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CUARTO CONVENIO ACp·CEE

.FI~HADO EN LOME EL 15 DE DICIEMBRE DE 1989

ACP/CEE/es I

Su ,MaJestad el Rey de los Belsas.

, Su Majestad la Reina de Dinamarca,

El Presidente de la Républica Federal de Alemania:

El Pre51dente de la Republica Heleniea,

Su Majestad el Rey de España,

El Presidente de la República France.a,

El Pres1dente,de Irlanda,

El President~ de la Republica Italiana.

Su Alteza Real el Grán Duque de Luxemburgo,

Su MaJestad la Reina de los Países Bajos,

El Presidente de la República Portuguesa,

Su Majestad 1. Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Horte,

Partes Contratantes del Tratado c0'lstitUllVO de la Comunldad Eur'opea del Carbón y

del Acero y del Tratado constitutivo de ta Comunidad Económica Europea,

denomlnada en lo sucesIvo "Comunidad". y cuyos Estados seran denominados en 10

.sucesivo "Estados miembros",

así como el Consejo y la Comisión de las Comunidades Europeas,

por una part~. y

ACPJCEE/es 1I

<A
o:

"""~
~

"lE
~

0:-

?
'"'-Ov.

~
~
5'
O

'""~
O
~

m

'"íi.
o

w



El Presidente de la Republica Popular de Angola,

Su MaJestad la Reina de Anti8~a y Barbuda,

El Jefe del Estado del Co.-onwealth de las Bah~s,

El Jefe del Estado de Barbados,

Su MaJestad la Reina de Beliee,

El Presidente de la República Popular de &enia,

El Presidente de la República de Bot.vana.

El Presidente del frente Popular. Jete del Estado,

Jefe del Gobierno de Burkina Faso,

El Presidente de la República de Burundi.

El Presidente de la Republica de Cábo Verde.

El Presidente de la República del Ca.erún,

El Presidente de la Re~ubliea Centroafricana.

El PreSidente de la Republica del Chad.

El ~residente de la Republica Federal Isla-ic& ~e las Comoras.

El PreSidente de la República Popular del, Conlo,

El Presidente de la RepÚblica de Cote d'lvoire.

El Presidente de la República de DJibouti,

El Gobier~o del Commonwealth de Dominica,

El. Presidente de la República Dominicana,

ACP/CEE/es Ilr

El .Presidente de la República Democratice y Popular

de Etiopia,

El Presidente de la República de FiJi,

El Presidente de Ja República Gabonesa,

El Presidente de la ~epúbllca de Ga.bia,

El Jefe del EStado y Presidente del ConseJo Provi.lonal de

Defensa Nacional de la R~públlca de Chana,

Su Majestad la Reina de Granada,

~I Presidente de la Repühlica de Guinea,

El Presiden~e del Consejo de Estado de Guinea-8issau,

El. Presidente de la República de Guinea Ecuatorial,

El Presidente d, la- Repúbli~a Cooperativa de Guyana,

El Presidente de Ja Repúbllcade Haití,

El Jefe del Estado de Jamaica,

El Presidente de la Reptbllta de Kenia,

El, Presidente de la República de Kirlbatl,

Su Majestad el Rey del Reino de Lesotho,

El Presidente de la Republica de Liberia,

El Presidente de la Repüblica Democrática de Hadagascar,

El Presidente de la Repúbllca de Halawl,

ACP/CEEfes IV
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El Presidente de la República de Mati,

Su Majestad la Reina de Isla Mauricio.

El Presidente del COMité Militar de Salvacion Nacional,

Jete del E.tado de la República I.l"ica de Hauritania.

El Presidente de la República Popular de Ho~a.bique,

El Presidente del Consejo Militar SupreMO.

Jete del E.tado de Níger,

El Jete del Gobiern~ Federal de Niseria,

Su MaJestad la Reina de Papua Nueva Guinea,

El Presidente de la República_Ruandesa,

Su Majestad la Reina de Saint Kitt. y Nevis,

Su Majestad la Relna dé las Islas SaloMÓn.

El Jefe del Estado de SaMOa Occidental,

Su Majestad la Reina de Santa Lucia,

El Presidente de la República Democratica de

Santo Tomé y Principe,

Su Majestad la Reina de San Vlc~nte y Granadinas,

El Presidente de la República de Senegal,

El Presidente de la República de Seycnelles,

ACP/CEE/e. V

El Presidente de la República de Sierra Leona,

El Pre.idente de la RepÚblica Democrática de Somalia,

El Presidente de la República de SUdán,

El Pre.ídente de la Repüblica de Surin" ,

Su MaJestad el Rey del Reino de 5wazllandia,

El Pre.idente de la RepÚblica Unida de Tanzania.

El Pre.idente de la República Toaole.a,

Su Majestad el Rey Taufa'ahau Tupou IV de Tonaa,

El Presidente de la República de Trinidad y Tobaso,

Su Hajeatad la Reina deT\lvalu-,

El Pre.identede la Rep~llca de USanda,

El Gobierno de la ~epúblic. de Vanuatu.

El Pre.idente de la ~epública del Zaire,

El Presidente de la Republica de Zambia,

El Presidente de la República de Ziababwe,

cuyos Estados serán denominado. en lo .ucesivo "Estados ACP".

por otra parte,

ACP/eEE/es VI
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contribuciones resionale. positiva, al respeto de los Derechos HUManos en la

COMUnidad y en los Estados ACP:

ACOGIENDO el Convenio de SalvaBuarda de

Americano de los D;rechos Humanos como

VISTO el Tratado constitutivO de la Comunidad EconÓMica Europea y el Tratado

constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, por una parte, y el

Acuerdo de Georgetown constitutivo del Grupo de Estados de Arrica, del Caribe y

del Pacífico, por otra parte:

Fundamentales del Consejo de

de los Pueblos y el Convenio

Europa, la

los Derechos Humanos y d~ las Libertades

Carta Africana de los Derechos Humanos y
O'

DESEOSOS de reforzar, sobre la base de una completa ilualdad entre socios y en

in~erés mutuo, su estrecha y continua cooperación. COn espiritu de .olidaridad

internacional;

DESEANDO .an1festar Su voluntad mutua de -.atener y de••rro11.~ la. relacione.

8$1stosas existentes entre su~ país.s. con arre8to a los principios dl.)a Carta

de las Naciones Unidas;

REAFIRMANDO su vinculación a los principios de la mencionada Carta y su fe en los

derechos humanos fundamentale, en todos los .spectos de la"di8nid8d hu..n. y en

el valor de la persona humana como s8ente Y benefieiario central del desarrollO.

en la i8ualdad de derechos de los ha.bres y.de las muJeres, asi como de las

naciones grandes y pequeñas;

EVOCANDO la Declaración Universal de los Derechos Hwsanos, el Pacto lnternacional

Relativo a los D~recho' Cíviles.y Político' y el Pacto Internacional R~lativo a

10$ Derechos Económicos, Sociales y Culturales: reconociendo que convtene

respetar y sarantizar los derechos civiles y politicos y actuar en pOI del pleno

di~rr~te de los derechos económicos, sociales Y culturales:

ACP/CEE/es VII

RESUELTOS a intensificar conjuntamente sus esfuer~os para contribuir a la

cooperación internactonal a la solución de los probleMaS intern8cion.l~s de orden

econOMico, soctal. intelectual y hUMenitario, con arre810 a la. aspiraciones de

l. COMUnidad lnteroacional de un nueVO orden econh.ico internacional .as Justo y

".equilibrado;

~ESUELTOS • aportar, por ..dio de su cooperación, una contribución .i8nificatJva

al desarrollo económico y al prosreso social de los Estados ACP. así COMO al

bienestar de sus poblaeiones;

HAN DECIDIDO celebrar el presente Convenio y han designldO a tal efecto co~
plenipotenCiarios:

ACP!CEE/es VIII
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su HAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS:

AnMé GEENS,

Ministro para la Cooperación al Desarrollo:

SU HAJEST~D LA REINA DE DINAMARCA:

Jaeob R'iTTER.

Representante Permanente en laa C~idade.' Europeas:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PEDERAL DE ALEKAN1A:

•

EL PRESIDENTE DE LA REPUB'ICA'ITALIANA:

Claudio LENOCI,

Subsecretario de Estado de Asuntos Exteriores;

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO:

Joupb V~ND,

Repr•••ntante Pe~.nt. en la. Co-un1dad•• Europea.;

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS:
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Irmsard ADAH-SCHWAETZER.

Ministro 5dJunto de Asuntos Exteriores: •
s .H. Bt.r:»mERGEN,

Encarlado de Neaocios en Acera;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA HELENtCA:

Yannia POTTAKIS,

Ministro adjunto de Asuntos Exteriores;

SU MAJESTAD EL REY DE ESPANA:

Pedro SOLDES.

SecretariO de E3tado para las Comunidades Europeas;

EL PRESIDENTE OE LA REPUBLICA PRANCESA:

Jacques PELLETIER,

MiOl$tro de la Cooperaci6n y del'Oesarrollo;'

El, PRESIDENTE DE IRLANDA:

Sean CALLEARV, 1.0., M.P.,
Ministro adJunto en el MinisteriO de Asuntos Exteriores,
Encargado de la Ayuda al Desarrollo;

ACP/CEE!es [X

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUESA:

José Hanuel DURAÓ BARROSO,

Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y Cooperación;

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E

IRLANDA DEL NORTE:

Lord REAV.

Portavoz del Gobierno en la Cámara de lo. Lores;

EL CONSEJO V LA COHISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS:

Hi che 1 ROCARO.

Prim~r Ministro de la Republica Francesa,
Presidente en ejercicio del Consejo de las Comunidades
Europeas;

Manuel MARIN.

Vicepresidente de la Comísión de las Co.~idades Europeas;

ACP!CEE/es X
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EL.PRf.SID~HTF OE LA REPUBLICA POPULAR DE ANGOLA:

Emilio Jos~ de CARVAUHO GUERRA,
Jete de la Misión de la República popular de Anaola
ante las COMUnidades Europeas; .

SU MAJESTAD LA REINA DE ANTIGUA Y BARBUDA:

J..-s TttOMAS

Alto COMisario de Anticua y BarbUda;

EL JEFE DEL ESTADO OEL COHMOllVEAL11f DE LAS BAHAMAS:

Patricia Elaine Joan RODGtRS,

Jefe de la Misión del Co-.onwealth de las Bah.... :

EL JEFE DEL ESTADO DE BARBADOS =

tdward Evelyn GREAYES.

Ministro de COMercio e Industria;,

SU MAJESTAD LA REINA DE BELICE:

Sir Edney CAIM.

Alto COMisario ante el Reino Unido;

EL PRESlbEHTE DE LA REPU8LICA POPULAR ,DE 8ENIM:

Amos ELEG8!,

Ministro de C~rcio, Artesanía y turisMO;

ACP/cEE/es fl

EL PRF~lDEHTE DE LA REPUBllCA DE BOTSVANA:

Arehibald M. HOGVE.

Ministro de Recursos Minerales y "guas;

EL ~ESIDENTE DEL FRENTE POPULAR, JEFE DEL ESTADO.

JEFE DEL GOBlttNO DE BURKIHA FASO:

Pascal ZAGRE,

Ministro del Plan y de la Cooperación;

eL PRESIOEHTE DE LA REPOBLICA DE BURUNDI:

D.R. Salv.tor SAHIHGUVU.

Secretario de Estado cerca del Pri~r Mini.tro, encargado del Plan;

EL PRESIOENTE DE LA REPUBLICA DE CABO VERDE:

Mao ROCHA,

Ministrq de .Industria y Energía;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL CAHERUN:"

Elt.abeth TANKEU.

Hinistro del Plan y de la Ordenación del Territorio;

"eL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA CENTROAFRICANA:

Th1erry INGADA.

Secretrio de ¡stado del Plan y de la Cooperación Internacional;

•
EL PR}!SIDENTE DE LA REPUBLICA DEL CHAD:

lbni OUUr Mahuat SALEH.

Hint.~ro del Plan y de la Cooperación;

ACP/CEE/es XII
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El. PRESIDENTE DE LA REPUBl.ICA fEDERAL ISLÁMICA. 'DE LAS COMORAS.:

AH MLAHAILI,

EmDdjador en la Republica Francesa;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. POPULAR DEL CONGO:

Piure HOUSSA.,

Ministro de Estado Encarlado del Plan y de la Econoata;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CorE D'IVOIRE:

MOlse Xotti KOUHOUE,

Mlnl$tro de Economía y Hacienda:

EL PRESIDENTE DE LA REPU8LICA DE DJIBOUTI:

Ahmed IBRAHIM ABDI,

Minístro de Trabajo y de Previsión Social;

EL GOBIERNO DEL COHHONWEALTH DE OOMINICA:

Charles Angelo SAVARIN.

Embajador en el Reino de Bel~1ca:

El. PRESIDENTE DE LA REPU8LICA. DOMINICANA:

Joaquin RICARDO,
Secretarlo de Estado de Asuntos Exteriores;

ACPleEEles XIII

EL PRESIDEH1'E DE LA REPUBLICA OtH<x::RATICA y POPULAR
DE ETJOPJA:

AKLILU AFEWORK, ,
Jete de 1. Oticina del Coaite Estatal para la. Relaciones
Econ~ica. Internacionales;

EL PRESIDENTE DE LA REPU8LICA DE FIJJ:

Kaliopate TAVOLA,
Jefe de la Hisión de fiJi ante la. COMUnidades
Europea.;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA GASONESA:

Pucal NIE,

Ministro de PlanIficación, Desarrollo y Economía;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE GAH8rA:

SAIHOU S. SABALLY,

Ministro de Haciend~ y Co.erc1o;

EL JEFE DEL ESTADO Y PRESiDENTE DEL CONSEJO PROVISIONAL DE

DEFENSA NACIONAL DE LA REPUBLIeA DE GHANA:

Dr. KWESI BOTCHWEY. PNOC,
Secretario de Estado de Hacienda y PlanIficación
Económica;

SU MAJESTAD LA REINA DE GRANADA:

Denneth Hatthew HODESTE,

Secretario Permanente, en el Ministerio de Asuntos Exteriores;

ACP/CEE/es XIV
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBtlCA DE CUINEA:

Ibrahilll SYLLA,
Ministro del Plan y de la CooperaCión Internacional;

EL PR~IOENTE DEL CONSEJO DE ESTADO DE GUIHEA~BISSAU:

Ari.tide. HENEZES,

Secretario de E.tado de Cooperación Internacional;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLtCA DE GUINEA ECUATORIAL:

AleJandro Evuna OVONO,
Hini~tro de Estado Encargado de Miaión en la Presidencia
de la Republica:

EL PRESIDEtlTE DE LA REPUBLICA COOPERATIVA DE GUYAIIA:

JeMeS H. E. MATHESON.

tmbaJador Extraordinario,

JeCe de la Hi~ión de la RepúblIca cooperativa de Guyana ante las COMUnidades

Europeas;

EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA DE HAIT1:

Yvon PERRIER,
Ministro de Asuntos Ext~riore' y Culto.:

EL JEFE DEL EStADO DE JAMAICA:

Leslie Arman vtLSOH,

EmbaJador.
Jefe de la Misión de Jamaica ante la. Comunidades
Europeas;

ACP/CEE/es XV

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE kENtA:

Dr. Zacharis T. ONYONKA. M.P,.

Ministro del Plan y del D~sarrollo Nacional:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OE KIRIBATI:

Michael T. SOMARE,
Ministro de Asuntos Exteriores de
Papua Nueva Guinea;'

SU MAJESTAD EL REY OEL REI NO DE LES01lIO:

Dr~ H.M, SEFALI, •

Ministró del Plan, d~l Desarrollo, de la Econa-ia y dele.pleo;

EL PRESIDENTE OE tA REPUBLICA DE LIBERIA:

Dr. EliJah TAYLOR.
Ministro del Plan y de Asuntos Econó_icos;

EL PRESIDENTE DE LA REl'1J8LICA DDIOCRATICA DE MADAGASCAR:

Georges Yvan SO~FOSON.

Ministro de Co..~cío;

•EL PRESIDENTE DE LA REPUBLtCA DE H,ALAVI:

R.W. CHIRWA. M.P.,

Hlnistro de Comercio. Industria y Turismo;

ACP/CEE/es XVI
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EL PRESIDENTE DE LA REPU8LrCA DE HALl:

Dr. N' Colo TRACRE,
Ministro de Asuptos Exteriores y de Cooperación
Internacional;

SU MAJESTAD LA REINA DE ISLA HAURICIO:

Hurllda•• DULLOO,

Ministro de Asricultura, Pesca y Recursos Naturales;

EL PRESIDENTE DEL COK!TE MILITAR DE SALVACIOH NACIONAL,

JEFE DEL ESTADQ DE LA REPUBLICA ISLAMICA DE HAU_IrAHIA:

Hohamed Lemine Ould n'DJAYANE,

Ten1ente Coronel,
Miembro y s~cretario Permanente del cOMité Militar
de Salvacion Nacional;

EL PRESIDENTE OE LA REPUBLICA POPULAR DE HOZAHBIQUE:

Pascoal Manuel HOCUMBI,

Ministro de Asuntos Exteriores;

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO H[LITAR SUPREMO,

JEFE OEL ESTADO DE ~ ICER:

Yacoubi SANDI,
Secretario de Estado cerca del Ministro de Asuntos 'Exteriores y la
cooperaclón, Encargado de la Copperaclon:

SU MAJESTAD LA REINA DE PAPUA NUEVA CUINEA:

"iehael T. SOMARE, C.H.,

Ministro de Asuntos Exterior~s;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA RUANDESA:

Aloy. NSEKALIJE,

Coronel,

Ministro de Industria y Arte~anla;

SU MAJESTAD LA REINA DE SAINT KITTS ·YNEVIS:

Edwin LAURENT,

Ministro Consejero de la Alta Comision de los

Estados del Caribe oriental en Londres;

SUHAJESTAD LA REINA DE LAS ISLAS SALOMON:

Lord REAY,

Portavoz del Gobierno en la Cámara de los Lores;

EL JEFE DEL ESTADO DE SANOA OCCIDENTAL:

Amua L. IOANE

Al to Comisario;

SU MAJESTAD LA REINA DE SANTA LUCIA:
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EL JEFE DEL GOBIERNO FEDERAL DE,NIGERIA: Edwin LAURENT, ,

Dr. Chu S.P. OKONGWU,

Ministro de Hacienda y Desarrollo Economlco:

A(P/CEE/es XVII

Ministro Consejero de la Alta Comisión de los Estados del Caribe Oriental en

Londres;

ACP/CEE/es XVIII



EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEHOCRATICA DE

SANTO TOME Y PR1NCIPE:

Carlos FERRtIRA.

Ministro del Equip..iento Social y del Medio AMbiente;

SU MAJESTAD LA REINA DE SAN VICENTE Y GRANADINAS:

Edwin LAURENT.
Mi~istro Consejero de la Alta Co.ilion de 101 Estadol
del Caribe Oriental en Londre.;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE SENEGAL:

Seydina OUMar SY.

Ministro de Comercio;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. DE SEYCHELLES:

Claude MOREL.
Encar.ado de Ne80cios a.l. de la ~aJada de Seychellel.n Pari.:

EL P'RESIDtHTE DE LA REPUBLlCA DE -SIERRA LEOffA:

Leonard S, rOFANAH.
Ministro de Es~ado, \
Ministro dei Desarrollo Nacional y de Planificación Econó_ica;

EL PRESlbENTE DE úA REPUBLICA DEMOCRATICA DE SOHALIA:

AI1 ftASSAN ALI,

Embajador.
Jefe de la Misión de la República DeMOcrática 4e Soaelia ante 1••
Co~nid.des Europea.;

ACP/CEE/es XIX

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA DE SUDAN:

Dr. S~yed ALI ZAKI,
Ministro de Hacienda y Planificación EconÓMica;

-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE SURIN,,":

Donald Aloy.túl HACLEOD.
EMbajador extraordinario,
Jefe de la Misión de la República de Surin.. ante las C08UDidades~ropeas.

SU MAJESTAD EL REY DEL REINO DE SWA%ILANDIA:

NKOHENI Douslas NTIVANE.
Senador, ~

Hini,tro de Comercio. Industria y turisMO;

•. . I

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA:

Joseph A.T. HUVOWO.
Mini.tro Plenipotenciario,
Encar8ado de Nesocio. a.l. de la EMbajada de la Repúblloa Unida de TanJanla
&ote las COMUnidades Europeas;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA rocoLESA:

8arry Hau'la BARQUE.
Ministro del Plan y de Hina.:.

SU MAJESTAD EL REY TA.UFA'AHAU TOPeU IV DE-TONGA:

S.A.R. el Principe Heredero TUPOUTOIA,

Mini.tro de A.untos,Exteriores;

ACP/CEE/esx.x
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EL PRESIDENTE DE LA REPU8LICA DE TRINIDAD V TOBAGO:

Dr, Sahadeo 8ASDEO,
Senador,
MInistro de Asunto. Exteriores y Comercio Internacional;

SU MAJESTAD LA REINA DE TUVALU:

Petf:r FEIST.

Cónsul Honorarto en la Republica Federal de Alemania;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE UGANDA:

Abbey KAFUKBE~MUKASA.

MinIstro Delegado de Hacienda;

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VANU"'ru:'

Harold Colin'QUALAO,

Ministro de Comercio, de Cooperativa., de Industria y de Energia;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL Z"'IRE:

M09U11J NVI"....

Comisario de Estado para la Cooperación Internacional;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlfA DE Z~MBIA:

RABBISON HAFESHI CHONGO, H.P.,

MInistro de Comercio e Industria;

EL PRESIDENTE DE LA REPU8LICA DE ZIM8ABWE:

Dr. O.M. MUNVARADZI,

MInistro de Comercio;

"CP/CEE/es XXI

PRIMDtA PARTE

DISPOSICIOIfES GDEIW..ES DE lA COOPERACIOfI

ACP/CEE/es 1
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ACP/CEE/eo5 2

CAPITULO I

OBJEtiVOS Y PRINCIPIOS DE LA COOPERACI<:*

ARTICUlJJ 1

La Comunidad y SUI Estados .ieMbrol, por una parte, y los Estados ACP, por otra
parte, denOflinados en lo sucesivo "Partes Contratantes", celebran el presente
Cónvenio de Cooperación con objeto de prOMOver y acelerar el des.rrollo
econóMico. cultural y social de lo. E.tados ACP y de profundizar y diversificar
sus relaciones con espiritu de solidaridad y de interes MUtuO.

La. Partes Contratantes afirman de este MOdo su comproMtso de proseguir, reforzar
y hacer más eficaz el sistema de cooperación establecido en el priMero, segundo y
tercer Convenio. ACP-CEE ~ confirman el caracter privilegiado de sus relaciones,
basado en el interés reciproco y en la especificidad de su cooperación.

Las Partes Contratantes expresan su voluntad de 4ntensificar sus esfuerzos para
crear, en la perspectiva de un orden econóMico internaciqnal más justo y
equilibrado, un modelo de relaciones entre Estados desar;olladol y Estados en
desarrollo y trabajar Juntos para afirmar en el plano internacional los
principios en que basan su cooperación.
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En esta perspectiva. la politica de desarrollo y la cooperacion estaran
estrech...nte vinculadas al respeto y al disfrute de los derechos y las
libertades tunda.entalea del hOMbre. Así Mis.c le reconoceran y se fo-entaran el
papel y las posibilidades de .iniciativa de los individuos y de los grupos. con el
tin de asesurar de Manera COncreta una verdadera participación de la población en
el esfuerzo del desarrollo. con arresto al articulo 13.

1. La cooperación aspira a losrar un desarrollo centrado en el hoabre. su
agente y benefiCiario principal. postulando, en consecuencia. el respetO y la
pro.ccion del conJunto de sus derechol. Las acciones de cooperación se en-arcaran
en esta perspectiva pOSitiva. en la que el respeto de los derechos hu_anos se
reconocerá COMO tactor fund...ntal de un verdadero desarrollo. y en la que la
propia cooperación se concebirá cc.o una contribución a la prOMOción de dichos
derechos,

ARTICULO 2

La cooperación ACP-CEE, basada en un régimen de derecho y en la existencia de
instituciones conjuntas, se eJercera sobre la base de los siguientes principios
fundaMentales:

,
la igualdad de los asociados, el respeto de su soberania, el ~nteré$ mutuo y l.
interdependencia:

el derecho de cada Estado a determinar sus opciones politicas, sociales,
culturales y económlcas;

la seguridad de su relacion basada en el acervo de au sistema de cooperación.

ARTICULO 3

• ARTICULO 5 CIl
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Todo individuo tendrá derecho, en su propio país o en un pais de acogIda, al
respeto de su diSn1dad y • la protección de la ley.

2. En consecuencia. las Partes reiteran Su profunda adhesión a la dignldad y a
los derechos hu~anos. que constituyen aspiraciones lesitímas de los lndlvlduos
de los pueblos. Los derechos que se conteeplan son todos los derechos humanos,
cuyas diversas catesorias son indivisibles e interdependientes y tienen
leSltlmldad propia: un trato no discrimlnatorio; los dere~hos fundamentales de
persona; los derechos civlles y políticos; los derechos econÓMicos. soclales y
culturales.

ARTICULO oIIIi

Este desarrollo se basará en un equilibrio duradero entre sus objetivos
económicos, la gestion racipnal del medio ambiente y la valorizacion de 105
recursos naturales y humano~,

Los Estados ACP determinarán soberanamente los principios. estrategias y modelos
de desarrollo de sus economias y sus sociedades respectivas.

La cooperación ACP-CEE apoyara los esfuerzos de los Estados ACP para consesulr un
desarrollo slobal, autónomo y autosostenido, basado en sus valores sociales y
culturales. sus capacidades h~anas. sus recursos naturales y sus Posibilidades
económicas. con objeto de prOMOver el proSreso social. cultural y económico de
108 Estados ACP y el bienestar de aus poblaciones, por .edl0 de la s.tiafacción
de sus necesidades fundamentales, el reconociMlento del papel de 14 ~uJer Y el
desarrollo de las capacidades humanas con pleno respeto de IU dlsnidad.
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La cooperaclon ACP-CEE contribuirá a la supresion de l~ obstáculos que impiden
el dislrute pleno y electívo por parte de los individuos y de los pueblos de sus
derechos econOmicos, sociales y culturales, gracias al desarrollo indispensable
para su dignidad, au bienestar y su plena expansiono Para ello, las Partes se
esforzaran. conJunt~nte o cada una en su eslera de responsabilidad. por
contribuir a eliminar las causas de situaciones de miseria indignas de la
condición humana y de desigualdades econOmicas y sociales profundas.

Las Partes Contratantes reafinman sus obligaciones y su compromiso dimanante del
derecho internacional para combatir, hasta erradicarlas, todas las fOrMas de
discriMinación basadas en la etnia. el origen. la raza, la nacionalidad, el
color. el sexo. la lengua, la religión o cualquier-otrasituacion. Este
comprOMiso concierne especialmente a cualquier situación. en los Estados ACP o en
la Ca.unidad. que pueda afect.ar negativllMnte a la persecución de los objetivos
dltl Convenio, así COMO atañe al s1st.,.. de "aparthltid", dados .us efectos
~e.est.bilizadores en el exterior. Los Estados .iembros de la COMUnidad (y/o, en
4U caso. la propia Ca.unidad) y los Estados ACP continuarán velando. en el ..rco
dlt las Medidas Jurídicas o administrativas que hayan adoptado o que adopten, por
que los trabajadores Migrantes. los estudiantes y otros nacionales extranjeros
qu~ se encuentren legalmente en su ter~ltorio no sean objeto dediscrl.inación
alguna por diferencias raciales, religiosas, culturales o sociales. en p~tticular

por lo que respecta al alojamiento, la educacion. la sanidad, Jos demás servicios
sociales y el trabajo.

3. A petición de los Estados ACP. podrán dedicarse .edios financieros, de
conformidad con las normas de la cooperación para la financiación del desarrollo.
a la pra.oción de 10$ derechos hUManos en'los Estados ACP.ediante acciones
concretas. pÚblicas o privadas; que se decidirían. especlal.enteen el áMbito
Jurídico, conjuntamente con organisMO. cuy. cOMPltiencia en 1...teria elté
r~conocida internacionalmente. El áMbito de tales.celones se extender_. las;
ayuda, al estableciMiento de estructura. de prOMbclon de lo. derecbo. hUMano., Se
concederá prioridad a la. acciones ,de earácter regional.

AcP/CEt/es 6

ARTICULO 6

1. Con objeto de conseguir un desarrollo económico mas eqUilibrado y _as
autónoMO de los Estados ACP. en el presente Convenio se procura promover el
desarrollo.rural. la, seguridad alimentaria de las poblaciones, la sestión
racional de lo. recursos naturales y la salvaguardia. el restableciMiento y el
refuerzo del potencial agricola de los Estados ACP.

2. Las Partes Contratantes reconocen la prioridad que hay que dar a la
protección del medio aMbiente y a la conservación de los recursos naturale••
condiciones esenciales para un de.arrollo duradero y equilibrado tanto en el
plano econÓMico COftO en el plano hUMaRO.

ARTICULO 7

La Comunidad y 10$ Estados ACP conceden una importancia especial y la,.áxiMa
pri~~idad a los esfuer~os de cooperac~ón e lntegracion regional. En este Marco,
el Convenio apoyara eficatMente los esfuerzos de los Estados ACP para organlzarse
regional-.nte e intensificar su cooperaoión a nivel re8ional e interregional a
(in de proMOvltr un orden económico internaeional más Justo y más eqUilibrado.

, ,
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AJtTlCULO 8

Las Partes Contratantes re~onocen la necesidad de conceder un trato es~cial a
los Estados ACP ~nos desarrollados y de tener en cuenta las dificultades
específicas a las que se enfrentan los E.tados ACP s1n litoral e insulares.
Concederan una atención especial a la MeJora de las condiciones de vida de las
capas d~ población Más desfavorecidas.

La COoperación i~pllc.ra en particular un trato especial para deterMinar el
volumen de los recursos financieros y las condlctones correspondtentes a los
mi saos , de modo que los Estados ACP aenos desarrollados puedan superar los
obstaculos estructurales y de otro tipo que afectan a su desarrollo.

Para los Estados ACP lin litoral e insulares. los objetivos de la cooperación se
diri81ran a definir y estimular acciones específicas con objeto de r,solver los
problemas de desarrollo planteados por su situación geograftca.

ARTICULO 9

Para mejorar la eficacia de los tnstrumentos del presente Convenio, las'Partes
Contratantes adoptarán, en el marco de sus co~etencias respectivas,
orientaciones, prioridades y medidas que favorezcan la consecución de los
objetivos fijados en el mismo, y convienen en proseguir, respetando los
prinClplos enunciados en el articulo 2-, el diálogo en las InstitucH,.nes
conjuntas, aS1 como en 10 que se refiere a la aplicación coherente de la
cooperacion para la financiacion del desarrollo y de los demas instrumentos de
cooperaCión.

ARTICULO 10

Las Partes Contratantes, cada una en la medlda que le corresponda con arreglo al
presente Convenio. adoptarán todas las medidas generales o partIculares que sean
convenIentes para garantizat el cumpl1~iento de las obligaciones derivada~ del

.Convenio y para facllltar 1 persec~clon de sus obJetivos. Las Partes
Contratantes se abstendran de adoptar cualqUier ~dida que pudiera poner en
peligro la consecución de los objetivos del Convento.

ACP/Cf::E/es 6

ARTICULO 11

En el .arco de SUsCom~etencias respectivas, las instituciones del presente
Convenio examinaranperlódica.ente 10. resultado. de la aplicaclón del mtSmo.
daran los impulsQS necesarios y adoptarán tod.. la. declsiones y .edldas
adecuada. para la consecucion de los obJetivo. del presente Convenio.

Toda cuestión qué pueda obstaculizar directa.ente la aplicación eficaz de lo.
objetivo. del pre.ente Convenio podrá 'er planteada en el marco de las
instituciones,

En el ..rco del Consejo de Hinistro•• le celebrarán consultas •• petición de
cualquiera de las Partes Contratante., en lo. caso. previsto. en el presente
Convenio o cuando se presente una dificultad de ~pllcación o de interpretación'de
las disposiciones del mis-o.

ARTICULO 12

Cuando la Comunldad tensa previsto, enel marco' de sus competencias, adoptar una
medlda que pueda afectar, con arreglo a los objetivos del presente Convenio, a
los intereses de los Estados ACP, lea informará con la suficiente antelaciÓn.
Para ello, la Comislón COMunicará regulan-ente a la Secretaria de los Estados ACP
las propuestas de medidas de ese tipo. En caso necesarlO. los Estados ACP podran
presentar asimis.a una solicltud de información.

A petición de éstos, se celebrarán consultas con la suficiente antelación para
que antes de la decisión final puedan tenerse en cuenta sus preocupaciones sobre
la repercusión de tales medidas.

Tras ~icha5 consultas, los Estados ACP recibirán de antemano, en la medIda de lo
posible, información adecuada sobre la entrada en vigor de tales deCIsiones.

ACP/CEE/es 9
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CAPITULO 2

OBJETIVOS Y ORIEllTACIOHES DELCONVEJlIO
EN LOS PRINCIPALES AMBlTOS

DE COOPERACIOH

ARTICUlD 13

La cooperación ira dirigida a apoyar un desarrollo de los Estados ACP centrado en
el hOMbre y arraigado en la cultura de cada pueblo. Apoyará las políticas y las
Medidas adoptada. por dichos EStados para aprovechar sus recursos hUManOS,
lnere~ntar su propia capacidad de creación y prOMOYerSU identidad cultural •.
Fayorecer' la participación de las poblaciones en la concepción y en la
realización del desarrollo.'

La cooperación tendra en cuenta, en los diferentes Ámbitos y en las distintas
fases de las acciones que se ejecuten, la dimensión cultural y las implicacion~s

sociales de tales acciones, así como la necesidad de que participen y se
beneficien los hombres y las _uJeres'en un plano de iguald~d.

ACP/CEE!es 10

ARTICULO 14

La cooperación implicará una responsabilidad solidaria para la preservación del
patrimonio natural. En particular, concederá una importancia especial a la
protección del medio alllbiente y a la conservación y renauración de los
equilibrios naturales en los Estado. ACP. Por consisuiente. las acciones. de
cooperación se concebirán. en todos los áMbitos. de modo que los obJetivos de
creciMiento eConÓMico resulten co-patibles con un des.rrollo que respete loa
equilibrios naturale, y pueda sarantizar efectos dUraderos al servicio del
hombre.

En el ,_areo de los esfuerzos para la protección del Medio aMbiente y la
restauración de los equiUbrios naturales. la cooperadón contribuir. a pro-over
acciones especificas en ..teria de conservación de lo' recuraos naturales,
renovables y no renovables, de protección de los ecoslste..s y de lucha contra la
sequia, la desertlzacióny la des forestación, y llevara a cabo otrasacciones
temáticas con tal fin,Cen particular, la lucha contra los acrídidos, la
protección y explotación de los recursos aeuíteros, la .a1vasuardia de la. selva.
tropicales y de la biodiversidad, el fomento de un mejor equilibrio entre ciudad
y campo .. y el llledio ambiente urbanol.

ARTICULO 1S

La cooperación agrícola irá dirigida en primer lusar a procurar la
autosuficiencia y la seguridad alimentaria. de los Estados ACP, el 'desarrollo y
organización del sistema productivo. la mejora del nivel, condiciones y marco de
vida de las poblaciones r~rales y el desarrollo eqUilibrado de las zona. rurales.

Las aceiones en este sector se concebirán y ejecutarán en apoyo de las politicas
o de las e,trateS1a. agroalimentaria, definidas por los Estados ACP.

ACP!CEE/es 11
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ARTICULO 19
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ARTICULO 16

La cooperación en el sector minero y de la enersía irá dirisida a promover y
acelerar, en interés .utuo, un desarrollo economlco diversificado. aprovechando
plenAMente el potencial hu-.no y los recursos naturales de los Estados ACP, y a
favorecer una Mayor integraCion de los sectores Cltados y de otros y su
coeple.entariedad con el resto de la econo.ía.

Procurará crear y reforzar las condiciones del .edlO 'sociocultural y economico e
infraestructuras fisicas que respondan a tal obJetivo.

Apoyará los esfuerzos de los Estados ACP para concebir y aplicar políticas
enersét1ca' adaptada. a su situacion. en particular para reducir prosrestv..ente
la dependencia de la ..yoria de los mis~s respecto de loa productos petrolíferos
importados y desarrollar fuentes de energía nueva. y renovables.

Irá dlrigIda a contribuir a una mejor eKplotación de los recursos enerseticos y
mineros y tendrá en cuenta Jos aspectos energeticos del desarrollo de los
dIferentes sectores economleos y soCIales. contrIbuyendo de este modo a mejorar
las ~ondiciones de vida y del medIO ambIente y a una Mejor conservación de 105

recursos de la biomasa, en particular de la madera para combustion.

ARTICULO 11

La Comunidad y los Estados ACP reconocen que la industrialización dese~ena un
papel motor compleMentario del desarrollo rural y agricola, facilitando la
transformación económIca de los Estados ACP con el fin de que puedan alcanzar un
creclmiento autosostenldo y un desarrollo equilibrado y dIversificado. El
desarrollo industrial es necesario para mejorar la productiVidad de las economías
de los Estados ACP de modo que puedan satisfacer las necesidades humanas
fundamentales y reforzar la participación competitiva de los Estados ACP en los
intercambIOS mundlales mediante la venta de una mayor cantIdad de productos de
valor anadldo.

"CP/CEE/es 12

ARTICULO 18

Habida cuenta de la'situación de extrema dependencia de las economia. de la aran
mayoria de los Estados ACP respecto de sus exportaClones de productos ba~icos,

las Partes Contratantes convienen en conceder una atencion especial 'a su
cooperación en .ste áMbito, a fin de apoyar la. politicas o estrategias definidas
por los Estados ACP, con objetO de:

por una parte, favorecer la diversificación. tanto horizontal co.o vertical,
de las econa-ias de i08 Estados ACP, .ás especial.ente .ediante el desarrollo
de la. actividades de transformación. de co.erciallzación, de distribución y
de transporte (TCOT);

por otra, mejorar la COMPetitividad de los 'productos bAsicos de los Estados
ACP en los' ..reado8 .uRdiales Mediante la reorganización y racionalización de
sus actividades de producción, comercialización y distribución,

La cooperaCión enel sector de la pesca tendra como objetivo aSIstir a los
Estados ACP en la valorización de Su, recursOS pesqueros con el fin de
incre-entar la producción destinada al consUDO interior, en el ..reo de sus
esfuerzos para aumentar su aesuridad aliMentaria y la produccion destinada a
exportaCión. Se concebirá en interés autuo de las Partes Contratantes y
respetando sus potiticas pesquera•.
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CAPITULO 3

AGf.JfTES DE LA COOPERACIOM

ARTICULO" 20

De conformidad con lo l:tispuesto en los articu.los 2, J Y 13 Y con el, objeto de
fomentar el desarrollo y la puesta en marcha de las iniciativas de todos 10$
agentes de los Estados ACP y de la Coauntdad que puedan prestar su colaboracion
para el desarrollo autónolllO de los Estados ACP, la cooperadon apoyará taMbién,
dentro de los li.ttes fiJados por los Estados ACP interesados, las acciones de
desarrollo de alentes econOMicos, sociales y culturalel, en el _arco de una
cooperacion descentralizada, en particular en fOnMa de unión de esfuerzos y
Medios entre homologas de los Estados ACP y de la Comunidad. El objetivo d~ esa
forma de cooperacion es, en particular, poner al servicio del desarrollo de los
Estados ACP las competencias, l&s modos originales de acción y los recursos de
dichos agentes,

Los agentes a que hace referencia el ~resente artículo son los poderes publicas
descentralizados, las agrupaciones rurales y de pueblos, las cooperativas, las
empresas, los .indicatos, los centros de enseñanza e inveStigación, las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo, dístintas asocia~iones y todos
aquellos grupos y agentes capacitados que deseen prestar su colaboración
espontinea y original al desarrollo de los Estados ACP.

ACP/CEE/e-s 14

ARTICULO 21

La cooperacion fomentara y apoyará las iniciativas de los agentes ACP a que hace
referencia el articulo 20, siempre que correspondan a las opciones sobre
prioridades, orientaciones y métodos dé desarrollo definidas por los Estados ACP.
En esas condiciones, apoyará tanto las accIones autonomas de agentes ACP como las
acciones de éstos en combinaciÓn con el apoyo de alentes similares de la
Comunidad que pongan a su disposición su competencia y experiencia, su capacidad
tecnológica y de orgahiZución y sus recursos financteros.

La cooperación fomentará la aportación, por parte de los agentes de los
Estados ACP y de la Comunidad, de .edios financieros y técnicos que ca-ple.enten
el esfuerzo de desarrollo. Podrá apoyar las acctones de cooperación
descentralizada Médiante un apoyo financiero ylo técnico procedente de los
recursos del Convenio, en l~' COndiciones que define el artículo 22.

Esa forma de cooperación se organizará respetando plenaMente la funcion y
prerrogativas de los poder~s PUbliCOS de los Estados Acr.

ARTICULO 22

1
Uts acciones de eooperaClon descentral1zada podrán recibir apoyo mediante los
instrumentos· de cooperaclón para la financiación del desarrollo, con el acuerdo
de 10s'Estados ACP de que se trate, preferentemente ya desde la fase de
programación. en cuanto al principio y condicion@s de apoyo a dicha fo~a de
eooperación. Dicho apoyo se prestarl en la medida que sea necesario para la
ejecución fructífera de las acciones propUestas, siempre que se reconozca la
utilidad de éstas y que se respeten las disposiciones rel4tivas a la cooperacion
para la tinaneiacion del desarrollo. LOs proyectos correspondientes a dicha torma
de cooperacionpodrán relacionarse o no COn programas aplicados en los sectores
de concentración de los prosramas lndlcat~vos, concediéndose prioridad a los que

".se relaCionen con sectores de concentración.

ACP/CEE/es 15
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CAPITULO ..

PRINCIPIOS RECULAOORES DE LOS INSTRUMENTOS DE LA COOPERACION

ARTICULO 23

Con objeto de contribuir a la consecucion de los objetivos del presente Convenio,
las Partes-Contratantes estableceran instrumentos de cooperacion que respondan a
los principio. de solidaridad y de interes reclproco-y que se adapten a 1.
situación econó.ica, cultural y social de los Estados ACP y de la COMUnidad, asl
COMO a 1. evolución de su entorno internacional.

Dichos instrumentos tenderán principal_ente, mediante el refuerzo de los
.ecanlsmos y sistemas establecidos;

a incrementar los intercambios comercIales entre las Partes Contratantes;

ARTICULO 24

Con objeto de prOMOver y diversificar los intercambios COMerciales entre las
Partes Contratantes, la COMUnidad y los Estados ACP convienen en adoptar:

di~posiciones geperales relativas al ca.erclo;

dispo.lclone. e.peciales relativas a la i~rtación por la COMUnidad de
deter-inado. productos ACP;

dispo.iciones d••tinada. a pra.over el desarrollo del COMercio y de los
servicios de los Estados ACP, incluido el turisMO;

un siste.. de infonaación Y de consultas mutuas que garantice la aplicacíon
efIcaz de· las disposiciones del presente Convenio en materia de cooperaclón
comercial.

ARTICULO 25
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a apoyar el esfuerzo de ajuste estructural de 105 Estados ACP. contribuyendo
así también a la reduccion de la carga de la deuda;

a apoyar el esfuerzo de desarrollo autónomo de los Estados ACP reforzando su
capacidad nacional de innovación, adaptación y transformación de la
tecnología;

a ayudar a los Estados ACP a acceder a los mercados de capitales y a estimular
las inversiones prIvadas directaS europeas para que contribuyan al desarrollo
de los Estados ACP;

a poner remedio a la inestabilidad de los ingresos de exportación de
productos baSlCOS agrícplas ACP y a ayudar a los Estados ACP a hacer
las perturbaClohes grav~s que afecten a su sector mlnero.,

ACP/CEE!es 16

lo.
frente a

El regimen general de interca.bios. basado en las obligaciones internacionales de
las Partes Contratantes, tendrá por obJeto proporcionar una base segura y sólida
ala cooperación comercial entre los Estados ACP y la Comunidad.

Se basara en el principio del libre acceso de 10. productos origlnarios de los
Estados ACP al mercado de la Comunidad, COMbinado con disposiCiones especiales
para los productos agrícolas y disposiciones de salvaguardia.

Habida cuenta de l~s actuales necesidades de desarrollo de los Estados ACP, dicho
regimen no supondrá para ellos la reciprocidad en materla de libre acceso.

Se basará asimismo en los principios de no discriminaclon por los Estados ACP
entre los Estados·miembros y de la atribuclón a la Comunidad de un trato no menos
favorabie que el regimen de nación mas favorecIda.

....CP/CEE/es 17
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A.RTICULO 26

La Comunidad contribuira al esfuerlo de desarrollo de los Estados ACP aportando
recursos financieros suficientes V una asistencia técnica adecuada, con el
objetivo de reforzar la capacidad de dichos Estados en m.~e,ia de desarrollo
económico, soclal y cultural autosostenido e intesrado, de colaborar en el
aUMento del nivel de vida y en el bIenestar de sus poblaciones, V de promover y
.avilizar recursos en apoyo de prosr..as de ajuste estructural viables. efIcaces
y centrados en el ereciaiento. '

Dicha contribución descansará sobre bases más previSibles y regulares. Se
concederá en condiciones .uy liberales., Tendrá espeCialMente en cuenta .la
situación de 108 Estados ACP Menos desarrollado•. ·

ARTICULO 27

Las Partes Contratantes eonvienen en facilitar flujos mayores Y .as estables de
recursos del sec~or privadO hacia 105 Esiados A.CP adoptando las medidas
apropiadas para Mejorar el acceso de esto. últiMOS a los mercados de capitales V
para favorecer las inversiones privadas europea. en los Estados ACP.

Las Partes Contratantes subrayan la necesidad de fOMentar. proteger. financiar y
apoyar las inversiones y de ofr~cer a dichas inversiones unas condicipnes'd~ .
trato equitativas y estables.

ARTICULO 28

Las Part~s Contratantes convienen en confirmar la iMPortancia del siste~ de
e~tabilización de los ingresos'de exportación, asi COMO en intensificar el
proceso de consulta entre los Estados ACP y la COMUnidad en los foros y
organismos internacionales que tengan por misión la ~stabllización de los
mereados de prodUctOS básicos agricolas.

teni~ndo en cuenta el p.p~1 que el sector Minero d~sempena en el ~sfu~rzo de
desarrollo de nUMerosos Estados ACP y la dependencia reciproca ACP~CEE en el
mismo, Jas Partes Contratantes conflnDan la importancia del si.te.. de ayuda a
aquellos Estados ACP que se enfrentan a graves perturbaciones en dicho sector,
con Objeto de restablecer su viabilidad y poner remedio a las consecuencias de
las citadas perturbaciones para su desarrollo.

ACP/CtE/es 18

CAPlruLO 5

INSTITUCIONES

ARTICULO 29

Las instituciones del presente Convenio .on el Consejo de Hinietro., el COMite de
EMbaJadores y la A.aablea Paritaria.

ARTICULO JO

1. El Consejo de Ministros estará compuesto, por una'parte, por mieMbros del
Consejo de la, Comunidades Europea, y Miembros de la Comisión de la. COMUnidades
Europea. Y. por otra parte. por un miembro del Go~ierno de cada Estado ACP.

2. Las funcion__ del Consejo de Hinistros ser~n las siguientes:

I
al definir las orientaciones generales de las actividades que deban llevarae a

cabo,en el ..reo de la aplicación del presente Convenio. en particular cuando
se trate de eontribuir • la .olución de problemas fundamentales del desarrollo
solidario de 1al Partes Contratante.;

b) adoptar toda•. las decisiones politicas necesarias pdra conseguir los objetivo.
del. pre.ente Convenio:

..
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cl adoptar decIsiones en los sectores ~speciflcoS prevlstos en el presente
ConvenIo;

dI velar por el funcionamiento eficAZ de los mecanlsmos de consulta prevlstos en
el presente Convenio;

e) ocuparse de los proble..s de interpretación que pudiera plantear la apltcación
de, las disposiciones del presente Convenio;

f) regular las cuestlones de procedimiento y de MOdalidades de aplicación del
presente Convenio;

g) eXaminar, a petición de una de las Parte. Contratantes. cualquier cuestiÓn que
pueda obstaculitar o favorecer directamente lA aplicación efectiva y eficaz
del presente Convenio o cualquier otra cuestión que pueda obstaculizar la
consecuclón de sus objetivos;

ARTICULO 32

1, La Asamblea Paritaria estará compuesta.' en nú..ero igual, por una parte, por
miembros del ·Parlalllento Europeo Y. por otra parte, por parlamentan'os o, en su
defecto. representantes designados,por los Estados ACP, .

2. a) La Asamblea paritaria, órgano contulttvo. tendrÁ CO-o obJetlvo, mediante
el diálogo, el debate y l. concertación:

\
promover una ..yor comprenSIón entre los pueblos de los Estados
miembros, por una parte, y los pueblo~de los Estados ACP, por otra
parte: '

sensibilizar a la opinión pública sobre 1. interdependencia de los
'pueblos y de sus Intereses, asi' COMO sobre la neCesidad de un
de'sarrollo solidario;'
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ARTICULD 31

1. El Comité d~ Embajadores estara compuesto, por una parte, por los
respectivos Representantes Permanentes de los Estados miembros ante las
Comunidades Europeas y un Representante de la Comisión y, por otra parte, por los
respectivos Jefes de MiSIón de los Estados ACP ante las Comunidades Europeas,

h) adOptar todas las disposiciones necesarias para establ«cer contactos estables
entre los agentes economlcos, culturales y SOCIales de desarrollo de la
Comunidad y de los Estados ACP y para organizar consultas regulares con sus
respectivos representantes sobre temas de interés mutuo, dado el interés,
reconocido por las Partes Contratantes, en establecer un diálogo efectivo
entre dIChos agentes y en garantizar su contribUción al esfuerzo de
cooperaCIón y de desarrollo.

,
'"S

" l. " .. "El Comlte de EmbaJadores aSlst~ra al ConseJo de MInlstrO$ en el desempeno de
funCiones y ejecutará cualqUIer mandato que le sea confiado por el Consejo.

reflexionar sobre las cuestiones referentes a la cooperaclon ACP-CEE.
en particular sobre los problemas fundamentales del desarrollo;

promover investigaciones e iniciativas y formular propuestas para
mejorar y reforzar la cooperación ACP-CEE;

estimular a las autoridades competentes de las Partes Contratante~ a
fin de que apliquen el presente Convenio de la forma más eficaz para
alcanzar plenamente. los objetivos del Mismo.

b} La Asamblea Paritaria organizara regularmente contactos y consultas con
los representantes de 10' medios económicos. culturales y SOCIales de
desarrollo de ,10$ E:stadosACP y de la Comunidad, para recabar su opinlon
sobre la consecución de 10$ objetivoS del prtsente Convenio.

y
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El Comlte de embaJadores prestará atencipn continuada a la aplicación del
presente ConVenio, asi como a los progresos que se realicen para alcanzar los
objetiVOs que en él se defInen.
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SEGUIIDA PARTE

AMBI1'OS DE LA COOPERACIOII ACP-CtE

TltvLO 1

"miO AKBIENTE

ARTlCUlD 33

€n el marco del presente Convenio. la prOtección y valoritar::ión del •.:~dio
ambiente· y de los recurso. naturales. el cese de la degradación del capital de
bienes raíces y forestal, el restablecimiento de los equilibrios ecológicos y la
salvaguarda de los recursos naturales. así CÓMO su explotación racional ,eran
objetivo. fundaa'fmtales que .los Eaudoa ACP interUMoa le uronarán por
alcanzar con el apoyo de la Comunidad. con vistaa a ~Jorar de inMediato las
condiciones de vida de sus poblaciones y de salvaguardar la. de la. generaciones
venideras.

ARTICULO 34

Los Estados ACP y la Comynldad reconocen que algunos Estados ACP estan amenazados
en Iu existencia a causa de una rápida degradación de s~medio ambiente que
contrarresta todo esfuerzo de desarrollo y se opone en particular a la
realización de los objetivos prioritario. de autosuftclenciay seguridad
alimentarias.

La lucha contra esta degr4daclón del medío ambiente y en favor de la conservación
de los recursol naturales constituye para muchos Estados ACP un acuciante
imperativo que requiere la concepcIón y puetta en práctica de ~dos de desarrollo
coherentes que respeten los equilibrios ecoloslCO•.
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ARTICULO l~

La a~plltud del fenómeno y de los MedlOS que hay qoe aplicar supone que las
activldades que se vayan a llevar a cabo formen parte de politlcas de conjunto,
de larga duracion, concebidas y apllcadas por los Estados ACP en los planos
nacional, reglonal e internacional dentro del marco de.un esfuerzo de solidaridad
internacional.

A tal efecto, las dos partes acuerdan dar preferencia en sus actuaciones a:

un enfoque pre~entivo destinado a evitar las consecuencias nesativas para el
.edio aebiente 'de todo prograaa o actividad;

un enfoque sis,emático que garantice la admisibilidad ecológica en todas las
fases, de la definición a la realización;

un enfoque transectorial que se interese por las consecuencias tanto directas
CO.O Indirectas de las accIones emprendidas.,

ARTICULO )b

La protecclón d~l mediO ambIente y de los recursos naturales precisa de una forma
de actuacion global Que incluya la dlmensión social y cultural.

La consideración de dicha dimension específica requerirá la integración en los
,proyectos y pl'ogramas de actIvidades adecuadas de educación, formaCión,
informacIón e investigación

ACP/CEE/es ~4

ARTICULO 31

Se elaborarán y pondran en práctica instru.entos de cooperaclón adaptados a esta
probl~lIlática.

Segun las necesidades, podran utilizarse criterios tanto cualitativos COMO

cuantitativos. Para apreciar la viabilidad ~dioa-biental de las actividades
propuestas. sea cual Sea su i.portancia•.,e utilizaran listas de los eleMentos
que habrán de to..r.e en consideraCión. acordada. conJunta.ente. Para los
proyectos.de enversadura y para loa que pre,enten un ries8olaportante para el
medio .-blente se recurrirá, en au caso, a estudios de i.pacto ambiental.

Para apoyar eflcaz~nte la ateñcion efectiva al .edio ambiente se elaborarán
inventarios tísicos, én la ~did. de 10 posible valorizados,

La utilización de e.oa instrulllentos penMitirá, en caso de que se prevean
consecuencias nesativas para el IIledio ambiente, la fo~lación de las .edidas
correctoras indispensables desde la tase inicial de los progr..as y proyectos que
se hayan planificado, de manera que éstos puedan avanzar segun los calendarios de
ejecuciÓnprevlstos y que puedan mejorarse desde el punto de vista de la
protección del Medio ..biente y de los recursos naturales.

ARTICULO l8

Las Partes. deseosas de lograr una protección real y una gestión eficaz del Medio
ambiente y de los recursos naturales, estiMAn que los "bitos de la cooperación
ACP-CEE de los que se· trata en esta ~8Unda Parte del presente Convenio deberán
analizarse y valorarse sistemátiCaMente desde este punto de vista.

En ese sentido, la COMunidad apoyará 101 esfuerzos que reallcen los Estados ACP a
escata nacion,l, regional e internacional, asi como las ope~aciones puestas en
marcha por organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en aplicaclón
de las politicas y prioridades nacionales e ·intergubernamentales.
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ARTICULO 39

Las Partes Contratantes se comprometen, en lo que a ellas respecta, a hacer
tnd~ lo posible para que el desplazamiento internacional de residuos peligrosos y
d~ r~siduos radiactivos permanezca bajo control de manera @eneral y resaltan la
íl"r0rtanc1a de que exista una cooperación internacional eficaz en este asunto.

En ese $~ntldo, la Comunidad prohibirá cualquier exportación 4irecta o
lndlretta de dichos residuos ft los Estados ACP, Mientras que, simultáneaMente,
los Estados ACP pr'ohibiran la importación en su territorio, directa o indirecta,
de los citad~s product~s~ procedentes de la Comunidad o de cualquier otro país,
5tn perjuicio de los compromi8os intern~cionales específicos que las Partes
Contratantes hayan contraído o puedan cOntraer en el futuro en estos dos ambitos
en los foros internacionales competentes.

tst~s dl~posiciones no obstaran para que un Estado miembro al que un Estado
Acr hwya d~Cldido exportar residuós para su tratamlento reexporte los residuos
tT~tados al Estado ~CP de origen,

l.as Partes Contratantes adoptarán 10 antes pOSible las medidas legales y
artmil'lHtrativas interl'las que sean necesarias para la' aplicación de este
compromiso. A peticion de cualquiera de las partes, en caso de que se produzca
algun retraso en tal sentido, podrán llevarse a cabo consultas. Al t~nmino de
dichas consultas cada Parte podrá adoptar las medidas apropiadas según la
situación,

2. La9 Partes se comprometenagarantiza~un control riguroso de la aplicación
~P las ~~dfdas de ~rohibición que se mencionan en el párrafos~gundo del
apartado 1. Si sur81era~ dificultades a este respecto, se podrán organizar
con!ulta~ ~n lns mismas condiciones que las establecidas en el párrafo cuarto del
apartado 1 y con 105 misMOS efectos.

J. En el 1I'l1!f'eo del presente articulo los términos "residuos peligrosos" se
~nlend~r~n en el mismo 5~nti~o que las categorías de productos que figuran en los
Aney,Qs 1 y Z d~ la Convención de Basilea sobre el control de los mOVImientos
trru,sfront~rizos de aesechos peligrosas y su eliminación.

En lo 'l\.\c respeeta. a les residuos radiactivos, las definiciones y los
limites aplicables serán los que se adopten en el marco de la OlEA, Hasta
c~tOnces, tales ~eflniciones y limites serén los que se precIsan en la
~ecla~Rctón incorporada al presente COnYeni~~ como,An~xo VIII.

/\CP/CLE/('5 26

ARTICULO 40

A petición de los Estados ",CP. la Comunidad proporcionará la informaCIón tecnica
de la que se disponga $obre plagUl<:i.das y demás productos quimicos. con el fin de
ayudarles a desarrollll" o reforzar el uso adecuado ':1 seguro de esos productos.

En C8S0 de necesidad y de conformidad con las disposiciones de la cooperación
para la financiación" del desarrollo, podrá proporcionars~ asistencia técnica con
el fin de ssrantizar l~ existencia de condiciones de ,esuridad en todas las
fases, desde la produccion hasta la eliMinación de tales productos.

ARTICULO 41

Las Partes reconocen la utilidad de los intercambios de opiniones. mediante los
mecanismos de consulta previst~s en el Convenio, sobre los riesgos ecológicos de
principal importancia, tanto de alcance planetario (como el efecto inVernadero,
el empobrecimiento de !a capa de oZono, la evolución de los bosques tropicale~,

etc.' corno de alcance más concreto y qu't son Consecuencia de la 1l,?Ucaclón de
tecnologias industriall!9, Dichas consultas podrán ser solicitadas 'por cualquiera
de las Partes, en la medida en que los mencionpdos riessos puedan afectar en
cOncreto a las Partes e(\ntratantu, y su objetivo será, la valoración de las
poubilidades de acciones conjuntas de acuerdo con lasldisposiclones del.
Convenio, En su caso. las consultas perMitirán asimisMO proceder a interca.bios
de opiniones previos a las deliberaciones que sobre dichos temas se lleven a cabo
en los foros internacl~nale. adecuadoi. .
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COOPERACI~ AGRICOLA, S8GURIDAD ALIMENTARIA y
DESARROLLO RURAL

CAPITULO 1

COOPERACIOfIl AGRICOLA y SEGURIJ?AD ALIMENTARIA

ARTICULO 42

La cooperación en el sector agrícola y rural, es decir, en Materia de
asricultura, ganadería, pesca y Silvicultura, irá dirigida en particular:

a prOftlover de manera continua y sistemáuca un desarrollo Viable y duradero,
bUado fundllJl'lentalmente en la protección del medio llJl'Ibiente y en la gest ion
racional de los recursos naturales;

a apoyar los esfuerzos de los Estados ACP para mejorar su grado de
autoabasteci.lento all.entario, en particular reforzando su capacidad para
proporcionar a su población una aliMentación cuantitativa y cualltatlvamente
sufIciente y para garantizarle un nivel de nutriCIón satlsfactorio;

a reforzar la seguridad alimentaría a nivel tanto nacíonal como regional e
interregional medIante el estimulo de las corrIentes comerciales reglonales de
productos alimenticlos y una mejor coordlnación de las puliticas alimentarlas
~e los paises afectados;

a garantizar a las poblaCIones rurales unas rentas que ll~s permitan meJorar de
modo significativo su nivel de vida, a fln de que puedan cubrIr sus necesidades
esenclales en' materta de a11mentaClón, educación, sanidad y condiciones de
\,1 ida; 1

a fomentar "na participación actJva de las, poblac1ones rurales, tanto de las
MUJeres como de los hoMbres, en su propio desarrollo, aediante la orsanilacion
del mundo campesino en agrupaciones, 'asi como mediante una mayor Integración de
10$ productores, hombres y mujeres, en el ctrcullo economlCO naCIonal e
.lOternaclonal;

ACP/CEE/es 28

a reforzar la participación de la mujer COMO productora, en particular mediante
la mejora de su acceso a todos los ractores de producción (t.lerra, insUMOs,
credíto, divuls&ción. fo~eiónl;

a crear en el medio rural unas condiciones y un .arco de vlda satIsfactorlos,
en partiCUlar Mediante el desar~ollo de actiYid.de. socioculturales;

a .eJorar la productividad rural, en particular Mediante la transferencia de
tecnol08ias apropiadas y Mediante la explotación racional de 10$ recur.o.
vesetale. y en!.ales;

~ a reducir las pérdida. poscosecha;

aaliserar la carsa de 'trabajo de las _Jeres, en particular IM;diante la
promoción de tecnologias adaptadas para la poscosecha y la transformacion
al imentaria;

a diverslficar las actividades rurales generadoras de empleo y a desarr~llar

las actividades de apoyo a la prodUCCión;

a valorizar las producciones mediante la transformación ln si tu de 10'
producto~ de la asrlcultura. la sanaderia, la petca y la silvicultura;

a sarantizar un mayor equilibrio entre las producclones agricolas de~tlnadas a
satisfacer nece,idade. aliMentaria. ~ las destin,das a la exportacion;

a desarrollar ~ reforzar una investisación agrono• .lca adaptada a las
condiciones naturales y humanas del país y de la reglón y que resp~nda a las
necesidades dedivulsación y a las exísencias de la seguridad alimentaria:

a preservar, en el ~arco de los obJetlvos anteriOrMente mencionados, el medlO
natural, en particular .ediante acoiones especificas de protecclon y
conservación de los ecosistemas y de lucha contra la sequía, la desertlzaclon y
la des!orestación.
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ARTICULD 43

L Las acciones que permitan alcanzar los objetivos contetnplados en ,el
artículo 42 deberln adoptar fOnDas tan variadas y concretas COmQ sea posible,
tanto en el plano nacional como en el regional V el lnterregional,

- una mejor asociaciórl entre la agricultura y la gana~ria;

en el sector de la pesca, 13 modernización de las condiciones de explotación de
los recursos piscicolas y el desarrollo de la acuicultura.

,~

00

2. Dichas acciones se concebiran V llevarán a cabo con miras a la realización
de las politicas y las estrategias d~finidas por los Estados ACP y respetando sus
prioridades.

l, La cooperación agricola apoyará dichas politica. y estrategias con arreglo a
10 dispuesto en el presente Convenio.

ARTICULO 4"

2, El desarrollo de la prodUcción supone, además:

la ampliación de las actividades secundarias y terciarias de apoyo a la
agricultura, tales COMO la fabricación, modernización y promoción de eqUipos
agrícolas y rurales y otros Insumos. así COMO, en su caso, su importación:

el estableciMiento o el refuerzo de sistemas de ahorro y de créditos agrícolas
'adaptados a las condiciones locales. con objeto de favorecer el acceso de los
agricultores· a los factores de producción;

1, El desarrollo de la producción ex'ige la inten,Uicacion racional de las
producciones Vegetal y animal e implica:

la mejora de los modos de explot6cion en 10$ cultivos de secano, preservando la
fertilidad de los suelos;

el desarrollo de los cultivos de regadio, en particular Mediante obras
hidroagricolas de diferentes tipos (hidráulica rural, regulariZación de los
rios y ordenación de los suelos) que permitan una utilización óptima y una
gestión económica del agua bajo el control de los caMpesinos y de los entes
locales; las acciones se referirán, por otra parte," a la rehabilitación de
sistemas ya existentes;

la mejora y modernización de las técnicas de cultivo y un mejor 'uso de los
factorp,s de producción (variedades y razas mejoradas, material agricol'a.
abonos, productos de tratamiento);

en el sector ganadero, la mejora de la aliMentación de los animale~(gestlón

mas adecuada de los pastos, desarrollo de la producción forrajera.
multiplIcación y rehabilitación de los puntos de agua) y de sus condiciones
sanitarias; incluido el desarrollo de las infraestructuras necesarias para este
fin;

ACP/CEE/es 30

el fomento de todas las polítIcas y medidas de estímulo en favor de los
productores que resulten adecuadas para las condlciones locales y que tengan
como objetivo conseguir una mayor productividad y mayores rentas para los
agrlcultores.

ARTICULO 045

Para garantizar la valorización de las producciones, la cooperación agrícola
contribUirá a garantizar:

medios adecuados de conservación y estructuras idón~as de almacenamiento a
nivel d@ los productores;

una lucha eficaz contra las enfermedades. los predadores y otras cau~as de
pérdIdas de producción;

un dispositivo de co~rcialización básico, fundado en una organización
adecuada de 10$ productores dotada de los medios financieros y materiales
necesarios y en medios de COMuniCación adaptados;

ACP/CEE/es 31
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La cooperacJ.ón en el campo de la .inveuigaclón agronólaJ.ca y aBtltecnológica
contribu)t'á:

en particular, a la Mejora de la. variedades y de las razas, de la calidad
nutritiva de 101 producto. y de su acondicion"lento. y al de.arrollo de
tecnolosia y de procediMientos al alcance de los productores;

al desarrollo, en los Estado. ACP, de capacidades nacionales y regionale,"' de
investisación adaptad•• a la. condiciones naturales y .ocioeconó.icas locales
de 1. producción vegetal y &ni..l; deberá concederse una atención particular.
las reslones áridas y se.iáridas;

un fUncionam~ento flexible de 10$ circuitos comerciales' que tenga en cuenta
cualquier forma de Iniciativa pública o privada y que permita el
abasteci~iento de 105 mercados locales. de las tonas deficitarias del pais y
de los mercados urbanos con objeto de reducir la dependencia del exterior;

I'!ecants.as que perMitan tanto evuar las discontinuidadl!S de abastecimiento
(al.acenaMiento de se8urldadl co.a las fluctuaciones erraticas de los precios
lal.acenaMiento de intervencionl;

la transforMación, el acondicionamiento y la comercialización de los
productos, en particular medIante el desarrollo de unidades artesanales y
asroindustriales con objeto de adaptarlos a la evolución del mercado.

ARTICULO 46-

\ ARTICULO 47 C/>
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Las acciones de promoción del .undo rural s~ referiran a:

la organización de los productores en agrupaciones o cOMunidades que les
permitan obtener el mayor fruto posible de los mercados, InverSiones y equipos
de tnteres común;

a una MeJor dlfusión'delol resultados de la investlsación obtenldos en un
Estado ACP o no ACP y que puedan aplicarse en otros Estado. ACP;

a la divulgación de los resultados de dicha investigación entre el mayor nUmero
poslble de usuarios;

la formación de los productores rurales, tanto hombres como mujeres, mediante
actlvidades adecuadas de capaCltaCIOn y extensión agrarias;

el desarrollo de las actividades socioculturales (sanidad, educacioh, cultural
indispensables para la meJora del marco de vida del mundo rural;

la promoción de la participoción de la mujer y del reconocimiento de su papel
activo como participe plena en el profeso de producción rural y de desarrollo
económIco;

la mejora
todos los

de las condlclohes
niveles;

de (frmaclón de los asehtes de extenslón agrat;la a

a prompver y reforzar una coordinación de la investigacion, en particular en el
plano re8ional e Internacional. de conformidad con las disposiciones del
articulo 152, y a llevar a cabo las acciones apropiadas para alcanzar estos
objetivos.

ARTICULO 48

Las acciones de cooperación agricola se ejecutarán de acuerdo con las Modalidades
y procedimientos establecidos para la cooperación para la financiación del
desarrollo Y, en este marco, podrán referirse asimismo:

1) en el ambito de la cooperación técnica:

a intercambios d~ información entre la Comunidad Y los Estados ACP y entre
Estados ACP sobre la utilización del agua, las prácticas de intensiticaclon de
las producclones Y los resultados de la investigación;

a Intercambios de experiencias entre los profesionales del credito y del
ahorro, de las cooperativa', de las mutualidades. del artesanado y de la
pequeña industria en el medio rural;
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2) en el ambito de la cooperación financiera:

al sUl'Jlinistro de factores de producción:

al apoyo a los organisMOs de regUlación de los Mereados, en (unción de un
enfoqueeoberente de los proble~as de produce ión y de comercialización:

a la participación en la constitución de fondos para los'siste~as de cr~dito·

agrícola:

a 1. apertura de líneas de crédito en fevor de los productores rurales. de las
organizaciones profesionales agricola" de los artesanos, de las asrupaciones
de MUJeres y de los pequenol industriales rurale., en función de .us
actividades (abasteciMiento. cOMercialización,priaarl" alaacenaMlento), yen
favor asimisMO de las asrupacion!s que ejecuten acciones en CaMPOs concretos;

ARtiCULO 50

l. En 10 que se refiere a los productos agrícolas disponibles. la COlllUnidad se
compromete a sarantizar la posibilidad de una fijación anticipada a .ás larso
plazo para todos los Estados ACP de las restituciones. la exportación para una
S'" de productos definida teniendo en cuenta las necesidades alimentarias
expresadas por dichos Elt&dos.

Dicha fiJación ~tlcipada'podra tener una duración de un año y se aplicará
anualMente durante el periodo de vlsencia del presente ConVenio, fijándose el
nivel de la restitUción de acuerdo con los métodos nonaalmente seguidos por la
COMisión.

2. Podrán celebrarse acuerdo. específicos con los titados ACP que lo soliciten
en el ..rco de su política de seguridad alimentaria.

'"o

Sin perJuicLo de dichas norMas, así como de la autonOMía de decisión de la
COMUnidad en la Materia, las acciones de ayuda alimentaria se inspirarán en las
orientaciones siau1entes:

.' salvo ios caso' de eaetgencia, la ayuda ;,Ulllf!ntaria cOfIIUnltaria,·que se.ra una
medida transitoria, deber. integrars* en la, políticas de desarrollo de los
EStados ACP. Deberá haber, pues, una coherencia entre las accioneS de ayuda
aliMentaria y la. delllás acciones de cooperación;

al apoyo a la asociación de ~~ios industriales y de capacidades profesionales
en lo. Estados ACP y en 'la COMUnidad, en el,M8rco de unidades artesanales o
industriales, para la fabricación de insUMOs y de ..\eriales y para él
mantenimiento, el acondicionamiento, el ~l..een"ientb, 'el transporte y la
transformación de los ,productos. .

ARtICULO "9

1. Las acciones de.la Comunidad qúe ten8~'por obJetl~o la .e8urida~
alimentarla de los Estados ACPse,reallzarán en el c.ntex~o de fa, tstraiegias o
politices alimentarias de los Estados ACP afectados y de los' objetivos de
desarrollo que éstos hayan establecido. '

Oichas accjones se ejecutarán, en coordinación con los instrumentos del presente
Convenio. en el mareo de las políticas de la Comunidad y de las Medidas a ellas
vinculadas. con pleno respeto de sus compromisos internacionales.

2. En este contexto. ,podrá e,stablecerse una prosrMlación pluriaftual indicativa
con los Estados ACP que 10 deseen, para Mejorar la previSibilidad de au
abasteci.~ento alimentario.

ARTICULO St

En 10 que se refiere a la ayuda alimentaria, la, acciones se
con las nOrMa. y los criterio. de adjudicación definidj por
lodos lo, beneficiarios de este tipo de, ~yuda..

decidirán de acuerdo
la Comunidad para

~
'"S'
o
::n
"á
el.
~

m
[
o

Vl

~
[3
'"S
el.
~

ACP!CEE!es 34 ACP!CEE/es ]~ "c·
?
IV

'"~



b) cuando los productos sumlnistrados en concepto de ayud¡t alimentaria sean
vendidos. deberan venderse a un precio que no provoque la desorganización del
mercado nacional. Los fondos de contrapartida que de ellos se deriven serán
utilizados para financiar la ejecución o el desarrollo de proyectos o
programas relacionados prioritariamente con el desarrollo rural; d¡chos fondos
podrán ser ,utilizados asimismo para cualquier fin justificado y aceptado de
cOmUn acuerdo con arres lo a 10 dispuesto en la letra d) del artículo 226;

c) cuando los productos suministrados se distribuyan sratuitamente, deberán
contribuir a la realización de prosramas de nutrición destinados en particular
a los Srupo~ vulnerables de la población o ser entregados COMO remuneración
por un trabajo;

!

d) las acciones de ayuda alimentaria que se integren en proyectos o programas de
desarrollo o en progr~as de nutrición podrán ser obJeto de prosramación
plurianual;

el los productos suministrados deberan responder prioritariamente a las
necesidades de los beneficiarios, Será conveniente, cuando se eliJan. tener en
cuenta en particular la relación entre su coste y su calidad nutritiva
específica, así como las consecuencias de dicha elección para los hábitos de
consumo;

tI cuando la evolución de la situación alimentaria de un Estado ACP beneficiario
sea tal que resulte deseable sustituir la totalidad o parte de la ayuda
alimentaria por acciones destinadas' a consolidar la evolución en curSQ. podran
llevarse a cabo acciones sustitutivas en forma de ayuda financiera y tecnica.
can arreglo a la resulación comunitaria en la _aterta. Dichas acciones se
decidirán a petición del Estado ACP afectado;

s) a fin de proporcionar productos adecuados a 105 hábitos de lo; consumidores,
de acelerar el abastecimiento de productos en caso de operaciones de
emergencia o de contribuir al fortalecimiento de la seguridad alimentaria. las
Comprbs correspondiente, a ~a ayuda al~mentaria podran efectuarse no solamente
en la Comunidad, sino tLmblen en el palS benefIcIarlo, en otro Estado ACP o en
un país en vias de desarrollo, situado preferentemente en la misma reglón
geográf¡ca, •

ACP/CEE/es ]6
."

ARTICULO S2

'En_la aplicación de las disposiciones del presente CapitUlo convendrá velar .uy
especiallllente por ayudar a los Estados ACP menos desarrollados, sin litoral e
insulares a sacar el Mejor partido de Jas disposiciones del' presente Capitulo. A
petición de los Estados interes.do. se concederá especial atención:

a las dificultades especificas de los Estados ACP Menos de.arrollados para
llevar a cabO la. politica. o e.tratesias que hayan definido ello••is.as para
reforzar .u autosuficiencia y su .eauridad ali.entaria., En e,te contexto, la
cooperacion abarcará en particular los campos de la produce ion (incluido el
abasteciaiento de insumos fíSiCOS. técnicos y financieros), el transporte, la
comercialización. el acondicionaMiento y la creación de infraestructura. de
al.acen"iento;

a la creacióp, en los Estado. ACP s1n litoral. de un sistema de almacenamiento
de seguridad, con objeto de evitar los riesgos de discontinuidad del
abastecim¡ento;

a la diversificación de las producciones asricolas basicas y a la ~eJora de la
seguridad alimentaria de los Estado. ACP insulares.

ARTICULO 53

1, El Centro Técnico para la Cooperación Asrícola y Rural estará a di.posición
de 101 Estado. ACP para faeilitarle. el acceso a la inforMaClón~ a l.
investigación, _a la formación y a la. innovaciones en lo. sectores del desarrollo
agrícola y rural y de la extensión asraria.

En el marco de sus competencia', el Centro trabajará en estrecha cooperacIón con
las instituciones y órganos mencionados en el presente Convenio.

ACP/CEE/es ]7
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2. Las funciones del Centro seran las siguientes:

~~

al garantizar. a petición de los Estados ACP. la difusión de tnrormaelones
científicas y teeRica. sobre los método. y Medios que .favorezcan la producción
agricola y el desarrollo rural, asi como proporcionar un apoyo científico y
tecnlco .a la elaboración de progr..a. de earácter reBional en sus propio.
ambitos de actividad;

b) favorecer el desarrollo por 10. E.tado. ACP. a nivel tantOnaclonal como
reAional. de la propia capacidad en Materia de producción. adquisición e
intercambio de info~ación cientifica y técnica en los áMbito. de la
aAricultura. el de.arrollo rural y la pe.ea;

, '

c) canalizar hacia los organisMO. comPetente. la. 'solicitudes de infonaación de
lo. Estados ACP o responder directaMente a ellas;

d' facilitar el acceso de los centros de documentación regionales y nacionales
ACP. asi como de los institutos de investigación, a la. publicaciones
cientificas y técnicas que traten de lo. probleMaS del desarrollo ag(icola y
rural y a los banco. de datos de la Comunidad y de los Estados ACP;

e) facilitar, en general, el acceso de 101 estados ACP a los resultado. de los
trabajos de los org.nis~s nacionale., region.le. e internacionales, y en
particular de los 'organismos competente. respecto a los aspectos tecnicos del
desarrollo agricola y rural. establecidos en la Co.unidad y en los Estados
ACP, y .-ntener 'contacto! con estos oraaniseo!:

fl favorecer los intercambios de infOrMaciOn entre los diferente~ a,entes del
desarrollo aAricola Y rural, y Má. en particular entre los investisadores.
formadores. técnicos y divulgadores, .obre los resultados de 1.5 acciones de
desarrollo aAricola Y rural; .

ACP/CEE/es 38

s' favorecer y prestar ayuda para la organización de reuniones,de especialistas.
investigadores. planificadores y responsables del desarrollo dirigidas al
intercambio de experiencias adquiridas en ~edios ecológicos específicos;

h) facilitar el acceso del personal ACP de formación y de extensión agraria a la
información que necesite para desarrollar sus tarea. y para canalizar las

'solicitude. de foreeción específica bacia los oraanls.a. ca.petentes:

1) contribuir a racllItar la adaptación de la información tecnlca y científica
disponibles a las nece.idades de los servicios de los Estados ACP responsables
del desarrollo. la extensión aararía yla fOrMación, incluida l~
alfabetización funcional en el ..dio rural;

J) facilitar la difusión de la Información científica y técnica con vistas a su
integraclónen las estrategias de desarrollo agricola y rural, en función de
los i~rativo. prioritarios del desarrollo.

3. En .us aCtividades, el Centro concederé especial atención a las necesidades
de los Estados ACP .enos desarrollado,.

e, ' Para el CUMPli.ient~ de su•. funciones. el Centro se(apoyará en las redes de,
información descentralizada. existentes a nivel regional o nacional. Dichas redes
se irán creando de foraa proBresiva Y eficaz a medida que se definan las
necesidades y se apoyar~l cuando sea posible en las organizaciones e
instituciones .ás adecuadas,

5. El COMité de EMbaJadore' seré la autoridad tutelar del Centro. Establecerá
las no~s de funclon"iento y los procediMientos de adopción del presupuesto del
atsmo. Oicho presupuesto se financiará eon arreAlo a las nOrMas previstas en el
presente ConvenIo en materia de cooperación par~ la financiación del de,arrollo.

,
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\
6, al El Centro estar. dírisido por un Director nombrado por el Comite de

Embajadores.

b) El Director del Centro e5tara asistido por personal contratado de acuerdo
con las disponibilidades presupuest_rias aprobadas por el COMité de
Embajadores.

cl El Director del Centro dara cuenta de las actividades de éste al COMité de
ElrlbaJadores.

7. a) COMO óraano de asistencia del Director del Centro en materia técnica y
científica, en cuanto a la adopcion de las soluciones adecuadas a los
proble..s con que se enfrenten los Estados ACP, en particular para __Jorar
el acceso de éstos a la información. a las innovaciones técnicas y a la
investiaacion y a la formacion en el campo del desarrollo asricola y rural,
asi como en cuanto a la defInición de los prosramas de actividad del
C~ntro. se crea un Comité Consultivo. que estara formado, en réglmen
paritario, por expertos en desarrollo agricola y rural.

CAPI1VLO 2

LUCHA CON1"RA"LA SEQUIA y LA Df.SERTIZACIQIII

ARTICULO 54

Los 'Estados ACPy la Comunidad reconocen que dete~inados ~stados ACP se
enfrentan a dilicultades considerables derivadas de una sequia endé_ica y una
desertización cada vez ..yor que contrarrestan todo esfuerzo de desarrollo, y en
particular 10' destinado. a alcaoaar el objetivo prioritario de autosuticiencia ~

de seauridad ali.-ntaria••

AMbas Parte. es tan de aeuerdo en que la lucha ~ontra la sequ~ay la desertización
constituye para varios Estados"ACP un i.portante reto que condiciona el eXIto de
su politica de desarrollo.
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ARTICULO 56 Itt

La recuperación de 1& situaeión y el desarrollo duradero de los paises afectad~s
o amenazados por .stos desastre. requieren una politica que favorezca la
restauracion del ..dio ambiente natural y el equilibrio entre los recursos y la.
poblaciones humanas y animales, 'en particular medlante un meJor control y una
mejor gestión del a8ua. mediante accione. apropiadas de carácter aaricola.
agrolorestal y'de repoblacion lorestal y.ediante la lucha contra las ~au.as y
prácticas responsables de la desertización.

b) Los Miembros del Comité Consultivo seran nombrados por el ComIté de
Embajadores de acuerdo con los procedimlentos y criterios determinados por
este últIma.

fl'
La aceleracion del proceso de retorno al equilibrio ecológico implica en 1"
parucular la inclusión de medida. de "lucha contra la sequía y la desertizacion" g
en todas 14S accione. de desarrollo agricola y rural y requiere entre otras
cosas:

ACP/CEE/es 40
ACP/CEE/es 41

w
w



2. el desarrollo de acciones dirigidas al ahorro de Madera como fuente de
energía ~dlante la intenSificación de la investisación, la aplicación y
divulsación de fuentes de energía nuevas y renoyables, COMO la enersia eólica. la
solar y la biológica~ y el empleo de fogones mejorados y con un'mayor rendimiento
tprmico;

1. la extensIón de los sistemas agro(orestales, combinando la actividad
agrieol. y forestal, la investigación y el 'desarrollo de las especies
vegetales Mejor adaptadas a las condiciones locales,

la introducción de técnicas adaptadas dirigidas al mantenlmiento y
aumento de la productividad de los suelos ,para uso. agrieol.', de las
tierras cultivables y de las pradera. naturales, con objeto de controlar
las diferentes to~s de erosión.

la recuperación de los suelos degradado., .edlanie acciones de
repoblación fore.tal o de ordenación de l •• tierra. que deben
beneficiarse de oper.cion~s de .-nt~nlmiento. en las que, en la medida de
lo posible. participarán las poblaciones y adMinistraciones .fectadas.
con objeto de .alvasuardar los proSre.os realizados;

ARTlCUl.o 57

Las acciones que deben emprenderse, apoyadas, en su ca50, por la inVestigación,
se referirán sobre todo a:

1, la .eJora del conoci_lento y de la previsión de los fen~nos de desertización
gracias a la observación de la evolución del terreno, entre otras cosas mediante
lateledetección, el aprovechaMiento de 101 relultado. obtenidos y una .eJor
COMPrensión de 1.. transfOrMaciones del .edio hu.ano en el tiempo y en el
espacio; .

2, el inventario de las capas freática. y de su capacidad de recarga, con objeto
de mejorar la previ.ión de las disponibilidades de agua, la explotación de las'
agua. luperficiales y 'ubterránea. y la .e.tión de tale. recursos, especial.ente
mediante eMbalses u otra. instalaciones aprOpiadas para .atisfacer la.
necesidades de la. poblaciones y del ganado, y la MeJora de las condiciones de
preVisión metereológica;

J. la creación de un sistema de prevención y de lucha contra los fuegos en
Matorrales y contra la deforestación,

'"""

J. la ordenación y gestión racional de lo. recursos forestales Mediante el
establecimiento, a nivel nacional ° regional, de planes de gestión forestal
dirigidos 8 la optimización de la explotación de los recursos forestales;

4, la continuación de las acciones de sensibiliZación y de for.ación
permanente de las poblaciones afectada••obre lo. fe~nos ~ ls-sequía y la
desertización, y la divulsación de los medio. de lucha posible.:

5, un enfoque global coordinado,que, gracias a los resultados de las acciones
emprendidas con arreglo a lo. puntos 1 8 4, vaya enc"inado a garantizar el
restablecimiento de un equilibrio ~colÓ8ico apropiado entre los recursos'
naturales y las poblaciones humanas y animales, sin perjuicio de los objetivos de
un desarrollo económico y .nClalarmónico,

\

ACP-/CEE/es 42 ACP/CEE/U 43

g'
[
S'
O

'"D,
~

c.
!!.
i);'
¡;;
g-

en
<:,"¡;

I
ir
"<:'
?
w:;;



Suplemento del núm. 295 Boletín Oficial del Estado 35

•u

u •
•, .-..
• • u, -• _ o·-.~~o"::• •oU U .. el
"10'0'0•::J el ~ 1:
_'O"'';o •
e <'ll .... g
....... 11 <'ll• •• v;:o. ..· ~ .lO ", Cl ....e _ e
.. c·...
Cl 1: 41 I!
:::JV"''O
[_.o lO

41 <'ll ~ •0..... _

o o
'" e ... •
• ti 'O 1..• •
tlg,eo.~
'O .... '" ..

.... Cl o ..e 11 'O _1: :::J
·0'0 11_
.... "·u
U>'OtlX
u Lo .o &1
ti ... ... ..
.. (> 1: ¡,. '"o ¡,. o u
:;, ~ u e E

<:1'_ < ,o
>. ... '" e

el'O"O
t: o. o U

-o :;"'011

• •... oc .. ",
., "·0 <Il e
~ ..... l<J o
lICl:::J.... N

o • •
~ ~~..:: ~

'.•o
~
e
o•
~
•
•"•
8-
~ ::
o;;
~ o•
~.~
e•
• •
=eo o
~~

•-o• •
~ .
• o3-
e •

i g.
u o
~~
o o
~

• •~ o.
~"• •

'"• •~ .

•e
o

••·eo

o o
~~

e
'~ lO

" e
j~

~ ~
~ "g •
g ~ :

e
o

••~
•o
:i
o

3 ••o-
c o
~~
~~

¡ e
'~

5~
• o.~
~ .
e e
• ••o~-.0_•
• o.~•
~ e

.'~•• •.~
• oo •

"''''
~~

• •.
~• o
.~
o

¡: =...
e

• •o~
~
.~
~ .
.~..-
• 3o •_ o

ou
~~

•
e~

o'"
&~
•o •
"'1l
• •o~
• •...
•• •o o.-

o •
~.•e •
'.~ .~

• e
• o~ .
.'lo
It:
oc

o
~ N

e~o •
~ o
u~• o• •o ~
~e• •
~~

•...
o.~o •

-Z·'.~ .
e •
'o •-..~.-
.~.

" o.~
~• •
• o"'.·~-"•
• o~ Do ::
e. ,
00_

~~~-.• ••
~ ~ ~

••

••
~

•;
•
'"

•o
••o
o
o•
•o

•••
'"• •
~ §
u.
~ ~•·o e

o

• •• •·.e o
¡;;,
• •• •oe •

•

·e
o•"••
'"·~

••o
o•
•o

•o,

•u
•o
••·•o
•
'"

e
-o
o•••
'"oo
•

•
~

~

o

•
3

•

·•
e
~

•~
·
e'.•
~

•o
0
~ o
• e
• o

0-
~ 'O :::J lit

U ".., ...
'" <) (jio e •
.. '" CI >
11I .... Q, "o e •
o:;rtllcQ,
• • o•• •Q, I! >o 41

~

'" (ji • tlI

~..::~~_ e_
::l 11I 001 !lIS
u o > 'O
~'Occ.. o o e
~u •

o " '" 41.... " .. -e
11'" " e:"'O .. ... o.. "e • •
o u a. o
•• u,,"'_l.,
",1111 11_ e o

~J:;¡~~

~ : e~ E
4J 'lI Uf ." ....

<J"" U ".. > .... 'O

III '" " e'Oc."u"
Clo"" ....

o", .. 1..
e •

o 4.1-~ >'0.
.. " U <ll <ll.. OII....
4J .. .. '" ".. o '" .... u
'" a. u loo
'O U o e &1

'" o ." f-o
• " e• ••o~_

• o u
• • ou .:;.. .... '0o'" •... U" 0::_
~<.(;:::=
CI ... e <lit
.... 0&1 ... 0-

" .. (jI
lO el .. • ::J........ ...
<ll '" VI ." ...
0.."1._ ....

•·.
• o
"'~o •eo

e o e
., &1 U o
o u o
g ., e 11I
o o e .,
u ¡,. :::J 001

~82~
"o~

'O in U U

• o o
~ Q, ~ <Il

e

~
u

·.,0. .• •o~__ e

• ••o~

> e o
a:::"o o• ••Q,¡,. .....
.~

~ Q,.S
ou. e

• e •~ .--.
• oo -.o ~ •.u_
c<~

o ••
~ o •
e u oo •...
••...
• •-.'l



cl la transformación y comercialización de los productbs de la pesca. incluido el
desarrollo de la. instalaciones y de la$ operaciones de transformación.
captura, distribución y comercialización; la reducción de las p~rdidas despu~s

de la captUra y la promoción de programas destinados a mejorar la utilización
del pescado y la nutrición a partir de los prod~ctos de la pesca.

ARTICULO 61

La cooperación en .ateria de de.arrollo de los recursos pe.queros concederá
especial atención a la. necesidades de fOrMación de 101 nacionales de los
Estados ACP en todós los aspectos de la pesca,: al desarrollo y reforzamiento de
la capacidad de investis_ción de lo. Es~ados ACP y • la proMOción de la
cooperación lntra·ACP y resional en Materia de lestióq y de de.arrollo de la
peSca.

ARTICULO 62

Para la aplicación de los articulos 60 y 61 convendrá velar muy especialmente por
que los Estados ACP menos des&rrollados,sin litoral e insulares puedan
desarroll.r al máximo su capacidad de sestión de sus propios recursos pesqueros.

ARTlcutD, 63

Los Estado. ACP y la CoMUnidad reconocen la necesidad de cooperar. bien
directamente. bien en un marco regional, o bien, en tu ealo. por -edlaclón de
organizaciones internacionales. con objeto de pro-oYer la conservación y la
utilización opti.. de los re.ur,ol bioló8ieOS ..rino•.

ARTICULO 64

La ComunIdad y los Estados ACP reconocen 4 10$ Estados ribereños el derecho de
ejercer derechos soberanos a efectos de la exploración. explotación. conservación
y sestión de los recursos pesquero. de su, respectiVas zona. económicas
exclusivas con arreslo al Derecho internacional vigente. Lo. Estados ACP
reconocen el papel que pueden dese~eñar las flotas pesqueras de los Estados
mieMbro. de la COMUnidad que operen legalmente en las aguas Jurisdiccionales ACP
en 10 que se refiere a la participación en el delarrollo econó.ico del potenCial
dé pesca ACP y en el desarrollo econÓMico en seneral de los Estados ribereños
ACP. Por consisuiente, los Estados ACP se declaran dispuestos a negociar con la
Co.unidad acuerdos de pesca destinados a sarantizar condiciones mutuamente
satls(ac~ori" para las actividades pesqueras de, los barcos que naveguen bajo
pabellón de 101 Estados .ieMbroa de la COMUnidad. '

Al celebrar o aplicar dichos acuerdos. lo. Estados ACP no harán ninguna
discriminación respecto de la Comunidad ni entre los Estados miembros de la
misma, sin perjuicio de los acuerdos especiales celebrados entre los pai.es en
desarrollo dentro de una misma resión geográfica. incluido. los acuerdos de pesca
reciproco'i tampoco la Comunidad hará ninguna discriminaciÓn respecto de los
Estados ACP.

ARTICULO 6S

Cuando los Estados ACP sttuados en la mísma subr~8ión que un territorio en el que
se aplique el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó.ica Europea de$~en

ejercer actividades de pesca en la zona de pesca. correspondiente. la COlllunidady
lo. EstadolACP tnteresados iniciarán negociaciones para celebrar un acuerdo de
pesca con arreglo a las otientaciones del articulo 64, teniendo en cuenta su
situación específica en la región y el objetivo de una cooperación regional más
inUns.. entre el tf~rrit('rio de que se trate y lo. Estados ACP vecinos.

ARTICULO U
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La Comunidad y los Estado. ACP reconocen el valor de un enfoque regional el;
que se refiere al acceso a las zonas de pesca y estimularán las iniCiativa.
los Estados ACP ribereño. dirlSidfs a celebrar aCUerdo. armonlzados para el
acceso de los barcos • las zonas de pesca.
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ARTICULO 69

CooperaeiÓD eo ..terta de prodUetoa báltco.

La coo~ración ACP-CEE en el á.blto de lo, producto. básicos tendrá en cuenta:

la fuerte dependencia de las e~ono.ias de ·sran número de Estados ACP con
respecto a su. export~clone. de producto. prt..r~ol;
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TITULO IV\

En 10 que se refiere a las exportaciones de los productos de la pesca a los
~rcadoa de la Co.unidad, se tendrá debid..ente en cuenta lo dispuesto en el
articulo 3S8.

La Co.unidad y los Estados ACP convienen en adoptar todas las medidas adecuadas
para aarantizar la eficacia de los esfuerzos de cooperacion en Materia de pesca
en el Marco del presente Convenio, teniendo en cuenta, en particular, la
declaraCión común sobre el orlgen de los productoa de la pesca.

ARTICULO 68

ARTICULO 67

Las condiciones Mutuamente satisfactorias a la. que alude el articulo 6~ .e
referirán sobre todo a la naturaleza e iMPortancia de las contrapartidas de las
que ae beneficien los Estados ACP interesados, en el marco de ~os acuerdos
bilaterales.

el deterioro, en la ..yor parte de 101 calos, de la attuactón de .u.
exp~rtaciones, debido prlnclpaleente a la desfavorable evolución de la.
cotizacioneS MUndiales;

I

Dichas contrapartidas se anadlrán a cualesqulera ayudas relativas a proyectos en
el sector de la· pesca que se realicen en aplicacion del Título 111 de la Tercera
Parte del presente Convenio.

Las citadas contrapartidas serán concedidas en parte por la Comunidad como tal y
en parte por los armadores, y adoptarán la fo~ de contrapartidas económicas,
entre las que podran figurar cánones por licencias Y. en su caso, cualesquiera
otros elementos convenidos por las Partes en el acuerdo de pesca, tales como el
desembarque obli8atorio de una parte de las capturas, el empleo de nacionales de
los Estados ACP, la presencia a bordo de observadores, la transferencia de
tecnología y las ayudas en materia de investlgaclón y de formación.

Dichas contrapartidas estaran en función de la importancia y del valor de las
poSibilldades de pesca o{recidas en la zona económica exclUSiva de los Estados
ACP interesados. 1

el carácter estructural de las dificultades que se .anifiestan en numerosos
sectores de lo. productos bastcos, tanto en las economías de los Estados ACP
como en el plano internacional, de Manera especial en la Comunidad.

ARTICULO 70

La Comunidad y los Estados icp reconocen la necesidad de llevar a cabo un
esfuerzo conjunto a fln de solventar las dificultades estructurales que se
~l~iestan en numerosos sectores de loa productos básico, y se proponen como
obJ~tivos esenciales de su cooperación en este ámbito:

la diversifiCAción, tanto horizontal como verti~al, de laS economías de los
Estados ACP. y más en partiCular el desarrollo de las activldades de
transformación, de comercializacion, de distribución y de transporte (TCOTl;
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Además, en 10 que se retlere a la pesca de especies altamente misratoria5, la
naturaleza de las obligaciones respectivas que se deriven de los acuerdos,
incluidas las contrapartidas económicas, tendra en cuenta el carácter particular
de dicha pesca.

La Comunidad adoptará todas las medidas necesarias para que sus barcos respeten
las disposicione~ de los acuerdos negociados y las leyes y reglamentos del Esta~o

ACP de que se trate.

la mejora de la competitividad de los productos basicos de 105 Estados ACP en
los mercados mundiales mediante la reorsanización y la racionalizacion de sus
actividades de producción, de comercialización y de distribución.

La Comunidad y los Estados ACP se comprometen a emplear todos los medlos
apropiados que permitan ir tan lejos como sea posible en la realización de dichos
objetivos; para ello acuerdan utilizar, de manera coordinada, todos los
lntrumentos y recursos del presente Convenio.
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AR1'ICUlD 7'

Para alcanzar los objetivos definidos enJel articulo 70, la cooperación en el
sector de los productos basicos, y en particular la TCot. se concebirá y llevará
a cabo respe~ando las prioridades establecidas ~r los Estados ACP en apoyo de
las políticas y de las estrategias definidas por dlCh~s Estados.

ARTICULO 72

Las acciones de cooperación en el sector de los productos básico. le orientarán
hacia el desarrollo·de los cercados internacionales, relionalesy nacionale.; ae'
ejecutarán selún las .adalidade. yprocedi_ientoa del Convenio, y en particular
las relativas á la cooperación para la financiación del de.arrollo. En e.e ..rco
podrán referirse también a:

1. la valorización de los recursos humanos. incluidos especialmente:

programas de formación y cursos de capacitación destinados a agentes que
ejerzan su actividad en los sectores de que le trate;

el apoyo a las escuelas e institutos de fonnación nacionales o'regionales
especializados en el sector;

2. el fomento de las inversiones de los agentes econó_icol CEE y ACP en el sector
considerado, en-particular mediante:

acciones de información y de sensibilización dlrllid~s a agentes con
posibilidades de invertir en las actividades de diversificación y de
valorizacion de los productos básieos de los Estados ACP; ,

una utilización más dinámica de capitales de riesgo para las empresas que
deseen invertir en las actividades de TCDT;

la utilización de las disposiciones pertinentes en ..terla de promoción,
protección y financiación de las inver.ion~s y de .•poyo a la~ Mis"s.

3. el desarrollo y la mejora de las infraestructuras necesarias para las
actividades en el sector de que se trate, v.particularmente de las redes de
transporte y de telecomunicación.
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ARTICULO 73

Para lograr los objetivos a los que se refiere el articulo 70. las Partes
Contratantes consideran par~icularmente iMPortante:

velar por que se tensan debidamente en cuenta lo. datos del mercado. ya ,.ea
éste nacional, relional o internaCional; I

~ ta.ar en cuenta los efectos económicos y sociales de las acciones emprendidas;

10Brar una Mayor coherencia, a escala tanto resional,como internacional. entre
la. estrateSias adoptadas por 101 di~tintos Estados ACP interesados;

faVorecer una asignación efic.z de los recursos entre las dis~intaS actividades
y asentes de los sectores de producción interesados.

ARTICULO 74

•
La Co-unidad y los EstadOI ACP reconocen la necesidad d~ lograr un mejor
funcionaMiento de los mercados internacionales de produc\os básicos y de au.entar
·su transparencia.

Confirman su voluntad de intensificar el prOceso de consultas entre los ACP y la
Comunidad en los foros y orBanizaclones internacionales que se ocupan de los
productos bási~os.

A tal fin tendrán lugar cambios de impreSiones a solicitud de una u otra parte:

en relación con el funcionamiento de los acuerdos internacionales vigentes o de
'los grupos de trabajo tntergubernamentales especializados, con objeto de
mejoratlos y de aumentar su eficacia. habida cuenta de las tende~Cias del
merca~o;

cuando esté preVista l~ célebración o la renovación de un acuerdo internacional
o la creación de un grupO intergubernamental especializado.

Dichos caatbios de impresiones tendrán por objeto tomar en consideración 'los,
intereses .respect ivos de cada parte y podrán prQduclrse, s ielllpre, ,que sea
necesario. en el marco del Comité de productos básicos.
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ARTICULO 1~

La COlWnidad y los Estados ACP convienen en crear un "Comt té de Productos
e.sieos", que deberá contribuir en partIcular a la búsqueda de soluctones a los
probleaas estructurales de los productos básicos.

El COMite de productOs básicos tendrá como Mision, atendiendo a los interes~s

reciprocos de las partes, observar la aplicactÓn seneral del Convenio en el
sector de los productos básicos, y en particular:

al examtnar los problemas generales relattvos al comercio ACP-CEE de dichos
procuctos que le presenten los subcOmlteS competent~s del Convenio;

b) recomendar medidas destinadas a resolver dichos probleMa. y • desarrollar
la competitividad de los ststemas de produCción y de exportacio~

el proceder a camblos de impresiones e intercamblos de 'informactón acerca de
las perspectlvas y prevlsiones de prodllccúln, de consumo y de
intercambl0s. a corto y medlo plazo.

ARTICULO 76

El COMite ~e Productos Basicos se reunirá al menos una vez al año a nivel
minislerial. Su reglamento interno será adoptado por el Consejo de Htnistros.
Estara formado por representantes de los Estados ACP y de la Ca.unidad.
designados por el Consejo de Ministros. Sus trabajos seran preparados por el
Comtte de Embajadores, con arreglo a los procedtmientos definidos en el
reglamento tnterno del Comtte de Productos baS1COS,

ACP/CEEJes S2

TI'nU.D y

DESARROLLO .INDUSTRIAL.
FABRICACIOII y 11WIISFORMACION

ARTICULO 71

Con el fin de facilitar la realización de los objetivos de los Estados ACP en
~ateria de desarrollo industrial, convendrá velar por que s. elabore una
estrategia de desarrollo inteSrado y viable que conecte entre .í las actividades
de los diferentes sectores. Por la tanto. e. preciso que se conciban estrategias'
sectoriales para la agricultura y el desarrollo rural, el sector .an~facturero,

la .ineria, la energía. l •• intraeatructuras y lo. servicios, de modo que se
facilite una interactivídad en y entre los sectores con objeto de elevar al
maximo el valor añadido local y lograr, en la medida de 10 posible, una capacidad
real de exportación de los productos manufacturados, asegurando al mismo ,\empo
la protección del medía aMbiente y de los recursos naturales. ,~

Para alcanzar dlChos objetivos, las Partes Contratantes aplicarán, además de las
disposiciones especificas referentes a la cooperación industrial, las relativas
al regí.ende intercambios. a la promoción comercial de los productos ACP y a las
inverSlones privadas.

ACP/CEE/es 53

fA
e
'O¡¡-

~
"o
ft
"c·
i3
N

'"~

i5'
¡¡-

S'
O

"",1(")

~

ft
lTl
~

[
"

~

'"



ARTICULO 18

Los objetivos d~ la cooperación industrial, instrumento clave del desarrollo
industrial, son los siguientes:

al fIJar las bases y el marco de una cooperacion eficaz entre la Comunidad y los
Estados ACPen los ~itos d~ la fabricación y la transfonmación. de la
valorización de Jos recursos mineros y energéticos y de los transportes y las
comunicaciones; ,

b) favorecer la creacIón de condiciones.propicia. para el desarrollo de las
eMPresas indu.triales y Jas inver.iones locales y extranjeras;

e) .eJorar la utilización de la capacidad y rehabilitar las eMPresa. industriales
existentes que puedan ser viables, con el fin de restablecer la capacidad de
producción de la! econOMias ACP:

dI fo~ntar la creación de empresas por nacionales deJoS Estado. ACP y la
participación de los mismos en las e~resa', con particular atención a la
creación de pequeñas y medianas eMPresa. que produzcan ylo utilicen insumos

. locale.; apoyar a las nuevas empresa. y reforzar las ya existentes;

el apoyar la creación de nuevas industrias que abastezcan pI mercado local de
fOrMa rentable y que aseguren el creCiMiento del sector de las exportaciones
no tradicionales a fin de incrementar los ingr~.os en divisas, crear
pOSibilidades de trabajo Y,elevar la renta real;

fl desarrOllar relaciones cada vez MaS estrechas entre la Comunidad ,y ~os

Estados ACP en el ambito industrial y fomentar Sobre todo en mayor medida el
rápido establecimiento de empresas industriales conjuntas ACP~CEE;

81 promover en los Estados ACP las asociac1ohes profesionales y otras
institucioneS que se ocupen de las empresas industriales o del desarrollo de
las empresas.

ACP/CEE/es 54

ARTICULO 79

La Comunidad prestará su apoyo a los Estados ACP para meJorar su marco
institucional. reforzar sus inst~luciones de financiación y crear, rehabilitar y
meJorar sus infraestructuras ligadas a la indUstria. La Co-unidad aportara
asimisMO su ayuda a los Estados ACP con el fin de apoyar sus esfuerzos de
integración de las estructuras industriales a nivel regional e interresional.

ARTlcutO 80

A instancia de un Estado ACP, la CoMUnidad prestara la asiStencia necesaria
solicitada en el áMbito de la fo~ción industrial a todoa los niVeles, en
particular para la evaluación de las necesidades de fonaación industrial y el
estableciMiento de 101 proJr.... correspondientes, la creación y el
funcionamiento de.institucionel ACP nacionales o regionales de fon.ación
industrial, la formación de nacionales de los Estados ACP en instituciones
apropiadas, la fonftactón en el lugar de trabajo, tanto en la COMUnidad como en
los Estados ACP. asi como la cooperación entre la. instituciones de fonmeción
industrial de la Comunidad y de los Estados ACP, entre las instituciones de
tOnMación industrial de los Estados ACP y entre éstas y las de otros paises en
desarrollo.

ARTICULO 81

Para que los objetivos de desarrollo industrial puedan realtzarse, la COMunidad
apoyará la creación y la expansión de todo tipo de industria. ~iables qUe los
Estados ACP consideren Importantes para 'la realización de su.-objetivos y ,de sus
prioridades en .aterta de Industrialización.

...
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En este contexto, convendra prestar especial atenclon a los sigUIentes
sectores:

il fabricación y transformaclon de productos basicos:

al industrias transformadoras, a nIvel nacionál o regIonal. de materias
priaas destinadas a la exportación;

b) industrias que satisfagan las necesidades locales y utilicen recursos
locales. centradas en los mercados nacionales y regIonaleS.
principalmente de pequeña y Mediana dimensión; industrias orientadas
bac!a la modernización de la a.ricultura, la transfonución eficaz de la
prodUcción agricola y la fabricacion de lnsu.os y berraalentas agrícolas.

ARTICUW 82

Durante la vlgencta del Convenio Ja Comunidad ayudara a Los Estados ACP a
desarrollar, con caracter prioritario. Industrias viables .como las que se definen
en el artículo 81 en función de las capacidades y decisiones de cada Estado ACP.
tenlendo en~uenta sus dotaciones respectiva. y considerando el ajuste de las
estructuras industriales a los cambíos que se producen entre las Partes
Contratantes y a escala mundial, .

ARt'IClIlD 13

Con un espíritu de interés .utuo. la Comunidad contribuirá al desar~ollo de la
cOoperación interempresarialACP-CEE e intra-ACP Mediante actividades de
(ormaciód 'y ~e prOMOción industrial.
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i1) Industrias .ecanicas. metalursicas y químicas;

liil

al empresas mecánIcas que fabriquen herramIentas y bienes de equipo, creadas
esencialmente para asegurar el mantenimiento de las fábricas y equipos
Instalados en los Estados ACP. Estas eapresas deberán apoyar con caracter
prioritario a JO$ sectores manufacturero y de transfonaación, al sector
de Ja exportaciÓn a gran escala y a las pequenas y medianas empresas que
cubran necesidades fundamentales.

b) industriaa Metalúrgicas que efectuen la transformación secundaria de loÁ
productos mineros de los Estados ACP con el fin de abastecer a las
Industrias mecanlcas y quimicas de los Estados ACP.

cl industrias químicas, en parucular pequeñas y med18nas, ·de transfonnacJón
secundaria de productos mineraJes destlllados a las demás industrias, a la
agricultura y al sector sanitariO;

rehabilitacl0n y utili~acIÓ~ de la capaCidad industrlal: restauracIon,
revalorización, saneamiento, r~estructuración y mantenimiento de la

, capacidad industrial existente potencialmente viable. En este contexto, es
c~nveniente privilegiar a las lndustrias que incorporen a sus productos
pocos elementos importados, que tengan efectos tanto antes como despues deJ
proceso de producción y que tengan una repercuslón favorable en el empleo.
Las actividades de rehabilitaCión deberían ir encaminadas a establecer las
condIciones necesarias para la VIabIlIdad de las empresas rehabilitada~.

El objetivo de dichas actiVidades será intensificar el intercambio regular de
ínformacion, otganlzar los contactos necesarios en el sector industrial entre
responsables de las políticas industriales, prOMOtores y agentes económicos de la
Comunídad y de ldl Estados ACP. realizar estudios. sobre todo de viabilidad,
faCilitar la creación y funcionamiento de .orsanismos ACP de promoclón lndustrlal
y estimular las inversiones conjuntas, la sUbcontratación y cualqUier otra forma
de cooperación industrial entre empresas de 10' Estado. miembros de la ComunIdad
y de los Estados ACP.

ARTICULO 84

La Comunidad contribuirá al establecimiento y desarrollo de las pequeñas y
medianas empresas artesanales, co.ercíales. de servicios, e industriales. teniendo
en cuenta, por una parte. el papel esenCial que dichas eMPresas desempeñan ~n los
sector~s modernos y no estructurados, por cuanto constituyen un tejIdo econOmico
dlversificado. y en el deSArrollo general de los Estados ACP, y, por otra parte.
las ventajas que ofrecen desde el punto de vista de la adqulsición de
competencias profesionaJes. la transferencia integrada y la adaptación de
tecnologias adecuadas y la posibilidad de aprovechar del mejor modo posible la
mano de obra local. La Comunidad contribuira asimismo a la evaLuacion sectorial y
al estableCimiento de programas de acciOnes. a la creación de lnfraestructuras
apropiadas y al reforzamiento y funcionamiento de instItuciones de informaCión.
promoción, capacitación, formación, credito o garantía y transferenCia de
tecnologia.

La Comunidad y JO$ Estados ACP estlmular~n la cooperacló~ y los coutactos entre
las pequeñas y medianas empresas de los Estados mie~ros y de los Estados Aep.
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ARTICULO 85

Para syudar 8 los Estados ACP a desarrollar su base tecnOlóglca y $U capacidad
interna de desarrollo cientifieo y tecnológico y para facilitar la adqulslclón.
transferencia y adaptación de tecnología en condiciones que permitan obtener las
maximas ventajas posibles y reducir sus costes al mínimo, la Comunidad está
dlspUesta a contribuir en particular, mediante los instrumentos de cooperación
para la financiación del desarrollo:

a) al establecimiento y re forzamiento de infraestructuras científicas y t~cnicas

liBadas a la industria en los Estados ACP:.

8) a la promoción de la cooperación tecnológica entre los Estados ACP y entre
estos y otros paises en desarrollo, incluidas las unidades de investigación y
desarrollo, especialmente a escala regional, con objeto de utilizar al MáXiMO
todas las posibilidades cientifie8$ y t~cnicas especialmente apropiadas de qu~

dichos Estados disponSan:

b) a facilitar en la medida de lo posible el"acceso y la utilización de las
fuentes de documentación y de otras fuentes de datos disponibles en la
Comunidad,

ARTICULO 86

t,

dI ~l establecimiento y promoción de actividades que tengan COMO objetivo la
consolidación de tecnologías locales adecuadas y la adquisición de tecnologías
extranjeras pertinentes, en particular de otros países en,desarrollo;

el a la definición, evaluación y adquisición 'de tecnologia industrial,· incluida
la negociación para la adquisición, en condiciohes favorables, de t~cnblo8í.s,
patentes y otros elementos de propiedad industrial extranJera, en particular
Mediante la financiación ylo Mediante otros acu.r~ adecuados con e~r.sas e
instituciones establecidas en la Comunidad;

f) a )a prestación de servicios de asesoramiento a los Estados ACP para la
elaboración de normas regu(adoras de la tr~sferencia de tecnologia y para el
suministro de la información disponible, en particular en 10 que se reflere a
las condiciones de los contratos de tecnolosia, a los tipos y fuentes de
techolosia y a la experiencia de los' Estados ACP y de los demás paises en
cuanto a la utilización de determinadas ~ecnologías;

bl a la definición y ~jecueión de programas de investisación y desarrollo;

el a la definición y creación de posibilidades de colaboración entre institutos
de investigación, instituciones de estudios superiores y empresas de lns
Estados ACP, de la Comunidad, de los Estados miembros y de otros paises: ,

Para que los Estados ACP puedan beneficiarse en mayor medida del re81.en de
intercambios y de las demás disposiciones del presente Convenio, se realizarán
acciones de proJllOción qUe tengan por objeto la cOfllerc1alUación de los productos
industriales de los Estados ACP, tanto en el mercado de la Conünidad COMO en los
demás mercados exteriores, y con el fin, asimismo, de estimular y desarrollar los
intercambias de producto, industriales entre Estados ACP .. Dichas acciones se
referiran sobre: todo a los estudios de mercado, la comercializacion, la calidad y
la nOrMalización de los productos manufacturados, con arreglo a los articulos 229
y 230 Y habida cuenta de 10 dispuesto en los articulos 135 y 116.,

ARTICULO 87

l. -Un Comité de Cooperaci~nlndustrial, bajo la tutela del Comite de Embajadores,
se ocúpará de:

al· especificar 10$ progresos realizados en la aplicación del progrc4"a global de
cooperación industrial resultante del presente Convenio y, en su caso,
presentar r~comend8ciones al Comité de Embajadores; en este contexto,
~tudiara y dictaminará sobre los informes previstos en el articulo 321
relativos al estado de la cooperación industrial y al crecimiento de los
flujos de inversión, y controlará resularmente las modalidades o~'las

intervenciones del Banco Europeo de Inversi~nes, en adelante denominado Banco,
de la Comisión, del Centro para ~l Desarrollo lndustrlal, en adelante
denominado COI, y de las autortdade. de los E.tado. ACP encargadas de la
ejecución de tos proyectos indu.triale., con el fin de asegurar la "Jor
coordinación posible:
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ARTICULO 88

2. La composiclon del Comite de Cooperación Industrial y sus modalidades de
funcionamiento ,eran aprobadas por el Consejo de Ministros. El Comite se reunlr~

al menos dos veces al ano.

bl examinar los problemas y cuestlones relativos a la politíca de cooperación
industrial que le sometan los Estados ACP o la Comunidad y formular cualquier
propuesta oportuna:

el estudiar, aslmismo, el informe anual del COI, así como cualquier otro lnforme
que presente el Consejo Consultivo o el ConseJo de Adminlstraclón para evaluar
la conformIdad de las actIvIdades del COI con los objetIVOS que le aSIgna el
presente ConvenIO; lntormar al ComIté de EmbaJadores y, por medIaCIón de este,
al Consejo de Ministros; y realizar cualquler otra tarea que le encomiende el
Comlte de Emb~jadores g'
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A~ICULO 89

El COI contribuirá a crear ya reforzar las empresas industriales de 10$ Estado.
ACP, estIMulando, en particular, las iniciativas conjuntas de los agentes
económicos de la ~omunldad y de los Estados ACP.

Como lnstrumento operativo práctico. el CDI dará prioridad "a la deterMinación de
asentes industriales para proyectos viables. aportara su ayuda a la pro_ación y a
la realización de proyectos qu. respondan alas necesidades de los Estados ACP,
teniendo en cuenta sobre todo las oportunidades COMerciales internas y externas
para la transformación de materias primas locales y utilizando de Manera óptima
10$ factores de producción que poseen los ACP. También se prestara apoyo para la
presentación de estos proyectos a las instituciones financieras .

cl facilitar información, prestar servicios de asesoramiento y aportar
competencias técnicas específicas. incluidos estudios de viabilidad. con
objeto de acelerar la creacion y/o la ,renovaclón de empresas Industriales;

bJ realiZar estudios y evaluaciones dirigidos a poner de manifiesto las
posibilidades cdncretas de cooperación industrial con la Comunidad, a (ln de
promover el desarrollo industrial de los Estados ACP y facilItar la
realizaclon de acciones apropiadas;

ARTICULO 90

al determinar l~s proyectos industriales económicamente viables en los Estados
ACP, examinarlos, evaluarlos, promoverlos y contribuir a su ejecuclón;

El CDl ejercerá las funciones Mencionadas con una orientación selectiva,
concediendo prioridad a las pequeñas y Medianas empresas industriales, a las
acciones de rehabilitación y al plenO e~leo de la capacidad industrIal
eXIstente. Destacara especialmente' las poslbllidades de empresas comunes y de
subcontratacion. En el cumplimiento de sus funclones, el CDI prestará tamblen
especlal atencion a los objetivos contemplados en el artículo 97,

1, El COI ejercerá las funciones mencionadas en el articulo 89 concediendo
prIorIdad a los proyectos que ofrezcan un potencial seguro. Sus act~vldades

consistiran en particular en:

'"

\
e) organizar, a peticion de la Comunidad o de los Estados ACP, el examen de las

tendencias de las políticas industriales de los Estados ACP y de los Estados
M1eMbros. así como de la evolución de la situación industrial a nivel mund1al,
con objeto de intercambiar la información necesaria para meJorar la
cooperación y faci'litar el desarrollo industrial de los Estados ACP asi como
las actiVidades mineras y energéticas vinculadas al desarrollo industri~l;

Se creara un Consejo Consultivo paritario, formado por 24 miembros procedentes
del Mundo de los negocios olean categoría de expertos en materia de desarrollo
industrlal, y por representAntes de la Comision, del Banco y de la secretaria ACP
que actuaran como observadores; la !area de dlCho Consejo consistlra en ayudar al
Comlte de cooperación industrial a tomar en cuenta la opinion de los agentes
industrlales respecto de las cuestiones mencionadas en las letras al, bl y cl del
apartado 1 del articulo 87. El Consejo Consultlvo celebrara una reunión oficial
al ano.

dl definir, a propuesta del Consejo de Administración, la estrategia general del
COI contemplado en el articulo 89', nombrar a los aiembros del Consejo
Consultivo, nombrar al D1rector y al Director Adjunto. asi como a los dos
Censores de Cuentas, repartir anualmente la dotación global contemplada en el
artículo J del Protocolo Financiero y aprobar el presupuesto y las cuentas
anuales;
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d) determinar a los posibles socios de los Estados ACP y ~e la Comunidad con
vistas a la realización de inversiones conjuntas y prestar asistencia para su
ejecución y seguimiento;

el localizar y facilitar inforMación sobre las fuentes de financiación posibles,
aportar su asistencia para la presentación con vistas • obtener financiación
y, en caso necesario, prestar asistencia para 'la movilizaclón de Condos
procedentes de las miSMas con destino a proyectos industriales en los Estados
ACP;

f) localizar, reunir, evaluar y facilitar infonM*ciÓn y asesoramiento sobre la
adqUisición, ada~tacion y-desarroll~de la. tecnologias indu.triales adecuadas
para proyectos concretos y, si fuera nece.ario, prestar a.istencia para la
ejecución de acciones experiMentales o de de.astracion,

2, Con el-'fin de facilitar la realización de sus objetivos, el CDI, además de sus
actividades principales, podrá:

el reunir y difundir todas las informaciones ütiles referentes al potencial
industrial de los Estados ACP y a la evolución de los sectores industriales en
la Comunidad y en los Es~ados ACP:

ti promover la subcontratacion y la expansión y consolidación de 105 proyectos
industriales regionales.

AR1'lCULO 9 t

El COI estará-dirigido por un Director asistido por un Director adjunto. que
seran seleccionados sobre la ba.e de su capacidad técnica y de su experiencia de
gestión, y de'igDado. por el Ca.ité de Cooperación Industrial. la Dirección del
COl". responsable ante el Consejo de A~inistración, llevare a la práctica la.
orientaciones que 'defina el CO.ité de Cooperación Industrial.

ARTICULO 92

:l:

e) determinar quiénes son los responsables de las decisiones en materia de
politica industrial, los promotores y los agentes econOmicos y financieros de l' los programas de actividades plurianuales y anuales,
la Comunidad y de los Estados ACP y organizar y facilitar cualquler forma de
contacto y de encuentro entre ellos;' el informe anual,

a) realizar es,tudios, estudios de Mercado y evaluaciones y reunir y di(undir
todas las infonmaciones oportunas sobre las condiciones y pOSibilidades de
cooperación industrial y en particular sobre el ent~rno econOmico, el trato
que puedan esperar los inversores potenciales y las posibilidades de proyectos
industriales viables;

bl contribuir. en los casos adecuados, a promover la cPMerCialización in si tu y
en los mercados de los otros Estados ACP y de la Comunidad de productos .
manufacturado' ACP. con objeto de favorecer la utilización óptima de la
capacidad industrial ya instalada o que vaya a crearse;

l. Un Consejo-de Adminlstracion paritario se ocupará de:

,
a) asesorar\y apoyar al Director por lo que se refiere ad'impulso,' animación

dirección del COI, velando por la correcta ejecución de las orientaciones
establezca el Comité de ~ooperacion Industrial;

b) a propuesta ~el Director del COI:

i l. aprobar:

y
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di determinar. basándose' en las necesidades, comunicadas por los Estados ACP, las
posibilidades en materia de formación industrial. principalMente en el lugar
de trabajo, a fin de satisfacer las nece.idades de las .-presas 'industriales,
exisientes y en proyecto, de los Estados ACP y, si fuere necesatío, ayudara
la realización de acciones apropiadas;
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ias estructuras de organización, la politica de personal y el
organlgr~ y

ii) adoptar los presupuestos y las cuentas anuales para su presentación al
COflllté 'd~ Cooperación Industrial; •
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,

el tomar decisiones acerca de las propuestas de la Direecl0n relativas a los
puntos mencIonados;

dl presentar un informe anual al Comite de CooperacIón Industrial y dar cuenta al
mIsmo de cualquier problema relatlvo a los pu~tos mencionados, en la letra el.

\ . .
2. El Consejo de Admlnlstracion estara for~ado por seis personas que demuestren
poseer gran eXperIencia en los sectores industrial o bancario, prIvado o publICO,
o en ¡.planificación y fomento del desarrollo industrIal. Seran seleccionadas
por el Coaite de Cooperación Industrial entre los nacionales de los Estado~

Partes en el presente Convenio en función de sus cualificaciones y designadas por
dicho Comite con arreglo a los procedimientos que éste adopte. Asistlrán a los
trabajos del Consejo de Administración, en calidad de observadores, sendos
representantes de la COMisión, del Banco y de la Secretaría ACP. Con objeto de
garantizar la estrecha supervisión de los trabajos del COI, el Consejo de
Admlnistración se reunir. cada dos meses como minlmo. El CDI desempeñará las
funciones de secretaria.

ARTICULO 93

1. La Comunidad contribuIrá a la fInancIaeIon del presupuesto del CDI medIante
una dOtacion separada, de conformidad con el Protocolo Financiero Incorporado
coma Anexo.

2. Dos Censores de cuentas nombrados por el Comité supervIsarán la gestión
financiera del COI.

3. El Estatuto del CDI, su Reglamento FinancIero, el régimen aplicable a su
personal y su Reglamento Interno serán aprobados por el Consejo de MInistros a
propuesta del Comité de Embajadores, tras la entrada en'vigor del presente
Convenio,

ACP/CEE/es M

ARTICULD 94

El COI refortará su presencia operativa en los Estados ACP. especialmente por lo
que respecta a la deterMinación de proyectos y de promotores y a la ayuda para la
presentación de proyectos con miras a obtener financIación.

Para ello, se atendrá a los procedimientos que proponga el Consejo de
Administración teniendo en cuenta la necesidad de descentralizar las actividades.

ARTICULO 95

Se mante~dr. una e.trecha cooperación operativa entre la COMisión, el Banco y el
COI en el .arco de sus coapetencias respectivas.

ARTICULO 96

El nombramiento de los miembros del Consejo consultIVO y del Consejo de
Administración. asi como delbirector y del Director Adjunto del CDI. se
efectuará por un periOdO maximo de cinco años, 51n perJUICIO de que, por lo que
se refiere al Consejo de Administración, pueda volver a examinarse la situacIón a
mitad de trayecto:

ARTICULO 97

1. Al aplicar el presente Titulo. la COGUnldad concederá especial atencIon • las
necesidades y problemas específicos de los Estados ACP menos desarrollados. sin
lItoral e insulares •. a ·fin de crear las ~ases de su industrializacian
(formulación de politicas y estrategias industriales e infraestructura e,conamica
y formacian Industriall, sobre todo con objeto ·de valorizar las matenas pnmas '1
los demás recurs.os locales', en particular en ~Ios campos sIguIentes:

~ tran~formaci..ón de las materias primas;

- desarrollo, transferencia y adaptación de tecnologías;
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concepCIón y financiación de acciones en favor de las pequenas y medlanas
empresas industriales;

!
desarrollo de las infraestructuras industriales y valorIzación de los recursos
energeticos y MIneros;

- fonnación adecuada en los campos científicos y tecnicos:

- producción de equipo y de insuMOS pára el sector rural.

Estas accione. podrán llevarse a cabo cow la ayuda del CDI.

2, A petición de uno o Más Estados ACP que filuren entre los .enos desarrollados,
el Centró con~edera una ayuda especial con objeto de precisar in situ las
posibilidades de promoción y desarrollo industrial, en particular en los sectores
de la transformación de materias primas y de la prodUcción de bienes de equipo y
de insumos par. el sector rural.

TIruLO VI

DESARROLLO MI"ERO

ARTICULO 99

El desarrollo .inero tendrá COMO objetivo. principales:

la explotación de todo tipo de recursos Minerales d~ un modo que asegure la
rentabilidad de las actividades .iberas, tanto en los mercados de exportacion

• co.o en los locales, atendiendo al mis.a tieMPO a las preocupaciones en .-teria
de Medio 8Mbie~te.

~ y la valorizacion del potencial. de recursos humanos,

con el fin de fOMentar y acelerar un desarrollo economIco y socíaldiversiticado.

...
o-

A instancia de uno o más Estados ACP, la Comunidad llevará a cabo acciones de
asistencia tecnlca o de formación dirigIdas a reforzar la capacidad científica y
técnica de aquéllos en las campos geológico' y minero, con objeto de que puedan
beneficiarse en mayor ~dida de los' conocimientos disponibles y orientar en
consecuencia sus programas de ~nvestjgaclón y prospección.

ARTICULO 98

Para la puesta en práctica de la cooperación industrial. la Comunidad contribuira
a la realización de programas, proyectos y acciones que le sean presentados por
iniciativa de los Estados ACP o con el acuerdo de 10$ _t.mo•. A tal fin utilizará
todo. lo.· medios previstos en el presente Convenio, y señaladaMente aquéllos de
los que dispone en el marco de la cooperación pata la financiación del
desarróllo, en particular los que dependen del Banco Europ~o de Inversiones,
d~nominado en lo sucesivo "Banco", sin perjuicio de las demás acciones dirigidas
a ayudar a los Estados ACP a movilizar ,fondos procedentes de otras fuentes.

La ejecución de los programas, proyectos y acciones de cooperacion industrial que
impliquen la tinanciación de los mismos por la Comunidad se efectuará con 'arreglo
a 10 dispuesto en el Titulo 11' de la Tercera~arte del pres1!'nt'eConvenio,
teniendo en cuenta las catacterísticas propias de las intervenciones en el- sector
industrial.

Las Partes Contratantes subr~yan

en utilizar de manera coordinada
presente Convenio en este campo,
comunitarios.

,
su dependencia mutua enteste ~ector y convienen
los diferent~~ ~dios'd~ accton previstos por el
asi como, en su'caso, otros instrumentos

ARTICULO 100

teg.
g,
o
'"D.
¡:.
O
!2.

[
O

ACP/CEE/es 66 ....CP/CEE/es 61

'"lB
"3g
"ft
"".?
N

'"v.



ARTICULO 101

La COMUnidad. teniendo en cuenta los factores económicos pertinentes a escala
nacional e internacional con miras a la diversificaclon, partiCJpara, en su ~aso,

Mediante prosraaas de ayuda financiera"y tecnica, en las activIdades de
investiBación y prospección ~inera de los Estados ACP a todos los niveles, tanto
en tierra' firme COMO en la platafon-a continentai,tal COMO s~ define ésta en el
Derecho internaCional,

r

En su caso. la Comunidad prestara ademas ayuda financiera y tecnica para la
creación de fondos nacionales o realonales de prospecCión en los Estados ACP.

ARTICULO 102

Con objeto de apoyar las actividades de explotaCIón de los recursos mineros·de
los Estados ACP, la Comunidad contribulra a los proyectos de rehabilitación,
mantenimiento, r'acionalizaclon y modernIzación de unIdades de prodUCCión
económicamente Viables, con objeto de hacerlas más operativas y competitIvas.

Contrlbuira asimismo, en la medIda que sea compatible con las capaCIdades de
inversión y de gestión y con la evolución del mercado, a la determinación,
elaboracJón y ejecución de nuevos proyectos Viables, tomando especialmente en
consideraCión la fInanciación de estudIOS de VIabilidad y de preinversión.

Se cQncedera especial atención:

a las acciones destInadas a incrementar el papel de los proyectos de pequeña y
medi.na enverBadura que permitan la promoción de empresas Mineras locales; esto
atañe en particular a los mInerales industriales y de uso agricola. destinados
especialmente al Mercado nacional o regional, así como a los nu~vos productos;

- y a las acel0nes para la proteccIón del medIo amblente.

Apoyara asimisMO las actividades de los Estados ACP dirigidas:

- al retorz..iento de las infraestructuras conexas;

a la adopción de Medidas adecuadas para asesurar la mayor contribucion P?slble
del desarrollo .inero al desarrollo socleconó.ico de los paises productores,
tales co.o la utiliza~'ión Ópti.. de los rendiaientos Mineros yla intearacion
del desarrollo _inero en el desarrollo industrial y en una politica apropiada
de ordenación territorial;

- a fo.entar las inversiones europeas y de los paises ACP;

• a la cooperación resional.

ARTICULO 103

Con obJeto de contribuir a la realización de los objetivos defInidos
anteriormente. la Comunidad está dispuesta a prestar asistenc14 fInanciera y
técnica para ayudar a la valorizacion del potencial minero de los Estados ACP de
acuerdo con las modalidades propías de cada uno de los instrumentos de los que
dispone y con arreglo a lo dispuesto' en el presente Convenio.

En el campo de la investisación y de las inversiones preparatorIas para la
ejecución de proyectos mineros. la Co.unidad podrá contribuir en forma de
capitales de rieslo. coabinados en su caso con participaciones de capital de los
Estados ACP interesados y de otras.fuentes de financiación. de acuerdo con las
modalidades establecidas en el artículo 2)4.

Los recursos previstos en estas disposiciones podran completarse, para pro~ecto$

de Interés mutuo, mediante:

al otros recursos financieros y técnicos de la Comunidad:

bJ acciones dirIgidas a la movilización de capitales publlCOS y privados,
incluidas las cofinanciaciones.

ARTICULO 10-4

El Banco, de conformIdad con sus estatutos, podrá comprometer, caso por caso, sus
recursos propios por una cantidad superior a la establecida en el Protocolo
rlnanciero para proyectos de inversiones mineras que sean reconocidos como de
interés mutuo por el Estado ACP Interesado y por la Comunldad.
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TITULO VlI

DESARROLLO ENERGETICO

AltTICULO 105

Dada la gravedad de la situación energética en la ..yoría de los Estados ACP,
debida en p.r~ a la crisis provocada en n~rosos países por la dependencia de
la8 i~ortaciones de productos petrolíferos. asi COMO por la escasez, cada vez
mayor. de ..der. para la coMbustión. y vista. las consecuencias climáticas
resultantes del eMPleo de coebusttbles fósiles, los Estados ACP y la COMUnidad
convienen en cooperar en este c.-po para encontrar solucione. a sus problemas
energeticos,

La cooperación ACP~CEE concederá una i~rtancia especial a la prograaación
energética, a las acciones de conservación y ,utilización racional de la en~rgia,

al reconocimiento del potencial energetico y • la proMOción, en condiciones
técnicas y económicas adecuadas, de fuentes de energia nuevas.y renovables.

ARTICULO 106

La Comunidad y los Estados ACP reconocen las ventajas .utuas dé la eooperación en
el sector de la energía. Dicha cooperación apoyará el desarrollo de las
posibilidades energéticas tradicionales y no tradicionales, .si COMO la
autosuficiencia de los Eatados ACP,
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El desarrollo energético tendrá como obJetlvoS prin~lpale5:

al favorecer el desarrollo económico y social, mediante la valorización y el
desarrollo, en condiciones técnicas, económicas y medioambientales apropiadas,
de las fuentes energéticas nacionales o regionales;

b) incrementar el rendimiento de la producción y de la utilizacion de la energía
y, en su caso, la autosuficiencia -energética: J

=) fomentar el recurso creciente a fuentes de energía de sustitución, tanto
nueVas co.o renovables;

d) Mejorar las condiciones de vida en las zonas urbanas, periféricas y rurales y
aportar a los probleMas energéticos de dichas zonas soluciones adaptadas a las
necesidades y a los recurs~s locales:

e) proteger el medio ambiente natural mediante acciones de conservación de los
recursos de la biDMasa, en particular de la madera para combustión, mediante
el fomento de soluciones de sustitución, la mejora de las tecnlcas y los MOdos
de consuMO y la\utili2acióri racional y duradera de la energía y de los
recursos energéticos. ¡

ARTICULO 107

Para alcanzar los objetivos antedichos, las acciones de cooperación enersética
podran concentrar.e, a instancia del Estado o de los Estados ACP interesados,
.obre:

al la recogida, anali.is y difusión de informacíones adecuadas;

b) el refuerzo de la gestión y del control de lo~ Estados ACP sobre sus recursos
tnergeticos de conformidad con sus propios objetivos d~ desarrollo, a rin de
que puedan evaluar la oferta y la demanda en materla de energia y conseguir
una planificación energetica estrategica, entre otros factores mediante el

"apoyo a la prograMación energética y la asistencia técnica a los servicios
re.ponsables del diseño y ejecución de l.s políticas eneraetiC&8;
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el el analisis de las i~licaeiones. en el campo energético, de los prograMas y
proyectos de desarrollo, teniendo en cuenta las economias de energía que deban
lograrse y las pOsibilidades de sustitucion de las fuentes primarías. A este
respecto, dIchas acciones tendrán por objeto Incrementar el papel que deberán
desempenar las fuentes de energía nuevas y renqvables, en partIcular en las
zonas rurales, mediante programas o proyectos adaptados a las necesidades y a
los recursos locales;

d) la eJecuclon de programas de acción adecuados, basados en pequeños y Medianos
proyectos de desarrollo energético, en particular en materia de eConomía y
sustitución de 1...der. para cOMbustión. A este respecto, dichas acciones
tendrán por objeto resolver lo más r6pidamente posible los problemas
planteados por el consURO excesivo de Madera para combustión. mejorando el
rendiMiento de la utilización doméstica, tanto en,las zonas rurales COMO en
las urbanas, fomentando el recurso a las soluciones sustitutivas para el uso
doméstico, principalmente en las zonas urbanas, y desarrollando la plantación
de especies adecuadas para madera de combustión;

el el desarrollo del potencial de inversión disponible para la exploración y
valorIzación de fuentes de energía naCIonales y regionales y para la
valorIzación de lugares de prodUCCIón energetica excepcio~al Que permItan el
estableciMiento de industrias de alta intenSIdad energetlca;

f) la promoción de la investigación, adaptaclon y difUSión de tecnología
adecuada, así como de la formacion necesaria para hacer frente a las
neceSIdades de mano de obra en el sector energético;

g) el refuerzo de las capacidades de los Estados ACP en materia de investigación
y desarrollo, en particular en 10 que se refiere a las fuentes de energia
nuevas Y' renovables:

hl la rehabilitación de las infraestructuras básicas necesarIas para la
produccIón, transporte y distribución de energia, concedIendo una atenCIón
especial a la electrificrción rural;

1) el estímulo de la cooperación entre Estados ACP en el sector energetico, en
partIcular la ampliación de las redes de dlstribución electricas entre los
Estados ACP, así como las acciones de cooperaciÓn entre dicbos Estados y otros
Estados veCInOS beneficiarios de una ,ayuda de la Comunidad.
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ARTICULD 108

Con objeta de contribUir a la realización de los objetivos definIdos
anterIOrMen~e. la Comunidad e.t. dispuesta a prestar asistencia tinaRciera y
tecnica para ayudar a la valorización del potencial energétICO de los Estado. ACP
de acuerdo con la' .cdalid&de. propia. de cada uno de los lnstruaentos de los que
dispone y can arreglo a lo dispuesto en el presente Convenio.

En el a.bito de la iRVesti.aciÓD V de las inversiones preparatorias de la
ejecución de proyectos ener.eticos~ la COMUnidad podrá contribuir en fOrMa de
capitales de riesgo. co-blnados en su caso con participaciones de capital de los
Estados ACP interesados y de otr.. 'fueoles de tinanciacion, de acuerdo con las
modalidades establecida. en el articulo 234,

Los recursos previstos en estas di.poslciones podrán c~mpletarse. para proyectos
de interés MUtuo, mediante:

al otros recur~os tinancieros y tecoicos de la Comunidad;

bl acciones dirigidas a la MOvilización de capItales públicos y prIvados.
incluidas las cofinanclacioGes.

ARTICULO 109

El Banco, de confOrMidad con sus estatutos, podra comproMeter, caso por caso, sus
recursos propios por una cantidad superior a la establecida en el Protocolo
Financiero para proyectos de inversiones energetica. que Sean recono~idos como de
interés mutuo por el Estad~ ACP interesado y por la Comunidad,

ACP/CEE/es 73

CA
c:

1-0
¡;
:3
""O
¡t
"c:'
?
'"'"~

'5
if
:;'
O
;\'
§..
O
!!.

fE
~
O

..
'"



Tl'ftlLO VIII

DESARROLLO DE LAS D4PRESAS

ARTICULO 110

t. La Co.unidad y los Estados ACP hacen hincapié en que:

il las e.pres.s con.tituyen uno de 101 prineipale. instrumentos para
alcanzar los objetivo. de refuerto de la estructura econóeiea. ,fomento de
la intearación interlectorial, creación de empl~o. Mejora de la renta y
Mejora del nivel de la. eualiffeaciones:

i1) los esfuerzos desplegados actualMente por los Estados ACP para
reestructurar sus econOMías deberán ir acompañados'de esfuerzos para

·reforzar y ampliar su base de producción. El sector de las empresas
deberá desempeñar un papel pr\mordial en las estrategias aplicadas por
los Estados ACP para reactivar .u creciMiento;

iíil conviene crear.un entorno estable y favorable. asi como un sector
financiero nacional eficaz para esti.ular el sector de las empresas de
los Estados ACP y fomentar las inversiones europeas;

iv) el lector privado -en particular la. pequeña~ y Medianas eMPresas que
están mejor adaptadas a las condiciones que caracterizan las
economías ACP- deberá hacerse .ás dinámico y tenef un papel más
iMPortante. Ta.bién se deberán foMentar y apoyar las mícroempresas Y el
artesanado:

vi los inversores privados extranjeros que se ajusten a los objetivos y
prioridades de la cooperación para el desarrollo ACP-CEE deberan ser
alentados para que participen en los esfuerzos de desarrollo de los
Estados ACP, ·Es conveniente conceder a dichos inversores un trato Justo y
equitativo'Y garantizarles un cli.a de inversión favoTable. seguro Y
previsible;

vil el estímulo del espíritu 'de eMPresa ACP es indispensable para valori~'r

el enorme potencial de los Estados ACP. '

2, Deberan hacerse esfuerzos para dedicar una parte mayor de los Medios de
financiación del Convenio al fomento del espíritu de emp~sa y de las inversiones
ya la realización ,de actividades directamente productivas.
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ARTICULO 111

Para la realización de los objetivos mencionados, las Partes Contratdntes
reconocen la necesidad de utilizar toda la,gama de instrumentos previstos en el
Convenio, en particular la asistencia técnica en Los siguientes ámbitos de acción
• fin de apoyar el desarrollo del seetor privado:

al apoyo a la Mejora del Mareo Jurídico y fiscal para las eMPresas Y ampliación
del papel de las organizaciones profesionales y de las cámaras de comercio en
el proceso de desarrollo de las empresas;

b) ayuda directa a la creación y al desarrollo de eMPresas (servicios
espeCialiZados en la puesta en Marcha de eMPresas, ayuda a la reorganización
de los ant18uO, eMPleados de la función pUblica, ayuda a las transferencias de
tecnologías y a los avances tecnológicos. servicios de gestión y estudios de
mercado I :

cl desarrollo de los servicios de apoyo al sector empresarial ofreciendo atas
empresas asesoramiento Jurídico. técnico y en materia de gestión:

di prograMas específicos destinados a forma; dlr~ctores ~~ emprp.sa y a
desarrollar 5US competencias, en particular en el se~\or de la. pequenas
empresas y de los sectores no estructurados.

ARTICULO 112

Con ~l fin de apoyar el desarrollo del ahorro y de los sectores financieros
nacionales, se concederá especial atención a los siguientes ámbitos:

al ayuda a la movilización del ahorro nacional y al desarrollo de la
intermediacio~ financlera,

bJ asisten~ia técnica para la reestructuración y reforma de las instituciones
financieras.

ARTICULO 113

Con el fin de apoyar el desarrollo de las empresas en los Estados ACP. la
Comunidad aportará una ayuda téCnica y financiera, a reserva de las condiciones
establecida$ en el Título dedicado a la cooperación para la financiaclón del
desarrollo. >
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2. Para ~a aplicación de la cooperaclón en materia de servicios, la Comunidad
contribuira a la realización de programas, proyectos y acciones que le sean
presentados por iniciativa o con el acuerdo de los Estados ACP. Para ello
utilizara todos,los medios previstos en el presente Convenio, en particu'lar los
que posee en concepto de cooperación para la financiación del desarrollo,
incluidos los que dependen del Banco.

ARTICULO 116

En los ámbitos relativos al desarrollo de los servicios. se concederá especial
atención a las necesidades específicas de los Estados ACP sin .litoral e insulares
derivadas de su situación Beográfica as\ COMO • la situación ,econóMica de los
Estados ACP ~nos desarrollados.

'ACPICEE/",s 78

CAPITUlD 2

SERVICIOS DE AYUDA AL DESARROLLO ECONOMICO

ARTICULO 117

,
A Cin de aleaAzar lo. objetivos de la cooperación en este sector, ~st. se
centrara en los servicios COMerciales, sin descuidar por ello determinados
servicios paraestatales necesarios para la Mejora del entorno econóMico, como la
infonnatización de los procediMientos aduaneros, concediendo prioridad a los
servicios siguiente.:

lo. servicios de apoyo al éomercio exterior;
los servicios de apoyo a las empresas;
los servicios de apoyo a la integración regional.

ARTICULO 118

Para contribuir al restllblecimtento de la compettttvtdafl exterior de los
Estadb.s ACP, -la cooperación en materlade servicios eonbeder~ prioridad a tos

.serviMos de apoyo a. comercio exterior, cuyo ámbito de llplicactón abarca los
sisuientes puntos:

11 la creación de una lnfraes\ruetura comercial apropiada mediante acciones
d1riSidas, en particular, a mejorar las estadísticas del comercio exterior, '
lé automatización de los procedimientos aduaneros, la gestión de puertos o
aeropuertos o el establecimiento de lazos más estrechos entre los diversos
participante, en los interc~bio., tale. como: exportadores, oraanilmos de
financiación del comerC'1o, aduanas y banco!ll centrales;

li) el refuerzo de los servicios específicamente comerciales, como las medidas
de promoción c~mercial, que se aplicarán igualmente al sector servicios;

ili} el desarrOllo de los demás servicios relacionados con el comercio exterior,
como los mecanisMOS de financiación de- los intercambioS y de compensación y
de paso o el aec~'Q a las redes de info~ción.
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ARTICULO 119

Con el fin de favorecer el refuerzo de la trama económica de los paises ACP, y
dadas las dlSposicl0':les I'elatlvas al desarrollo de la empresa, se concedenj¡ una
atención especial a los siguientes ÁmbltoS:

il los servicios de asesoramiento a las empresas para "Jorar su funcionamiento
facilitando, en particular, el acceso a 10$ servicios de gestión, de
contabilidad o a los servicios informáticOS, así COMO a los servicios
Jurídicos. fiscales o financleroS.

iil el establecimiento,de .ecanismos adecuados de financiación de la eMPresa,
flexibles y adaptados, para estimular el crecimiento o la creación de
empresas de serv1cios.

1ii) el refuerzo de las capacidades de los Estados ACP en el ÁMbito de los
serV1ClOS f1nanc1eros, una ayuda t~Cn1ca para el desarrollo de las
1nst1tuciones de seguro y de crédito en relación con la promoción y el
des~rrollo de su comercio.

ARTICULO 120

Para contrlbuir al refuerzo de .la integración económica capaz de crear espacios
economicos Viables, y habida cuenta de las disposic10nes relativas a la
cooperaclón regional, se concederá especlal atención a los sAsuientes ambitos:

il los servicios de apoyo de los intercambios de bienes entre Estados ACP,
med1ante medidas comerciales como los estudios de mercado.

til Jos servicios necesarios para la expansión de los interc.mbios de servicios
entre Estados ACP, ton el fln de reforzar la complementariedad entre Estados
sobre todo extendiendo las medidas tradicionales de promoción comercial al
sector de servicios Y. en caso necesario, adaptando las al m1smo.

1ii) la c~eación de P~los r1giOna~es de servlcios destinados a apoyar sectores
economlCOS especlflcoS o polll~cas sectorlales comunes, en part1cular
mediante el desarrollo de redes modernas de comunicación y de información y
de bancos de datos inforl'l'lliticos.
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,
CAPITULO 3

TURISf«)

ARTICULO 12:1

Conscientes de la importancia real del turis.a para los Estados ACP, las Partes
Contratantes aplicaran .edidas y acciones destinadas a desarrollar y apoyar el
sector del tUris.a. Estas MedidAS podrán aplicarse en todas las tases, desde la
definicion del producto turí.tico hasta la comercializacAón y la promociono

El objetivo que se persigUe es apoyar-los esfuerzos de los Estados ACP a fin de
que saquen el mayor provecho del turis.a nacional, regional e internacional, por
su repercusión en el desarrollo económico, y estimular 10$ flujos financAeros
procedentes del sector privado de la Comunidad y de otras fuentes hacia el
desarrollo del turismo en los Estados ACP. Se concederá una atenCión espeCial a
la necesidad de integrar el turisMO en la vida social. cu~tural y economica de la
pOblaci6n.

ARTICULO 122

Las acciones específicas para el desarrollo del tur1smo consistArán en definir,
adaptar y elaborar políticas apropiadas a nivel nacional, reSional, subreSional e
internacional. Los programas y proyectos-de desarrollo del turismo se basarán en
estas políticas sesün loa Cuatro ejes siguientes:

a) Valorizacion de los recursos hUManos y desarrollo de las instituciones,
incluyendo, entre otros aspectos:

el perfeccionamiento de los directivos en ámbitos de competencia especificos
'y la formación continua en los niveles apropiados del sector públlCO y
privado para asegurar una planiflcaclón y un desarrollo satisfactorlos;

- la creaclón y el refuerzo de los centro. de promocion turistica;
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educación y formación de grupos específicoS de población y de organizaciones
publicas y privadas activos en el sector turístico, incluido el personal que
participa en los sectores de apoyo al turismo;

cooperación e intercaMbios intra-ACP en materia de forMación, asistencIa,
tecnica y desarrollo .de ¡as instituciones.

b) Desarrollo de los productos, incluyendo, entre otros aspectos:

- la definición del producto turístico, el desarrollo de productos turísticos
no tradicionales yde nuevo; productos turísticos, la adaptación de los
productos existentes, incluidos la conservación y la valorización del
patriMOnio cultural, lo. aspectos ecológicos y Medioambientales, la gestión,
la protección y la conservación de la fauna y de la flora, la conservación
del patrimonio htstórico y social y de otros valores naturales y el
desarrollo de los servicios auxiliares;

el foMento de las inversiones privadas y en particular de l.s empresas
conjuntas en el sector del turisMO de 10$ Estados ACP ;

,
el suministro de una asistencia técnica para el sector de la Industria
hotelera;

_ la producéión de objetos artesanales de car.cter cultural destinados al
Mercado turístico.

cl Desarrollo del mercado, incluyendo, entre otros aspectos:

la ayuda para la definición y realización de objetivos y planes de
desarrollo del mercado a nivel nacional, subreglonal, regional e
internacional; ,

ACP!CEE!es 82

- el apoyo a los esfuerzos de los Estados ACP para aceeder a los servicio.
'ofreeidos al sector del turisMO, COMO los sistemas centrales de reserva y

los sistemas de eontrol y seguridad del tráfico aereo;

la facilitación de medidas y materiales de promoción comereial en el mareo
de ·proyectos y programas integrados de desarrollo del mercado y destinados a
Mejorar la penetración en el .1s.o, dirigidos a los principales generadores
de eorrientes turísticas en 101 mercados de origen tanto tradicionales c~
no tradicionales, así como la de actividades específicas de pra.oción
eomercial, como la participación en acontecí.ientos comerciales tales como
ferias, y la producción de doeumentación de calidad, folletos y películas
turísticas y otros materiales de ayuda a la cOMercializaeión.

di Investigación e,inforMaCiÓn, incluy~ndo, entre otros aspectos:

la mejora de los sistemas de información sobre el turismo y la recogida,
análisis, difusión y explotación de datos estadístieos;

la evaluacion del impacto soeioeconomieo del turismo en las economías de los
Estados· ACP, insistiendo en el desarrollo de la complementariedad con otros
ámbitos como la industria aliMentaria. la cbnstrucción. la tecnología y la

,gestión en los Estados .y regiones ACP. 1
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CAPI1tILO 4

TRANSPORTES. COMUNICACIONES E INf'ORKATICA

ARTICULD 123

1. La cooperación en materia de transportes tendrá COMO objetivo desarrollar los
transportes por carretera y ferroviarios. las instalaciones portuarias y los
transportes marítimos. los transportes por vías navegables interiores y los
transportes aereos.

2. La cooperación en aateriade co.unicaciones tendrá coma objetivo el desarrollo
de los serVlcios de correos y de telecomunicaciones, incluidas las
radiocomunicaclones y la informática.

3, La cooperación en estos ~ampos persegulrá más especlalmente los sigulentes
objetivos:

a} ia creaclón de condiciones que favorezcan la circulación de bienes, servicios
y personas a escala naclonal. regional e lnternacional;

b) la creación, rehabilltación. mantenimiento y explotación regional de sistemas
basados en criterios de coste-eficacia. que respondan a las necesidades de
desarrollo socioeconómico y se ajusten a las necesidades de los ususarios y, a
la situación económica globál de los Estados interesados;

cl una mayor complementariedad de los Sistemas de transportes y de comunicaCiones
a escala naCional, reglonal e internacional; ,

dI la armonizaciÓn de los sistemas nacionales ACP. favoreciendo al mismo tiempo
su adaptación al progreso tecnológico;

el la reducCIon de los obst~cUlos a los transportes y comunIcaCIones
¡nterestatales, en partlcular en' lo que se refIere a las leyes, los
reglamentos ~ los procedimientos administrativos.
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ARTICULO 124

1. En todos los proyectos y prosraaas de acciones considerados se procurara
garantiZar una transferencia adecuada de tecnolosía y de conoci_lentos tecnicos.

2. Se concederá una atención especial a la fonaacion de los nacionales de los
Estados ACP en Materia de planificación. sestión. manteniMiento y funcionamiento
de los sisteMas ~e transportes y comunicaciones. .

ARTICULO 125

1. Las Partes Contratante. reconocen la i~ortancla de los transportes aéreos
para el refuerzo de la. relacione. econó.icas, cuJturale. y sociales entre los
Estados ACP. por un lado. y entre los Estados ACP y la COMUnidad. por otro, para
las comuntcacione. co~ las regiones aislada. o de dificil acceso y_ para el
desarrollo del turisMO.

2, El objetivo de la cooperación en este sector consiste en promover el
desarrollo armónico de los sistemas de transporte aereo ACP nacionales o
regionales y la adaptación de la flota aerea ACP al progreso tecnologlcO. asi
como la aplicación del plan de have.ación aéreo de la Organización de la Aviación
Civil Internácional. la mejora de las infraestructuras de acogida y la aplicación
de las normas 'lnternacionales de explotación. el desarrollo y el refuerzo de los
centros de mantenimiento de aeronaves, la formación y el desarrollo de 10$
Sistemas modernos de seguridad aeroportuaria.

ARTICULO 126

l. Las Partes Contratante. reconocen la importancia de los servicios de
transporte maritimo como uno de los motores del desarrollo económico y del
fomento del comercio entre los Estados ACP y la Com~nidad.

2. El objetivo de la cooperacion en este sector consiste en lograr el
desarrollo armonioso de servicios de transporte maritimo eficaces y fiables en
condiciones económicamente satisfactorias. facilitando la participación activa de
todas las Partes con arreglo al princiPio'del acceso sin restriCCiones al trafico
sobre una base comerclal.

ACP/CEE/es 8~ /

[J>
l','O
¡¡-

~
"O
O
!!.

"1',

P
N

""'"

8'
¡r
¡;'
O
'""§.:

~
m

~

'"'"



ARTICUlD 121

,. Las Partes Contratantes subrayan la importancia del 'Convenio de las
Naciones Unidas relativo a un codigo de con~cta para las conferencias maritimas
y de los instrUMentos de ratificacion relacionados con el. que preservan las
condiciones de cOMpetencia en el ámbito marítiMO y ofrecen a las sociedades
MarítiMas de los países en desarrollo, entre otras cosas, posibilidades cada vez
.ayores de participar en el sist... ~e Conferencias.

2. Las Partes Contratantes. por consiguiente, convienen en que, a~ ratificar
el Código, adoptarán rápidamente la. Medidas nece.arias para su eJecucion en el
plano nacional, de con(ormidad eon su ámbito de aplicación y con sus
dispo8iciones. La Cu.unidad ayudará a lo. Eatadol ACP a aplicar la. disposiciones
pertinente. ~el Cadíso.

3. De confOrMidad con la R~solución nO 2 sobre las compañías no incluidas en las
Conferencias adJunta al ,Código. las Partes Contratantes no impedirán que éstas
entren en competencia con una Conferencia mientras respeten los principios de la
competencia leal sobre una base cOMercial,

ARTICUlD 128

En el contexto de la cooperación. se concederá atención al estíMUlo de un
transporte eficaz de los cargamentos a una,tarifas económica yco~rclalmente

slgQificatlvas. así como a las aspiraciones de los Estados ACP a participar en
mayor medida en tales servicios internacionales de transport~ ..ríti~, A este
respecto, la COMUnidad reconoce las aspiraciones de loi Estado. ACP a,participar
en mayor medida en el transporte Marítimo de carB.-entos a aranero Las Partes
Contratantes convienen en que no se actuará en detriMento del acceso COMPetitivo
al tráfico.
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ARTICULO 129

En el marco de la asistencia financiera y tecnica a los transportes marítimos se
concedera una atencian especial:

al desarrollo efectivo de servicios de transporte .arítimo eficaces y fiables
en los Estados ACP. y en particular a la adaptación de la infraestructura
portuaria a las necesidades del tráfico y al '-.nteni.iento del material
portuario,

al manteniMiento o a la adquisición del material de 'manutención y del material
flotante y su adaptación al progreso tecnológico,

al desarrollo de los transportes marítiMOS interregionales con el fin de
favorecer la cooperación entre los Estados ACP y la Mejora del funcionaMiento
de la industria Marítima de ~os Estados ACP.

a la transferencia de tecnoloBías,lncluidos el transporte multimodal y la
utilización de contenedores, para la promoción de eMpresas conjuntas.

al establecimiento de una infraestructura jurídica y administrativa adecuada y
a la mejora de la gestión portuaria. en particular mediante la formación
profesional, ,
al desarrollo del transporte maritilltO interinsular y .e. las tnfraestructuru de
enlllce y a una cooperación cada vez fIIIlyor con los age¿tes econÓMicos.,

ARTICULO UO

Las Partes Contratantes se cOlllprollleten a fomentar la seguridad marítima, la I

seguridad de las tripulaciones y las acciones de lucha contra la contaminación.

ARTICULO 111

Para garantizar la aplicaeión eficaz de los artículos 126 a 130 podran celebrarse
consultas a instancia de"eualquiera de la. Partes Contratantes, en au caso en las
condiciones establecida. en las nOrMas de procediMiento conte.pladas en el
artículo 11.
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ARTICULO 132

1. En el sector de las comunicaciones, la cooperación concederá una atenciÓn
espettaJ al desarrollo tecnológico, apoyando los esfuerzos de los Estados ACP
dirigido. al estableciMlento y desarrollo de sisteMas eficaces. Ello incluirá
estudiO' y programas referentes a las CoMunicaciones por satelite cuando 10
Justitiquen consideranciones de orden operativo. en particular a nivel regional y
• nivel aubregional. La cooperaclcn en este ámbito abarcará aSim~&mO los medios
de observación de la tierra por satélite e~ los campos de la .etereolosia y de la
detección a dlStanCla. aplicadas en particular a la lucha contra la desertización
y a cualqUier forMa de contaminacion, así como a la gestión de los reeursos
naturales, a la agrIcultura y a la mlneria espeCIalmente. asi como a la
ordenación del territorio. '

2. Se concederá una importancia especial a las telecomunicaciones en 1•• tonas
rurales eon objeto de estimular el desarrollo economico y social de las M1s"s.

ARTICULO 133

Tlnn.o X

DESARROUQ DEL COHERCIO

ARTlctJLD 135

Para ~leanzar los obJet1vos establecidos en el articulo 167, las Partes
Contratantes llevarán a cabo aeciones para desarrollar el co.ercio. desde la tase
de concepción hasta la tase fina~ dé distribueión de los productos.

El obJeto de dichas ace10nes será con.eluir que los Estados ACP obtengan el
máxi.o provecho de la. disposiciones del presente Convenio en materia de
cooperación COMercial. agricola e industrial y que puedan participar en las
condieiones .a. favorabíes en lo. aercados ~ la Comunídad y'en los Mercados
internos, subregionales, regionales e internacionales, diversiticando la gama e
incrementando el valor y el vol~n del comercio de bienes y serVicios de los
Estado, ACP.
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La cooperación en Materia de informátIca tiene por objeto reforzar la capacidad
de los Estados ACP en el ámbIto de la inform~tica y de la telematica. permitiendo
que los paises que conceden una gran prioriddd a este sector obtengan apoyo al
esfuerzo de los Estados ACP por adqUirir e instalar sistemas intotMáti~OS.

desarr~llar redes telemáticas eflcaces, incluidas las relacionadas con la
informaclón finanCiera internaCional. prodUCir en un plazo determinado
componentes y soportes logicos Informáticos en los Estados ACP y participar en
las actlvidades internaclonales en materia de tratamlento de dotos y publicación
de lIbros y revistAS,

Las acciones de cooperación en
telecomunicaCIones se llev,rán
procedimientos establecldok en
ConvenIo.
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ARTICULO 134

los ~ectores de los transportes y las
a cabo de acuerdo con las disposiciones y
el Titulo Irl de la Tercera Parte del presente,

ARTICUID 136

1. En el marco de los esfuerzos dirigidos a promover el desarrollo del
eomercio y de los servieios, yadeaás del desarrollo del comercio entre los
Estados ACP y la Comunidad, se concederá una atencion especial a las acciones
enCaMinadas a aumentar la autonomía de los Estados ACP. desarrollar el comercio
intra-ACP e interna~ional y desarrollar la cooperación regional en el &mbito del
comerc io y' de los serv lcios,. . .

2. Las acciones emprendidas a instancia de 105 Estados ACP se referirán
prlnclpal~nte a los sectores siguientes:

- la aplicaCión de estrategia. comerciales coherentes;

la valorización de los recursos humanos y el desarrollo de las competencias
profesionales en el ambito del eomercio y de los servic)os;
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~~ c!~~riÓIl, ~Q~vt~cion V refuerzo, en los Estados ACP. de organismos
"'1"_arJl:""'o~ del de:!iarrollo del comercio y de Jos servicios, concediendo especial
~te~~,cn & la~ nc~esid3~es concretas de los organismos de-los Estados ACP menos
d.~salrollados. sin lItoral e insulares: .

el apoyo a los esfuerzos de los Estados ACP dirigidos a meJorar la calldad de
sus productos, a adaptarlos a las necesidades del comercio y a diversificar sus
mercltdos:

medidas de desarrollo comercial, y en particular la intensificación de los
contactos y de los intercambios de infonMación entre los agentes econóMicos de
los Estados ACP. de los Estados miembros de la Comunidad y de terceros paises;.

el apoyo ~ los Estados ACP para la aplicación de técnicas MOdernas de marketing
en sectores y prosramas centrados en la producción en ámbitos co.o el
desarrollo rural y la agricultura;

el apoy~ ~ los esfuerzos de los Estados ACP dirigidos a desarrollar Y mejorar
l~ inrrae~tructura d~ 105 servicios de ap~yo, incluida la de transporte y
almacenamiento, con vistas a garantizar la distribución eflC4Z de bienes y
servicion e incrementar el flujo de las exportac~ones dp. los Estados ACP;

el ~p~yo a los Estado$ ACP para desarrollar su capacidad interna, sus sist~as
de infonnacion y la per'cepción de la función y de la im.portancia del comercio
en el de"-Iurollo l!col'lómico:

el apoyo ~ las pequeñas y medianas empresas en la definición y desarrollo de
productos, de mercados y de empresas eomerclaleé cunJuntas.

3. Cen el ohj~to d~ agilizar los procedimientos, las decisiones de
financiación podrán estar dirigidas a programas plurianuales, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 290 sobre los procedimientos de ejecución.

~. Unicamente podrá concederse apoyo a los Estados ACP para la pattiCipación
~n ferias, exposiciones y misiones comerciales si dichas manifestaciones son
parte lnte~rante de prógramas globales de ,desarrollo COMercial. '
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5. La parHc-ipacion de los Estadf1s ACP :nenolf dtHlarrollados, sin lit'oral e
Insulares en diferentes acttvldade, comerciales se estimulará mediante
disposiciones especiales, en particular asumiendo los gastos de desplazamiento de
personal y de transporte de los objetos y mercancias que vayan a exponerse,
cuando se trate de su participación ~n ferias, exposiciones ymisio~es

comerciales nacionales, regionales y en terceros paises, incluido el coste de la
construcción temporal y/o del alquiler de stands de exposición. Se conced~rá una
ayuda .especial a los paises menos desarrollados',' sin litoral e insulares para 1.
preparación ylo compra de ~aterlale5 depr6mOcion.

ARTICULO 137

En el marco de los instrumentos que contempla el presente Convenio y de
conformidad con las, disposiciones en cateria de cooperación para la financiación
del desarrollo, la ayuda al desarrollo del comercio y de 10' servicios incluirá
la asistencia técnica para l~ creación y ~esarrollo de instituciones de seguro y
de crédito en relación con el desarrollo del comercio.

ARTICULO 138

Ademas de los creditos que, en le marco de 1051 programas indicativos nacionales
contemplados en el articulo 281, puedan ser asignados por cada Estado ACP 8 la
financiación de acciones para el desarrollo de los ámbhtos contemplados en los
TituloslX y X de la Segunda Parte, la contribución de la Comunidad a la
financtáción de diohas acciones podrá alcanzar. cuando sean de carácter regional,
en el marco de los programas de cooperación regional'contemplados en el '
articulo 156, el i~orte previsto en el Protocolo financiero anejo al presente
Convenio.

••

~
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TITULO XI

COOPERACION CULnJRAL y SOCIAL

ARTICULO 139

La cooperación contribuirá a un desarrollo autónoMO de los Estados ACP. centrado
en el h~bre y enraizado en la cultura de cada pueblo. La diMensión humana y
cultural deberá impregnar todos los Seetores y refleJarse en todo proyecto o
prosrama de desarrollo. La cooperación apoyará las políticas y las eedidas
adoptadas por dichos Estados para v~lorlzar sus recursos hu.anos. intensificar
sus capacidades 9ropias de creación y pro.aver su identidad cultural. La
cooperación favorecera 1a partieipación de la población en el proceso de
desarrollo,

Tal cooperación estará encaminada a promover, apoyada en el diálogo, en el
Intercambio y en el enriquecimiento mutuo y sobre una base de Igualdad, una meJor
comprensión y una mayor solidaridad entre los Gobiernos y los pueblos ACP, por
una parte, y entre los Cobiernos y los pueblos ACP y CEE, por otra,
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ARTICULO 140

1, La cooperac Ión cultural y social se expresara .mediante:

la consideración de la di~nsión cultural y social de los proyectos y programa.
de acciones,

la pro.aeión de la identidad cultural de las poblaciones de los Estados ACP,
con objeto de favorecer su autopronoclón y esti.ular su creatividad, asi CO~

de fOMentar~el dialogo intercultural.

la realización de acciones que tengan c~ objetivo la valorización de loa
recur,o. hu.anos para la utilización juicio,a y ópti.. de lo' recursos
naturales y la satisfacción de las necésidades ..teriales yno ..teriale,.

2. Las acciones de cooperación cultural y social se llevarán a cabo de acuerdo
con las modalidades y procedi_lentos estableCldos en el Titulo 111 de la Tercera
Parte. Podran, asiMismo, movilizarse recursos procedentes de 10$ fondos de
contraprestación de aplicación predete~inada que puedan utilizarse en los
sectores sociales, Todas las aociones estaran sometidas a las prioridades y
objetlvos definidos en los programas indicativos o en el marco de la cooperación
reglonal, en funclón de sus caracteristicas propias.

ARtICULO 141

La Fundación para la Cooperación Cultural ACP-CEE tendra como tarea contribuir.
la puesta en práctica de los objetivos del presente Titulo.

Las acciones Que la Fundación lleve a cabo en este sentido se referirán a los
siguientes ámbitos:

estudios. investigaciones y acciones sobre los aspectos culturales relatIVOS a
la consideraeión de la dimensión cultural de la cooperación;

estudios. investiaaciones y acciones encaminados a fomentar las identidades
culturales de las poblaciones ACP y cualqUier iniciativa que contribuya al
diálogo intercultural,

ACP/CEE/es 9]
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- una evaluación de las pOSibilidades de participaeión de la población,

1. La conc~pción, el examen. la ejecución y la evaluación de cada proyecto o
programa de acción se bas~rin en la comprensión y la consideración de lis '
características culturales y sociales del .edio.

2.

CAPI1VLO 1

CONSIDERACION DE LA DIMEliSIOH CULTURAL y SOCIAL

ARTICULO 142

Esto implicará, en partieular:

ARTICULO 143

En el examen de los proyectos y programas de acción se tomarán en consideración:

al desde el punto de vista de los aspectos culturales:

la adaptación al medio cultural y las repercusiones sobre el mismo,

la integración Y la valorización del acervo de la cultural local, en
particulár los sistemas de valores, los hábitos de vida. los modo. de pensar
y de actuar, los estilos y materiales,

los modo$ de ~dquisiclón y de transmisión de los conoctmientos,

la interacción entre el hombre ysu medio ambiente y entre la población y
los recursos naturales;

s

f

•
- un conocimi~nto profundo 'del Medio humano de que se trate y de los ecosistemas.

un análisis de las tecnologías locales, así como de otras tecnologías
apropiadas,

una información pertinente de todas las personas que estén relacionadas con la
concepción y la ejecución de la. acciones, incluidO el per.onalde la
cooperación técnica.

una evaluación de los recursos h~manos disponibles para la ej~cuciÓn d~ 1as
realizaciones y para su mantenimiento,

- la creación de programas integrados de proMoción de los recursos hUManos.
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bl desde el punto de vista de los aspectos sociales, las repercusiones de dichos
proyectos y prograMas y su contribución para:

el reforzamlento de las capacidades y de las estruqturas de delarroll~
autónomo,

la Mejora de la condieión y del pftpel de las MUJeres;

la integrae!ón de los jóvene¡ en el proceso de desarrollo económico,
cultural y social,

la contribllción a la satisfacción de las necesidades esencia.les. _culturales
y materiales de la población,

el fomento del empleo,y de la formación.

el equilibrio entre la ,demografía y 101 demás recursos,

las relaciones sociales einterpersonales,

las estrucutras, mOdos y formas de producción y d~ transfonDación¡

ACP/CEE/es 9')
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PRODUCCIOH Y DlfUSION DE .BIENES CULTURALES

ARTICULO 147

Las acciones de cooperación enéaminadas al desarrollo de las producciones o
coproducciones culturales de los Estados ACP y a su difusión se conc~birán. bien
como c~MPonente. de un programa ~nte8rado. bien co.a proyecto. especificos.

La cooperación estará encaminada a la di fu. ión de lo. bienes y servicios
culturales de los Estados ACP .ás representantivos de su identidad-cultural,
tanto en los Estados ACP como en 1. Comuni6ad.

En la ~did. en que se trate de probucto. culturales destinados al mercado;
su producción y su difusión podrán optar a las ayudas previstas para la
cooperación industrial y la promoción comerci.l~

MM IFESTACIOIIES CUL1VRALES

ARTICULO 148'

La cooperación apoyará las manifestaciones ACP'Y 101 intercambios entre
Estados ACP y entre estos últimos y los Estados mie.oros de 'la ,Comunidad en
ámbitos culturales destacadamente significativos para,)a ptomoción tanto 'de las
identida~es culturales como del diálogo intereultural.

En este contexto, apoyará en'particUlar los tontactos y los'encuentros entre
grupos de jóvenes ACP y entre estos últ1MOS y arupos de Jovenes de los paises de
la Co~uni~A~

UfPOfU:IACJON Y· COMUNJCACION

ARTICULO 149

La cooperación en materia de información y de. comunicación tendrá como objetivo:

a) incrementar. aplicando 105 medios adecuados. la capacidad de los Estados ACP
par contribuir activamente al 'intercambio internacional deinfon-aelón. de
comunicación y de conocimientos; a tal fin.'apóyara en pa~ticUlar la creación
y el reforzamiento de los instrumentos y de las infraestructuras nacionales, .
regionales e interregionales;

bl garantizar una may~r infomación de Iu,poblaC,i'?nes ACP para el control de su
propio desarrollo~ por; II'Iédio d'e proyectos' 'o prográlllas"oul turales,' econó"IiC05 o'
sociales que hagan amplio uso de los slste~as'de comunicación y tengan en
cuenta las técnIcas tra~icionale$ decomuhicacion:

cl apoyar programas que puedan crear las condiclOne$ necesarias para la
participacion efectiva de los Estados ACP eh el control de la informa~ión y de
las nuevas tecnologias de la comunicación.
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CAPITULO ]

ACCIONES DE VALORlZACION DE LOS RECURSOS IflJMANOS

ARTICULO 150

La c~operaclón contribuirá a la valorización de los recursos hUManOS en el aarco
de programas lntegrados y coordinados, mediante acciones en los ámbitos de la
educación y la fo~ación. la investigación. la ciencia y la técnica, la
participación de la población. el papel de la mujer. la salud y la ali~ntaclón.

la ·poblaÚón y"la'deMOgufía.

mucACIOIf y PORMACIOII

ARTICULO 151

,. ~as necesidades de cada Estado ACP en materia de educacion y de formacian
deberán det~nminarse y tomarse en conslderación,en la {ase de programación.

I
2. La. acciDnes de {~rmación se concebirán en forma de programas integrados
con un objetivo definido, bien en un sector determinado, bien en un marco, ••s
general. Tendrán en cue~ta la~ituaelón instituclonal y los 'valores
sociOculturales de cada pais,

l. Las accion~s de educación y de formación definidas en los programas
indicativos y que corre$pondan a los sectores de concentración serán
prioritarias. sin que ello excluya. no obstante. la posibilidad de otras acciones
deformación al margen de los sectores de concentracion de los programas
indicativos.

4. Oichas acciones se llevarán a cabo con caracter prioritario en el
Estado ACP o en la región a los que estén destinados. podrán realizarse, en la
medida de lo necesario, en otro Estado ACP o en un Estado miembro de la
Comunidad. Para fo~aciones especializadas. especialmente ~daptadas a las
necesidades d. los Estados ACp, podrán realizarse con caracter excepcIonal
acciones de {onaaclón en otro pais en desa~roll0.

5. Para atender a las necesidades de educación y de formación. inmediatas y
preVisibles, la cooperacian prestara su apoyo a los esfuerzos de los Estados ACP:,
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el mejorar la calidad de vida y el bienestar de los pueblos.

b) dirigir la investísación hacia la solución de los problemas econÓMicos y
sociales:

COOPERACION CIENTIFICA y TECNICA

al apoyar los esfuerzos de los Estados ACP para adquirir su propia capacldad
científica y téchica, dOMinar las tecnolosias necesarias para su desarrollo
participar activ~nte en los progresos ,científiCOS, ecológicos y
tecnológicos;

'"1-6
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ARTICULO 152

La cooperación cientifica y técnica tendrá COMO obje~ivo:1.

al para crear y desarrollar sus instituciones de formacion y de enseñ~za, y en
particular las que tengan caracter regional;

b) para reestructurar sus instituciones y sistemas educativos a fin de renovar su
contenido, sus métodos y sus tecnologías; para reformar sus centros y siStemas
de enseñanza básica, en particular mediante la generalización de la enseñanza
priMaria y la adaptación de los aiste..s importados, y para inttgrarioa en las
estratesias de desarrollo;

c) para lnfonaar a la población. desde la edad .ás teMprana y en todas las etapas
de la educación, sobre los progreso. realizados en el ámbito científico y
técnico, y para dar prioridad, a 10$ programas de estudios que incluyan
ciencias, técnicas y aplicaciones prácticas, en conexión con las perspectivas
de e.pleo. teniendo en cuenta los conocimientos y técnicas tradicionales;

d) par, cqnceder una aayor importancia a la historia y a la cultura de los
pueblos ACP; ,

el para elaborar el inventario de competencias y formaciones y para definir
nuevas tecnologías necesarias para conseguir los objetivos de desarrollo de
cada Estado ACP;

fl para fomentar acciones directas de formación y de educación, y en particular
los programas de alfabetización Y de formación no tradicionales, con fines
funcionales y profesionales, así como los COMponentes de programas que
valoricen la capacidad de los analfabetos y su situácion;

s) para intercambiar con la Comunidad su experiencia en el ambito de la
alfabetización y para estimular y apoyar la participación y la intesración de
la mujer en la educación y en la formación, a5i COlllO para dar acceso a la
educación y a la formación a los grupos desfavorecidos de la población del
medio rural; •

hl para estimular la formación de los formadores, de los planificadores de la
educación y de los especlalist~S en tecnologías educatlvas;

i) para fomentar las asociaciones, .hermanamientos,
de conocimientos y técn4Cas entre universldades
superlor de los Estados IACP y de la Comunldad.,

intercambios y transferencias
e instituciones de ensenanza

2. A tal fin. además del apoyo previsto en los articulos 47, 85 Y 229, la
cooperacló~ prestara apoyo a:

.a) la determinación de las necesidades de los estados ACP en cuanto a tecnologias
nuevas adecuadas (incluida la biotecnolosial ya la adqUisición de las mismas;

bl la ejeCUCiOn de programas de investigación elaborados por los Estados ACP e
integrados en otras acciones de desarrollo;

cl asociaciones, hermanamientos, intercambios y transferencias de conocimientos y
tecnlcas entre universidades e institutos de investigAcion de los Estados ACP
y de la Comunldad.

J. Los prosramas de investisación se llevarán a cabo con carácter prioritariO
en el marco nacional o regional 'de los Estados ACP. Tendran en cuenta las
necesidades y condiciones de vida de las poblaciones afectadas, y mas
concretamente de las poblaciones rurales, evitando cualqUier repercuslan negativa
sobre la salud, el medio ambiente, el empleo o el desarrollo. Apoyaran el
desarrollo en los sectores prioritarios y comprenderan. segun las necesidades
las SigUientes medidas:
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al el re forZamiento o la creacion de institutos de investigacion fundamental o
aplicada:

bl la cooperación científica y tecnológica de 10$ Estados ACP entre si y con Jos
Estados miembros de la Comunidad u otros paises de$arrolla~os o en vias de
desarrollo, la Comunidad u otras instituciones científicas internacionales:

el la válorizaclón de las tecnologías locales, la selección de las tecnologías
importadas y su adaptación a las necesidades específicas de 105 Estados ACP;

di la ~Jora de la información yde la docueentación científica y' tecnica con el
fin de garantizar una mejor difusión de las tendencias y resultados de la
investigación a través de las redes nacionales, subregionales, regionales e
interregionales y entre los Estados ACP y la COMUnidad:

•
el la divulgación de los resultados de la investigación entre el gran pÚblico.

4. Dichos programas de investigación deberán coordinarse en la medida de lo
posible con los que se apliquen en los Estados ACP con el apoyo de otras fuentes
de financiacion, tales como los institutos internacionales de investigación, los
Estados miembros de la ComunIdad o la propia Comunidad ..

MUJERES Y DESARROlJ.O

ARTICULO 153

La cooperacIon apoyará los esfuerzos de los estados ACP'que tengan como objetivo:

al valorizar la situacion de la mujer, Mejorar sus condiciones d~ vida, ampliar
su papel económico y social y fomentar su plena participación, en terminosde
isqaldad con el hombre, en el proce,o de producción ydesarrolJo;

b) prestar partIcular atención al acceso de la mujer a la tierra y al Jmp,eo, a
las tecnologías ~as perfeccionadas, al crédito y a las organizaciones
cooperativas, así eomo a las teenologias adecuadas que puedanaJiviar eJ'
carácter penoso de -sus tareas;

¡
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cl facilItar el acceso de la mujer a la formación y la enseñanza, lo que se
considera un elemento crucial que hay que incorporar a la programacIón desde
un principio;

di adaptar los sistemas de enseñanza especialmente en (unción de las necesidades,
responsabilidades y posibilIdades de la MUjer;

e) prestar particular atención al papel crucial que desempeñan las mujeres en la
sanidad, la alimentación y la higiene de sus familias. Se reconoce, asiMisMO,
que la mujer desempeña un papel decisivo en la gestian de 10$ recursos
naturales y en la protección del medio ambiente. La información y la formacion
de la mujer en esos ámbitos son elementos fund~ntales que habran de
eXaMinarse ya desde la fase de programación, Se pondrán en marcha -edidas
adecuadas, en el ..reo de todas las actuaciones anteriormente MenciOnadas,
para sarantizar la participación activa de la mujer.

SALUD Y NUTRICIOM

ARTICULO 154

1. Los Estados ACP y la Comunidad reCOtlOCen l'a imporr.,ancia del sector de la
salud para un d~sarroll0 duradero y ~utosostenldo. La c~operación irá ~ncaminada

a facilitar el derecho del mayor numero posible de personas a aceeder a una
asistencia sanilaria satisfactoria y, por 10 tanto, * fomentar la eqUidad y la
Justicia social" aliviar los sufriinientos. aUviar la carga económica de la
enfenMedad y de la MOrtalidad y fOMentar la partieipación efectiva de la
colecílvldad en las acciones de prOMOción de la salud y del bien~.tar de los
pueblos. .

Ambas part~. reconocen que la realización de estos objetivos supone:

". una acción tiste_ática a 1ar80 plazo para la mejora y el fortalecimiento del
sector de la salUd,
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la elabo~acion de ori~ntaciones y de proSramas alobales nacionales en aateria
de salud;

una Mejor gestión y utilización de los recursos hUManos, financieros y
llI6teriales existentes, '

2, A tal fin, la cooperación en este lector ira encaMinada a apoyar servicios
sanitarios funcionales y viables que puedan sufragarse y que .ean aceptables en
el pltno cultural, geoarafica-ente accesible. y cOMPetentes desde el punto de
vista ticnico. La cooperación se esforzara por fomentar una acciÓn intearada para
la creación de servicios sanitarios basados en la ampliación de la asistencia
sanitaria preventiva, la .eJora de la asistencia sanitaria curativa y la
comple~ntariedad de los servicios hospitalarios y los servicios básicos, de
confo~id.d con la politica de asistencia sanitaria priaaria.

la foraaclón del personal en el marco de un proarama global. incluidos Loa
planlficadores de la salud pública. el personal de dirección, los sestores y
los especialistas, basta el personal que trabaje in situ, en función de las
tareas reales que deban realizarse a cada nivel,

el apoyo ,a los programas y campañas de fonnación e lnfonDación sobre la
~rradicacion de enfermedades endemicas. la Mejora de la higiene del medio y la
lucha contra el uso de la draaa, la. enfermedades transmisibles y los demás
..les' que 'afecten a la salud de la poblacion en el Marco de los sistemas de
salud integradoa.

el reforzamiento, en los Estados ACP, de los institutos de lnvestiaacion. laa
facultades universitarias y las escuelas especializadas. en particular en el
Ámbito de la salud pública.
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J. La cooperacion en el sector de la salud podra apoyar: POBLACIOII y DDIOGRAFIA

Ja mejora y ampliación de los servicios basicos de saJud, el reforzamiento de
los hospitales y el mantenimiento de los equipos que se reconozcan como
esenciales para el buen funclonamiento de todo el sistema sanitario,

l.

ARTICULO 155

La cooperación en el sector de la población ira encaminada, en particular:

la planificación y la gestion del sector de la salud. incluidos el
reforzamien'o de los servicios estadi.ticos y la elaboraciÓn de estrategias de
flnanciación del sector sanitario a nivel nacional, regional y de distrito;
este último es el nivel más indicado para 4esarrollar la coordinación de los
serVicios baSiCOS, ofrecer los primeros servicios especializados y llevar a
cabo los programas de erradicación de las enfermedades generalizadas,

aCCiones de integración de la mediclna tradicional con la aSIstencia sanitaria
moderna,

programas y estrategias pLr. el sumInistro de medicamentos esenciales.
incluidas unidades de produce ion ioeales de medIcamentos y de productos de
consumo, teniendo en cuenta la farmacopea tradicional. en particular en el
campo de la utilización de la. plantas medicínales, que deberá estudlarse y
desarrollarse.
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al a asegurar en los Estados ACP un mayor equilibrio general entre la población.
la proteccion del Medio aMbiente y los recursos naturales y la producclon de
rec~rsos económieos y de1bienes sociales;

b} a hacer frente a los desequilibrios entre regiones lmputables a fe~omenos

tales como las migraCiones internas, el exodo rural, la urbanización acelerada
y la degradación acentuada del Medio- ambiente;

el a hacer frente a desequllibrios locales entre población y recursos
disponi.bles .

2. Las acciones que ayudaran a alcanzar los objetivos contemplados en el
apartado 1 deberán' integrarse en lo. programas 'i proyectos de. formaclon, así. como
en las politicas de salud y d~ utilización de las tterras, e incluirán:

al la creaclon de los servicios estadisticos y demográfiCOS o el fortalecimiento
de la capacidad estadistica y demográfIca de 105 E.tados ACP para permltir la
recogida de datos fiables para la elaboraclon de politicas en materla de
población;
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bJ la informacion de la pOblacion sobre los problemas deMOgráficos y las
políticas demográficas;

cl la concepclon, la puesta en práctica y la evaluación de l~s pro@ramas o
proyectos en el ámbito deMOgráfic~;

d) la concepción y la ejecución de politicas de planifiacton faMiliar voluntaria:

e) la formación del personal encargado de aplicar, en los Estados ACP, una
política de población en los diferentes sectores.

J. Dichas acciones tendrán en cuenta las condiciones culturales, .ociales y
económicas locales. Deberán concebirse y ejecutarse de conformidad con las
políticas y programas aplicados,por los Estados ACP, respetando los derechos
fundamentáles y la libre elección de los individuos en materia de dimensión de
las familias, de control de la natalidad y de .edios para la planilícación
familiar.

La ejecución de dichas acciones tendra especialmente en cuenta las
interacciones existentes entre las políticas deMOgráficas y otras politicas.iSe
considerará esencial el papel de la MUjer en los diStintos áMbitos 'cónsiderados.
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TITULO XII

COOPERACION REGIONAL

ARTICULO 156

1. La Comunidad apoyará los esfuerzos de los Estados ACP encaminados a
promover, a través de la cooperación y la integración regionales, un d~sarrollo

económico, Social y cultural a largo plazo, colectivo, autónomo, autosostenido e
intesrado, asi como a conseguir una mayor autosuficiencia regional.

2. ,El apoyo de la Comunidad se insertara en el marco de los grandes objetivos
de cooperación y de integración regionales que los Estados ACP se hayan Cijado o
se fijen a nivel ~egional, interregional e internacional.

J. Para promover y reforzar las capacidades colectivas de los Estados AC~, ia
Comunidad les prestará una ayuda eficaz que permita reforzar la integración
económica reBional Y consolidar la cooperación de caracter funcional o en campos
concretos que se contempla en los articulos '58 y 159.

, ..
4. La cooperación re~ional podrá trascender las noci,nes de pertenencia
geografica sin por eilo dejar de tener en cuenta las patticularidades regionales.
Además. abarCará la cooperación regional intra~ACP.

Incluirá asimis~ la cooperacló~ regtonal entre Estados ACP y territorios o
departamentos de Ultraaar. Los créditos necesarios para la participación de
dichos territorios y departamentos seran adicionales con r~lación a los credttol
concedidos a los Estados ACP en el marco del Convenio.
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1.

ARTICULO 157

La cooperación regIonal se aplicará a acciones Ácordada~ entre:

dos o Más Estados ACP o todos ellos,

uno o .as Estados ACP y uno o mas Estados, paises o territorios vecinos. no
ACP,

uno o más Estados ACP y uno o más territorios o departaaentos de ultramar,

varios organismos regionales de los que formen parte Estados ACP.

uno o mas Estados ACP y organismos regionales de los que formen parte Estados'
Acr,

di la aceleración de la dlverslticaclon económlca, para favorecer la
.complementariedad de las producciones y la IntensifIcaCión de la cooperación
del de~arrollo dentro de la~ regiones de los Estados ACP, entre dichas
regiones y entre las mismas y los terrltorios y departamentos de Ultramar:

el la promoción de la seguridad alimentaria;

fl el refuerzo de una red de vínculos entre países o grUpos de países que tengan
caracteriSticas. afinidades y problemas comunes, con objeto de resolver tales
problemas: .

gl la maxia. explotación de las econOMías de escala en todos los &mbitos en los
que la solucion regional seA más eficaz ,que la solucion naCional;

hJ la ampliación de los mercado. de los Estados ACP mediante la promoclon de los
intercambios comerciales entre Estados ACP. así como entre dichos Estados y
terceros países vecinos o territorios y departamentos de Ultramar;
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2. La cooperaCIón regIonal podra aplícarse asimislll() a los proyectos y
progralMs convenidos entre dos o más Estados ACP y uno o mal;! Estados en
desarrollo no ACP no vecinos y, cuando lo justIfiquen circunstancias especiales.
entre un solo Estado ACP y uno o más Estados en desarrollo no ACP no veCInos.

ARTICULO 158

i) la lntegración de los mercados de los Estados ACP mediante la llberalizaclon
de los intercambios intra~ACP y la eliMinación de los obstáculos arancelariOs
y no arancelarios, monetar.ios y administrativos.

2. Se concedera especi.al atención a la promoción y el refuerzo de la
IntegraCIón económica regional.

al la evaluación y utilizaciéa de las complementariedades dinámicas existentes y
potenciales en todos los sectores adecuados;

,
b) la máxima utilización de los recursos humanos ACr, asi como la prospección

óptIma y Julcios•. la conservacIón, la transformacion y la explotación de los
recursos naturales de los Estados ACP;

cl la promoción ~e la coopetacjon clenlifica y tecnica entre los Estados ACP.
InclUIdo' el apoyo & los programas de aSistenCIa tecnlca Intra·ACP a que se
reftere a la letra el del artículo 275 del Convenio;

1. En el marco de la cooperaCIón regIonal. se concederá atención especial 11:

•
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ARTICULO 159

1, El ámbito de aplicación de la cooperación reBional, atendiendo al
articulo 158, abarcará los siBuientes aspectos; .

,
al la agricultura y el desarrollo rural, y en particular la autosuficiencia y la

seguridad all~ntarlas;

b) los programas de salud, incluidos los programas de educación, de formacian, de
investigación y de información vinculados a la asi&tencia sanitaria basica y a
la lucha contra las principales enfermedades, incluidas las de los animales;

e) la evaluación, desarrollo, explotación y conservación de los recursos
pesqueros y marinos, incluida' la cooperación científica y técnica para la
vigilancia de las zonas económicas exclusivas;

d' la conservacIón y mejora del medio ambiente, especialmente a traves de
programas destinados a la lucha contra la desertización, la erosión, la
deforestación, la degradación de las costas y lo. efectos de la contami~ación

marítima a gran escala, incluidos los vertidos accidentales de petróleo y
otros contaminantes en cantidades importantes, a fin de garantizar un '
desarrollo racional y equilibrado desde el punto de vista ecológico;

e) la industrialización, incluida la creacion de eMPresas regionales e
interregionale. de producción y de comercja~itacion;

f) la explotación<Íe los recursos naturales. y en particular la producción' y la
distribución de energia: .

8) los transportes y comunicaciones: redes vial y ferroviaria, transportes aéreos
y maritimos, vias navegables interiores, servici~s postaies y
telecomunicaciones, concediéndose prioridad a' la creaCión, rehabilitación y
desarrollo de enlaces por carretera y ferrocarril en dirección al mar para los
Estados ACP sin litoral; ,
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hJ el desarrollo y la expanSión de los intercambios;

t) el apoyo a la creacion o el refueno, a escala rt!gional, de las facilidades de
pago, incluidos los mecanismos de compensaclon y de (inanclación del comercIo;

JI el apoyo, a petición de los Estados ACP interesados,'. las acciones y
estructuras que favorezcan la coordinación de las politicas sectoriales y de
los esfuerzo. de ajuste estructural;

kl la' ayuda a los Estados ACP en la lucha contra el trafico de drogas a escala
regional e interregional;

11' el apoyo a los programas de acción emprendidos por las organizaciones
profesionales y comerciales ACP y ACP-CEE para mejorar la producción y la
comercializacion de bipnes en los mercados exteriores;

mi la educación y la formación, la investlBacion, La ciencia y la tecnología, la
informática, la gestión, la informaclon y la comunicación y la creación y el
refuerzo de las instituciones de formación y de investigación y de los
organismos tecnicos responsables de los intercambios de tecnologia y de la
cooperación entre universidades;

n) otros servicios, incluido el turismo;

o) las actividades relativas a la cooperación cultural y social, incluido el
apoyo a los programas d~ acción emprendidos por los Estados ACP a escala
regional para valoritar la situación de la mujer, mejorar sus condiciones de
vida, ampliar su pape'l económico y sociai y fomentar su plena participacíon en
el proceso de desarrollo económico, cultural y social.

ACP/CEE/es III
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ARTlCULO 160

,. Para Mejorar su impacto y su eficacia, la cooperación reglonal se programara
para cada región al inicio del periodo de vigencia del Convenio.

Dicha programación, que pe efectuara con la participaclón de los Estados ACP
partiendo de una ~signación global establecida inlclalMente para cada reglón, se
basará en un intercambio de ideas entre el conjunto de los ordenadores de pagos
nacionales de una resion. o una organización ,regional designada por ellos para
que los repreSente. la Comisión y sus delegados.

a) El obJetivo de la progrpaci.ón con:llist1rá en definir, COI) arreglo a lo
dispuesto en el apartado 2 del articulo IS6. un programa que. determine:

- los sectores de concentración de la ayuda comunitaria;

las medidas y acciones mas adecuadas para la consecuClOn de los obJetivos
fiJad~s para dichos sectores;

los proyectos y programas de acciones que permitan alCjlnZar tales obJetiVOs,
siempre que los mismos se nayan precisado claramente.

bl El cambio de Impresiones iniciado en la (ase de programación se prolongara
durante la ejecución y el seguimiento; con tal objeto, lQ$ ordenadores
nacionales de una reglón, o una organización regional designada por ellos para
Que los represente, la Comisión y sus delegados, así como los responsables de
los proyectos y programas regionales se reunirán. por regla general, una vez
al ano, con el fin dt velar por la ejecución eficaZ de los programas
regionales.

2. Los proyectos y progrJmas de aCCiones de cooperación regIonal, habIda
cuenta de los ObjetiVOS y las características propIos de ésta, se ejecutarán con
arreglo a las modalidades y procedimientos establecidos para la cooperaclon para
la financiaclon del, desarrollo, cuando correspondan al ámbito;de la misma.
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ARTICULD 161

1. Las organizaciones regionales, con el correspondiente mandato de 105
Estados ACP de que se trate~ deberán desempeñar una funCIón importante en la
concepción ~ ejecución de 10$ programas resionales,

2. Podrán intervenir en el proceso de.proSramaclón y en la ejeCUCiÓn y sestiÓn
de los progrpas y proyectos regionales.

3. Cuando una accion sea financiada por la Comunidad por mediación de un
organismo de cooperacion regional, las condiciones de dicha financiacion
aplicables a los benef~ciarios finales serán establecidas por la Comunidad y por
dicho orsanismo de ac~erdo con el Estado o los Estados ACP de que se trate.

ARTlCULD 162

Una acción sera regional cuando contribuya directamente a la SolUCión de un
problema de desarrollo co.un a dos o mas paises, mediante acciones comunes o
acciones naCIonales coordinadas, y cumpla por lo menos uno de los CriterIOS
Siguientes:

a) que la acción, por su naturaleza o sus car~terística$ físicas, eXija la
superación d~ las fronteras de u~ Estado ACP yno puede ser realizada por un
solo Estado n¡ dividirse en acciones nacionales realizables por cada Estado
por su propia cuenta;

bJ que, en comparacion con las acciones nacionales, la fórmula regional perm¡ta
realizar importantes economías de escala;

cl que la acción sea expresiórr regional, interregional o intra-ACP de una
estrategia sectorial o global:

dl que los ebstes y las ventajas que se deriven de la acciÓn se repartan de forma
desigual entre los Estados beneficiarios .
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2~ En lo relativo a la finaneiacion, los Estados ACP mrnos desarrollados
tendran prioridad para los proyectos en los que intervenga al menos un Estado ACP
de esa categoria. en tanto que los Estados ACP sin litoral e insulares seran
objeto de ~na atención especial con miras a la superacion de los obstáculos que
frenan .u desarrollo.

ARTICULO 163

La contribuciñn de la Comunidad en concepto de cooperación regional respecto de
las acciones que podrian realizarse parcialmente a escala nJcional se determinará
de acuerdo con los elementos sIguientes:

a) la acción refuerza la cooperación entre lo. Estados ACPFihtere.ados, al nivel
de la••~ini.traciones, de las instituciones o de las eMPre.as de dichos
Estados, por .edio de organisMOS regionales o eli.inando los obstÁculos de
naturaleza reglamentaria o financi~ra;

bl la acción es objeto de caepromisos recíprocos entre varios Estado., en
particular en materia de reparto de las realizaciones, de las inversiones y de
la gest10n.

ARTICULO 164

1. Las solicitudes de financiación relativas a los creditos reservado. para Ja
cooperación regional estarán reguladas por Jos siguientes procedimientos
generales:

al Las solicitudes de financiacion serán presentadas por cada uno de loa
Estados ACP que participe en una acción regional.

b) Cuando, por su naturaleza, una acción de cooperacíón regtonal pueda !nteresar
a otros Estados ACP,~la Co.ision, de acuerdo eon los Estados que hayan
pre'en~ado la solicitUd, informarÁ de ello a aquellos otros Estados ACP o, en
su caso. a todos los Estado. ACP, Los Estados ACP interesados confirmarán a
partir de e~e momento su intención de participar.

No obstante el procedimiento mencionado, la Comisió~ examinará sin demora toda
solicitud de financiacion siempre que haya sido presentada al menos por dos
Estados ACP. La decisión referente a la financiación sera adoptada en cuanto
los Estados consultados hayan dado! a conocer su intencion.

cl Cuando solamente un Estado ACP este asociado con paises no ACP,en las
condiciones establecidas en el articulo 151, bastara con su solicitud.

dI Las solicitudes de financiación para acciones de cooperacion' regional
intra-ACP podrán ser presentadas por el Consejo deMlnistros ACP o, por
delegación especifica: por el Comite ~e Embajadores ACP,

el los organismos de, eo('peracion regional podrán presentar '!Iolicitudes de
financiación que cubran una o varias acciones especificas de cooperacion
regional en nombre de sus Estados ACP miembros y con el consentimiento
explicito de los mísmQs.

fl Cada solicitud de financiación con cargo a la cooperación regional debera
incluir, en su caso, propuestas referentes:

il por una parte, a la propiedad de los bienes y servicios que vayan a
fin~ciarse en el ..reo de la acción. asi COMO al reparto de
responsabilidades en Materia de func~on..iento y de -antenlalento;

iil por otra parte, a la designacion del ordenador regional y del Estado ~

organismo autorizado para firmar el Convenio de fínanci.cion en nombre de
todo. los E.tados u organismos ACP participantes.

2. En el programa indicativo de cada región podrán incluirse disposiciones
especifica. para,la presentación de las solicitude. de financiación.

J, El Estado o los Eltados ACP o los organisMOS regionales' que participen en
una acción reaional con terceros pai.es en las condiciones establecidas rn el
articulo 151 podran solícitar a la COlllunidad que' financie la parte de la accion
de la que, sean respon.ables o una parte proporcional a las ventajas que vayan a
obtener de la acción.

ARTICULO 165

,. Para fOMentar la cooperación resional entre los EUados ACP llIenos
desarrollados, sin litoral, insulares, se concederá especial atencion a' los
problemas específiCOS de dichos Estados a partir de la fase de programacion
regional y durante la ejecución,

ARTICULO 166
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Para los fines contemplados en el presente Titulo, en el articulo J del Protocolo
financiero aneJo al presente Convenio se indica el importe de las aportaciones
financieras de la éomunidad.
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TERC.ERA PARTE

IHS'J"RUME1f1'US DE LA COOPERACIott ACP--CEE

~

TITULO I

COOPERACIOH COMERCIAL

CAPlnlLO I

REGIMEN GEJlERAL DE INTERCAMBIOS

ARTICULO 167

l. En el ámbito-de 1_ cooperación cOMercial. el objetivo del,presente Convenio
es el de pr~ver el co-ercio entre los Estados ACP y la Comunidad, por una
parte, habida cuenta de sus respectivos niveles de desarrollo, y entre los
Estados ACP. por otra.

2. Para alCanzar tal objetivo, se concederá un ioteres especial a la obtencion
~e ventajas efectivas supiementarias par_el comercio de los Estados ACP con la
Comunidad, así como a la mejora de las condiciones de acceso de sus productos al
mercado, con el fin de acelerar el ritmo de ~recimiento de su COmerC1Q y en
pdrticular del tlujp de sus exportaciones a la Comunidad y de garantizar un mejor
equilibrio de los intercambios comerciales entre la5 Partes Contratantes.

], A tal tin, las Partes Contratantes aplicaran las disposiciones del presente
Título, asi. como las demás medidas adecuadas incluidas en el titulo 111 de la
presente Parte, asi como de la Sesunda Parte del presente Convenio.
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ARTICULO '68

I Los productos originarios d~ los Estados ACP s~ran admitid05 a su
importacIón pn la Comunld~d con ex~nclón d~ derechos de aduana y de e~acciones de
efecto equivalente.

2. al los productos originarios d~ los Estados ACP:

enumerados en la lista del Anexo tI del Tratado cuando s~an obj~to d~ una
organizacion común de mercados con arreglo al artículo 40 del Tratado, o

sometidos. a su importacion en la cdmunidad. a una regulacion especifica
establecida como consecuencia de la aplicación de la política agrícola
común.

Ser&n Jmportados en la Comunidad, no obstante lo dispuesto en el r~8imen

general vigente respecto de terceros paises. de acuerdo con las siguientes
diSposiciones: '

il lo:'! prodllctos respl"'::to de los cuales las disposiciones COlllunitarias
vigentes en el momento de la importación no dispongan, aparte los
derechos de aduana, la aplicación de ninguna otra medida relativa a su
importacion, serán admitidos con exención de derechos de aduana;

ti} para los productos distintos de los conteMPladoS en el inciso tI, la
Comunidad adoptará las ~didas necesarias para garantizarles un trato
más favorable que el que se conceda a los terceros paises que 80~~n de
la cláusula de nación .is favorecida para esoS mismos productos.

b) Cuando, en el curso de la aplicacion del presente Convenio. los Estados ACP
soliciten que nuevas producciones agricolas que no est~n s~tidas a un
regimen particular en el mOMento de· la entrada en vigor del presente
Convenio se beneficien de un régimen de ~5e tipo, la Comunidad examinará
dichas solicitudes Junto con 10$ Estados ACP\

cl No obstante lo que precede, en el marco de las relaciones privilégladas y
d~ la especifIcidad de la cooperacl0n ACP-CEE, la Comunidad examinará, caso
por caso, las solicitudes de los Estados ACP que tengan como objetivo
garantiZar a sus productos agrícolas un acceso preferencial al mercado
comunitario y comunicará su decisión sobre'dichas solicitudes debidamente
motivadas en un plazo de cuatrO meses, .i es posible, y que en ningún caso
exceda de los seis meses contadOS 'a partir de .u presentació,'
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En el marco de las diSposiclones del inCISo íl) de la letra al, la
ComunIdad adoptará sus deCISiones sobre todo por rererencta a las
conceSIones que se hayan otorgado a terceros paises en desarrollo. La
Comuni.dad tendrá en cuenta .las posibilidades que orrelca el mercado fuera
de temporada.

dI El regimen contemplado en la letra al entrará en vigor al mismo tiempo lue
el presente Convenio y sera aplicable durante todo el periodo de Vigencia
de iste. '

No obstante, SI. en el curso de la aplicacii:.n del presente Ccnvenío, la
Comunidad:

•
sometler~uno o ma, productos a una organizacion común de mercad~ o a una
regulaclofL especíal estableCIda como consecuenCla de la apllCacion de la
política agrícola común, se reserva el de~echo, previa celebracIón de
cOnsultas en el seno del ConsPj<) de Ministros, de ad!l.ptar el régimp.nde
Importación de diChos productos origInarios dE:' lo, E~tados ACP. En tal .
caso seran aplícabli"':<l las dlSposiclOnes de 13 letra al;

modíficare una organización comun de mercado o una regulacion particular
estableCIda como consecuencia de I~ aplicatión de la política agricola
común, se r~serva el derecho, previa celebr~clon ~ consultas en el seno
del Consejo de Ministros, de modlficar el teglmen establecido para los
productos originarios de los Eslados -ACP. En tal caso, la COll1unidad se
compromete a Mantener eb favor de los producto:'! origlnarios,de los
Estados ACP una ventaja comparable a la que estos hubieran disfrutado
anteriormente r~$pecto de los productos originarios de países terceros
que se beneficien de la clausula de naciÓn mas (avoreclda,

e~ Cuando la CoMunidad tenga previ~ta la celebración de una acuerdo
preferencial con E:uados terceros, Informará de ello a \05 Estados ACP A
instancia de los Estados ACP. se celebrarán consultas con objeto de
salvaguardar sus intereses,
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., too obstante, el apartado 1 se aplJcara sIn per,llJll-lu .kl rt·gJ"wrI dé
lmponaCH3n reservado,a los produC"tos mencl<inados ell el prImer gUloo de lb
letra al del aparudo 2 del articulo 168.

,
JI'!>

AIl'TICUlp 16')

Lo ¡';omunldad lllJ apllC¿¡';O ¡¡ la ~mportacl¡'n (1{- l,'s ~,,,,',Il¡,1<'l> ('rJ~H¡¡¡!:"S de
L:>lados ACr lt'strJccJones cuan:ltollvas IH medid,,!> .J.' j-l<-(;IO '-Qul\ .. I';:JtE-.

Mt'rl Clll.O 111

Ml!n .j(" IlTIportaclon de lo~ prod1lcloS 'HI,:lo,lr'I<,s ti.· lus t:!Hndos M:f1 'n)
Cf mus rílvúr.lble qu~ ('1 trato <'plltel.lo " los Inl'_'fr;lmhll'5.I'nlrC~O!\

ITIlt'mbl'flS de la ComunldaJ.

ARTICULO 112
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La ComunIdad informara a los Estados ACP de la elJmJnaClon d~ reSlrJ~CJOne5

cuantItatJVas reSIduales relatIvas a tales prOOuctOs. .

ARTICULO 170

Las dlSpOsJciones del artículO 169 no serán ObstÍlculo "ara las
prohIbicIones o restrIcCIones a la importacIón, expOrtacIón o trÍlnSJIO
JuStIficadas por razones de orden publao, ,.oralidad y seg.undad públicas.
protección de la salud y VIda de las personas y animales, preservación de los
vegetales, proteCC1on del patnmonl0 artist1('o. historJco o arqu<'ológlCo naclonal
~ ~roteccJón de la propiedad JndustrJal o comercJal.

las medidas nuevas o previstas en el marco de 105 programas de
teton de las disposiciones legales y reglamentilrtA!\ que 111 Comunlttad h¡¡YiI
) para facilitar la circulación de mercancías pued;lrI afectar a los
~s de uno o mas Estados ACr. la Comunidad informara de ello a los
ACP por mediac10n del Consejo de Minlstrfls, .lntes de 511 Adopción,

10 de que I,a Comunidad pueda tomar en consideraclOo 105 lnteres!'s de Ins
,\CP afectados,'se celebrarán consultas. ¡.¡ petln,'lO de (-!'itas, tic ,'cu~t"do'

ISpllcsto eo el párraro segundo del o1rt !t"ull) 12, P,lI;1 f'IlC(,ntr','I" l/1Ii1
SaIISf<lctori'a.

I~

.ov,

) Las dISpOSiCiones relatlvas ai los traslados d.. resldu',:,! pt'llf,rosos y
r ..d¡aetlvOs figuran en el Titulo J de la Segunda f'ane del (on\'t'I1Jo

En caso dt' que la aplicación de las medidas previstas en t'1 apartado I afecte a
los Intereses de uno o mas Estados ACP. se celebrarán consultas, a petJClon de
eHos, de acuerdo con lo dlSpueHo en el párrafo st'gundo del art j(.'uJo 12, para
encontrar una soJuclón satIsfactoria.

2. Tilles prohJbJCiones (1 restrJCClones
medIO de d1SCrJmJnacúm arbItrara nI una
general,

no de1Jltrán COOS1.11JIr t"r. r,.ngun caso un
restfJCC1Ón enCUvJl.'rtb del comerc¡o en

AIfTICULO 17]

Jando las regl.!latlones comunitanas ya e:osten·tes adoptadas para
~ la drculaclón de mercancías afecten a 105 iotero;Sl's de uno o más
\CP o dichos l~tereses se vean afectados por' la InlETpretaclon,
In $: eJeCUc10n de ¡as normas de 1.15 Citadas regulaCIones, se cel.~brarán

l, a petición de los Estados ACr afectados, para enContrar una soluclon
orla.

a encontrar una solucloo S.:tlISf.1CtOf'I;I, lüs ESl.1LtO!Ó ACP p(¡du," itStmlSmo
en el Consejo de MInistros cualquier otro problema rel;Hn·o a l.)
on de rnercancias que pudiera resultar ,k 135 ml~(j¡d"5 .1doptar1:tS o
por los Estados mtembros,

instituClones com~t'tel\les ¡Jl! la (()mllllldd<! Inf'-'lm'II;1II ':0 11 ''';JXlma
$ible al Canse,lo tle 'Hnlstro!'> d(' "jll!~ m...dldas. panl ",afilll: 1¿;lr un;,:)
eflcace~ .
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ARTICULO 174

Habida cuenta de las necesidades actuales de su desarrollo. los Estados ACP
no estar,," obligados a suscribi.T, durante el periodo de vigencla del presente
ConvenIo, en lo que se ref~re a la lmportaclon de productos originarios de la
Comunidad, obligacIones que correspondan a los compromISOS adoptados por la
ComunIdad, en virtud del presente Capítulo, respecto de la importaclon 1e los
productos orIginarlos de los Estados ACP.

2. al En el marcó de sus intercambios con la Comunidad, los Estados ACP no
eJerceran ninguna dlSCrlminacion entre los Estadtls mIembros nI conc'!!'deran a
la Comunidad un trato menos favorable que el r~8imen de naclon mas
favorecida. I

bl No obstante las disposiciones específicas del presente Convenio, la
Comunidad no ejercerá "ln8una discriminación entre los Estados ACP en el
amblto comercial.

cl El trato de naCIón mas favorecida al que se hace referencIa en la I~tra al
no se aplicara a las relaciones económicas o comerciales entre los
Estados ACP o entre uno o mas Estados ACP V otros paises ~n des~rrollo.

ARTICULO 115

A menos que. lo haya hecho ya en aplicación de los anteriores ConvenioS ACP-CEE.
cada Parte Contratante comunicará su arancel aduanero al Consejo de Ministros en
un plazo de tres meses a partir,de la entrada en v180r del presente Convt'nió.
Comunicará asimismo las modificaciones ulteriores de su arancel, a medida que
entren en vigor.
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ARTICULO 176

El concepto de "productos originarios", para los efectos de la apllcación
jet presente Capitulo, asi como los metodos de cooperación administrativa
correspondientes a los mismos, se definen en el Protocolo nV l.

2. El Consejo de Ministros podra adoptar cualesquiera modificaciones del
Protocolo' nV 1.

l, Cuando, para un producto determinado, no haya sido todavía definido el
concepto de "productos originarios" en aplicación de los apartados 1 o 2. cada
Parte Contratante continuará aplicando su propia re8utación.

ARTICULO 111

1. Si la aplicación del presente Capitulo produjere grave. perturbaciones en
un sector de actividad econóMica de la Comunid4d o de uno o mas' Estados mlemOrQS
(> comprometiere su estabilidad (inanciera exterior, o si surgieren dificultades
que pudieran ocasionar el deterioro de un sector de actlvidad de la Comunidad o
de una región de la mis.-. la Comunidad podrá adoptar o autorizar al Estado
miembro de que se trate a adoptar ~ed1das de s41~8uardia, Dichas medidas. su
duración y sus, normas de desarrollo se notificara~ sin d~ra al Consejo de
Ministros. f

•2, La COftlUuidad y sUs Estados Miembros ICe comprometen a no utilizar otros
medios con un fi~ proteccionista ni para obstaculizar la evolucion estructural.
La Comunidad se abstendrá de recurrir a medidas de salvaguardia que tensan un
efecto similar.

l. Dichas,.medldas de salvaSuardia deberán I imi,tarse a las que menos perturben
el'comercio entre las Partes Contratantes para la consecución de los objetlVos
del presente Convenio y ~o deberan exceder del tiempo estrictamente indispensable
para'poner remedio a las dificultades que se hayan presentado.

4. Al ser aplicadas. las medidas de salvaguardia tendran en cuenta el nivel
existente de las exportaciones de los Estados ACP de que se trate a la Comunidad
y su potencial de desarrollo.
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ARTICULO 181

~on objeto de garantizar la aplicación eficaz de las diSpOSIciones del presente
Convenio en el ambito de,la cooperaCión cOMerCial y aduanera. las Partes
~ontratantes eonvienen en informarse y consultarse reciprocame~te.

Además de los casos en que esté especifica.ente prevista en los articulas 167 a
180 la cel~bracion de 'consultas , éStas se celebrarán a instancia de la Comunidad
o de los Estados ACP en las condiciones preVistas en las normas de procediMiento
que figuran en el artie~lo 12, en part~cular en los casos Siguientes:

11 cuando una de las Partes Contratantes proyecte adoptar Medidas comerciales
que afecten a los íntereses de una o .as Partes Contratantes en el marco del
presente Convenio infonll8ra de ello .al Consejo de Hin.i.stros. Las consultas
se celebrarán a peticibn de las Partes ~ontratantes de que se trate, con
obJeto de tomar en consideración sus intereses respectivos;

'"'<)
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cuando, durante la aplicación del presente ConveniO, los Est~dos ACP
consideren que los productos asricolas contemplados en la letra al del
apart~do 2 del articulo 168, cuando no se trate de los sometidos a un
re gimen particular, deben beneficiarse de dicho resimen; podraR celebrarse
consultas en el Consejo de Ministros;

21

1. Se celebrarán con,ulta, previas en lo que se refiere a la aplicación de la
clausula de salvaguardia, tanto si se trata de la aplicación Inicial como de la
prórrog8 de dichas Medidas. La Comunidad facilitará a los Estados ACP todas 18S
informaciones necesarias para dichas consultas, asi como los datos que penMitan
evaluar en qué medida las importaciones de un dete~inado producto procedente de
uno o ~s Estados ACP han producido los efectos contemplados en el apartado 1 del
articulo 177.

2. En caso de que se celebren consultas, las medidas de salvaguardia o
cualquier acuerdo establecido entre los Estados ACP de que se trate y la
COMunidad entrarán en vigor al terminar dichas consultas.

4. Para facilitar el examen de los hechos que puedan producir perturbaciones
de mercado, se establecerá un mecanismo destinado a garantizar la VigilanCia
estadlstica de determinadas exportaciones de los Estados ACP a la ComunIdad.

ARTICUlO 118

l. No obstante, las consultas previas previstas en los apartados 1 y 2 no
impedirán que la Comunidad o-sus Estados miembros puedan adoptar medidas
inmediatas, con arreglo al apartado I del. articulo 111. cuando circunstancias
especiales lo requieran.

5. Las Parte~ Contratantes se comprometen a celebrar consultas regulares para
encontrar solUciones satisfactorias a los problemas que pudiera causar la
aplicación de la cláUsula de salvaguardia.

6. Las consultas previas, asi como las consultas, regulares y el mecanismo de
vigilancia preVIstos en los apartados 1 a 5, se lleVaran a cabo con arreglo al
Protocolo nO 4.

~RTICULO 179

31

41

cuando una de las Partes Contratantes considere que existen obstaculos a la
circulación de mercancias debidos a la existencia de una resulaclon en otra
Parte Contratante, o a la interpretación~ aplicación o ejecución de sus
normas;"

cuando la Comunidad o los Estados .iembros adopten medidas de salvasuardi~

con arreSlo al articulo 171 podran celebrarse consultas en el Consejo de
Ministros respecto de dichas medidas, a instancia de las Partes Contratántes
interesadas, en particular para garantizar el respeto del apartado 3 del
articulo 177. •
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El Consejo de Ministros considerara, a instanCIa de cualquier Parte Contratante
afectada, los efectos económicos y sociales resultantes de la aplIcación de la
cláusula de salvaguardia.

Dichas consultas deberán terminarse en el plazo de tres meses.

ARTICULO 160

En caso de adopCión, modificación o derogaCión de las medidas de salvaguardIa,
los intereses de ,1'05 Estados A,CP menos desarrollados. sin litoral e Insulares
serán objeto de atención especial.
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CAPINLO 2

COMPROMISOS ESPECIALES REFERENTES AL RON Y A LOS PLATAHOS

ARTICULO 182

Hasta la entrada en vigor de'una organización común del .ercado de los alcoholes,
y no obstante lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 167, la admisión en la
Comunidad de los productos de las subpartidas 2208 40 lO, 22084090, 22089011
Y 2208 90 19 de la nomenclatura combinada -ron, arak, talia-,originarios de los

. Estados ACP esta~á regulada por las diSPostctone. del Protocolo nO 6.

, ARTICULO 183

Para permitir la mejora de las condiciones de producción y comercializacion de
los plátanos originar tos de los Estados ACP, la5 Partes Contratantes convienen en
los objetivos que liguran en el Protoc~lo nO S.

ARTICULO 184

El presente Capitulo y '105 Protocolos nOs S y 6 no serán apl1cables a las
relaciones entre los Estados ACP y los depart..entoa !ranceselde Ultramar,
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CAPITULO l

INTERCA.HBIOS DE SERVICIOS

ARTICULO 185

1. Las Partes Contratantes reconocen la importancia de los intercambios de
servicios en el desarrollo de las economias de los Estados ACP, debido al papel
creciente que tal sector desempeña en el comercio internacional y a su
considerable potencial de crecimiento .

2, Los Estados ~CP y la Comunidad reconocen que el objetivo a largo plazo que
deberá alcanzarse en este 'ámbito es la liberalitacion progresiva de los
intercambios de servicios. respetando los objetivos de sus políticas nacional~s y
teniendo d~bldamente en cuenta el nivel de desarrollo de 108 Estados ACP.

·l. Los Estados ACP y la Comunidad reconocen, ademas, que sera conveniente y
necesario desarrollar la cooperacion en este sector cuando se cono lean los
resultados de las negoci~ciones comerciales multilaterales.

4. Por consiguiente, las Partes Contratantes negOCiarJn modl;icaciones o
complementas del presente Convenio para tener en cuenta y aprovechar los
re~ultados de las negociaciones comer~iales multilaterales que se estan
celebrando en el GATT.

.5. Al fin'i de las negociaciones mencionadas en el apartado 4, que se
celebrarán en el marco del Consejo de "inistros, este podrá deeidir cualqui~r

modilicación del pr~sente Capitulo.
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TI1\ILO 11

COOPERACION EN EL AHBITO DE LOS PRODUCTOS OASICOS·

CAPITULO 1

ESTA81LlZACIOH DE LOS INGRESOS D~ EXPORTACIOH
DE PROOUCT'OS BASICOS AGAICOLAS

ARTICULO 186

1, Con objeto de poner remedio a los nefastos efectos de la inestabilidad de
.los ingresos de exportacion y para ayudar a los Estados ACP a superar uno de los
prIncipales obstáculos para la estabIlidad, la rentabilidad y el crecimiento
continuo de sus economías, así como para apoyar sus esfuerzos de desarrollo y
permitirles, de este modo, garantIZar el progreso económico y social de sus
~oblaciones contribuyendo a la salvaguardia del poder adqUISItivo de las mIsmas,
se establecera un sistema que tenga como objetivo garantizar la estabilizaclon de
10$ Ingresos de exportación proc~dentes de las exportaciones realIzadas por los
Esta40s ACP con destino a la Comunidad, o dirigI4as a otros destInos, tal como se
definen en el articulo 169, de productos de los que dependan sus econo~ias y que
resulten afectados por fluctuaciones de precios, de cantidades o Qe ambos
factores.

2. Para alcanzar dichos objetivos, los recursos transferidos se asignarán, de
acuerdo con un marco de obligaciones mutua$ que se acordará en cada caso entre el
Estado ACP beneficiaria Y la Comisiono ya al sector que haya registrado la
disminuclon de lngresos de exportación entendldo en el senlldo más amplio
posible, en benefIcio de los agentes económicos del sector afectados por dicha
dIsminución. ya, en todos los casos adecuados, a fines de dIverSifIcación, o bIen
dirigIéndolos hacia otros ~ct~res productIVOs adecuados, en principio agrícolas,
o bIen aSIgnándolos a procJsos de transformación de productos agrícolas..
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ARTICULO 181

,. Los productos cubiertos son los siguientes:

1. Cacahuetes. con cáscara o sin ella,

2. Aceite de cacahuete

3. Cacao en grano

4. Cascara, películas y d~más residuos de cacao

s. Pasta de cacao

6. Manteca de cacao

·7. Cacao en polvo

8. Cafe verde o tostado

9. Extractos, esencias y concentrados de cafe

10. Algodón sin cardar ni petnar

11 Linters de algQdón

12. Cocos

IJ Copra

". Aceite de coco

IS. AceIte de palma

16. Aceite de palmiste

17. Nueces y almendras de palmlste

18. Pieles en bruto

19 Cueros y pieles de bovinos

CA
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""Partida O'

~atura O-
CombInada !!.

"1202 ".?
1508 N

'O

1801 '"
1802

1803

1804

1805

0901 11 •
0901 22

210\ 10 11 oo
2101 10 19 O
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1404 20 '"n¡¡;.
0801 10 -

O-

1203
!!.
rr1
~

1513 11 ¡¡;
1513 19 O-

O
I

ISll

IS13 2J
IS 13 29

1207 ID

4101 10 •
4101 )0
4102
4103 10

4104 10 a
4104 ¿9
4104 11 11
4104 31 19
410431 lO
4104 39 lO
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42. Caucho 4001
1""

43. Guisantes y garbanlos 0708 10
0713 10
0713 20

44. Alubias 0708 20
1')71J JI a
0713 39
ex 0711 90

4S. Lentejas 071) 40

46. Nuez moscada y macis 0908 ID

0908 20

47. Nueces y almendras de karité 1207 n
48. Aceites de karité ex l,)l'.:i 90 40 a

ex 1')15 90 99

49. HanSos ex 0804 50

20 Pieles de OVIno 4105

21 Pieles de caprino 4106

22. Madera en bruto y escuadrada 4403

2]. Madera aserrada 4407

24. Bananas o platanos frescos 0603 0010

25. Bananas o plát~nos secos 080300"90

26. Té 0902

27. Sisal en bruto 5304 10

28. Vainilla 0905

29. Clavo 0901

JO. Lana sIn cardar ni pelna~ 5101
,

31. Pelo fino de cabra de Angora (mohpir) 5102 10 50

32. Goma arábiga 1301 20 00

33. Pelitre; Jugos y extractos de pelitre 1211 90 10
1302 14

34. Aceites esenciales 3301 n a
3301 29

35. Semilla de sésamo (ajonjolí) 1207 40

36. Nueces y almendras de cájuil (de anacardos o de marañones) 0801 30

37. Pimienta ' 0904

36. Camarones. langostinos, qUisquillas y gaMbas 0306 13
0306 23

39. Calamares, pulpos y Jibias 0307 41
0301 49
0301 S l
0307 59

40. Semilla de algodon 1207 20

41. Tortas de oleaginosas 2305, 2306 lO
2306 SO
2306 60
2306 90 93
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'2. ·Para tener' en cuenta los intereses del Estado ACP de que se trate. la
Comision considerara. en todos los casos. al sAlicar el sistema. 'como producto
con arreglo al ~resente Capitulo:

.) todos losprodu~tos enumerado$ en el apartado 1;

b) ,los gnlpOS de pl"oductos T y 2. 3 a 7. 8 Y 9 10 Y 11, 12 a 14, 15 II 17.
16 a 21; 22 Y 23. 24 Y 25, 47 Y 48. '
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ARTICULO 188

Si, doce meses después ,de la entrada en vigor del presente Convenio, uno,o más
productos no incluidos en la lista del articulo 167, pero de los que dependa en
una medida conslderable la economia de uno o mas Estados ACP, s~ vieren afectados
por fluctuaclones importantes, el Consejo de Ministros, a más tardar selS meses
despues de la presentacion de una solicitud por el Estado o Estados ACP de que se
trate, se pronunciará sobre la inclusion de diChO producto o productos en la
-.nclonada lista, teniendo en cuenta factores tales como el empleo, el deterioro
de la relación de intercambio entre l. Comunidad y el Estado ACP afectado y el
nivel de desarrollo del Estado ACP de que se trate, así como las condiciones que
caractericen a los productos originarios de la Comunidad.

•
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ARTICULO 189

1. Los ingresos de exportacion a los que sera aplicable el sistema serán los
que procedan de las exportaciont~:

al realizadas por cada Estado ACP, con destino a la Comunidad, de cada uno de
los productos conte.plados en el apartado 2 del articulo 187;

bl realizadas por lo. Estados ACP que se beneficien de la excepción contemplada
en el apartado 2 del presente artículo. con destino a otros Estados ACP. de
cada uno de los productos contemplados en el apartado 2 del articulo 181
para los que se conceda dicha excepción;

cl realizada. por los Estados ACP que se beneficien de la excepcion prevista en
el apartado J del presente articulo, dirigidas a cualquier destino, de cada
uno de los productos contemplados en el apartado 2 del articulo 181.

2. A instancia'de uno o ma, Estados ACP relativa a uno o mas productos
enuMerados en el apartado 1 del artículo 187, el Consejo de Ministros, basándose
en un informe·que la Comisión elaborará partiendo de las lnformaciones
pertinentes que proporcionarán el Estado o Estados ACP solicltantes. podrá
decidir, a ~ás tardar seis meses desp~es de la presentación de la soliCitud,
aplicar el sistema a las exportaciones realizadas por dicho Estado o Estados ACP
de los productop de que se trate.con destino a otros Estados ACP.

l. Cuando sobre la base de los datos pertinentes relativos a la media de los
dos años anteriores al de aplicacion, un 70' al menos del total de los ingresos
de exportación de un Estado ACP procedentes de productos cubiertos por el Sistema
no procedieran de exportaciones destinadas a la Comunldad, el sistema será
aplicable automáticamente a'las exportaciones de cada uno de los productos
contemplados en el apartado 2 del artículo 187 realizadas por diCho Estado
independientemente de su destino.

El porcentaje antes citado será de un 60\ en el caso de los Estados ACP
menos desarrollados.

La Comisión controlará, para cada año de aplicacion y para cada Estado ACP,
el cumplimiento de los criterios citados.

ACP/CEE/es lJJ

tn
~
'O
;¡-
3
"""¡¡:
"~>
?
N

'"V>

8'
&
"
O
¡¡>
[

¡¡:
lE
~

...,
'"



ARTICULO 190

A los efectos que se precisan en el articulo 186, y para el período de vigencia
del Protocolo Financiero anexo al presente Convenio, el importe mencionado en
dICho Protocolo quedará asignado al sistema. Dicho importe se destinara a cubrir
el conjunto de los COmpromisos en el marco del sistema. Su gestión correra a
cargo de la Comisión.

ARTICULO 191

ARTICULO 193

Los recursos disponibles para cada año de aplicación estaran constituidos por la
suma de los siguientes elementos:

1. la fracción anual, deduciendo o añadiendo en su caso los importes utiiizados
o liberados en aplicación de.l apartado 1 del articulo 194;

2. los créditos transferidos en aplicación del apartado 2 del articulo 191;

gg

1. El iMPorte global contemplado en el artículo l~O se dividirá en un número de
fracciones anuales iguales que corresponderá a! número de años de aplicación del
~rotocolo Financiero.

J. el importe de los intereses devengados en aplicación del artícl'lo 1'J2.

2. Todo remanente que quede al final de cada uno de 10. años de aplicación del
Protocolo Financiero anexo al presente Convenio, excepto el últiMO, se
transferirá de pleno derecho al ano siguiente.

ARTICULO 192

Los intereses producidos por la colocación en ~1 mercado, durante el periodo
comprendido entre ellO de abril y el 30 de Junio, de la cantidad correspondiente
a la mitad de cada fracción anual, una vez deducidos los pagos de anticipos y las
transferencia, efectuados durante die_o periodo, se consignaran en el haber de
los recursos del sistema.

Los intereses producidos por la colocación en el mercado, durante el periodo
comprendido durante ellO de julio y el 31 de marz~, del importe correspondiente
a la segunda mitad de cada fracción anual. una vez deducidos los pagos de
anticipos y las transferencias efectuados durante dicho segundo período, se
consignaran en el haber de los recursos del sjs~ema.

Cualquier parte de una fracción anual que no se haya pagado en forma de anticipo
o de transferencia seguirá produciendo intereses a favor de los recursos del
sistema hasta su utilización en el marco del ejercicio siguiente.

ACP/CEEfes 131!

ARTICULO 194

1, Si el importe total de las bases de transferencia relativas a un año de
aplicación, calculadas de conforMidad con el articulo 197 y en su caso reducidas
de conformidad con los artículos 202 a 204, excediere del importe de los recursos
del sistema disponibles para ese año. se procederá automatlcamente cada año,
excepto el ültimo, a la utilización anticipada de un maximo del 25% de la
fracción del año siguiente.

2. Si, después de adoptarse la medida contemplada en el apartado 1, el importe de
, los recursos disponibles siguiere siendo inferior al importe total de las bases
,de transferencia contempladas en el apartado 1 relativas al mismo año de
aplicación, el importe de cada base de transferencia se reducirá en un 10\ de
dicho importe.

3. Si, después de la reducción contemplada en el apartado' 2. el importe total de
las transferencias así determinado fuere inferior al tmporte de los recursos
disponibles, el remanente se repartirá entre cada transferencia proporcionalmente
a las reducciDnes efectuadas.

4. Si, tras la reducción contemplada en el apartado 2. el importe total de las
transferencias que puedan dar lugar a pagos excediere del Importe de los recursos
disponibles, -el Consejo de Ministros procederá a una evaluación de la situación,
basándose en -un infOrMe de la Comisión referente a la evolución probable del
sistema, y estudiará las disposiciones que deban adoptarse, en ~1 marco del
presente Convenio, para ~olucionar la situación.

ACP/CEEfes 1l!l
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ARTICULO 195

En lo que se refiere a los remanentes del importe global contemplado en el
articulo 190, incluidos los intereses contemplados en el articulo 192, que
continuaran. existiendo tras la expiración del último año de aplicación del
sistema en el marco del· Protocolo Financiero anexo al presente Corlvenlo

al los importes liberados en aplicación de los porcentaJes contemplados en los
apartados ) y 4 del articulo 191 se devolveran a cada Estado ACP
proporcionalmente a la reducción o las reducciones que se le hubieran aplicado
con arre810 a dichas disposiciones;

bl si, tras aplicar las disposiciones de la letra al, siBuferen existiendo
remanentes, el Consejo de Ministros decidlra sobre su utilización,

ARTICULO 1'J6

" El sistema sera aplicable a los inlresos procedentes de las ex~ortaclones
realizadas por un Estado ACP de los productos contemplados en el".partado 2 del
artículo 187 cuando, durante el año anterior al año de apllcación, los Ingresos
procedentes de la exportacJón de cada producto a ~ualquier destino, una vez
deducidas las reexportaciones, hayan representado por 10 menos el ~, del total de
sus ingresos procedentes de las exportaciones de todas las mercancías. Dicho
porcentaje será del 4~ en el caso del sisal.

2. El porcentaje contemplado en el apartado 1 será del l' en el caso de los
Estados ACP menos desarrollados, sin litoral e insulares.

J, En caso de que, como consecuencia de una catástrofe natural, la producción
del producto de que se trate haya sufrido una dismlnuclón sustanclal durante el
año anterior al año de aplicación, el porcentaje contemplado en eJ apartado 1 se
calculará basándos~ en la me~ia de lo! ingresos d~ exportación de dlCho producto
durante Jos tres anos anterl~res al ~no de la catastrofe.

Se entenderá por disminUCión SUStancial de la producción una diSMinución de
por lo menos el 50' respecto a la producción media durante los tres anos
anterlores al año de la catástrofe.

ARTICULO 197

\. Para la aplicación del sistema, se calcularán un nivel de referencla y una
base de transferencia para cada Estado 'ACP y para las exportaciones de cada
producto contemplado en el apartado 1 del articulo 187 con destino a la Co.unidad
o a otros destinos definidos en el articulo 189.

2, El nivel de referencia estará constituido por la media de los ingresos de
exportación durante el periOdo de seis años naturales anteriores a cada año de
aplicación, sin tener en cuenta los dos anos con resultadOS extr~mos.

]. La diferencia entre el nivel de referencia y los ingresos efectivos del año
natural de aplicaéión, reducida en un iMPorte correspondiente al 4,5' de dicho
nivel de referencia. constituira la base de transferencia. Para el caso de los
E~tadO~ ACP menos desarrollados, dicho porcentaje será del 1'.

4. Las redUcciones contempladas en el apartado 3 no se aplicarán cuando, en el
caso de los Estados AC~ menos desarrollados y Sln litoral, la diferencia entre el
nlvel de referencia y los ingresos efectiVOs sea inferior a 2 millones de ecus y,
en el caso de los Estados ACP insulares, cuando dicha dlferencia sea lnferlor a
1 millón de ecus,,'

En ningún caso la reducción de la diferenCia entre el nivel de referencia y los
ingresos efectivos sera s~perior;

al 20~ para los Estado. ACP menos desarrollados y sin litoral,

al 30\ para los demás Estados ACP.

I . ,
5. El importe de la transferencia estara constituido por la base de
transferencia, tras la aplicación, en su caso, de las disposlciones de los
articulos 202 a 204 y 194.
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1.

ARTICULO 198

En caso de que uo Estado ACP:

comience a transfonllar un producto tradicionalMente exportacfo en el.-tado bruto,
o

comience a exportar un producto que no producia tradicional.ente,

ARTICULO 200

1. El sistema se aplicara para los productos enumerados en la lista que fi.gura
en el artículo 187:

a) que sean despachados a consumo en la Comunidad
o

bl que sean sometidos al régimen de perfeccionamiento activo para su
transformación.

00
IV

el sistema podrá aplicárse basándose en un nivel de referencia calculado sobre
los tres años anteriores al año de aplicación.

2. En el caso de los Estados -ACP beneft'ciarios de la excepción contemplada:

en el apartado 2 del articulo 189. la base de transferencia se, calculará
añadiendo a los ingresos procedentes de las exportaciones a la CoMunidad del
producto o productos de que se _trate los ingresos de las exportaciones con
destino a otros Estados ACP,

en el apartado 3 del articulo 189. la base de tránsferencia se calculará a
partir de los ingresos procedentes de las exportaciones a cualquier destino del
producto o prod4ctos de que se trate. '

ART1CULO 199

,. Para garantizar un runcion~iento eficaz y rápido del sistema se establecera
una coope~ación estadística entre cada Estado ACP y la Comislón.

2. Los Estados ACP notificarán a la Comisión los datos estadístícos anuales qUe
se indican en la Declaración común que figura en el Anexo XLIII.

3. Dichas informaciones deberán tranSMitirse a la Comisi~n. a mi, tardar, el
31 de marzo siguiente al año de aplicación. En caso contrario, el' Estado,ACP de
que se trate perderá todo derecho a la transferencia 'relativa al producto o'
productos de que se trate con respecto al año de aplicación correspondiente.
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Z. Las estadísticas que se 'utilizarán para reatizar los calculos a que se
refiere el articulo 191 serán 'la' calculadas y públicadas por la Oficina
Estadistica de la~ Comunidades Europeas.

3. En el caso de los Estado9 ACP beneficiarios de la excepcu:lh:

a) contemplkda en el apartado Z del articulo 189, las estadisticas relativas a
las exportaciones del producto o productos de que se trate con destino a otros
Estados ACP serán las que resulten de multip\icarel volumen exportado por el
Estado ACP de que se trate por el valor unitario medIO ~e las importaCiones de
la Comunidad calculado y publicado por la Oflclna Es adlsttca de las
Co.unidades Europeas' o, a falta de dichas estadísticas, las del ¿stado ACP de
que se ~rate;,

bl éontemplada en el apartado 3 del articulo 189, las estadisticas relatlvas a
las exportaCiones del producto o productos de que se trate con cualquier
destino serán las que resulten de multiplicar e~ volumen exportado por el
Estado ACP-de que se trate por el valor unitario medio de 14s i~portaciones de
la Comunidad calcula~o y publicado por la Oficina Estadistica de las
Comunidades Europeas o: a falta de dichas esta~isticas. las del Estado ACP de
que se ·trate.

4. En- caso de\divergencias, notorias entre las estadísticas de la OfiCina
Estadística de las Comunidades Europeas y las del Estado ~CP de que se trate. se,
eelebra~án consultas entre .1 Estado ACP y la Comisión

ACP/CEE/es 139

tDe.
"5'
o
~a
ft

f

Vl

"'!!.
"~
"o
ft
"".?
IV
<:>
V>



ARTICULO 201

La transferencia no se llevara a cabo cuando del estudIo del expediente, al que
proceder; la Comisión en colaboración con el Estado ACP de que se trate, resulte
que la disminución de Jos ingresos procedentes de Ja exportación a Ja ComunIdad
es consecuencia de medidas o políticas dIscriminatorIas en detrimento de la
Comunidad.

ARTICULO 202

La base de transferencia se reducir. proporcional_ente a la disminución de los
ingresos de exportacl0n a la Co.unidad del producto de que se trate cuando, tra~

el estudio conjunto reallzad~ por la Comision y el Estado ACP de que se trate, se
c~ruebe que dic~a disminucion resulta de Medidas de política comerciaJ
adoptadas por el Estado ACP, o • través de sus agentes económicos" que tengan
co~ objeto una restriccion de la oferta, pudiendo llegar la citada reduCcl0n a
la anulación de la base de transferencIa.

ARTICULO 203

ARTICULO 205

J. Tras el estudlO realizado en colaboración con el Estado ACP, la Comls10n
adoptara una declsion de transferencia: dicho estudIO se referlra tanto a los
datos estadisticos como a la deterMinación de la base de transferencia que pueda
dar lugar a ~ pago.

2. Cada transferencia dar. lusar a Ja celebracion de un convenio de
transferencia entre el Estado ACP de que se trate y 1& Comisiono

ARTICULO 206

l. El Estado ACP de qUe se trate y la Comisión adoptaran todas las
dlSposlciones convenientes para garantizar el pronto paSo de antIcipos y
transferencias, de conformidad con 10$ pr~edimientos previstos en el
artículo 207.

2. Las diSposiciones del articulo 20S se aplJcaran por analogia a los
anticJpos.
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Cuando el estudIO de la evolUCIón de las exportaciones del Estado ACP con
cualquier destino y de la producción del producto de que se trate por el
cor¡·espondlente Estado ACP. asi como la dl':manda en la ComunJdad, muestren cambIos,
importantes, se celebrarán consultas entre la Comisión y dicho Estado ACP para
determinar si la base de transferencia debe mantenerse o reducirse y, en caso
afirmatiVO, en qué medida.

ARTICULO 200t

~ NInguna base de transferencia para un producto determinado podraser
impacte correspondiente calcplado sobre la base de las ~xportaciones

ACP de que se trate con cualhuier destIno.

superior al
del Estado

ARTICULO 207

l. En la Medida en Que el Estado ACP haya transmitido, de conformidad con el
apartado 3 del artículo 199, todas las informaciones estadisticas necesarias
antes del 31 de marzo siguiente al año de aplicación, la Comisión 1nfonmara a
Cada Estado ACP, a más tardar el 30 de a~ril sJguiente, sobre su situación en
relaclón con cada uno de los productos enumerados en el apartado 2 del
articulo 187 que dICho Estado haya exportado durante ese ano.

2. El Esta~o ACP de que se trate y la Comisión har.n todo lo necesaria para
garantizar que los procedimientos contemplados en los articulas 101, 102 y' 203
hayan conclUido, a mas t3rdar. el 30 de Junio del año de que se trate.
Transcurrido dicho plazo, la Comis10n notiflcará al Estado ACP el importe de la
transferencia que resulte del examen del expedIente.

3. Sin perJuicio de lo dispuesto en el articulo 206, ya más tardar el
31 de JUlIO del ano de que se trate, 'la Comisión adoptara decisione's relativas a
todas las transferencias, con excepción de aquéllas sobre .las que no hayan
concluido las consultas.

4. Con fecha de 30 de septiembre del año de que se trate, la ComIs1on dIrIgira
un lnforme al Comite de Embajadores sobre el estado de la tramItaCiÓn del
conjunto de las transferenCIas.
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ARTICULO 208

1. En caso de desacuerdo entre un Estado AC~ y la Comision sobre los resultados
de los estudios o consultas previstos en los articulos 201 a 203 y en el
apartado J del articulo 199, el Estado ACP de que se trate, sin perjuicio de un
posible recurso a )0 dispuesto en el articulo 352. tendra d~~echo a inlciar un
procedimiento de buenos oficios.

2. El procedimiento de buenos oficios sera dirigido por un experto designado de
comun acuerdo por la Comisión y el Estado ACP de que se trate.

3. Las conclusiones del procedimiento de buenos oficios serán comunicadas, en
un plazo de dos meses a partir de la mencionada designacion, al Estado ACP de que
se trate y a la Comision, que lastendr4 en cuenta en su decisión de
transferencia.

El Estado ACP de que se ~rate y la Comision harán todo lo posible para
garantizar que dlcha decision se adopte a más tardar el 31 de octubre siguiente a
la recepcion de la solicitud.

4. El procedimiento de buenos oficios no debera tener como consecuencia el
retrasar la tramitacion de las demás transferencias-relativas al mismo año de
aplicación.

•
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ARTICULO 209

l. En el caso de que la aplicación de los articulos 196 y 191 llevara a la
constatación de una base de transferencia. el Estado ACP de que se trate
comunicará a la Comision, en el plazo de un mes a partir de la recepcion de la
notificación contemplada en el apartado 1 del articulo 201, un análisis
sustancial sobre el sector afectado por la disminuclon de ingresos, las causas de
la disminución, las pollticas que las autoridades persigan al respecto asi como
los proyectos, programas V acciones 8 los que el Estado beneficiario se
comprometa a asignar los recursos conforme a los objetivos fijados en el
apartado 2 del articulo 186.

2. En el'Caso de que el Estado.ACP beneficiarlo tuvlera intenclón, de
conformidad con el apartado 2 del articulo 186, de asignar los recursos a un
sector distint~ de aquél en que se hubiera producido la dlsminución de ingresos
comunicará a la Comisión las razones de tal asignacion de recursos.

3. Los proyectos, programas y acciones a los que el Estado ACP beneficiario se
comprometa a asignar los recursos transferidos serán examinados conjunt&mente por
la Comisión y el Estado ACP d~ que se trate.

4. En el caso de que en el sector al que este destinada La transferencia eXlsta
ya una accionen materia de ajuste destinada a la reestru~turacion de las
distintas actividades de producción y de exportación o del diversificación, la
utilización de los recursos se llevará a cabo de conformidad con dicha acclon y
podrá contribuir, en caso necesario', a cualquier politica coherente de retomas
en los sectores de que se trate.
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ARTICULO 210

Cuando se haya lleSado a un acuerdo sobre la utilización de los recursos, el
Estado ACP y la Comisión firmaran un protocolo que defina el Marco de
obligaciones mutvas y precIse las modalidades de utilización de los recursos de
la tr~sferencia en las dIstintas fases de las acciones acordadas.

ARTICULO 211

1. A la firma del convenio de transferencia conteMPlado en el apartado 2 del'
artículo 205 se ingresara en ecus el importe de la transferencia en una cuenta
que devensue intereses. para la que se exigirá la presentación de dos firmas, la
del Estado ACP y la de la Co.isión. Los intereses se corlslgnarán en el haber de
dicha cuenta.

2. El importe que se encuentre en la cuenta ·contemplada en el apartado 1 se
movilizará a medida que se apliquen las acciones indicadas en el protocolo
relativo a la utillzación de los recursos, siempre que se hayan respetado las
disposiciones del articulo 212.

ARTICULO 212

l. En los doce mesessisuientes a la movilización de los recursos, el
Estado ACP beneficiario dirigirá a la Comisión un infor-e sobre el uso que haya
hecho de los recursos transferldos.

2. Si el informe contemplado en el apartado 1 no fuere re~ltido en el plazo
fijado o fuere objeto de observaciones, la Co_isión solicitará justificaciones al
Estado ACP de que se trate" que estara obUgado a presentarlas en un plazo de dos
meses.

l. . Transcurrido el plazo conteMPlado en el apartado 2, la COMisión. tras
someter el asunto al Consejo de Hinistros e informar de ello al Estado ACP de que
se trate, podrá, tres Meses después de la realizacipn de dicho procedi_iento,
aplazar la aplicación de las decisiones relativas a nuevas transferencias hasta
que dicho Estado facilite las informaciones requeridas.

Dicha medida sera notificada inmediatamente al Estado ACP de que se trate.
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3. Los procedimientos definidos en el apartado 2 serán aplicables por analogia
a los fondos de contrapartida que puedan li~erarse.
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2. Sus objetivos consistirán en contribuir a la creación de una base más
sólida, incluso ampliada, para su desarrollo, apoyando los esfuerzos de los
Estados ftCP

l. Se crea un mecanismo de financiación especial dirigido a los Estados ACP
cuyo sector minero sea importante para su econoaia y tenga que enfrentarse a
dificultades comprobadas o previsibles en un futuro próximo.

•

CAPI11JLO 2

COMPROMISOS ESPa:JALES REFERENTES AL AZÚCAR

ARTICULO 213

1. Con arr~glo al articulo 25 del Convenio ACP-CEE de Lomé firmado el
26 d~ f~brero d~ 1975 Y al Protocolo n9 3 adjunto al ~ismo, la Comunidad se
comprometió por un período indeterminado, sin perjuicio 'de las demás
disposiciones del present~ Convenio, a comprar y a importar. a precios
garantizados, cantidades especificadas de azúcar d~ cana. en bruto o blanco,
origInario d~ los Estados ACP productor~s y ·exportadores de azúcar de caña, que
los Mencionados Estados se han comprometido a sUMinistrarle.

2, Las condicion~s de aplicación del mencionado articulo 25 estÁn recogidas en
el Protocolo n9 3 ci~ado ~n el apartado 1, El t~xto de dicho Protocolo se adjunta
al pr~s~nte Convenio como Protocolo nD 6.

3. Las dISposiciones del artículo 177 del ptesente Convenio no se ap'Ucarán en
el marco del mencionado Protocolo.

4. A los efectos del articulo B del menciohado ·Protocolo, podrá recurrirs. a
las instituciones creadas por el presente Convenio durante el periodo de
aplicación del mismo.

5. En caso de que el presente Convenio deje de surtir efecto, se aplicará lo
dispuesto en el apartado 2 del articulo 6 del mencionado Protocolo.

6. Quedan confirmadas las declaraciones que figuran en los Anexos XIII, XXI Y
XXII del Acta Final del ConveniO ACP-CEE de Lomé firmado el 28 de febrero de 1975
y contInuarán aplicándose sus disposiciones. Dichas declaraciones se adjuntan sln
mo~ificaciones al presente Convenio. '

7. El presente articulo y el Protocolo nO 3 mencionado en el apartado 1 no se
aplicarán a las relaciones entre los Estados ACP y los departaMentos franceses de
Ultramar.
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CAPIroLO .]

PRODUCTOS MINEROS:

MECANISI«) DE FINANCIACIONESPECIAL (SYSHIN)

ARTICULO 214

para salvaguardar su sector de prodUCCión y de exportación mineras mediante
intervenciones de saneamiento o de prevención destinadas a poner remedio a las
graves consecu~ncias que para su economia tenga la 'pérdida 'de viabilidad
resultante de una disminución de su capacidad de prodUCCIón o de exportacion
yl,o.de los ingresos de exportación de productos mlnero~ a causa de
modIficaciones tecnológlcas o económicas importantes o de perturbaciones
temporales o imprevisibles, independientes de la voluntad del Estado de que se
trate y de la eMpresa que gestione el sector afectado. Se dedicará una atención
especial a adaptar la situación competitiva de las empresas a los cambios de
las conde iones de los mercados;

o para diversificar y ampliar las bases de'su crecimiento e~onómico.'en

particulár colaborando con los Estados que dependan en alto grado de las
exportaciones de un producto minero en la realización de sus pr~yecto$ y
programas de desarrollo ya emprendidos, cuando éstos se vean seriamente
comprometidos como resultado de disminuciones importantes de los ingresos por
ex~or~ación de dicho producto minerO.

Para alcanzar tales obJetiVOS. dicho apoyo

se adaptara a las necesidades de reestructuración económica del Estado ACP de
que se trate;

tendrá en cuenta, en el momento de su definición y aplicación. los intereses
reciprocos de las Partes Contratantes.
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ARTICULO 21S

1. El .ecanlsmo de financiación especial establecldo en el articulo 1 se dlrige
• los Estados ACP que exportan hacia la Comunidad y que, durante al menos dos de
los cuatro años anteriores, al de la solicltud de intervención, hayan obtenido

a) al ~nos un 15\ de sus ingresos de exportación de' uno de los siguientes
productos: cobre (incluido el cobalto), fosfatos, manganeso, bauxita y
alúmina. estaño, mineral de hierro aglomerado o sin aglomerar, uranio;

bl o al .enos un 20\ de sus ingresos de exportacion de todos los productos
mineros (exceptuando los minerales preciosos distintos del oro, el petroleo·y
el gas).

No obstante, para los Estados ACP menos desarrollados, sin litoral e
insulares. el porcentaje previsto en la letra al sera de un 10'\ V el previsto en
la letra b) será del 12'\,

Para el calculo de los umbrales citados en las letras a) y b) los ingresos
de e)(portaClon no lnclulriw los procedentes de los P"odUClOS mineros no lncluidos
en el sistema.

2. Podrá recurrirse al mecanJ.sniO de flnancJ.aci0n especlal cuando, a la Vista de
los objetivos anles citados:

,lCP/CE:::./€'s 148

al se tompruebe o se espere que la viabilidad de una o varias empresas del sector
minero se haya visto o vaya a verse gravemente afectada por acontecimiento~

temporales o i.previsibles, tecnicos, económicos o politicos independlentes de
la voluntad del Estado o eMPresa de que se trate, y cuando esa repercuslón
negatlva sobre la viabilidad se traduzca o pueda tradUCirse en una disminución
sígnlficativa de los ingresos para el Estado ACP de que se trate ~apreciándose
dicha disminución, en particular, en función de una reducción de las
capacidades de producción o de exportación del producto de que se trate de
alrededor de un 10~~ ylo en un deteFloro ae su balanza exterior.

El caracter previsible de la repercusión negativa sobre la viabilidad se
caracteriza por el inicio de la degradación del utillaJe de producción y de su
impacto en la economía del pais.

bl o, en el caso correspondiente a la letra al 'del apartado 1, se compruebe que
una disminución importante de los ingresos de exportación del producto minero
de Que se trate, respecto a la media de los dos anos anteriores al de la
solicitud, compromete seriamente la realización de proyectos o programas de
desarrollo ya emprendldos. Para q~e sea tomada en consideración, dicha
dlsminuCiÓn deberÁ:

ser- el resultado de acontecimientos técnicos, económicos o politicos; no
podra ser provocada artificialmente, de forma directa o lndlrecta, por
politicas ni ~didas del Estado ACP o de los agentes económlcos lnteresados:

traducirse en una disminución correspondiente del orden de un 10\ al menos
de los ingresos totales de exportación del año anterior al de la solicitud.

Los acontecimientos citados se refieren a perturbaclones tales como los
accidentes, los incidentes técnicos serios, los acontecimientos politicos graves
internos b externos, las modificaCiones tecnológicas o economicas importantes o
las modificaciones comerciales importantes de las relaciones con la Comunidad.

3. -Un Estado ACP podrá solicltar acogerse a los beneficios de una lntervención
financiera en el _arco de los recursos aSignados al mecanlsmo de flnanclaclon
especial cuando se reunan las conaielones establecidas-en los apartados 1 y 2 de¡
presente articulo. .
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ARTlCUW 216

1. La intervencion establecida en el articulo 215 se orientará hacia los
objetivos del sistema, tal Como se definen en el apartado 2 del articulo 214.

Cuando ambas partes consideren posible y adecuado el mantenimiento o
restablecimiento de la viabilidad de la(sl empresa(s) .inerals) afectadaCs), la
intervencion se destinará a financiar proyectos ó proStaMas. incluidos los de
reestructuración financiera de las ~res.s afectadas, encaminadoS a .antener,
restablecer o racionalizar a un nivel viable 1. capacidad de producción y de
exportación de que se trate.

Cuando ambas parles no consideren posible el MánteniM1ento o el
restablecimiento de la viabilidad, La intervención se destinara a ~li.r las
bases de crecimiento económico ~ediante la finaneiación de proyectos o
programas de reconversión o de diversificación horizontal o vertical viables.

Podra perse8u1rs~ tambien el objetivo de ladiversificacion, de comun acuerdo,
si el 8rado de dependencia de la economia respe~to al producto minero de que se
trate fuere Significativo, incluso en el caso de que pueda restableeerse la
viabilidad,

En caso de aplicación de la letra bl del apartado 2 del artieulo 21~, el
objetivo de diversificación se perseguirá Mediante la aplicación de una
finaneiacion que contribuya a la realizacion de los proyectos o prograMas de
desarrollo, excluido el sector minero, ya eMPrendidos Y que le-hubieran
cOMPrometido.

ACP/CEE/es l~O

~

2. A este respecto, en la decislon de asignaclon de los fondos a proyectos o
programas se tendran debidamente en cuenta los intereses economicos y las
implicaciones sociales de dicha intervención en el Estado ACP de que se trate
y en la Comunidad, y se adaptarán a las necesidades de reestructuración
económica del Estado ACP ~e que se trate.

En el marco de las solicitudes presentadas con arr~glo a la letra bl del
apartado I del articulo 21~. la Comunidad y el Estado ACP de que se trate
intentaran conjuntamente y de fonaa sistematica definir el ámbito y las
modalidades de la posible lntervencion.de tal manera que no pueda perjudicar
a producciones _tnera. comunitarias competid6rás.

La evaluación y' la toma en consideracion de los elementos precedentes fOrMaran
parte del dta8~óstico previsto en el apartado 2) del articulo 217.

J. Se concederá especial atención

a las operaciones de transformación y de transporte, en particular a nivel
regional, y & la buena integración del sector minero en el proceso 81~bal de
desarrollp económico y socíal del paia;

.... '& las aceiones prevent.i.vas que. permitan minimizar los efectos perturbadores
mediante la adaptacion a las tecnologias, ~l perf;ccionami~~to de las.
co~etencl8s técnicas y de gestIón del personaJ local y la adaptaclO~ de las
eompetenc·ias del personal local a las tecnleas, de gUt lón de el'!presas.

asi como al retuef'zo de la capacidad clentíflc& y tecnolo8tca de los
Estados ACP para la producción de nuevos materiales.
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ARTICULO 217

" La solicitud de intervención incluirá InfQrmación sobre la naturaleza de los
problemas surgidos, las ~onsecuenclas observadas o que cabe esp~rar de las
perturbaciones, tanto en el plano nacional como a escala de la!s) empresa/51
mineral s) afectadals), e indicaciones. en forma de ficha de identificación, sobre
las .edidas o actuaciones aplicadas o deseadas para poner remedio a la s!tuación.

Oicha solicitud se fOrMulara en cuanto se determinen las consecuencias antes
mencionadas y en un plazo que no rebasará doce meses para la elaboracion del
expediente.

2. Con anterioridad. cualquier decisión por parte de la Co-unidad, se
procederá de forMa sistemática a un diagnóstico técnico. econo.ico y financiero
del sector minero de que se trate, par~ deterMinar .i la solicitud es aóMisible y
evaluar el proyecto o proSFama de utilización que deba emprenderle. Dicho
diagnóstico. que será muy detallado. tendrá especialmente en cuenta. para' la
def!n!ción de la intervención, las perspectivas del mercado mundial y, sin
perjuicio del primer párrafo del apartado 2 del articulo 216, la situación del
Mercado comunitario de los productos de que se trate. Po~ lo demás, incluirá un
análisis de las pOSibles repercusiones de semejante intervención sobre las
producc!ones mineras competidoras de los Estados miembros y las que~puedan

derlvarse para el Estado ACP de que se trate, de no llevarse a cabo tal
lntervención S~ objetiVO consistirá en comprobar;

si la viabilidad del instrumento de producción de que se trate se ha visto o •
puede llegar a verse perjudicada, y si dicha viabilidad puede restablecerse o
si resulta más conveniente recurrir a intervenciones de diversificacion,

o si la disminución de los ingresos de exportación a que se refiere la letra bl
del apartado 2 del articulo 215 compromete seriamente la reallzación de los
proyectos o programas de desarrollo ya emprend!dos.

La aplicaCión de dichoJdlagnóstico se llevara a cabo segun los
procedim!entcs de la cooperación para la financiación del desarrollo. En su
realizaCión se recurrirá a una estrecha cooperación con el Estado ACP y sus
agent es economl cos in te re sadós.

3, La pOSibilidad de admu}{m y la propuesta de Ílnanciación se lnclulran en
una unlca declsion .

La Comunidad y el Estado ACP adoptaran las medidas necesar!as para 3g!llZar
el estudIO de las solicitudes y para permItir una rápida aplIcación de la
InterVenCión ad~cuada

ARTICULO 218

l. En caso de necesidad, la asistencla tecntca para la apltCac!ón y el control
del proyecto podra fInanciarse con car80 a los recursos del mecan!smo.

2. Los procedimientos aplicables a dicha asistencia y las .adalidades de
eJecuc!on serán las previstas a efecto. de la cooperaCIón p.r~ la financlacion
del desarrollo.

ARTICULO 21'

1. A los efectos que especifica el'articulo 214 y para el periodo de vigencia
del Protocolo Financiero anexo al presente Convenio, la Comunidad asignara e~

importe total eencionado en dicho Protocolo y destinado a cubrir la totalidad de
sus compromisos en el marco del mecanismo especial ,de financiación. La gestion de
la cantidad destinada a dicho mecanismo correrá a cargo 'de la Comlsión.

2. al Dicha cantidad estará dividida en un n~ro de fracciones anuales iguales
correspondientes al nú.ero de años de aplicación. Cada año, excepto el
ultimo, el ConseJo de Ministros. sobre la base de un informe que le
presentará la COmillór, podrá aut9rizar. encaso necesario. la utilización
anticipada del 50%, co-o máxiMO, de la fracción del año siguiente;

b) Todo remanente que subsista al final- de cada año de aplicación del
Protocolo Financiero anejo al presente Convenio. eKcepto el último. se
transferirá de pleno derecho al año siguiente;

,
c}· Por cOnS!gulente, los recursos óisponibles para cada ano de aplicación

estarán constituidos por los siguientes elementos:

la fracción'anual. una vez deducidas las cantidades que hubieran sido
utlllzadas en aplicación de la letra a);

- 10$ creditos transferidos en aplicacion'de la letra bl;
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dI En caso de lnsuf¡cienc18 de recursos para un año de aplicacio~. y Sln
perjuiCiO de lo dispuesto en las letras al, bly el, se procederá a lá
reduce ion correspondiente de las cantidad~$ previstas.

TiruLO II 1

COOPERACIOH PARA LA FINANCIACION DEL DESARROLLO

'"o

Antes de la expiraci6n del período de aplicacion del Protocolo flnancIero,
el Consejo de Ministros decidirá qué. destino dar a 10$ eventuales
remanentes de la cantidad global.

CAPInlLO I

DISPOSICIONES GENERAL&S
3. La Comistan fijará la cantidad de la intervención que establece el
artículo 215 en funcion de los fondos dlspOni_le$ con arreglo al mecanismo de
financiación especial, al carácter de los proyectos y pro,ramas de aplicación y a
la5 posibilidades de cofinanciación. asi COMO. la importancia relativa de la
industria minera correspondiente para la ec~noMi. del Estado ACP.

SECCI<* ,

OBJETIVOS

4. En nlngún caso podrá un único Estado ACP beneficiarse de más del 35% de 105
recursos disponibles que resulten de la aplicaCión de la letra cl del apartado 2.
Dicho porcentaje sera del 15% para las intervenciones que se realicen en virtud
de 10 dispuesto en la letra bl del apartado 1 del "articulo 215.

ARTICULO 220

d) contribuir a una participación 10 mas amplia posible de la población en 10$
beneficios del de$arr~llo;

,
bl contribuir al a~nto del nivel de vida de las poblaciones de los Estados ACP

y a su blenestarj

c) promover las medidas ':lue puedan Jl'H)vll1zar la capacidad de iniciativa de las
Comul'i.1dades y la particlpación de las personas que se ocupan de h'. conce¡JClón
y eJecucion de proyectos de desarrollo:

La cooperaclonpara la financiación del desarrollo t~ndra como OhJetlvos,
mediante la concesión de medios de financiación suficientes y una asistencla
t~cnlca apropiada:

al apoyar y favorecer 101 esfuerzos de los Estados ACP JtCaminados a garantizar
su desarrollo social, cultural y económico integrado, autodeterminad~;

centrado en sí mismo y autosostenido a"largo plazo sobre la base del interes
recipr~co y con un espiritu de interdependencia:
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,
de los Estados AC~ para innovar, adaptarel contribuir a desarrollar la capacidad

y tra~Sformar las tecnologias;
'"

7. En casos excepcionales'que estén relacionado. con una situación de
emergencia que el diagnóstico deberá confirmar y Justificar en una primera fase,
podra concederse un anticipo al Estado ACP que .lo soUcite, en concepto de
prefinanciaCíón parcial del proyecto o progr8D'l8 al que dlchasolicHud prec.-da'.

6. El diagnóstico a que hace referencia el articulo 217 se financiará con cargo
a los recursos del mecanismo.

5. El Estado ACP podra procede. a la retrocesión de las .yudas que se le
hubieran concedido en virtud del mecanis.a de financiación especial a un
prestatario final en .condicion~s financieras diferentes establecidas en el marco
de la decisión de financiación y que resulten de un análisis del proyecto de
intervención realizado sobre la base de criterios econó.icos y financieros
habituales para el tipo de proyecto previsto.

tl contribuir a la prospecclón, conservación, transformaclón, elaboración y
\ ~xplotación óptimas y juiCiosas ,de los recursos ~aturales de los Estados Aep.

a fin de estimular sus esfuerzos de industrialización y diversificaci&n
económica;
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SI apoyar y promover el óptimo ~esarrollo de los recursos humanos,en los
Estad,:)s ACP;

hl favorecer el incremento de 105 flujos financieros con destino a los
Estados ACP, que respondan a las necesidades evolutivas de l~s Estados ACP y
apoyar los esfuerzos de los Estados ACP para armonizar la cooperacion
lnternaclonal a favor de su desarrollo Mediante operaciones de cofinanciacion
con otras instituciones de financiación o terceros;

il contrlbuir a la reducción de la carga de la deuda, que constituye un obstacul0
importante para las perspectivas de desarrollo a largo plazo de los
Estados ACP, garantizando el incremento d~ las transferencias no generadoras
de deuda, y desarrollando y aplicando de manera coordinada e integrada los·
distintos instrumentos del Convenio;

ji fomentar y llIOvilizar recursos en apoyo de prosramas de ajuste viables,
eficaces y orientados hacia el crecimlento;

kl buscar nuevos métodos para estimular la inversión privada directa en los
Estados ACP; apoyar el desarrollo de un sector privado ACP sano, prospero y
dlnámlco y estImular los flUJOS de inverSIones prlvadas, naCIonales y
extranJeras, en los sectores productivos de los Estados ACP;

11 favorecer la cooperación lntra~ACP y la cooperación regional entre
Estados "Cf';

ml permltir el establecimiento de relaciones económicas y sociales MaS
eqUilibradas y de una mayor comprensión entre los Estados "CP, los Estados'
miembros de la Comunidad y el resto del mundo. en la perspectiva de un nuevo
orden económico mundIal;

n) permitir que los' Esados ACP que se encuentren con dificultades econOmicas y
sociales graves. de carácter excepcional, derivadas de desastres naturales o
de circunstancias extraordinanas que pn>duzcan efectos 'comparables, se
beneficien de ayudas de_ urgencia;

o) ayudar a los Estados ACP menos desarrollados, Sln litoral e Insulares a
Superar los·obstaculos ejPecíficoS que frenan sus esfuerzos de desarrollo.

,

ACPJCEEJes 1~6
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SECCION 2

PRINCIPIOS

ARTICULO 221

La cooperación para la financiación del d~sarrollo:

a) se ejecutará basándose en los obJetiVOS. estrategias y prioridades de
desarrollo adoptados por los Estados ACP a nivel nacional y regional y de
acuerdo con estos, teniendo debidamente en cuenta las características
seosraficas, sociales y culturales respectivas de dichos Estados, así como
potencialidades particulares;

b) se concederá en condiciones muy liberales;

cl garantitará q~ las aportaciones de recursos se efectúen sobre una base más
previsible y regular:

dI sarantizara la participación de los Estados ACP en la gestión y utilización de
los recursos financieros, asi como una descentralizaclon eflcaz de los poderes
de declslOn:

el reforzara y utilizara al máximo los recursos humanos y las estructuras
admlnistrativas existentes de los Estados ACP. .

f) sera flexible y ~e adaptara a la situacion de cada Estado ACP, asi como al
caracter especifiCO del proyecto o prosrama de que se trate;

g) se efectuara con el míni.a posible de tramites administrativos y siguiendo
procediMientos simples y racionales, a fin de que los proyectos y programas
puedan aplicarse de manera rápida y eficat;

hl establecerá que la asistencia técnica sólo se concedera a peticlón del Estado
o de los Estados ACP afectados. que poseerá la calldad necesarla, que
responderá a una neCe$idad y presentará una relación coSte-eflcacla favorable
y que se adoptarán disposiciones para formar rápida y eficatmente al personal
ACP que deba sustitulrla.
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SECCIOH 3

LINEAS DIRECTRICES

ARTICULO 222

1, Las intervenciones financieras en el marco del Convenio seran nalizadas por
los Estados ACP y la Comunidad en estrecha colaboración, respetando la igualdad
respectiva. .

/-

2. Correspondera a los Estados ACP:

a) definir los objetivos y prioridades en que se basen los programas indicativos;

bl elegir los proyectos y programas;

el preparar y presenar la documentación de los proyectos y programas;

dI preparar, negociar y celebrar los contratos:

el ejecutar,y administrar 'los proyectos y programas;

(I mantener los proyectos y programas. ..

d) ga~.antizar la igualdad de lts condiciones de parUcípaci,ón en lu licnaciones
y en los contratos;

el seguir y evaluar los efectos y resultados de ~s proyectos y progr~as~

\ fl garantlzar una ejecución adecuada, rápida y eficaz, de los proyectos y
programas,

4. Correspondera a la Comunidad adoptar las decisiones de financiación
·relativas a los proyectos y prograMas.

ARTICULO 223

Salvo que el presente Convenio disponga otra cosa, toda decisión que exija la
aprobación de una de las Partes Contratantes Se aprobara o se consíderara
aprobada en los Sesenta dia. siguiente'.a '- notificación h~a por la otra
Parte,

'l>
IV

~
"g.

al definir, en el marco de las institucioneS conjuntas, las lineas directrices
generales de la cooperación para la financlacion del d~sarrolJo:

3. Los Estados ACP y la Comunidad c0fIIp8rtirim la resp1msabilidad de:

bl adOptar los programas indicativos;

c) proceder a la ,instrucción de los proyectos y programas:

\
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sttCION ..

AMBtTO DE APLlCACION

ARTICULO 22.

En el Mareo del presente Convenio, la cooperación para ,la financiación del
desarrollo inclUIrá:

a) proyecto. Y prosrama. de inversión;

bl la rehabilItación de pro~ectos y programas;

el los prosraraas sectoriales y senerales de apoyo.. a las ill'lpOrt4ciones, de
conformidad con el articulo 225, que pueden consistir ~n:,
i) programas sectoriales de importaciones (PSII en especie, ylo

11) proSr:'amas sectoriales de import'aclones(PSI) en for'ma de ayudas en divisas
liberadas por tramos para financiar importaciones sectoriales, ylo

lii) programas generales de importaciones (PGI) en forma de ayudas en dIvisas
liberadas por tramos para financiar importaciones generales referentes a
un amplio abanico de productos.

di el apoyo presupuestario destinado a atenuar las obligaciónes financieras
internas mediante la utilización de fondos de contrapartida generados por los
distintos instrumentos comunitarios;,

el el apoyo a las medidas que contribuyan a reducir las cargas de la deuda y a
atenuar los problemas de balanza de pagos;

fl los programas de cooperación tecolca;

gl la aplicación de mediosJ fleXibles para apoyar los esfuerzos propIos de las
comunIdades de base; I
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h) los g4Sto, recurrentes (en particular, los gastos ~orrlentes de
a~nlstración, funcl0nami,nto y mantenimiento. en moneda local y en diVIsas)
de Jos proyectos y programas nuevos, ,n curso y conclUIdos;

i) caso por caso, los gastos adiclonales soportados por los Estados ACP que se
refIeran exclUSivamente ~ la administración y superVIsión de los proyectos y
pr(gra-as financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo. en adelante
denominado fondo;

J) las lineas de crédito y el apoyo a los mecanismos regionales de pago y a las
operaciOnes relativas a los créditos a la exportación en los Estados ACP;

k) las tomas de participación;

11 una COMbinación del conjunto o de parte de los elementos anteriores integrados
en programas tle desarrollo sectorial.

ARTICULO 2Z5

Los programas sectoriales de importación seran (¡nanCiados. pl'evia petición, por
los fondos del programa indicatiVO, con vistas a apoyar las medtdas adoptadas por
el Estado ACP Interesado en el sector o sectores para el que se Solicite una
ayuda, de conCo~idad con el articulo Z8!. Los programas de importación tendran
por objeto contribuir al rendimiento ópttmo de los sectores productivos de la
economía, a la expansión de la capacidad de producción y de exportación, a la
transferencia o al desarrollo d~ las tecnologias y a la sattSfacción de las
necesidades fundamentales del hombre. Los programas de importación podran incluir
la financiación de input s destinados al sistema productiVO. tales como bienes de
equipo y bienes intermedios, materias primas. piezas de recambio, ,abonos,
insecticidas y suministros que permitan mejorar las prestaciones y el nivel del
sistema sanitario y educativo. Además, íos fondos asignados en concepto de ayuda
al aJuste estructural podraR utillzarse para programas sectoriales de
lmportación, contemplados en los Incisos il eiil de la letra cl del
artículo 224, y para programas generales de ImportaCión, contemplados en el
inctso iii) de la letra cl del articulo 224,
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ARTICULO 226

Salvo qUP-,se dlsponga otra cosa, los fondos de contrapartida generados por los
dj~tlntos instrumentos comunllarios seutillzaran para (inanciar los gasalos
locales de:

a) proyectp5 y programas del Fondo en el marco del progra~a indicativo;

Vliilpequeños proyectos que requieran mucha mano de obra y que puedan crear
puestos de trabajo para los trabajadores no cualificados, los jóvenes y
las mujeres, garantizando al mismo tiempo su formación y contribuyendo al
restableCimiento o al desarrollo de la infraestructura de las zonas tanto

. rurales como urbanas;

¡xl reforzar la capacidad de los cUa~ros del Estado ACP para administrar
programas sociales;

'í2

bl otcos proyectos y programas acordados;

el partidas presupuestarias especificas en el marco de 105 programas de gastos
públicos de los Estados ACP. tales c9mo los que se aplican en los ámbltos de
la sanidad, 1. 'educación, la formación. la creación de puestos de trabajo y la
protección del medio ambiente; .

xl medidas encaminadas a ayudar a las mujeres, las personas de edad
avanzada, los minusválidos y otros grupos vulnerables para los que las
repercusiones sociales negativas del ajuste estructural son especialmente
penosas.

ARTICULO 227

ARTICULO 228

2. Se, concederá un tratamiento especial a la financiación de los gastos
recurrente, en los Estados ACP meno' desarrollados.

b) los gastos de explotación, manteniMiento y/o ad.inlstración de los proar...s y
proyectos de equipamiento ejecutados. anteriof"l'lente.

Podrán asignarse fondo~ a un Estado ACP para financiar gastos recurrentes
{que engloban los gastos de administtaci&n, mantenimiento y funclonamiento) a fin
de garantizar la utilización óptima de las inversiones que revistan una
importancia especial para el desarrollo económico y social del Estado ACP
interesado y cuya explotación represente temporalmente una carga para el
Estado ACP u otros beneficiarios posibles. Dicha ayuda podra cubrlr, para los
proyectos y programas anteriores o nuevos en curso, los gastos corrientes de
ad~lnistración y funcionamiento, tales como; ,
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en Jarcha para el
los proyectos o programas

al los gastos efectuados durante el periodo de puesta
establecimiento, la iniciación y la explotación de
de equipamiento;

vil el pago de indemnizaciones por cese a los trabajadores del sector publlCO
o semipúblico que hayan sido despedidos, o una contribución para que
manten!an su puesto de trabajo ~urante un periodo determin~do, o incluso
la ayuda a la busqueda de otro puesto de trabajo;

1J ayudas a las organizaciones locales, tal~s como las cooperatlvas y otros
tipos de asociaCIones de ayuda Nutua;

HU acciones de r'ec1claj.e:

ti} el apoyo de grupos concretos en el plano de la nutriClón y de la sanidad,
y la modernización de la infraestructura de los 5~rviclos sanitarios;

ivl la enseñanza preescolar y primaria, en particular en las zonas
desfavorecidas: .

vI el restablecimiento, el mantenimiento y la modernizaci¿n de la
infraestructura económica y social;

vii) el suministro o la contribució~ a la compra de utillaje básico:

dI medidas encaminadu' 8 atenuar las repercusiones sociahs negativas del aju!!,te
estructural; dichas medidas podrán incluir:

Las ayudas financieras en virtud del Convenio podrán cubrir la totalidad de los
gastos locales y exteriores de los proyecto, y programa,.
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SECCIOH 5

SECTORES DE IIfTERVDCIOH

ARTICULO 229

1. En el marco de las priondades establecidas por el Estado o los Estados ACP
intereSados tanto a nivel nacional como regional, podri prestarse apoyo a los
proyectos y prograaas en todos los sectores o ámbitos contemplados en el presente
Convenio. Picho apoyo podrá abarcar en particular:

al el desarrollo agrícola y rural, y, en particular, los programas centrados en
la autosuficiencia y la seguridad ali~entarias;

bl la industrialización, la artesanía, la energía, las _inas y el turismo;

cl la inCraestructura economica y social;

dI la mejora estructural de los sectores productivos de la economía;

el la salvaguardia y proteccion del medio amb¡ente;

fl la investigación, prospección y valorización de los recursos naturales;

81 programas de educacian y de formacian, la investigación cientifica y tecn¡ca
fundamental y ,pltcada, l~ adaptación o la lnnovación tecnológica, asi como l~\

transferencta de tecnologlas;

h) la promoclon e información industriales;

il la comercialización y la promoCIón de ventas;

jI la promoción, el desarrollo y el refuerzo de las pequenas y medlanas empresas
naclonales y regionales;

kl el apoyo ~ los bancos de desarrollo y a las instituciones financieras
naclonales y regionales, Jsi como la las instltUClones de compensación y de
pago encargadas de promover los intercamblos reglonales e lntra-ACP;

1) los microproyectos de desarrollo básico;
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mi 105 transportes y las comuniCaciones, en partlcular la promoclón de los
transportes aéreos y marítimos;

n) la valorización de los recursos pesqueros;

ol el desarrollo y la utilización óptima de 10$ recursos humanos, con especlal
consideración al papel ,de la MUJer e~ el desarrollo;

pi la meJora de la infraestructura y de los servicios socioculturales, en
partiCular en materia de sanidad, Vivienda, abastecimiento de agua, etc".;

q) la asistencia a las organizaCiones prOCesionales y comerciales ACP y ACP-CEE
con objeto de mejorar la producción y comercialización de los productos en los
~ercados eKteriores;

r) el apoyo a los programas de ajuste estructural, contribuyendo así tanblén a
reducir la deuda:

s) la prOMOción yel apoyo de las inversiones:

t) las acciones de desarrollo presentadas por organizaciones económlcas,
culturales, sociales y 'educativas en el marco de la cooperaclón
descentralizada. en particular cuando asoclen tos esfuerzos y los medios de
organizaciones ACP y de sus homólogas de la Comuntdad.

l. Dichos proyectos y programas podrán abarcar asimismo aCClones en campos
determlnados, tales como:

al la lucha contra la sequía y la desertización y la protección de los recursos
naturales;

bl la ayuda a los Estados. ACP en los ámbitos de la prevenclón de las catá.strofes
y de la preparación para las catástrofes, en particular para organizar
Sistemas de previsión y de alerta rápida, con VIstas a atenuar las
consec~encias de las catástrofes;

el la lucha contra las endemias y epidemias humanas;

dI la blglene y la sanida~ primaria;

el la lucha contra las enfermedades endemleas del ganado;

fl la búsqueda del ahorro de .energia;

gl las acciones a largo plazo en general que superen un limite temporal
determinado.

ACP/CEE/es 16~

rJl
e

"¡¡-
§
o
ft
"e,

?
N

'"~

""o[
5'
O

'"nE
o
[!.

ii'
~
o

-ev,



~

SECCION 6 CAPITULO 2 -.o
""

REQVlSlTO$ PARA LA flHANClAClON
LA COOPERACION FINANCIERA

SECCIOII t

ARTlCVLO 230

MEDIOS DE PIIWICJACIOIf

1. s. beneficiar!" de una ayuda financiera en virtud del Convenio

laa entidadee u organismoa siguientea:
ARTICULO 231

a) loa Estado ACP:

b) los organismo'. regionales o intereatatalea de loa que forlllen parta

uno amia Eat.dos ACP y que esten tao:ultado. para ello por dichos

Estados.

Para los fines definidos ,n el presente Titulo. el importe Blobal de la. ayudas
financieras de la COMUnidad .e indica en el Protocolo financiero adJunto al
presente ConVenio.

ARTICULO 232

bl de aMPliaCión de la Comunidad a nuevos Estados miembros.

aJ de adhesión al presente Convenio de nuestos Estado, ACP que no hayan
partiCipado en su neS')l:'iaclón:

el los organiamos mixtos creadoa por loa latado. ACP , la Co~Unidad con

objeto de cumplir deterlllinados objetivos .apecifico••

2. Se benefieiarin a.imismo de una ayuda financiera con el acuerdo del

Estado o Estadoa ACP df!' que se trate:

al 10. organiamo. públicoa o .eeipúblieoa naeionale. l/o regionale.,

10. lIIiniaterioa o loa ente. loca le. de 10. latado. ACP J. en parti~

eular, laa instituciones financieras J lo. bancosde da.arrollo;

bl l •• aoeiedade. y empre.a. de 10. I.tado. ACP; '"

1. En caso de no ratificación o de denuncia de'l prese~te

Estado ACP, las Partes Contratantes ajustarán los impor~s

finaneiero. previstos por el Protoeolo finaneiero.

2. Dicho aJuste, será asimismo aplicable en easo:

Convenio por un
de los medios

~...g.
o
~
[

~

i
0:) lae e ..presas de un Estado .. iellbro de la COlDunidad ptira que puedan.

eolio o:olllplemento de su propia contribuci6n. ellprender-proyectos

productiYoa_an el territorio del E.tado ACP:

d) loa interlllediario. financiero. ACP o CSI que conceaan .eaioa ae

financiaci6n a la. 'p.qu.n.a. J lI.diana. ..pr..... ..i co.o 1••

institucionea financieras que fOlllenten J fin.nci.n la. Ln".r.ion••

privada. en lo. latados ACP:

el las agrupaciones de productores nacLon.l•• d. loa Eatado. ACP:

91 las co~unidade. locelea. laa cooperatiya.. lo. .indicato.. la.

Organi.ecione. no gubernalllentale., loa' centroa de en.eftanra J de

inve,tigaci6n de los Istsdo's ACP y de la COlllunidad, a fin -de que

puedan emprender proyectos y

socialea y edueetiYos en loa

cooperaci6n descentralirede.

profe.ionele.;
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prActica.r ••li.ando••t'n

prograllla. .con6111ico.. culturalea.
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SECCION 2

)D)()S y CONDICION'ES DE ,INANCIACION

ARTICULO 233

1. Los proyectos o programas de acción podran sqr financiados bitn Mediante
subvenciones, bien mediante capitales de riesgo con carga al fondo, bien medlante
préstamos del Banco con cargo a sus recursos propios o blen recurriendo
conjuntamente • varios de esos modos de financiación.

2. Los modos de financiacion para cada proyecto o programa seran determinadoJ
conJuntamente por el Estado o Estados ACP de que se trate y la Comunidad en
función:

al del nivel de desarrollo y de la situación geográfica, económica y flnanciera
de dichos Estados;

b} de la naturaleza del proyecto o progr..a y de sus perspectivas de rentabilidad
eCOnomica y financiera, así como de su repercuslón sQcial y cultural; y

ARTICULO 234

1, Los capitales de riesgo podrán adoptar la fonna de prestaMOS o de
participac1ones.

a) Los présta.o. podrán conce~er.e principalmente en fOrMa de:

11 préstaMOS subordinados, cuyo ree~olso y, en su caso, pago de intereses
sólo se llevará a cabo después de la liquidaC1ón de los deMaS titulo' de
credi to: '

ii) prés~amos condicionados, cuyo reembolso ylo duración estarán supeditados
al cumplí_iento de dete~in.d.1 condiclone. relativas a 101 resultados del
proyecto financiado,. tale. como el beneflcio o la producción prevista. Las
condiciones especifica. se dete~inarán al conceder el pre.taao;

bJ las operaciones de participación podrán utilizarse para adqu1rir
temporalmente, en hombre de la Comunidad, partes .inori~arias del capital de
eMpresas ACP o de instituciones que financien proyectos de desarrollo en los
Estados ACP o de instituciones financieras ACP que promuevan y financien
inverSiones privadas en Estados ACP. Esas part1cipaciones serán transferidas a
nacionales o a instituciones de los Estados ACP, o bien se utilizarán de otro
modo, de acuerdo con el Estado ACP interesado, una vez que se cumplan las
condiciones exigidas;
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cl en el caso de los prestamos, de los factores que garanticen el servicio de los
prestamos.

al las condiciones de asignación de tos fondo~ por el inter~dlario al
beneflciario Unar serán establecidas en el Convenio de financiacion o en el
contrato de préstamo;

3. Podrá. concederse ayuda fiM,nciera á. los' Estados ACP interesados o, por
~diac1ón de los Estados ACP o, con el acuerdo de estos, por Mediación de
instituciones flnancieras que cumplan las condiciones requerida., o directamente
a cualquier otro beneficiario que pueda acogerse a la ayuda.

b) todo margen financiero que obtenga el intermediario como consecuencia de la
transacción considerada será ut1lizado'con fines de desarrollo en las
condiciones previstas en el conveniO de financiacion o en el contrato de
prestamo, una vez descontados los gastos administrativos, los riesgos
financieros y de cambio y el coste de la asisten~ia técnlca proporcionada al
beneflc1arlo flnal.
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bJ en caso de financiacion mediante yapitales de riesgo de las 1nverSIones de las
sociedades privadas y de las pequeñas y medianas empresas (PYHEI, el r1esgo de
cambio se repartira entre la Comunidad, por un lado, y las demas partes
interesadas, por otro. Por termino medio el riesgo de cambio se repartirá a
partes iguales.

al en el caso de operaciones sobre Capitales de riesgo destinados a reforzar los
fondos propios de una empresa, el riesgo de cambio s~rá asumido, por regla
general"por la Comunidad:

el las condicio~e. aplicables a las operaciones sobre capitales de riesgo
dependerán de las caracteristicas de cada proyecto o pro~rama Y seran en
general mas favorables que;la, aplicables a los prestamos subvencionados·. Para
los préstamos, el tlpo de interés no sera en ningún caso superior el 1'.

2, A fin de atenuar los efectos de las fluctuaciones de los tipos de cambio, el
pro~lema del riesgo de c~bio se tratara de la manera slgu1ente:

sea concedida al beneficiario f1nal por unÍlnanciera
¡

4. Cuando la aYUda
intermediario:

ACPICEE/es 168 ACP/CEE/es 169

'"->



ARTICULO 235

Los prestamos concedidos por ~l Banco con cargo a sus recursos proplos lo seran
en los terminos y condlciones siguientes:

al El tipo de interes antes de subvención sera el que practique ~l Banco para las
divisas, la duración y las modalidades de amortización decididas para dicho
prestamo el dia de la finaa del contrato;

b) El tipo citado se re~ucira mediant~ una subvención de un 4%, El tipo de
subvención se ajustará automáticament~ de forma que el tipo de interes que
recaiga a cargo del prestatario no sea ni tnferior al 3% ni superior al 6'
para los préstamos contraídos al tipo de referencia, El tipo de referencia
elegido para calcular el ajuste del tipo de Subvención ser. el tipo del ecu
que practique el Banco para un prestaDOS con 1as _1s..s condicione. de
duración y modalidades de amortiZación en la fecha de la fi~a del contrato;

el El importe de las subvenciones de intereses, actualizado a su valor en el
momento de lo~ pagos del prestamos, se iMPutará al iMPort~ de las subvenciones
y se pagará directamente al Banco;

dI Los prestamos concedidos por el Banco con carBo a sus recupsos propios Bozarán
de condiciones de duración'que se fijarán en función de las caracteristicas
económicas y financieras del proyecto; dicha duración no podrá ser superior a
25 años. Los preStaMOS tendrán nOnRal.enteun periodo de gracia fijado en
fUnción de la duración deconstrucción y d~ la. neceSidades de tesorería del
proyecto. .
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ARTICULO 236

El Banco;

al contribuirá con los recursos que administre al desarrollo económico e
industrial de los Fstados ACP a nivel nacional y regional; con tal tin,
financiarÁ prioritariamente los proyectos y programas productivos en los
sectores de la industria, la agroindustria, el turismo, la Mineria y la
energía, así como en los transportes y teleCOMUnicaciones vinculados a dichos
sectores, Estas prioridades sectoriales no excluirin la posibilidad de que el
Banco financie, con cargo a sus recursos propios, proyectos y programas
productivos en otros sectores, y en particular el de los cultivos
industriales;

bl mantendrá estrechas relaciones de cooperación con los bancos nacionales y
regionales de desarrollo y con instituciones bancarias y financieras de los
E~tados ACP;

cl consultando con el Estado ACP de que se trate, adaptará las modalidades y los
procedimientos de eJecución de la cooperación para la financiación y el
desarrollo, tal como se definen en el Convepio, para tener en cuenta, en su
caso, la naturaleza de los proyectos y programas y ~c~uar de conformidad con
los objetivos del Convenio en~el Marco de los procddiMientos establecidos en
sus e.tatutos.
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ARTICULO 237

En lo que se refiere a los prestamos cóncedidos o' a las participaciones fOO
arreslo al Convenio que hayan recibido aprobación pOr escrito, los Estados ACP
afectados:

a' concederán la exención de cualquier impuesto o exacción {lscal, naclonal o
local, sobre los intereses, comisiones y'amortizaciones de los prestamos
adeudados con arreslo a la leai'lación visente en el Eatado o Estados ACP de
que se trate;

bl pondrán a disposi'ión de los beneficiarios las divisas necesarias para el pago
de los intereses, de las comisiones y de las amortizaclol~es de los préstlUllOs
adeudados con arreslo a los contratos de financiación celebrados para la
eJecución de proyectos Y proSrama. en su territorio;

cl pondran a disposición del Banco las divisas neceSarias para la transferencia
de todas las cantidades que haya recibldo este en MOneda$ nacionales, el tipO
de cambio vigente entre el ecu, u otras MOnedas de transferencia, y la moneda
nacional en la fecha de la transferencia, y que representen los ingresos y
productos netos de las operaciones de participación de la Comunidad en las
empreslls,

ARTICULO 238

SECCIOII 3

DEUDA Y APOYO AL AJUS1'E ESnUC'IVRAL

.....
ARTICULO 239

" Los Estados ACP y la COlMlnidad estiman 'que la situación de la deuda externa
de los Estados ACP se ha convertido en un proble.. critico de desarrollo y que
las ,ravosas obli,acione' del servicio de,la deuda relacionadas con el provocan
~na reducción de la capacidad deimportacion y del nivel de inverSiones en dichos
Estados, comprometiendo asi su creci_iento y su desarrollo.

2. Los Estádos ACP y la Co_unidad reafirman su voluntad de desarrollar y de
aplIcar de manera coordinada e integrada los distintos instrumentos del Convenio
y de ejecutar las medidas sigu~entescon el propósito de contrIbuir a aliviar ,la
carga de la deuda de los Estados ACP V a atenuar sus problemas de balanza de
pagos, con objeto de estimular 1, reactivación y dar un nuevo impulso al
crecimiento.
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Se concedera un trato particular a los Estados ACP menos desarrollados al
determinar el volumen de los medios de financiación que dichos Estados pueden
esperar de la Comunidad en el marco de su programa indicatiVO. Además, se tendrán
en cuenta las dificultades particulares de los Estados ACP sin litoral e
insulares. Los menclonados medios de financiación gozarán dt condiCIones de
financiaCión mas favorables, teniendo en cuenta la situaCión económica y' la
naturaleza oe las necesidades propias de cada Estado. ConSistirán esencialmente
en subvenciones y, en los casos adecuados, en préstamos espeCIales, en capl~les

de riesgo o en préstamos de~ Banco, teniendo particularmente en cuenta los
crIterIOS, definIdos en el apartado 2 del articulo 233.
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ARTICULO 240 ARTICULO 241 g
1. Con el fin de evitar el aumento de la deuda de los Estados ACP.', la
financiación en el marco del presente Conveni~ aparte de Jos prestamos del Banco
y de los capitales de riesgo, se proporcionará en forma de donaciones. Se pondran
en práctica en particular las medidas y accíones siguientes:

1. La Comunidad se compromete a respaldar los esfuerzos realizados por los
Estados ACP para:

a) acometer reformas con el objetivo de mejorar el rendimiento de sus economias:

bl conceder, a peticion de un Estado ACP

b) las transferencias STABEX serán concedidas sin que los Estados ACP
beneficiarios tengan la obligacion de reponer los recursos del sistema;

i) asistencia para estudiar y encontrar soluciones concretas al
endeudamiento, a las'dificultades del servicio de la deuda y a los
problemas de balania de pagos;

i1i) ayuda a los estados ACP para elaborar técnicas e inStrUMentOS agiles de
geStlÓn de la deuda, ,a fin de hacer frente a las fluctuaciones
imprevistas de los tipos de interes y de los tipos de cambio;
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b) fortalecer sus mecanismos de seStiÓn de la deuda externa a nivel nacional. a
fin de ejercer un contr~l más eficaz sobre los emprestitos exteriores del
sector publico y de controlar los empréstitos del sector privado;

e) repatriar capitales;

di intensificar sus esCuerzos para reducir la inClación y aplicar medidas que
propicien el ihl,remento del ahotro nacional;

Cl adoptar las medidas de estimulo adecuadas para los proyectos que generen o
ahorren divisas;

ARTICULO 242

el tomar medidas concretas para mejorar la calidad de las inversiones. tanto en
el Sector publico como en el privado;

Para contribuir al servicio de la deuda resultante de los prestamos comunitarios
prOcédentesde los reCUI'SO$ propios del Banco, de los préstamos especiales y de
los capitales 'dI! riesgo, los Estados ACP. de aeuerdo con las modalidades que se
convengan caso po~ caso con la Comisión, podranutilizar para dtcho serviCIO las
divisas disponibles men('ionadas en el articulo ]19. en funcIOn de los
vencimientos de la deuda y dentro del limlte de las necesidades para los pagos en
moneda nacional.

•
gl como objetivo a largo plazo, desarrollar los mercados financieros

subregionales que puedan servir de mecanismo eficaz pal'a atraer los fondos
excedentarios ACP colocados en el extranJ~ro¡

hl adoptar medidas encaminadas a incrementar el comerclt intra~ACP mediante la
utilización de los mecanls~s regionales y ;ubresionales de pago existentes y
fomentar los acuerdos de compensación y los seguros de creditopara todas las
operaciones comerciales intra~ACP,

La Comunidad acuerda también:

iil formación en materia de gestión de la deuda externa y de negociación
financiera internacional, asi como ayuda para talleres, cursos y
seminarios de formación en esas áreas;

c) estimular a sus instituciones. incluido el Banco, para que desempeñ~n un papel
MaS activo como catalizadoras de nuevos flujos de financiación en dirección a
los Estados A.CP afectados por la deuda,' •

al favorecer. caso por caso. la utilización acelerada de los recursos de los·
programas indicativos anteriores que no hayan Sido cOMprometidos. mediante los
instrumentos de desembolso rápido establecidos en el Convenio. con objeto de
contribuir a atenuar la carga de la deuda,

2.

a) en el casó de los proyectos de gran rentabilidad. y especialmente para la
financiacion en el marco del SYSHIN, se seguirá un procedimiento en dos fases
segun el cual los Estados ACP recibirán donaciones y a continuación prestaran
a su vez los recursos con arreglo a 105 ténainos y condiciones apropiados del
mercado, Se tomarán las disposiciones adecuadas para que los intereses y los
reembolsos se depositen en una cuenta de fondos de contrapartida, una vez
deducido un canon según un tipo convenido. Dicho fondo sera adMinistrado con
arreglo a los procedimientos nonmales acordados para ese tipo de financiación
generada a partir de la ayuda comunitaria; ,
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Apoyo al ajuste estructural

ARTICULO 243

Los Estados ACP y la COMunidad reconocen que los problemas eéonomicos y sociales
a lo, que se enfrentan los Estad~ ACP son resultado de factores tanto internos
como externos. Estiman que conviene actuar con urgencia' y reconocen que las
politica, a corto y a .edio plazo deben afianzar los esfuerzos y los objetivos de
desarrollo a largo plazo de los Estados ACP. Con ese fin acuerdan .que el Convenio
deberaproporcionar un apoyo al ajuste estructural con objeto de sostener los
esfuerzos desplegados por los Estados ACP para;

al crear un entorno economico propicio para la reactivación o la aceleración del
crecimiento del Producto Interior Bruto (PIBI y del empleo;

bl mejorar el bienestar social y económICO del conjunto de la población;

cl Mejorar la administracIón del sector pUblico y proporcIonar los estímulos
apropiados al sector privado;

di incrementar el nivel de productividad en los sectores c.lave de la economía;

el diversificar en mayor medida la economia en el marco de los esfuerzos que se
hagan para aume~tar su flexibili~ad y reducir los desequilibrios Internos Y
externos. al tiempo que se mantiene el crecimIento del PIB;

fl mejorar la situación de la balanza de pagos y aumentar las reservas de
divisas;

gl velar por que el ajuste sea económicamepte viable y social y politicamente
soportable.
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ARTICULO 244

El apoyo al aJuste se fundaMenta en los principios 'siguientes:

al Incumbe principalmente ~ los Estados ACP analizar los problema. que deban
re,olver~e y preparar 10. programas de refonaa,;

b) los prognuu.. de apoyo se adaptaran a la situación particular de cada Estado
ACP .y tendran en cuenta las condicione. sociales, culturales y
medioambientale, de los Estados ACP;

cl la ayuda respaldará los Objetivos prioritario' del Estado ACP en Materia de
,desarrollo, tale. ca.o el desarrollo asricola y rural, la seguridad
aliMentaria, 1& TCOT y la protección del Medio a.bIente, y contribuirá &
aliviar las cargas debida. a la deuda;

dI el apoyo al ajuste se inscribirá en el marco del modelo politico y econOMico
del Estado ACP de que se trate;

el se reconoce y respeta el derecho de los Estados ACP a determInar la
orientación de sus estrategias y de sus prioridades de desarrollo;

el tanto las reformas como el proSrama de apoyo tendrán preVIstas desde un
principio medidas encaminadas a paliar los electos negativos en el plano
SOcial que puedan resultar del proceso de ajuste; en la realizaCIón de los
objetivos de creciMiento económico y de justicia social se dedicara especial
atención a las categorias soeiales .ás vulnerables, y en particular a los
desempleados, las mujeres y lós niños;

g) el rit.c de los prograMas de reformas será realista y compatible con la
capacIdad y los medios ~e cada Estado ACP, mientras que la ejecución de los
pr~gramas de apoyo será !le~1ble V se adaptará a las competencias de gestión;

hl el desembolso rapido sera una de las caracteristicas principales de los
programas de apoyo;

1) se proporcionara apoyo en el contexto de una evaluación conjunta, por parte ae
la Comunidad y del Estado'ACP interesado de las reformas que se lleven a cabo
o ·se proyecten a nivel Macroeconóm1co o sectorial;
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ARTICULO 245

1. A efectos del apoyo al aJu5te estructural. la Comunidad concederá una ayuda
financiera en forma de subvenciones:

2. Se considerará que los Estados ACP que hayan emprendido programas de
reformas reconocidos y apoyados al menos por los principales proveedores de
fondos multilaterales o convenidos con,dichos proveedores. aunque no
necesariamente respaldados financieramente por ~stos, habrán cumplido
automáticamente los requisitos exigidos para la obtención de una ayuda al ajuste.

o
,~

al de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 del Protocolo financiero y

b) a partir del progra.. indicativo. de conformidad con 10 dispuesto en el
punto e) del apartado 2 del artículo 28t.

l. Para apreciar las dificultades sociales y economicas mencionadas en el
apartado 1 se dedicará particular atención a los Estados ACP .enos desarrollados.

ARl'ICULO 247

2. Al expirar el Protocolo financiero los créditos especificos destinados al
apoyo al ajuste y no cOMprometidos serán devueltos a la ..sa del Fondo, salvo que
el Consejo de Ministros decida otra cosa, para financiar otras acciones de
cooperación para la financiación del desarrollo y en particular la ayuda
prolr~ble.

l. Los medios de financiación asisnados al ajuste estructural podrán
MOvilizarse, a petición del Estado ACP afectado, bien al inicio o bien en el
curso del periodo de aplicación del Protocolo financiero.

bl una asistencia técnica vinculada a programas de apoyo al ajuste estructu~al.

2. 01~ho apoyo al esfuerzo de ajuste adoptara la fOrMa de:

a) programas sectoriale, o generales de importaciones con arreglo a 10 dispuesto
en la letra el del articulo 224 y en el articulo 225.

Los PSI podrán asiMisMO resultar útiles en caso de reformas macroeconómicas
para obtener inpaetos seetoriales Más aeusados.
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problemas financleros in¡ernOs que experlmentan 10'
los fondos de eontrapart da generados por diversos
arreglo a 10 dispuesto en el articulo 226.

para aliviar los
podrán emplearse
comunitarios con

En el caso de los paises que emprendan reformas en el plano maeroeconóMico.
el instruMento más apropiado será nonmal~nte un PGl coherente con el concepto de
apoyo al ajuste definido en el Convenio. En easo de aJuste a nivel sectorJal. se
eoncederá la ayuda cOMunita~ia en forma de PSI en especie o en diviias.

4. El apoyo al ajuste se eJeeutará de ..nera flexible y la elección de los
inatruMentos se hará ca.o por ea,o.

3. Además,
Estados ACP,
instrumentos

ARTICULO 246

bJ las dificultades de la balanza de pasos.

dI la situación monetaria,

el la tasa de crecimiento de la renta nacionaf real,

aJ el nivel de endeudamien~o y la carga del aervicio de la deuda,

l. Todos los Estados ACP podrán en principio optar al apoyo al ajuste
estructural previa consideración de la amplitud de las reformas eMPrendida. o
previstas en el plano MacroeconóMico o sectorial. de .u eficacia y de su posible
incidencia en la dimensión econ~ica. social y política dél de.arrollo y en
funcion de la' dificultades econOmica. y sociales a las que se enfrenten dichos
Estados, valoradas mediante indicadores COMO:

c} la situación pre,upuestaria.

fl el nivel de d~sempleo,

8) la situación en ámbitos sociales como la 'nutrición. la ,vivienda. la salud'y la
enSenanza.
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ARTICULO 248

La eJecución de cada programa de ~poyo:

a) Se adaptara a las necesidades de cada Estado beneficiario;

bl garantizará la coherencia entre el recurso a 10$ distintos instru.entos de
apoyo y el concepto de ajuste estructural definido en los articulos 243 y 244;

el Barantilará el acceso ~as amplio y transparente posible 8 loa operadores de
los ACP y la mejor" relación calidad/precio posible para los bienes iMportados"
A tal fin los procedimientos del Convenio en m_teria de licitación deberan
aplicarse de un modo flexible que permita;

garantizar desembolsos Tapidos:

reducir al mínlMo la carga adMinistrativa que deba soportar el Estado ACP
intere~ado;

conciliar dichos procedimientos con la práctica adlllinistrativa y COlllercial
de dicho EStado"

~) será objeto de un acuerdo con el organismo ACP responsable de la ejecución del
pr"ugrarna

ARTICULO 249

A fin de incrementar la afluencia de medios de financiación, la Comuni~ad podrá
partICIpar, previo acuerdo con el Estado ACP interesado. en cofinanciaciones eon
otros proveedores de fondo$. Serán aplicables las disposiciones del Conv.nio
sobre las cofinanciaciones. A tal fin y para sarantizar la utilización eficaz de
lüs medios de- !inallciación 'i reducir las demoras, se procurará, siempre que
exiSta acuerdo con el Estado ACP interesado '1 con su parti,clpación efectiva:

al coordinar Ja~ actuaclonrs de los diversos proveedors de fondos en materia de
ape,o al ajuste estructbral;

bl c,;,nrdlniu' la <tjeCUCIón efectivd de manera simple 'i eficaz en relación con el
i.:ost~"

¡'XF¡(LE/12;; 1(;(1

ARTICULO 250

1. Toda solicitud de apoyo al aJust~ estructural hecha por un Estado ACP
indicara en linea. generales los proble... Subyacente. que dicho Estado quiera
resolver y las medIdas y acciones que se vayan a llevar a cabo o estén previstas.
los ~bttos en los que sea preciso un apoyo, las repercusiones sociales actuales
o previstas y las soluciones propuestas para paliarlas, asi COlllQ una estímacion
dei coste del progra.a de apoyo para el que se solicita la ayuda y la duracíon o
la fecha probable de su conclusion.

2. La preparación y el examen de los programas de aJuste estructural y la.
decisiones de financiación se llevaran a cabo con arreslo a lo dispuesto en el
capítulo 5 en relación con los procedí.ientos,de ejeCUCión, teniendo debída-ente
en cuenta la ne~esidad de 8aranttzar el rápido desembolso de los pagos para el
ajuste estructural. Caso par caso podrá ser autorizada la financíaclón
retroactiva de una 'parte limitada de importaciones de origen ACP-CEE.

), En el caso de los programas en divisas, los crédItos aSlgnados seran
ingresados en una cuenta bancaria denominada en ecua que sera abierta por el
Estado ACP interesado en un Estado miembro y mediante la cual se efectuaran todos
los pagos relativos al programa. Dichos crédItos se considerarán como un antlcipo
de tesorería que debera ser liquidado medlante la presentaclon de Justificant~s.
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SECCIotl ...

COFIMANCIACIONES

ARTICULO 251

1. A peticion de los Estados ACP. los ~d10s de financiac10n del Convenio
podrán asignarse a co!inanciaciones (en particular con organisMos e instituciones
de desarrollo, E5t~dos MieMbros de la CEE, Estados ACP, terc@ros países o
in.tituciónes financieras internacionales o privadas, empre$as u organismos de
crédito a la exportacion),

2 Se concederá especial atención a lss posibilidades de cofinanciacion. 'en
particular en los casos siguicntes:

a) los grandes proyectos que no puedan ser financiados exclusiva~nte por una
sola fuente de financiacion;

bl los proyect~s respecto de los cuales la participación de la Comunidad y su
eXperlencia en este campo puedan facilitar la participación de otras
instituciones de financiación:

e) los proyectos que puedan beneficiarse de una COMbinación de financiaciones en
condiciones flexibles y de fínanclaciones en condíciones normales;

dI 10$ proyectos que puedan descomponerse en subproyectos que tengan acceso a
fuentes de financiaeión diferentes;

el los proyectos 'en los que la diversificación de la f1nanciacion pueda resultar
ventajosa desde el punto de vista del coste de la financiación y de la
inVersión, asi como de otros aspectos ligados a la eje~ucion de los Mismos;

f) los proyectos de carácter regional o interre8i~nal.

",CP/eEE/es 16l

3, Las coflnanciaciones conjuntas podran reveStIr la forma de financiaciones
Conjuntas o la de financiaciones paralelas,' En cada caso se'dara preferenCIa a la
fórmula más adecuada desde el punto de vista del coste y de la efIcacia.

4. ,Con la cOllfomidad de las partes interesadas:

a) las interve~cíones de la COMUnidad y de los demás cofinancíadores seran objeto
de las necesarLas ~didas de arMOnización y coordinación, con objeto de
reducir el nÚMero de procedlalento. que deban desarrollar los Estados'ACP y
pe~itir IU flexlbilizaclón, en particular en lo que se,refiere a: .

íl las necesidades de los de~ás cofinanciadores y de los beneficiarios;

1i) la elección de los proyectos que vayan a cofinanciarse y las
disposiciones relativas a su ejecución;

iii) la armonización de las normas y procedimientos relativos a los contratos
de obras, de suministros y de servicios;

IV) las condiciones de paso;

v) las normas de acceso a la financiación y de competencla;

vil el margen de ~H'eferencía concedido a las empresas !1e los Estados ACP.

•bl se debe~á r~rorzar r de~arr()llar el proceso de cons'tlta y de coordInación con
los demas proveedor~s d~ fondos y los cotinanciador.s, celebrando en los casos
en que Sea posible acuerdos ..reo de éofinanciación. y deberan revisarse las
orientaciones y pro(;edil'llientos en materia de cortnanciación. para garant izar
la eficacia y las m~jores condiciones pOSibles;

cl la Comunidad podrá prestar a los demas cofinanciadores ayuda adMinistrativa o
desempeñar el papel de director o de coordinador en los proyectos en cuya
financiacíon particIpe, con ,obJeto de facilitar la ejecución de los proyectos
o programas cofinanciados,

ACP/CEE/es 183

í:

§'
ro
S'
o
ii'
[

~
Ih'
S
g-

'J>

.§
ro
~a
o
Q.

~

"~,
?
,->
'"V,



Sf;CCION 5

HICROPRQ'CECIOS

ARTICULO 252

f. Para re.ponder a la. necesidades de lo. ente. loeales en Materia de
desarrollo. el Fondo participará, a petición de lo. Estado. ACP. en la
financiaeion de aicroproyectos a nivel local que:

a) tensan una repercusión económica y social sobre la vida de la, poblaciones;

bl respondan a una necesidad prioritaria Manifestada y cOMProbada y

cl .e ejecuten por iniciativa y con la participación activa del ente local
beneficiario.

2. La financiación de los microproyectos correrá a cargo:

al del en~e local interesado, en forma de contribuciones en especie, en
preslaciones de servlcíos o en efectivo, con arreglo a sus poslbilidades;

bl del Fondo, cuya contribución no podrá super.r en principio la$. tres cuartas
partes del coste total de cada proyecto ni exceder de 300.000 ecus;

e) del Estado ACP de que se trate, con carácter excepcional, mediante una
contribución financiera, la participación en equipamientos pUblicos o'una
prestación de servicios.

J. Los importes que representen la contrlbucllín del Fondo se deducíran de las
.ubven~iones asignadas dentro del programa indlcativo naclonal.

4~ Se concederá una prior~~ad especial a la preparaCión y eJeCuC10n de
mlcroproyectos en los Estados ACP m~nos desarrollados.

,

/
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ARTICULO 251

Con la conformidad de los Estados ACP de que se trate, a petlClón de los entes
loeale. ACP interesado. y con arreglo a las disposiciones relatlvas a los
prograMa. plurianuale. previsto. en el articulo 290, las organizaciones sin fine.
lucrativo, de los Estados ACP y d~ la Ca-onidad podrán, aparte de la'
Posibilidades de cofinanéiación. coordinar. supervisar o ejecutar mlcroproyectos
y/o programas plurianuales de aicroproyeeto•.
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SECCION 6

AYUDAS DE EKERGf.lICIA

ARTICULO 254

,. Las ayudas de emergencia se concederan a los Estad~s ACP que se enfrenten a
dificultades economicas y sociales graves, de ~arácter excepcional que sean
resultado de desastres naturales o de circunstancias extraordinarias can efectos
co~parables. La ayuda de emergencia que estará destinada a contribuir real.ente
al remedio de las dificultades inmediatas. utilizando los .cdios Más apropiados:

al tendrá la flexibilidad suficiente para adopt$r cualquier fOrMa según las
circunstancias, incluidos el Il'lUninistro de una aIIlIPl1a g8lM de bienes y
servicios ~se~ciales ylo los pagos en efectivo 'a las víctimas:

bl podra cubrir asimismo la financiación de medidas inmediatas que permltan poner
de nup.vo en funcionamientO y lograr la viabilidad mínima de estructuras o
eqUipamientos dañados:

cl no sera reembolsable y se concedera con rapidez y flexibilidad.

2. La Comunidad adoptará las disposiciones necesarias para facilitar la rapidez
de las acciones requeridas para responder a la situación de emergencia. Con ese
fin:

al los créditos de ayuda de emergencia deberán comprometerse y Bastarse
integraMente. y la acción deberá finalizar en un plazo de 180 dias a partlr de
la fijación de las modalidades de ejecución. salvo que se disponga otra cosa
de comun acuerdo;

b} cuando no se haya gastado la totalidad de los créditos abiertos en los plazos
establecidos o en cualquier otro plazo convenido dé conformIdad con la
letra al, el saldo se asignará nuevamente a la dotación espec1al prevista en
el Protocolo financiero: . , .

cl las MOdalidades de atribución y de ejecución de la ayuda de emersencia seran
obJeto de procedimientos urgentes y f1eXl~les; .

dI 105 recursos podrán utilizarse' para la financiación retroactiva de las medidas
de auxilio inmediato adoptadas por los propios Estados ACP.

ACP/CEE/es 186

ARTICiJLO 255

1. Podrán 'concederse ayudas a los Estados ACP que acojan a refugiados o
repatriados pra atender las necesidades agudas no eubtertas pOI' las ayudas de
emergencia. asi como para la realización a mas largo plazo de proyectos y
programas de acción que tengan CONO objetivo l~ autosuficiencia y la integración
o la reintegración .de esos grupos de poblaci6n. ,

2. Podrán decidirse ayudas similares a las contempladas en el apartado 1 para
facilitar la integración o la reintegración voluntarias de aquellas personas que
hubieran tenido ,que abandonar su domicilio a causa de al8Un conflicto o de alguna
catástrofe natural. Para la aplicación de la pre.ente disposición se to.aran en
consideración todos los factores que hayan or1sinado el citado desplaZaMiento.
asi como ·105 deseos de la población afectada y las responsabilidades del gobierno
en 10 que atañé • la satisfacción de las necesidades de su población.

l: Habida cuenta del objetivo de desarrollo de las· ayudas concedidas con
arreglo al presente articulo. dichas ayudas podrán utilizarse de manera conjunta
con los créditos del programa indicativo del Es~ado ACP de que se trate.

4. Dichas ayudas seran administradas y ejecutadas de acuerdo con procedimientos
que perMitan intervenciones flexibles y rápidas, Convendra velar muy
especialmente porque lus poblaciones afectadas sean aYfdadas de la manera más
eficaz posib1e. Las condiciones de pago y de ejecución ke estable~erán caso por
caso. Dichas ayudas podrán se, ejecutadas;coq la conformidad del Estado ACP, en
colaboración con orsanisMOs especializados. en particular de las Naciones Unidas.
o di€ectamente por la Cu.isión •
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ARTICULO 2!J6

Los contratos relativos a la. ayudas de emergencia se adjudicaran de acuerdo ~on

las .odalidades establecidas en la seccion !J del Capítulo 5,

ARTICULO 257

LIU accion~s posteriores a la f.s~ de emergencia destina~a. a l.'

r~habilitaci6n lD.terial y social necesaria COIDO con.ecuencia de cala.idad••

naturales o de circun.tanci. s ~xtraordin.rias con ef~ctos comparable. podrin

ser financiadoSs por la COlDunidoSd con srreglo al Convenio. Las necllaidade.

po.teriore. a la fa.a dll elDllrgencia podrin cubrir.a por otro•••dioe. T an

particular con 108 tondo a d. contrapartida genarados por lo. instru.anto. de

la COlllunidad, la/, dotación e.pecial para lo. l'~fu9iados, repatriado. f

p~r.Ona¡¡; desplaladas. los prograllla. indicativo. nacional•• o regionales o

alguna cOlDbinael~n d. e.oa diversos elemento•.

Dicha. nece.idad.s podr6n cubrir •• a.llDisroo. e~tendi.ndo a la. di.po.icion~.

del articulo 2 del Protocolo financIero, con loa relDanent~s de la dotación

especial para la ayuda d••"erg~,ncia disponible a la '••piraci6n del citado

PrQtocolo.
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CAPITULO J

INVERSlmlES

SfX:CIOII .1

F'OMIDft'O DI LAS IIfYElSIOIfES

A,R'flCULO 25'

Reconociendo la i~rtancia de la. ~nv.r.iones privadas para el fomento de su
cooperación al desarrollo y la necesidad de adoptar Medidas para esti.ular dicha.
inversiones, loa Estado. ACP y la Co~idad:

al aplicarán medida. para fa.entar la participación en sus esfuerzo. de
desarrollo de los inversores privados que se ajusten a los objetivos y
prioridades de la cooperación al desarrollo ACP-CEE y que cumplan las leyes y
regulaciones pertinenteS de sus respectiVOS Estados;

bl concederan un trato Justo y equitatiVO a dichos inVjrSOres;

~I adoptarán las Medidas y las di.posicione. necesar!as para crear y mantener un
clima de inversiones previsible y seguro Y negociaran acuerdos encaminados a
mejorar dicho cli";

d) ravoreceranuna cooperación eficaz entre los asente. económicos ACP y entre
éstos y los agentes de la Co.unidad para increMentar los flujos de capital,
las competencias de gestión, la. tecnologías y otras clases de conocimientos
técnicos;

el facilitaran el lncreMento y la estabilización de 10$ flujos flnancieros del
sector 'privado de la Comunidad bacia los Estados ACP, contribuyendo a la
supresión de los obstáculos que frenan el acceso de los Estado. ACP a los
mercados de capitales internacionales y, en particular, a los de la Comunidad;

fl crearan un ambiente que favorezca el desarrollo d. las instituciones
financieras y la movilización d~ los recur.os indispensables para la formacióQ
de cap!ta! y la expansión del espíritu de empresa;
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81 estimularan el desarrollo de las empresas adoptando las medidas Que resulten
necesarias para mejorar SU entorno Y. en particular, para establecer un marco
Jurídico, administrativo y financiero adecuado para favorece~ la aparición y
el desarrollo de un sector privado dinamico, incluyendo empresas básicas;

hl reforzarán la capacidad que tengan las instituciones nacionales de los Estados
ACP para oCrecer un. gama de servicios que puedan incrementar la participación
nacional en la actividad industrial y COMercial.

dI ayudaran a las pequeñas y Medianas empresas de los Estados ACP a preparar y
obtener en las mejores condiciones una financiación, ya sea en forma de
participaciones o de préstamos;

e) estudiarán los medios de resolver o disminuir el riesgo que presente el pais
de acogida para los proyectos privados de inverslon que pudieran contribuir al
progreso economlco:

fl ayudarán a los Estados ACP a:

lo
00

•

ARTICULO 259

Con objeto de estimular el flujo de las inversiones privadas y el desarrollo de
la. eMPresas, los Estados ACP y la Comunidad, en coope~.ción con otrOS OTa.ni.mos
interesados y en el Marco del Convenio:

a) apoyaran los esfuerzos destinados a fomentar la. inversiones privadas europeas
en los Estados ACP ~rganitando debates entre cualquier ~stado ACP interesado y
potenciales inversores privado. acerca del Marco jurídico y finaneiero que lo.
Estados ACP puedan ofrecer a los inversores;

i) crear o reforzar 1& capacidad de los Estados ACP de mejorar la calidad de
los estudias de viabilidad y la preparación de los proyectos, de forma que
se puedan extraer las conclusiones econó.icas y financieras adecuadas;

ii) diseñar mecanisMOS integrados de gestión de los proyectos que abar~~en

todo su ciclo de desarrollo en el .arco del programa 4e desarrollo del
E.tado ACP de que se trate.
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bl favorecerán la circulación de información sobre las posibilidades de
inversiones organizando reuniones de fomento de la inversión, aportando
regularmente informaciones .obre las institucioneS financieras u otras
instituciones especializadas eKistentes y sobre .us servicios y condiciones,
facilitando la creación de puntos de encuentro para dicha. reunione.;

c) favorecerán la difusión de infOrMaciones sobre la natur.leza y la
disponibilidad de la$ garantias -de inversión y de 10' Meeani.~. de se8uro
destinados a facilitar las inversiones en los Estados ACP:

,\
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SECCIOH 2

PROTECCION DE LAS INVERSIONES

ARTICULO 260

Las Partes Contratantes afirMan la necesidad de proMOver y proteger~la~

inversiones de cada una de ellas en sus territoriós respectivos y, en este
contexto, afirman la i~portancia de celebrar en interes reciproco acuerdos
lnterestatales de pro~ción y protección de las inversiones, que puedan asiMismo
cons1tituir la base de sistemas de aeguro y de garantia. .

ARTICULO 261

\, Todo Estado contratante podrá solicitar la apertura de negociaciones con
otro Estado contratante con objeto de llegar a un acuerdo para la promOCión y la
protección de las inversiones

2. Con motivo de la apertura de negociaciones y de la celebración, aplicación e
interpretación de acuerdos bilaterales o multilaterales reciprocas sobre la
promociÓn y la protecci6n de las inverslones, los Estados contratantes de tales
acuerdos no practicarán ninguna discriminación entre los Estados Partes en el
presente ConveniO o bacia ellos respecto de terceros paises,

Por "110 discriminación", las Part.es ent.ienden'que, en la negociación de tales
acuerdos, cada Parte tendrá derecho a alegar diSposiciones que figuren en
acuerdos negocIados entre el Estado ACP oel Estado miembro de que se trate y
otro Estado. siempre que, en cada caso, se conceda la reciprocidad,
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J, Los Estados contratantes tendran derecho a solicitar una modlflcacl0n o una
adaptación del trato no discriMinatorio conteMplado en el apartado 2 cuando las
obligaciones internacionales o un cambio de las circunstancias de hecho 10 hasan
necesarlO.

4. La aplicacion de los principios contemplados en los apartados 2 y J no podra
tener COMO objetivo o COMO consecuencia el aenoscabo de la soberania de un ~stado

que sea Parte en el Convenio.

5, La relación entre la techa de entrada en vigor de cuaíquier acuerdo
negociado, las disposiciones relativas a la'soluclon de litIgios y la fecha de
las inversione. de que se trate, sera establecida en dichos acuerdos, teniendo en
cuenta los apartado. 1 a 4. Las Partes Contratantes confirman que, COMO norma
general, no sera aplicable la retroactividad, • menos que los Estados
contratantes estipulen lo contrario.

ARTICULO 262

Con objeto de aumentar el incentivo que para las inverslo~es europeas tengan los
proyectos de desarrollo, iniciadas por los Estados ACP y que reVIstan una
importancia especial. la Comunidad y los Estados mlembros, por una parte, y los
Estados ACP, por otra, pOdrian asiMis.o celebrar acuerdos relativos a proyectos
especifiCOS en interes reciproco, cuando la Comunidad y empresarios europeos
contribuyan a su financiación.
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SECCIott 3

FIMAJI'CIACIOII DE LAS INVERSIONES

ARTICULO 263

1, Para facilitar la realización de inversiones directamente productivas, tanto
publicas como privadas, que contribuyan al desarrollo económico e industrial de
los Estados ACP, la Comunidad aportará una ayuda financiera, ateniendose a las
dISposiciones que filuran en el capitulÓ 2 del preaente Título, en forma de
capitales de riesgo o de préstamos aobre los recursos propios del Banco. Dicha
ayuda financiera podrá servir. entre otras cosas. para:

a) lncre~entar. directa o indirectamente, 105 fondos propios de las empresas
públicas, s~mipubJ1CaS o privadas y conced~rles una financiacIón en forma de
prestamos con fines de inversión;

b) apoyar proyectos y pro8rsmas de inversiones productivas determinadas y
fomentadas por los organisMOs paritarios que la Comunidad y los Estados ACP
creen en aplicación del Convenio;'

cl financiar acciones en favor de las PYHE;

2. Para conseguir los objetivos establecidos en el apartado 1, una parte
significativa de los capitales de riesgo se destinará a apoyar las inversiones
de) sector privado,
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ARTICULO 26..

Ademas de 10$ medios de financiación antedichos, el Estado o los Estados ACP
podran utilizar los medios de financiación con arreglo al programa nacional o
regional para, entre otras cos~s:

a) financiar acciones en favor de las pequeñas y Medianas empresas;

bl fomentar la creación o el refuerzo de instituciones financieras nacionales o
regionales en los Estados ACP. para satisfacer de fOrNa ef1caz las necesidades
del sector privado;

cl apoyar de una ~~nna adecuada y eficaz el fomento de las exportaciones:

dI aportar una cooperación tecnica general o e~pecific. que responda a las
necesidade& del sector privado.

ARTICULO 265

La (lnanciación de proyectos directamente productivos podrá referirse tanto a
inversiones' nue~as como a la rehabil1tacion o explotación de capaCIdades ya
existentes. '

ARTICULO 266

En caso de que la financiación se realice a traves de un organi~"~ de enlace,
será incu~encia del ~ismo seleccionar e instruir cada proyecto y administrar 10$

fondos que se pongan a su disposición segun las condiciones establecidas ~n el
presente Convenio y de (9m~n acuerdo entre las Partes.
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Sa:CION 4

APOYO;' LAS INVERSIONES

ARTICULO 267

Para cumplir d~ una foMMa eficaz los distinto. objetivos del Conv~nio en 10
relativo al fomento de las inv~r.iones privadas y concretar su ef~cto

~ultiplicador, el Banco y/o la Comisión aportarán apoyo por Medío de:

a) la ayuda financiera, incluidas las participaciones en el capital:

b) aSlstencia técnica;

el servicios de asesoramiento;

dI s~rvicios de información y coordinación.

ARTICULO 268

1, El Banco utilizara los capitales de riesgo para apoyar las actividades
d~stinadas a promover y respaldar el sector privado de 'los Estados ACP. Para
ello. se podran emplear los capitales de rIesgo para:

al conCeder préstamos directos con fines de inversión a ~mpre$as publicas.,
semipublicas y privadas de los Estados ACP. incluidas las PVME;

bl incrementar los fondos propios, o considerados como tales, de las empresas
pUblicas, semipublicas o privadas mediante participaciones directas en el
capital en nombre de la Comunidad;

el adqUirir participaciones ,n el capital, con el acuerdo de los Estados ACP
interesados, en las instituciones fina~sieras de fomento de las inverslones
privadas en los Estados ACP;

di facilitar medios de financiación a las instituciones financleras de los
Estados ACP o, con el consentimiento del Estado ACp intereSado, a los
promotoreS de los Estados ACP y/o de la Comunidad que deseen, además de su
contribución propta, Invertir en empresas comunes ACP-CEE para reforzar los
fondos propios de las empresas ACP;

el con el acuerdo del Estado o de lo. Estados ACP interesados, ay~dar a los
intermediarios financieros de los Estados ACP o de la Comunidad que
contribuyan a la financiación de PYME de lo. Estados ACP a que:

il adquieran participaciones en el capital de las PYME d~ los Estados ACP;

til tinancien las participaciones en el capital de 1.$ PYHE de los Estados
ACP adquiridas por inversores,privados de dichos Estados y/o por
pra-otores de la Comunidad sesún la. condicione. definidas en la
letra dI;

lii) conceden préstamos para la financiación de las inversiones de las PYHE de
los Estado. ACP,

() ayudar a reestructurar o re~apitalizar instituciones financieras de los
Estados ACP;

s) financiar estudios, trabajos de inveatisación o inversion~s especificas con
vistas a preparar y determinar proyectos; asistir a las empresas, en
particular por Medio de servicio. de foraación, sestión y apoyo en Materia de
inversioQes en el marco de la~ operaciones del Banco durante el periodo de
preinversión o con objeto de rehabilitarla. y, en su caso. intervenir en los
gastos de puesta en marcha, incluidas las prima. de garantía y de seguro de
las inVersiones, necesarias para asegurar que se adopte la deciSIón de
financiación.

2. Cuando sea oportuno, el Banco ~oncederá, con cargo a sus recursos proplOS,
préstamos tanto directos co~ indirectos para financiar inversiones y programas
de apoyo sectorial.
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ARTICULO 269

Para favorecer el fomento y el desarrollo de su sector privado, los Estados ACP
podrán utilizar los medios de financiación de su programa indicativo para:

al apoyar el desarrollo de las empresas ofreciéndoles curso. de formación,
asistencia en materia de gestión financiera y preparación de proyectos.
servicios especialiZados en la puesta en .archa de las eMPresas Y servicios de
desarrollo y de sestión, y fOMentando las iransferencias de tecnología;

b) respaldar de forma adecuada y eficaz el fOMento de las inversiones, incluyendo
la aistencia a los promotores;

el apoyar la creación o el fortaleciMiento de las instituciones finane4eras
nacionales o resionales de los Estados ACP para financiar las operaciones de
exportación;

di financia~ las importaciones de productos inte~dios necesarios para las
industrias de exportación de todo Estado ACP solicitante;

el abrir líneas d~ cr~dito en favor de las PYHE;

!) respaldar de forma ad~cuada y eficaz el fomento de las exportaciones;

s) contribuir a la mejora del cliMa de inyerlión y, en particular, del marco
Juridico y fisca~ aplicable a las eMPresas. así como al desarrollo de los
servicios de apoyo al sector de las empresas, para ofrecer los servicios de
asesoría en los ámbitos Jurídico, técnico y de gestión;

h) a,esurar una cooperación té~nlca con vist.s • r.fo~lar las actividades de los
organiulos de los Estados ACP (¡\le, le ocuP" del de..rrollo de la. PYHE;
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il llevar a cabo prosranlas adecuados de formación profesional y de ~~sarrollo de
las competencias de los Jefes d~ empresa, en particular en el sector de las
empresas pequenas o informales.

j) ayudar a movilizar el ahorro nAcional, a desarrollar la intermediación
financiera y los nuevos instrumentos financieros, a raci(,nalizar la política
de fomento de la, empresas y a promover la. inversiones exteriores;

k) financiar proyectos emprendidos por 'cooperativa' o comunidades locales de los
Estado, ACP ~ la cr.acióno el refuerzo de loa tondos de garantía para las
PYHE.

ARTICULO 270

Para movilizar los medios de inver'ión exteriores, tanto publicos como privado.,
convendrá hacer todo lo posible para sacar provecho de la. posibilidades de
cofinanclación (1 para conseguir Medios de financIación paralelos para lo.
distintos proyectos o prosrama•.

ARttCULl) 271

A la hora de apoyar lo. esfuerzo, realizados por los Estado' ACP para invertir en
la renT, convendrá velar .•uy en particular, por¡ que se utilice de forma óptima
la capacidad existente en el Estado ACP interes~do y po, que se tensan en cuenta
las necesidades de rehabilitación. ' ¡
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i
ARTICULO 212 ~

-Con el fín de apoyar el tomento de 145 inversiones en los Estados ACP y
con.l~erando debidamente el caracter complementario de sus fuft(·iones. la Comisión
y el Banco coordinaran estrechamente sus actividades en es\e ambito.

La Comisión y el Banco sarantizarán, con ayuda de 10$ Estados .1embros y de los
Estados ACP, una coordinación eficaz en el aspecto operativo entre todas las
parte. interesadas en el apoyo a las inversiones en los Estados ACP,

Para mantener a dichas partes infonaadas sobre las perspectivas de inversión, la
Co_fs1ón elaborara informes y realizará estudio. relativos, en particular, a:

los flujos de ~nversión entre la Comunidad y los Estados ACP; las,trabas
económicas, Juridlcas e institucionales que entorpeeen la inversión; las
Medidas que faciliten los movimientos de capitales privados, las
coflnanciaciones, el acceso de los Estados ACP • los .ercados financieros
internacionales y el funcionamiento eficaz de los mereados financieros
nacionales;

las actividades de los sistemas nacionales e internacionales de garantia de las
inversiones;

los acuerdos de fomento y protección de la inversión celebrados entre los
Estados miembros y los Estados ACP,

La Comisión presentará los resultados de dichos estudiós al Comité ACP~CEE de
cooperación en la financiación del desarrollo. Tambíén presentara un infOrMe,
realizado en colaboración con el Banco, sobre los resultados de la coordinación
en el Ámbito del apoyo a las inversiones y al sector privado.

ACP/CEE/es 2:00

SECCION 5

PAGOS CORRIEJn'E5 y HOVIMIEM'TOS DE CAPITAL

ARTICULO 273

1. En lo que se refiere a lo. ~viMientos de capitales vinculados a las
inversiohes V a los paSos eorriente., las Parte. Contratantes se abstendrao de
adoptar, en el áMbito de.l.. operaciones de' ca.bio, .edldas que resulten
incompatibles con sus obltsaciones derivadas de la aplicación de las
disposiciones del preSente Convenio en materia de intercambios de bienes y
servicios, de establecí_iento y de cooperación industrial. No ostante, dichas
obligaciones np iMpedirán que las Parte. Contratantes adopten, cuando se
enfrenten a dificultades eCOnÓMtcas ímportantes o a proble.as graves de balanza
de pagos, las medidas de salvasuardia necesarias,

2. En lo que se refiere a las operaciones de cambio VInculadas a las
inversiones y a 10$ pagos corri~ntes, los Estados ACP, por una parte, y los
Estados miembros, por atta, se abstendrán, en la medida de lo posible, de
adoptar, unos respecto de otros, medidas discriminatorias o de conceder un trato
más favorable a terceros Estados, si bien se tendrán muy en cuenta el caracter
evolutivo del sistema MOnetario internacíonal, la exístencIa de acuerdos
monetarios especifiCos y los problemas de balanza de pagos.

En caso de que dicha. medidas o dicho trato resulten inevitables, se mantendrÁn o,
adoptarÁn de confo~idad con las normas monetarias internacionales y se harÁ todo
lo posible para reducir al .inimo las consecuencias negativas para las Partes
interesadas.
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5&;CIO" 6

Rf.X:IMEN APLICABLE A LAS EMPRESAS

ARTICULO 214

" En 10 Que se refiere al régimen aplicable' en materia.de establecimiento y de
.ervicios, los Estados ACr, por una parte y los Estados miembros, por otra.
concederán respectivamente un trato no discriminatorio a los nacionales y
sociedades de lo. Estados miembros y a los nacionales y sociedades de los
Estados ACP. No obstante. cuando. para una actividad detenninada. un E.tado ACP o
un Estado miembro no estén en condiciones de garantizar tal trato. los Estados
miembros o los Estados ACP, segun el caso, no estarán obligados a conceder tal
trato para esa actívidad a los nacionales y a las Sociedades del Estado de que se
trate.

2 Con arreglo al presente Convenio, se entenderá por "sociedades o empresas de
un Estado miembro o de un Estado ACP" las sociedades o empresas de Derecho civil
o mercantil -incluidas las sociedades publicas u otras, las SQciedades
cooperativas y las demas personas Jurídicas y asociaciones sometidas al Derecho
publico o priVado, con excepción de las .ociedades can 'fines no lucrativo.
constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro ode un
Estado ACP y' que tengan su sede social, su administración central o su centro de
actividad principal en un Estado mieMbro o en un Estado ACP,

No obstante. en los casos en los que sólo tengan en un Estado miembro o en un
Estado ACP su sede social. su actividad deberé Mantener un vinculo efeotivo y
continuo con la economia de dicho E.tado Mie~ro o de dicho Estado ACP.

CAPITULO 4

COOPERACION TECNICA

ARTICULO 215

La cooperaclón técnica ayudara a los Estado. ACP a valorizar sus recursos humanal
nacionales y regionales y a desarrollar su. instituciones de fOrMa duradera y
contribuirá a la consecución de los objetivos de los proyectos y proBraMas. Para
ello:

al el apoyo en fOrMa de envio de personal de asistencia tecniea únicamente se
concedera a petición del Estado o Estado. ACP interesadols);

bl la cooperación técnica deberá tener una relación coste-eficacia positiva.
responder.a las necesidades para las que se haya concebido, faCilitar la
transferencia de conocimientos e incrementar las capacidades nacionales y
reBionales;

cl se procurará incrementar la participacion de expertos, oficinas de est~di09 e
institutos de formaciÓn e investigación nacionales en 10$ contratos
financiado, por el Fondo y hacer mayor uso dJ los recursos humanos de los
Estados ACP destinando de forma provisional al perso~al de dlreccíon nacional,
con funciOnes de asesoramiento, a Instituciones de su propio país, de paises
vecinos 'o de organizaciones regionalu;

d) 108 Estado, ACP podrin utilizar. a ~scala nacional o regional, los
in.trumentOI y recursos de la cooperación para 1& financiación del desarrollo
a fin de dete~lnar mejor los limites y el potencial en materia de personal
nacional y regional Y' de elaborar una lista de expertos, asesore. y Oficinas,
~e estudios ACP a los que se podria recurrir para lo. proyectos y prograMas
financiados por el Fondo, asi como para definir los modos de utilizar personal
nacional y regional cualificado para los proyectos financiados por el Fo~do;
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e) los estudl0S por $ectore~ y por productos;

e) el suministro de material de instrucción, de eKperimentación de inVeStlgación
y de demostración;

d) el envio de expertos, consejeros, técnicos e instructores para unas miSiones
determinadas y por periodos de tiempo limitados:

bl los estudios encaminadol a ha'l1ar soluciones concretas para los proble... de
endeudaMiento, servicio de la deuda y balanza de pagos de los Estados ACP;
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ARTICULO 276

La cooperación técnica podrá revestir un carácter especifiCO o general.

La cooperación técnica general coeprenderá en particular:

'.
,.
al los estudios de desarrollo y los estudios lobre las perspectivas y los

instru.entol de desarrollo y de diversificación de las econa.i.s de los
Estados ACP••Sl como sob~ proble.., que interesen a grupos de Estados ACP o
al conjunto de dichos Estados;

hl el examen de proyecto$ y programas tendrá debidamente en cuenta las
limitaciones en materIa de recursos humanos nacionales y garantizara una
estrategia favorable al aprovechamiento de dichos recurSO$;

el la Asistencia técnica Intra-ACP reclbira apoyo mediante 10$ instrumentos de
cooperación para la financiación del desarrollo, a fin de facilitar 105
intercambios entre Estados ACP de personal de dirección y de expertos en
materia de asistencia tecnica y de gestión;

f) 10$ expedientes de proyectos y prograMas deberan tomar en consIderación
programas de acciones para el desarrollo a largo plazo de las instituciones y
del personal y tener en cuenta las necesidades financieras;

gl A fin de invertir la direCción del movimiento de éxodo del personal de
dirección de los Estados ACP, la-Comunidad cooperará con los Estados ACP que
lo soliciten para favorecer el regreso de los nacionales ACP cualificados que
residan en paises desarrollados, con medidas adecuadas que inciten al regreso
al pais de origen:

il el personal de asistencia técnica deberá poseer las cualificaciones requeridas
para llevar a buen término las tareas especificas que se definan en la
SOllCltud del Estado o los Estados ACP Interesado(s} y deberá }ntegrarse en la
Institución ACP beneficiarla:

Jl una de las tareas del personal de aSistencia técnica sera la formación
efectiva del personal nacional a fln de elimlnar progresivamente la aSlstp.ncla
tecnica y utilizar en los proyectos exclusivamente, con caracter permanente,
personal nacional;

k) la cooperación contendra disposiciones encaminadas a aumentar la capacidad de
los Estados ACp para adquirir su propia aptitud técnica y mejorar las
cualíficacioncs profeSionales de sus propios asesores, oficinas de estudios o
empresas asesoras:

}) se deberia conceder especial atencion al desarrollo de la capacidad de los
Estados ACP en materia de planlflcaclon, eJecuclon Y evaluaclon de proyectos y
programas.

f} la información general y la documentación, incluida la estadística, destinada
a favorecer el desarrollo de los Estados ACP, asi como la tdónea consecución
de los objetivos de la cooperación;

g) los intercambios de persQnal directiVO, personal especlalizado, estudiantes,
inv~stigadores. animadores y responsables de agrupaciones y asociaCiones con
fines sociales o culturales;

h) la concesión de becas de estudios ° de cursos de prácticas, en particular a
personas que se encuentren ya trabajando y que necesiten una formacion
complementaria;
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i) la organIzación de seminarios o 'de sesiones de formaclon informaciÓn y
perfeccionamiento;

,JI la creación o el reforzarnlento de instrum~ntos de información y documéntaclón,
~n particular para los Intercambios de conocimientos. métodos y ~xp~riencias

~ntre Estados ACP, y entr~ estos y la Comunidad;

kl la cooperación o el bermanami~nto entre instituciones ACP y entre estas y las
de la Comunidad, en particu'lar entre universidades y otras instituciones de
formación e investigación de los Estados ACP y de la Comunidad;

11 el apoyo a manifestaciones culturales significativas.

). La cooperación tecnica vinculada a operaciones especificas comprender. en
particular: '

al los estudios técnicos, ~conómlcos. estadísticos, financieros y comerciales,
asi como las investigaciones y prospecciones necesarias para la elaboración de
los proyectos Y programas de acción, incluidas las relativas al aJuste
estructural y a las inversiones;

bl la preparación de los proyectos y programas;

el la ejecución y el seguimiento de los proyectos y programas;

dI la puesta en práctica de medidas provisionkles que p~rmltan la creación,
iniciación, explotación y mant~nimiento de un proyecto determinado:

el el seguimiento y la evaluación de las operaciones;

tI los programas integrados de forlMcion. infoniacion le' investigac',lón;,

ARTICULO 217

La Comunidad adoptará medidas concretas para incrementar y mejorar la inforMacion
Comunicada a los Estados ACP acerca de la disponibilidad y las cualificaciones de
los especialistas adecuados.

ARTICULO 278

1, La opción entre recurrir a oficinas de estudios o empresas. asesoras o a
expertos selec'bionados individualmente se efectuará en funcion de la naturaleza
de los problemas, de la amplitud y de la complejidad de los medios tecnlcos y de
gestión necesarios y de los costes comparados de cada una de las dos soluciones,
Por otra parte, se adoptaran medidas para asegurarse de que los responsables de
la selección están capacitados para evaluar en su Justa medida los diferentes
niveles de competencia y experiencia a nivel internacional, Los criterios de
elecCión de los contratista~1 y de su personal tendrán en cuenta:

al las cualificaciones prof.!sionale!l (competencia tecnica y capacidad de
fonnación) y las cualidades humanas;

bl el respeto a los valores culturales y a las circunstancias politicas y
administrativas del Estado o. los Estados ACI? de ~ue se trate;

cl el conocimiento de la leTlgua necesario para la ejecución!del contrato;

~1 la experiencia práctica sobre los proble~8s que deban tratarse:

e) 10$ costes,
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2. La selección del personal de asistencia tecnica, la deflnición de sus
objetivos y de sus funciones, la duración de su sisión, sus remuneraciones y su
contribución al desarrollo de los Estados ACP a los que este aSignado deberan
ajustarse a los principios de la política de cooperación técnica definidos en el
artículo 275. Los procedimientos que se apliquen en ese contexto deberán
sarantizar la objetividad de elección y la calidad de los servicios que se
presten., En ese sentido se aplicarán los princ:iPios, siguientes:

al la selección deberÁ ser efectuada por las instituciones nacionales que eMpleen
la asistencia tecnica de conformidad con la~ disposiciones aplicables en
materia de COmpetencia y de preferencias:

bl se procurará facilitar el contacto directo entre'el candidato y el futuro
usuario de la asistencia tecnica;

el debería"contemplarse la Posibilidad de recurrir a otras fo~las de asistencia
tecnica, como la utilización de voluntarios, organizaciones no gubernamentales
y personal de dirección jubllado, así como los acuerdos de hermanamiento;

dI cuando se efectúe una solicitud de asistencia tecnlca, el Estado ACP y la
delegacion de la ComisiÓn compararán los costes y beneflcios de los distintos
MOdos de transferencia de tecnologia y de promoclón de competencias;

el la documentación de las convocatorias de llcltaciones establecera que cada
candidato deba precisar en su oferta los métodos y el personal que tiene
intención de emplear, asi como la estrategia que' pudiera promover las
capacidades locales, nacionales ylo regionales en cuanto se inicie el
contrato;

ti la Comunidad facilitara a los Estados ACP beneficiarios toda la información
detallada sobre el coste total de la asistencia técnica a fin de que puedan
negociar los contratos sobre la base de una relación coste-eficacia favorable.

ACP/CEE/es 20e

ARTICULO 279

Con objeto de foaentar en los Estados ACP la CapaC)dad de incrementar su
competencia tecnica y de mejorar los conocimientos tecnicos de sus asesores, la
Comunidad y los Estados ACP fomentaran los acuerdos de asociación entre oflClnas
de estudios, ingenieros asesores, expertos e instituciones de los Estados
miembros y de los Estados ACP. Con tal fin, la COMUnidad y los Estados ACP
adoptarán tOdas las medidas necesarias para:

al fomentar, por mediación de las asociaciones temporales, la subcontratación o
la utilizacion de expertos naciOnales de los Estados ACP en los equipos de las
oficinas de estudios, de los ingenieros asesores o de las instituciones de los
Estados miembros;

b) informar a los lJcitadores en la documentación de las convocatorias de
licitaciÓn de los criterios de selección y de las preferencias previstas en el
Convenio, y en particular de las relativas al fomento de la utilización de Los
recursos humanos ACP.

ARTICULO 280

l. Sin perjuicio de las disposiciones del presente capitulo, la adJudlcaclón de
los contratos de servicios y las normas en materia de competencia y de
preferencias se establecerán con arreglo a la SecciÓn 5 del Capítulo 5.

2. La cooperación tecnicaapoyará las operaciones de educación y de fonmación y
los pros ramas de formación plurianuales, incluidas las becas, que se ConteMPlan
en el Capitulo 1 del Titulo XI de la segunda Parte.
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CAPI11ILO 5

PROCfDJHJEJn'OS DE EJECUCION

el en·su caso, una parte 11mitada de los recursos programables no destinados al
sector de concentración que el Estado ACP proponga que se utilice como ayuda
al ajuste:

00

SECCIOfI 1
fl todas las propuestas relativas a proyectos y programa~ regionales.

ARTICUlD 282
PROGRAMACION

ARTICULO 281

l. Al comienzo del periodo de aplicación del Convenio y antes del establecimiento
del programa indicativo:

al la Comunidad dará a cada Estado ACP una indicación clara de la dotación
financiera programable de la que podrá disponer durante dicho periodo y le
comunicará las demás informaciones oportunas;

,. El proyecto de programa indicativo sera objeto de un intercambio de
pareceres entre el Estado ACP de que se trate y la Comunidad, que tendrá
debidamente en cuenta las necesidades nacionales del Estado ACP y su derecho
soberano a determinar sus estrategias, prioridades y modelos de desarrollo, asi
como sus politicas macroeconómicas y sectoriales.

2. El programa indicativo sera adoptado de común acuerdo entre la Comunidad y
el Estado ACP de que se trate tomando como base el proyecto de programa
indicativo propuesto por dicho Estado, y obligará tanto a la Co~nidad como a
dicho Estado cuando se ,1dopte, Precisará en particular:

bl el sector o sectores de concentración para lós qUe la ayuda se considere más
adecuada;

al los objetivos prioritarios de desarrollo del Estado ACP de que se trate enel
plano nacional y regional:

b) se notificará a cada Estado ACP que pueda optar a los recursos especificos
destinados a la ayuda para el ajuste con arreglo al 246- el importe estimativo
de la primera fracción que le corresponda.

2. Tan pronto como haya recibido las informaciones antes mencionadas, cada
Estado ACP elaborará y someterá a la Comunidad un proyecto de prograMa
indicativo, sobre la base de y de conformidad con sus objetivos y prioridades de
desarrollo; el proyecto de programa indicativo indicará:

O
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el los proyectos y programas que no se refieran al sector o sectores de
concentraci6n~ asi como las propuestas de proyectos y programas regionales y,
en su caso, la parte d~dicada a la ayuda para el ajuste estructural.

cl el calendario de los compromisos y de las medidas que deban adoptarse:

bl las 'medidas y accion'~s necesarias para la cOf'lsecución de los objetivos en los
sectores elegidos:

3. El programa indicativo será lo suficientemente flexible para 8arantizar la
adecuación permanente de las accion~s a los objetivos y para tener en cuenta las
modificaciones que puedan producirse en la situación economica, las prioridades y
los objetivos de los Estados ACP. Podrá ser revisado a petición del Estado ACP
afectado.

d) las provisiones hechas para hacer frente a las posibles reclamaciones y para
cubrir los aumentos de costes y los gastos imprevistos;

al el sector o sectores de concentración a los que se destinen la ayuda
comunitaria y los me,jios que deban aplicarse para ello:

de acción nacionales
en particular los que
aceton ya en curso.

dl en la medida de lo posible los proyectos y programas
especificos que hayan sido claramente identificados,
supongan la continuación de proyectos Y programas de

cl las medIdas y acciones más adecuadas para la consecución de los objetivos en
el sector o sectores de concentración o, cuando dichas acciones no estén
suficientemente definidas, las lineas geherales de los programas de ayuda a
las polí.tícas adoptadas por el Estado ACP en dichos sectores.
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ARTICULO 28)

La Comunidad y el Estado ACP adoptaran todas las medidas necesarlas para
garantlzar la adopclón del programa Indlcativo lo antes posible, preferent~ment~

antes de la entrada en vigor del Convenio.

ARTICULO 284

1. El programa indicativo determinarÁ los importes globales de la ayuda
programable que pueda ponerse a disposición de cada Estado AQP.
lndeperdiehtemente de los fondos reservados a las ayudas de urgencia, a las
bonificaciones de intereses y a la cooperación regional, la ayuda programable
comprendera subvenciones y una parte ~e capitales riesgo.

2. El remanente del Fondo que, en su caso, no hubiere, sido comprometido o
desembolsado al final del ultimo año de apllcación del Protocolo financiero se
utilizará hasta su agotamiento en las mismas condiclones que las previstas en el
presente Convenio. .

J. El Ordenador nacional de pagos y el Delegado de la Comlsión elaborarán cada
ano un estado COmparatlvo de los compromisos y pagos, adoptarán las medidas
necesarias para gar~ntizar la observancia del calendario de compromisos acorda~o

~n la programación y determinaran las causa~ de los retrasos observados en su
eJecución, con objeto de proponer las medidas necesarias para solucionar la
situación.
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SECCIOft 2

IDENTIFICACION. PREPARACIOH y EXAMEtt DE LOS PROYECTOS

ARTICULO 285

La identificaClón y la preparación de los proyectos ,y prosrama. correspon~erá al
Estado ACP de que se trate o,a cualquier otro beneficiario posible.

ARTICULO 286

La documentación de los proyectos y programas preparados y presentadOS para su
flnanciacion deberá contener todos los datos necesarios para el examen de los
próyectos o programas o, cuando dicho. proyectos y prosramas no hayan sido
completamente definidos~ facilitar una descripción sucinta para las necesidades
del examen. Dlcha documentaClón serÁ remitida oficialmente al Delegado por los
Estados ACP o por 105 demas beneficiaríos en virtud del presente Convenio. Si los
beneflCiarlos no fueren Estados ACP. se requerlca el acu~rdo formal del
Estado ACP de que se trat~.

ARTICULO 281

l. El Estado o los Estados ACP de que se trate y la Comunidad emprenderan
conjuntamente el examen de los proyectos y programas. CDn vistas a acelerar los
procedimientos. la Comisión dará al Delesado los poderes necesarios para realizar
dicho examen conJunto.
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2. El examen d~ los proyectos y programas tendrá en cuenta las caraeter'sticas
y limitaciones de cada Estado ACP, así como, los siguientes factores;

al la eficacia y viabilidad yde las operaciones solicitadas y la rentabilidad de
las mismas, si fuere posible en funcion de un análisis coste-beneficio que
incluya las posibles variantes;

b) los aspectos sociales, culturales. de sexo y ~dioambientales, directos e
indirectos, así como la repercusion en la poblacion;

el la disponibilidad de mano de obra y otros recursos locales necesarlOS para la
eJecucion. el funcionamiento y la gestion de los proyectos y programas;

di la formación y el desarrollo. institucional necesarios para la consec~cion de
los objetivos de los proyectos y progr"'l;

,
el la carga que representen los gastos de funcionaMiento para el beneficiario;

SECCION 3

PROPUESTA Y DECISIOff DE FI"ANCIACION

ARTICULO 288

1. El Oelegado, en estrechá colaboración con el Ordenador nar.ional, reSUMir.
las conclUsiones de la instrucción en una propuesta de financiación.

2. La propuesta de financiación incluir. el caiendario previsto para la
ejecución tecn1ca y financiera del proyeeto o programa, e indicara la duración de
las diferentes fases de ejecucion.

::5

fl los compromisos y los esfuerzos realizados a nivel nacional; ", La propuesta de financiación:

SI la experi~ncia de las acciones del mismo tipo realizadas anteriormente;

h) los resultados d~ los estudios ya emprendidos sobre proyectos o programas de
acción similares, a fin de acelerar la ejecución y reducir los costes al
mínimo.

3. Al examinar los proyectos y-programas de acciÓn se tendrán en cuenta las
dificultades y limitaciones propias de los Estados ACP menos desarrollados que
tengan una incidencia negativa en la eficacia, la viabilidad y la rentabilidad
economica de dichos proyectos y programas.

4. El Comit~ ACP-CEE de Cooperación para la financiación del Desarrollo
precisara las directrices generales y los criterios generales para el examen de
los proyectos y programas durante el período de vigencia del Convenio ala vista.
de los trabajos de evaluación, teniendo en cuenta la necesaria flexibilidad para
la adaptación de dichos criterios a la situacion particular de cada Estado ACP.

ACP/cH/"52111

•

al t~ndra en cuenta las observaciones del Estado o Estados ACP interesados;

bl sera remitida por el Delegado, simultáneamente, al Estado o Estados ACP
Interesados y a la Comisión.

,
4. La Comisión ultimará la propuesta de financiació'l y la remitira, con o sin
~odíficaciones, al órgano de decisión comunifario, El Estado o Estados ACP
lnleresados podrán pre,entar observaciones sobre cualqui~r modificacion dp fondo
que la Comisión tenga la inteneion de introducir en el documento; dichas
observaciones se refl~J~rán ~n la propuesta de fínaneiacion modlficáda.
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ARTICULO 289

l. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el apartado 4 del
articulo 288, el organo de decisiÓn de la Comunidad comUni(:8rá su ceclslon en un
plazo de ciento veinte dias a parti~ de la fecha de la remISIón por el DeleSado
contem~~ada en la letra b) del apartado 3 del articulo 288.

2. Cuando la propuesta de financiación no s~a aceptada por la Comunidad, el
Estado o Estados ACP interesados serán infonaado& inmediata.ente de los ~tiYOS

de dicha decisión, En tal' caso, los representantes del Estado o Estados ACP
afectados podrán solicitar en el plazo de sesenta dias • partIr de l.
notificacion;

a) o bien que el problema sea planteado en el COMite ACP-CEE de Cooperación para
la Financiación del Desarrollo creado en virtud' del Convenio, o

b) ser oidos por el órgano de decision de la ComunIdad.

3. Tras dicha audiencla, el organo competente de la Comunidad tomarÁ una
decisión definitiva sobre la aprobacion o reChazo de la propuesta de
financiación. Antes de que se tome la decisión, el Estado o Estados ACP afectados
podrán comunlcarJe eualquier elemento que consideren necesario para conlpletar su
ln(onnaclón.

ARTICULO 290

1, Con objeto de acelerar lbs procediMientos y no obstante lo dispuesto en lo.
articulos 288 y 289, las decisiones de financiacion podrán referirse a pro8raaa'
plurianuales cuando se trate de finaneiar;

al la fot1l'lación;

bl Microproyeeto8;

ci la prolllOdón coeercial:

dJ conJuntos de accione. de ..gnltud liMitada en un .ector deter-inado;

el la cooperacion teenica.

2. En estos casos, el Estado ACP de que se trate podra presentar al Delegado un
programa plurianual Que indique las lineas generales, los tipos de acelones
previstos y el compromiso financiero propuesto,

El Ordenador Principal adoptará la decision de financiación para cada programa
plurianual. La carta del Ordenador Principal al Ordenador naclonal en la que se
notlficara esta decisión constituira el convenio de financi.eiOn con arreglo al
articulo 291.
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En el marco de los programas plurianuale, adoptados de este modo, el Ordenaddr
~acional aplicará cada acciÓn de conformidad con las disposiciones del Convenio
del ConvenIo de financiación antes menclonado.

Al final de cada año, el Ordenador Nacional remitira a la Comislón un infor.e
sobre la ejecución de los programas elaborado en consulta con el Delegado.
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SECCIOH 4

COHVDUO DE FIHANCIACJON y SUPERACIOH

ARTICULO 291

T. Todo proyecto o programa financiado mediante una subvención del Fondo dará
lugar a la celebración de un convenio de financiaeión entre la Comisión y el
Estado o Estados ACP afectados en los 60 días .siguientes a la decisión del órgano
de decisión de la Comunidad.

2. El convenio preC1sará, en particular, el compromiso financiero del Fondo,
las modalidades y coftdiciones de financiación, así como las disposiciones
generales y e~pecíficas relativas al proyecto o programa de que se trate;
incluirá 85imismo el calendario previsto para la ejecución técnica del proyecto o
progrllJlla que (igure en la propuesta de financiación.

3. Los convenios de flnanciación relativos a todos los proyectos y programas de
arcten establecf"rán créditos adecuados para cubrir los aumentos de costes y los
gastos imprevistos.

4. Tras la firma del convenio de financiación, los pagos se efectuarán con
arreglo al·plan de financiación aprobado en dicho convenio.

5. Todo remanente que ae observe en el momento del cierr~ de los proyectos y
programas correspon~erá al Estado ACP de que Sé trate y Sé consignará como tal en
185 Cuentas del Fondo. Podrá utilizarse del mOdo previsto en el Convenio para la,
financiación de los proyectos y programas.
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~eracion

ARTICULO 292

1. En cuanto surja el rlesgo de superar los limites fijados en el cOQvenio de
financiación, el Ordenador Nacional informará de ello al Ordenador Principal por
mediación del Delega~o de la Comisión. precisando las medidas que piensa adoptar
para cubrir dicha superación con respecto a la dotación, bien reduciendo la
amplitud del proyecto o programa de acción, bien recurriendo'a los recursos
nacionales o a otros recursos no comunitarios.

2. Si no se decLdiere de común acuerdo reducir la amplitUd del proyecto o
programa de acción o si no fuere posible cubrirla mediante otros recursos. la
superación podrá ser:

a) cubierta por los remanentes que se observen tras el cierre de los proyectos y
programas de acción financiados en el marco de los programas tndicattvo~ y que
no se hayan asignado nuevamente hasta un limite del 20\ del compromiso
financiero previsto para el proyecto o programa de acctón de que se trate; o

bl ftnanCtada por los recursos del programa lndicativo.

,
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ARTICULO 293

Fioanciacioft retroactiva

2. Estas disposiciones se entenderán sin perjuiCio de las co~petencias del
órgano de decisión de la Comunidad:

II convocar licitaciones para todos los tipos de contratos. con una clausula de
s~spenslón; i<!
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2, Para poder optar a las licitaciones y contratos, los licitadores deberan
probar satisfactoriamente &ot, los Estados ACPque cumplen los"requisitos
establecidos en el articulo 274 y en el apartado 1 del presente artiCUlo, así
COMO su competenCia y ,la adecuación de los recursos para llevar a buen termino
contrato.

COMPETEN( lA Y PREFERENC lAS

i) a las. personas fisicas, sociedades o empresas, organis~. públicos o con
p~rticipaclon pública de los Estados ACP y de la Co.unidad;

iil a las sociedades cooperativas y otras personas juridicas de derecho
público o de derecho privado,. con excepción de las sOCiedades sin fines
lucrativos, de la Comunidad ylo de los Estados ACP;

\ .
iii' a toda empresa conju~ta o agrupacLon de tales empresas o sociedades ACP

y/o de la Comunidad.

~) los ;uministros deberán ser originarios de la COMunidad y/o de los
Estados ACP, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo ~IV.

Requisitos

ARTICULO 2'4

SECCIOIf 5

1. Salvo excepción concedida con arreglo al articulo 296:

al la particlpacion en licitaciones y .ercados financiados por el Fondo e.tará
abierta en igualdad de condlciones-:

(

prefinanciar~ hasta un total de un importe liMitado. actiVidade. relaeionadas
con un trabajo preliminar y estacional, encaraos de equipo para los que haya
que prever un largo plazo de entrega, asi como deterMinadas operaciones en
curso. Tales gastos deberan ajustarse a los procedí_ientos establecidos en el
Convenio.

111

1, Con objeto de Barantizar la rapida puesta en _archa de los proyectos, evitar
vaciOi entre los proyectos secuenciales y retrasos, los Estados ACP podran, de
acuerdo con la Comision, cuando haya concluido el examen del proyecto y antes
de que se adopte la decision ~e financiación:

3. Los gastos efectuados por un Estado ACP en virtud de este articulo se
financiaran retroactivamente en el marco del proyecto o del programa, tras la
firma del acuerdo de financlaclon.
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Igualdad de oportunidades

ARTICULO 295

Lo. Estados ACP y la Comisión tomaran todas las medidas necesarias para
garantizar. en igualdad de condiciones, una participación In Más amplia posible
en la. 11citac1~nes para contrato. de obras, ,uMinistros y servicios, y en
particular, en su Caso, aedidas encaMinadas a:

a) garantizar la publicación de las licitaciones en el Diario Oficial de las
~omunidad~s Europeas y en los diarios oficiales de todos los Estados_ ACP. así
COMO en cualGuier otro .edio inlonaativo adecuado;

bJ eliminar las práctica~ discri.inatorias o las especificaciones tecnic.s qué
pudieran obstaculizar una "plia participación en isualdad de condiciones:

el estimular la c09Peración entre las sociedades y empresas de los Estados
miembros y las de los Estados ACP;

d) 8arantizar que todos los criterios de selección fIguren en la documentación de
licitación, y

el 8arant1zar que la ofirta elegida responda a las condiciones y criterios
establecidos en la documentacIón de licitación,

, ,
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excepcione.

ARTICULD 296

1, A fin de garantizar una rentabilidad óptima del siste.a, las personas
fisica. o juridica. de lo. p.is~s en vía. de de.arrollo podrán ser autorizadas a
participar en ~ontrato. financiado. por la Co.unidad. previa solicitud
Justificada de los Estado. ACPlnteresados, Los Estados ACP interesados
facilitarán al Delesado. para cada caso, la info~ación necesaria para que la
Co~nldad pueda decidir sobre dichas excepciones atendiendo en particular a:

al la localización geográfica del Estado ACP interesado:

bl la cOMPetltivídadde los contrati.tas, proveedores y consultores de la
COMUnidad y de los Estado. ACP;

el el interés por evitar un excesivo au.ento del coste de ejecuclón de los
contrato.;

di las dificultades de transporte y los retrasos debidos a los plazos de entrega
o a otros probleMas siMilares;

e) ia tecnología 'más apropiada y mejor adaptada a las condiciones locales.

2, Se podrá autorizar también la p,rticipación de paises terceros en COntratos
hnaneiados po-r la COfI'Iunidad:

al cuando la COMUnidadpartlclpe en 1. financiación de acciones de cooperación
regional 0~nterre810nal que afecte. a,paises terceros:

b) en caso de cofinanciaclón de los ,proyectos y programas de acción;

el en caso de ayuda de emergencia,

. 3. En_ casos excepcion~les y de acuerdo con la ComiSIón, las empresas asesoras o
10' expertos nacionales de paises terceros podran partiCIpar en los contratos de
servlciol!.
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cO!petenc.ia

ARTICULO 297

Salvo disposición contraria del articulo 298, los contratos de obras 'Y
su_inlstros financiados ~on cargo a los recursos del Fondo .e celebrarán previa
licitacion abierta y 10. contrato. de servicios 'e celebraran prev1a l1cltacion
restrin,ida.

J. Los contratos de adjudicsción directa podran asignarse:

al para ~s acciones de poca importancia, en casos de urSencla o para accione. de
cooperación tecnlca de corta duracion;

bJ para ,las ayudas de emergencia;

e) para acciones confiadas a expertos individuales;

dI para acciones comple_entari.s o necesarias para la conclusión de otra. ya en
curso;

'"e'O
¡¡-
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ARTICULO 298

1. Con arreglo a 10 dispuesto en loa apartados 2, 3 Y 4 del pre'ente articulo y
en el artículo 299 y con el acuerdo de la Comision, el Estado o E.tados ACP
podrán:

el cuando la ejecuclón del contrato est. reservada exclusIvamente·. los titulares
de patentes o de licencias que regulen la utillzaclón, el tratamiento o,la
importación de los articulos d~ que,se trate;

tI tras el fraCaso de una licitación.

'"'o
<Jo

al adjudicar contratos previa licitación restringida posterior, en su easo, a un
procedi.lentO de selección previa; ,

4. Para las licitaciones r.strinaidas y los conttatos de 'adJudicaclon dlrecta
se aplicará el siguiente procedimiento,

2. Las licitaciones restringidas podrán utilizarse:

b) para proyectos o proSr~a$ de carácter altamente especializado;

cl para 10$ contratos de ~ran importancIa, tras una seleccian previa.

al cuando s. compruebe la urgegcia de una 'ituación o cuando lo justifique la
naturAleza o determinadas característica, especiales de un contrato;

g'
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bl para los contratos de serviciol, los Estados ACP elaboraran la lista
restringida de, 10$ cand1dato~ de acuerdo con la Comls1on. basándose en las
propuesta. del Estado,o Estado. ACP interesados y en las propuestas
presentadas poi la tomision;

al en el caso de 10. contratos de obra.,y suministros, el Estado o Estado. ACP
interesados elaborarÁn, con el acuerdo del Delegado y, en su caso. tras un
procedt.tent4 de seleCCiÓn preVia, una lista restringlda de los poaibles
licitadores.

c) para los contratos de adjudicación directa, el Estedo ACP intciará libremente
las discúsiones que considere oportunas ,con los liCItadores que flguren en la
list_que haya elaborado con arres10 a lQs apattados anteripres, y adJudicará
el contrato al licitador que haya elegido.

,.bl celebrar contratos de adjudicaciÓn directa;

el hacer ejecutar COntratos en regimen de gestión directa PQr serVicios públicos
o seMipublicos de los Estados ACP. '
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Contratos en rési.en de se.tión aa.ini.trativa

ARTICUl.o 299

1. La. &genclas o los .ervicLo. públicos o 'con participación pUblica del E.tado'
o E.tado. ACP interesados ejecutaran los contratos en régi~n de gestlón
aOaini.trativ•. cuando el E.tado tCP di.ponga de personal de ae.tlon cUatificado
en sus servicio. nacionale. para loa contratos en virtud de la ayuda de urgencia,
lo. eontráto. de servicio. y todas las deaá. accLones cuyo coste esti.ado-sea
inferior a 5 Millones de ecu.. .

Z. La COfMInidad contribuirá a los gastos de los servicios afectados -_diante la
C6ntesión' df:1 equipo .y/o llateriAl que falte y/o de recursos que penaitan la
contratación del personal adicional necesario, COMO por eJe-plo'expertos
nacionales del Estado ACP,de que se trate o de otro Estado ACP. La participación
de l_CoMUnidad se liMitará a la asunción de .edios cOMplementarios y de 'astos
de ejecución temporale., liMitado, únicamente a las necesidades de la aCCión
f.cnSlderadit

Contratos de ayuda de ~rsencia

IdITlCULO 300

La eodalidad de ejecución de los contratos en virtud de la ayuda 'de e-ersencia
deberá adaptar•• a la urgencia de la situación. Para ello, el Esta~o ACP podrá
au1orllar, para toda. la. ~peracione' telatlv.s:. la ayuda de ~Merg.ncia, con el
acuerdo, de¡ ~lesado: '

al la celebración de contratos de adjudicación directa;

t:,1 la eJecuclón de'.los contratos en résilllen de SestlÓIl administrativa:

el la ejecución a través de brsanismps espeCializados;

dI la ejecución 4ireeta por la Co~i6ión,

Procedi.iento acelerado

AltT'ICULO 301

l. Con Objeto de Barantiaar la ejecución rápida y eflca~ de los proyectos y
programas. s. e.tablecerá un proc,diMiento acelerado de convocatoria de
licit_e1on•• ~ salvo 1nd1ca~ión en contra por parte del Estado ACP afectado o de
la Comtsión, -.dtante una propuesta pre.entada al Estado ÁCP de que se trate para
su aprobación. En ~l procediMiento acelerado de convocatoria de licitaciones, lo.
plazo, de preaentación serán Má. portql y la publicación Se limitara al
EstadoACPintere.ado y a 101 E.tadol ACP vecinos, de acuerdo con la leBislaeión
v18e~te en el Estado ACP interesado. Elte procediMiento acelerado se aplicará
para:

al los contrato. de obras cuyo co.te estiaado .ea inferior a $ Mlllones d~ ecus;

bl las ayuda. de eMergencia cualquLera que sea su iNporte.

2. No obstante, el Ordenador Nacional podr•• con el acu~rdo del Delegado,
procurarse SUMinistros y/o s~rvicios por un importe llMitado en los Estados ACP
lnteresados o en lo. Estados ACP vecLno. en lo. que dlChos sumlni.lros o
serviciós esten disponibles.

#JtTICULO 302

A fin de acelerar el procedi.iento, los E.tado. ACP podran .olicitar a la
Co.is~ón que negocie, elabore y celebre lo. cóntratos de serviciOS en su nombre,
direet..ente o • través de su .,enc~. eo.,etente.
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Preferencia.

ARTICULO 103

Se adoptaran Medidas capaces de favorecer una participación lo .A...p~ia posible
de la. personas tísicas y juridlcas de los Estados ACP en' la ejecución de los
contratol fi~anciados por el Fondo. a fin de permitir una utilización óptl.a de
los recursos tisicos y humanos de dicho. Estados. Para ello:

a) en el caso de los contratos de obras de un valor inferior a
5 millones de ecus. 10$ licitadores de lo. Estados ACP s~ beneficiarán.
siempre que al .enos una cuarta parte del capital y de los cuadros se.
originaria de ,uno o varios Estados ACP, de una preferencia del 10' en la
comparación de la$ ofertas ¿e calidad eConómica y tecnic. equivalente;

bl en el caso de los contratos de suministros. cualquiera que sea su importe. los
licitadores de los Estados ACP que propongan suministros cuyo valor del
contrato sea de origen ACP en al menos un 50\ se beneficiaran de una
preferencla del 15\ en la comparación de las ofertas de calidad económica y
técnica equivalente;

cl en el C4S0 de los contratos de servlcl0s, se"dará preferencia. en"1a
comparación de las ofertas de calidad económica y técnica equivalente, a los
expertos. instituciones. oficina~ o empresas asesoras nacional~s de los
Estados ACP que tengan la competencia necesaria;

di cuando se tenga la intenclón de recurrir a subconlratistas, el J¡citador
elegido dara preferencia a las personas fisicas, sOciedades y empresas de 105

Estados ACP Capaces de ejecutar el c~ntrato en las mismas condiciones:

e) el Estado ACP podra. en la licitación, proponer a lo. posibles licitadores la
col3boració~ de sociedades, expertos o asesores nacionales de 105 Estados ACP.
eJesidos de común acuerdo~ Dicha cooperación podrá adqUirir la forma de una
empresa conjunta, de una subcontratacion o de una formación del personal
empleado.

,
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S~leccióo del adJu41catario

ARTICULO 304

l. El 'EstidO ~CP ~Judicará el contrato;

a) al licitador cuya oferta •• ~va eOD.iderado que responde al expediente de
licitación;

b) en el caso de los contrato. de obr•• y SUMinistros, al licitador que haya
presentado la oferta -as ventaJosa. que .e evaluara, en'particular, en funcion
de los siguientes criterios:

1) el trlporte de' la ofert'&_ los' costes de funcionaMiento y lIantenill'liento;

ii) la. cuatilieaeione. y'sarantias ofrecidas por el licitador. las calidades
técnica. de la oferta. así COMO la prop~esta de un servicio postventa en
el Estado ACP:

lii) la naturaleza del contrato, las condiciones y plazos de ejecuciÓn, la
adaptACión a las condic1one. locales.

el en el caso de 105 contrato. de servicios, al licitador que haya presentado la
oferta _as ventaJoaa, habida cue~ta. entre otras cosas. del lmporte de la
oferta, las calidades tecnicas de la· oferta, la organización y metodologia
propuestas para el SUMinistro de los servicios, asi como la competencia. la
independencia y la disponibilidad del personal propuesto.

2. Cuando, en fwne1ón_de los'eriterioa anterio~ente expuestos, dos ofertas se
consideren equivalentes, se concedera preferencia:

al a .la oferta del licitador naciOnal de un Estado ACP; o

b) en su defecto:

il a la que permita el mejor uso posible de los recursos fislCOS y humanos
de los Esta40s ACP o

ill a la que ofrezca la. mejores posibilidades de subcontratacion a las
sociedades, empre.a. ti persona. fí.iC&t ACP o

i~il a un consorcio de p~rsonas tí.icas, empresas o sociedades de los
Estados ACP y de la Comunidad.
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Re,l-.entacióo Beneral

ARTICULO JOS

( ,

L.',·-"

..
}

,Ie.olució. de controversia.

ARTICULO 107

N
00

La,adjUdiCación de lo. contrato, financiados por el Fondo se regire,por;el
pre.ente Convenio y la reSI-.entaclón Seneral que se adopte ..diente de'isión del'
Con~ejo de Ministros en su ~rimera reun~ón tras la fl~a del~re~ente C'nvenl0.
basandose en la recGMendacion del C~tte ACP-CEE de cooperaclon para la'
financiación del desarrollo conteMPladO en el articulo 32S del prese~te:Cónvenl0.;

Condiciones ceneralea:

ARTICULO 306

I
La ejecución de \os contratos de obras, su.ini~tros y servicio. financtados por
el Fondo se regir.:

al por las condiciones generales aplicables a los contratos flnanciados por el
Fondo que se adopten mediante decisión del, ConseJo de Minlttros en su primera
reunión tras la firMa del presente Convenio, basandose en la recomendación del
COMité ACP-CEE de cooperación para la tinanciacion del desarrollo contemplado
en el articulo 325 del presente Convenio. o

bl para los proyectos y programas cofinaneiados o en caso de concesión de una
excepción para la ejecucion por terceros o en caso depr~cedi.iento acelerado
o en los de.., casos pertinentes, cualesquiera otras condiciones senerales
aceptadas por ~l Estado ACP lnteresado y la Comunidad, a saber:

1) las condiciones generales prescritas en la legislacion nacional del
Estado ACP interesado o las prácticas autorizadas en dicho Estado en
Materia de contratos internacionales;

1i) cualesquiera otras cJndiciones generales internacionales en materia' de
contratos. f

....CP/CEE/és ~lO

•

L~ r.so1ución de la. eontrov.r.ia. entre la AdMinistración de un Estado ACP y un
eMpresario., un proveedor o un preltador de' .erviciol durante la eJecucion de un
contrato flnanciadO por .1Fo~do le efectuará:

,a) da acuerdo Con la legislación nacional del Estado ACP interesado en caso de
contrato nacional. y

b) en calo' de contrato tran.nacional:

il o bien; sl l •• parte. coatratante. lo aceptan. de acuerdo con la
la,talaclón nacional del Eltado ACP tnteresado o con sus practicas
establecidAs _,nivel internacional, o

til Mediante arbitraje, de acuerdo con la. nOrMas de procedlM1ento que se
adopten mediante decisión del ConseJO de MtRlstros en su prlmera reunion
tra~,l. fina. del presente Convenío, basándose en la recomendaclón del
COMité ACP-CEE de cooperación· ~ra la financiación del desarrollo
contemplado Fn el articulo 325 dei p~esente ConvenIO.
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SECCIOH 6

REGIHEN FISCAL Y ADUAMERO

ARTICULO 108

Los Estados ACP aplicarán a los contratos financiados por la Comunidad un regimen
fiscal y aduanero que no sera menos favorable que el que se apliqúe al Estado ~as

favorecldo o a las organizaciones internacionales en ..teria de desarrollo con
las que tengan relaclones, Para la determinaciondel rési~n aplicable a la
naclon .as favorecida, no se tendrán en cuenta los resimenes aplicados por el
Eatado ACP interesado a los demás Estados ACP O a otros paises en desarrollo.

ARTICULO 109

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícula J08, se aplicará el siguiente
regImen a los contratos finanCiados por la Comunldad:

al los contratos no estaran sujetos a los derechos de,timbre y de registro nl ~

las exacc~ones fiscales de efecto equiv.lente exi~tentes o que se creen en el
futuro en el Estado ACP beneficiarla; no obstante, diChos contratos se
reglstraran con arreglo a las leyes en vlgor en e1 Estado ACP y el registro
podrá dar lugar a la percepcion de una tasa por prestación de servicios;

bl los beneficios ylo 10$ ingresos resultant:s de la ejecucion de los cont~atos
se gravarán de acuerdo con el regimen fi5cal del Estado ACP interesado siempre
que las personas fisicas o J~rídicas que hayan realizado dlCho$ benefi¿losy/o
dichos ingresos tengan una sede permanente-en dicho Estado o que la duraCión
de eJeCuC1Ón del contrató sea superlor a seis meses,

el laS empresas que deban· importar material para la eJecución de los contratos de
obra gozaran, si lo solicitan, del réglmen deadmIslón temporal, tal como se
defIna en la legislación del Estado ÁCP beneficiario relatlva a dlChos
materiales:

d) el material profesional necesario para la eJeCUCión de las tareas deflnldas en
los contratos de servicios será adMitido temporal.ente, en el Estado o
Estados ACP beneticiarios, con arreSlo a su legislación nacional, con exenclon
de derechos tiscales, derechos de entrada, derechos de aduana y demás
grava.enes de efecto' equivalente, .ie..,re que los citados derechos y
graváMenes no se exijan por la prestación de servicios;

el las importaciones en el Marco 'de la eJecución de,un contrato de suministros se
adMitirán en el Estado ACP beneficiario con exención de derechos de aduana,
d~rechos de\entrad~, gravámenes Q derechos fiscales de efecto equivalente. El
contrato de sumInistros ori8inarios del Estado ACP interesado se celebrará
basándose en el precio ·{vanco fábrica, incrementado en los derechos fiscales
aplicables, en su caso, en el Estado ACP adiahos suministros;

fl las compras de carburante;, lubricantes y aglutinantes hidrocarbonados, asi
como, en Se:neral, de: todos los productos, que se utIllcen en la realuaclón de
un contrato de obrá, se considerarán hechas en el ~ercado local y estarÁn
sujetas al régiMen fiscal aplicable en virtud de la legislaCión naclonal
vigente en el Estado ÁCP beneficiario;

g) la importación de electos y obJetos personales. de uso personal y doméstico"
por las personas fisicas, dilltin'ta, de las, contratadas a n.lvel ltlcal,
encargadas de. la ejecución de las toareas definldas en un contrato de
servicios •. y por los aie.bros de sus lamilías, se efectuará de acuerdo con la
legislacion nacional vigente en el,Estado ACP beneficiarla, con exencion de
derechos d& aduana o d~ entrada, sravámenes y otros derechos riscales de
efecto equivalente.

ARTICULO 310
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Toda cuestión que no se co~temple en los articulas )08 y )09 quedara sometida a I~
la leg.lslación nacional del Estad~ de que se trate. O
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AGFJrfTES EJlCAÍlGADOS DE LA GESTIOH Y LA EJECUCIQN ORDDADOR DE PAGOS lilAC IONAL

SECCJOII 1

ORDEIfAOOII DE PAGOS PRINCIPAL
ARTICULO 312

ARTICULD 311

1. La C~1.1ó~des1gn.Tá al ordenador de pasos principal del Fondo, quien será
responsable de la Bestión de los recursos' del mismo.

,. En tal concepto, el Ordenador de pagos principal:

1. El Gobierno de eada Estado ACP de.ignaráa un 'Ordenador de pago. nacional
que le repre.entara en tod.. la. operaeiope. financiada. con lo. recursos del

·Fondo adainistrado. por la CoaLi.lÓn. All1MisMO, tse infonaará al ordenador de pasos
nacional de las operaciones financiada. con 101 recursol adMinistrados por el
Banco.

2, El ordenador de Pasos naclonal podrá delegar una parte de sus atribuciones;
informará al ordenador de paso. pri~cipal de las delegaciones a que haya
procedido.

!l .propara la propuesta .de adjudicación del coot.rato, sin peTJ.UiC.lO de las
competencias ejercidas por el Delegado en virtud del .articulo 317.

a) comprometera, liquidará y ordenara 10$ gastos y llevará la contabIlidad de los
cOMPromisos y de las órdenes de pago;

b) velará por el cumplimiento de las deqisiones de flnanciacibn:

3. El ordenador de pagos principal comunicara, al final de cada ejercicio, un
balance detallado del Fondo'en el que indicará el saldo de las contrJbuciones
abonadas al Fondo ,por los Estados miembros,.los desembolsas globales para Cada
sección de finam::iacion, incluido:; l~ cooperacion regional" la ayud¡" de
emergenclil, el 5tabe)(, el Sysmin y el ajuste estructural.

c) en estrecha colaboracion con el ordenador de pagos nacional, adoptará las
decisionC:;:1 de comprolllÍso y las Mdidas financieras que resulten ,neCf!S4rlaS
par'. garantizár, 'desde el punto de vi.su econótilico y lecnico, ,la. buena . '
ejecución de las operaciones .aprob:adas,;

d) aprobará la documentación de la licitación antes de la ~onvocatoria de esta
ultima, sinperJuic~o de las coMPetencias ejercidas por el Delegado en virtud
del articulo 311;

!.
"

i
!l:

~

ARTICULO J 13

1, E~ ordenador de pasos nacional:

di concluirá el eXaMen de las ofertas dentro del plazo de validez de estas
ultimas teniendo en cuenta elplaz~ necesario para la aprobacion del contrato;

el I comunicará elre.ultadO del examen de las ofertas Junto con una propuesta de
adjudicación del contrato al Delesado, quien dará su aprobaclón en un plazo de
treinta dia. oen el plazo fijado en el artículo J17;

al será responsable, en estrecha colaboración con el Delegado, de La prepraclón,
presentación.y ex.-en·de los proyect~s y pro8ra.as de a~ción;

b) en estrecha colaboración con el Deleaado de:la Comisión, convocará las
licitaciones, recibirá las ofertas, presidirá el eXAMen de las m1.Mas,
determinará el re.ultado,de dicho examen,firmará lo. contratos y las
cl~usulas adicionales MOdificatiyas y aprobará los S•• tos;

Cl aoteade dicha convocatoria, pr~sentará al Delegado la documentación de la
11~itación para que la apruebe en el plazo tijado en el articulo 3)1;

. . .
licitaciones en plazos razonables, deel velara por la publicac~ón ~e las

conformIdad cQnel artlculb 295;
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fl proced~ra a fa ltquldacion y « la orden de pago de los gastos d~ntro de los
'¡mlt~s d~ los re~ur$OS Que le hayan sido asignado.;

8) durante las operaciones de ~Jecucion, tOMará las Medidas de adaptación
necesarias para garantizar, desde el punto de vlsta económlCO y tecnico. la
correcta ejecución de 10$ proyectos y proaramas aprobados.

2.. Durante la ~jeCU~iÓn,de las operaciones y sleMPreque info~ de ello al\
DeleSado de ,la Comislon, el ordenador d6 pagos,naclonal decidlra: -

.) las adaptaciones de detalle y ~difícaciones teenica•• siempre que no .fecten
a la. soluciones ~ecnicas elegidas y se -antengan dentro de 10' l¡.ites de 10
previ.to ;

b) las MOdificaciones de los,presupuesto.-en curso df ejecución;

el las transferencias de un artículo a otro de un presupuesto;

di 10$ cambios de ~mplazamiento en 10$ proyectos o prograMas de unidades'
...J1~iples que estén justlticados 'por, raJones técnicas, ,económicas,.o soci¡slea;

e) la aplicación o remision de las penalizaciones por retr~so:

t) las actas de levantamlento de las fianzas;

gl las compras en el mercado local sin consideracion del origen:

hl la utilizacion de material~s y m,quinaria de obra no originarios de los
Estados .i~mbros o de los Estados ACP respecto de los cuales no exista una
producción'comparable en los Estados miembros y en los Estados'ACP;

i) la lubcontratacion;

.J} laS recepciones definitivas siempre que el DeleSado asista a las recepciones
provisionales, vise las actas correspondientes y, en su caso, asista. las
recepciones definitivas, en particular cuando la amplItud de -las reservas
f~rmuladas en ~l momento de lh recepción provlslonal requiera, trabajos de
modlflcacion Importantes;

kl la contratación de consLltores r de otros expertos en aSlstencla técnIca,

ARTICULO J , ...

Lo. documentos o propuesta. presentados por el ordenador de pagos nacional a la
COMisión o aun· Dele8ado para obtener un acuerdo o su aprobaclon, con arreslo al
Presente Convenio. se aprobaran o consideraran aprobados en los plazos.

'estableoidos en el presente Convenio o, de no eXlstir plazo alguno, transcurrido
un plazo de treinta días\

ARTICULO 315

Al final de cada ejercicio del periodo' de aplicación del Convenio. el ordenador
de pasos naelonal elaborará un lnfo~ .obre las acciones ihcluid.s en el ..reo
del prograMa indicativo nacional y'de 108 proSr.-a. vegionales que se hayan
ejecutado en el Estado ACP de que se trate, Entre otras cosas, el informe
contendrá:

al el informe ..nclonado en el articulo 284 del ~resente Convenio relatiVO a los
,coapro_isos, los desembolsos y el calendario de ejecución del programa
indicatiV~. asi COMQ un info~del estado de ejeCuCl0n de los pro~ectos y
pro8r~s; ,

bl los compromisos, los desembolsos, el ·calendario de ejecucion y el estado de
ejecución de los proyectos y prQ_ramas regionales puestos en práctlc~ en dicho
E$t~do;

cl previa COnsulta con el Delegado de la Comisión, el informe mencionado en el
árticulo. ~90 del presente. ConveniorelaUvo a 10$ programa. plurianuales;

dI una evaluacLón de las .ccione. realitada. en el Estado ACP en concepto de la
~ooperaclón para la financiación ~~l desarrollo, incluidos los pr08r~as

regionales .

Se remitir_una copla del ínfo~' sl~itáneANe~te al Delegado y a la Secretaría
G~neralde los ACP, a más tardar noventa. dias después ,de que flnalice el año
considerado.
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11 colaborara con lll$ autor'idades nacIonales de los Esta.dos ACP en los que
represente a la Comisión en la evaluación perIódIca de las acciones t

mI mantendrá contactos estrechos y permanentes con el ordenador de pasos nacional
a fin de ana-1izar y I"esotver los problemas especificos que surJan en la puesta
en práctica de la cooperación para la financiación del desarrollo;

nI cOMprobará. en particular, periódicAMente, que las acciones se desarrollan al
ritMO previsto en el calendario de previsiones que figura en la decisión de
financiación;

o) co-unicará al ~stado ~CP cualquier informacian o dOCUMento útil- sobre los
procedimientos de puesta en practica de la cooperacion para la f1nanciación
del desarrollo, en particular en lo referente a los criterios d. eXAMen y
evaluaCIón de l~s ofertas;

p) informara periódicamente a las autorIdades nacionales de las actIvidades
comUnltarlas que puedan presentar un interesdirecto para la cooperaclon entre
la Comunidad y los Estaoo$ ~CP.

ARTICULO 318

Al termino de cada ejerci~io del periodo de aplicaCIón del ConveniO, el Delegado
'elaborara un informe sobre la ejecución ael programa indicativo naciónal y los
prograMftsreglonales, en partJcular en lo relativo a la, operaóiones del Fondo
admJnlstradas por la ComIsión. Entre otras cosas, dicho inforMe contendrá:

al el importe del programa indicatiVO, 10$ comprOMisos. lo, dese~olso$ y el
calendario de eJecucI¿n del programa indicativo y de los programas reBionales;

bl un informe sobre 'el estado de los proyectos y prosramas;

c) una evaluaCión de las operacjones del Fondo en el Estado ACP y de los
Iprogramas resJonales.

Se remitirá una copia del informe s~multáne.mente a los Estados ACP afectados y a
la ComunIdad.

ACPJCEE/es' 240

. ~

SI!CCION 4

PAGOS - PAGADORES DELEGADOS

ARTICULD 319

1. Para la Eealización de los pagol en las MOnedas nacionales de los
Estados ACP" se abrirá en c,da uno de estos, a nombre de la COMisión, una cuenta,
en la ~neda de uno de "dichos Estados MieMbros o en ecus, en una institución
flnanciera naclonal. pública o con participación pública, elegida de co-ún
acuerdo entre el Estado ACP y la Coai.ión. Dicha institucion ejercera la.
(uncion~s de pagador delesado nacion~l.

2., Las cuentas contelllpladas en el apartado.! seran nutridas por la Comunldad en
la 1moneda de uno de los Estados mie~bro$ o en ecus, basándose en una evaluación
de las n~Ce$ldades futuras de tesoreria y con la sufiCIente antelaCion para
evitar que los Estados ACP se vean obligados a realllar financlaCiones "
anticipadas y evitar ~os retrasos en el pago.

l. Los serví;ios prestados por el pagador delegado naCional no serán
remunerados; no se pagara ningún interes s~bre los fondos en depóslto.

4., Para la re.tiuciOn de: los pasos enecus~ se abrirán cuen~as en ecus a
nombre de la C01ll1siónen instituciones fInanCIeras de los Estados miembros.
Dichas instituciones financiera' dese.peñarán la función de pagadores delesados
en Europa. Los pagos concars~ a. dich., cuentas podrán efectuarse siguiendo
Instrucciones de la Comi$ión o ,del Delegado que' opere en su nombre 'para los
sastos ordenados por 'el ordenador dj!!'pagos nacional o por el ordenador de paa:os
prmcipal previa ·.autor.ezaclón dld ordenador nacionat.
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5. Dentr9 de,llímite de los fondos disporúbles en las cuentas, los pagadores
deleSadps efectuarán los pagos ordenados por el ordenador nacional o, llegado el
,caso. por el ordenador principal, previa verificacion de la exactItud y
'regularidad Materlal de los dOCumentos Justiflcativos presentados. asi como de la
validez del recibo,

(

SECCION 5

SEGUIMIE1ft'o y EYAWACIOM

':t:

b. Los procediMientos de liQUidacion. orden y pago de los gastos deberan
efectuarse, como M8Ximo. en un plazo de noventa dias a pattir de la fecha de
venciMiento del pago. El ordenador nacional dará la orden de pago y la notificará
al Delegado a .á~ tardar cuarenta y_cinco dias antes del venci.iento.

7. Las reclamaciones relativas a los retrasos en el pago se surragarán con los
recursos propioa del Estado o Estado. ACP afectado, y la COMisión. cada uno según
la parte del retraso de que sea responsable, de conformidad con el apartado 8.

ARTICUt.O 320

El aegulmiéñto Y la' ••aluacion tendrAn como objetivo evaluar de form~

inde~endi.nt. laa operacioneS del desarrollo {prep.araci6n y ejecuci6n y

operacioneseonsecutiva.} a fin d_ m~jor.r l. eficacia de laa operaciones de

deaarrollo 'qu'e est6n en eurso ., ,.-enideraa. ReatiaarAn dicho. trabajoa de

~.ner. conjunta lo. Estados ACP ., 1. Comunidad.

ARTIcULO 321

al efectuar un se8uí.iento Y una evaluacion conjuntos, periódicos e
independientes de'las operacione~ y actividades con cargo al Fondo;

8. Los pagadores delegados. el ordenador nacional, el delegado y los servicios
responsables de la ,Comision serán responsables financier..ente hasta la fecha en
que la Comision apruebe finalmente las operaciones que se les haya encargado
ejecutar.

1. Ha. concretaMente, dichos trabajos teDdrán por,obJeto en part!cular;

"

ACP/CEE/es 24,2

..

,bl organizar el segUiMiento y la evaluación conjuntos de las operaclones en curso
y las ya termipadas. y cOMParar los resultados obtenldos·con lQs objetivos
fijados, Se deberían revisar autOMáticamente la admlnlstracion, el
funcionamiento y la realiza~lon de las operaciones;

. ,
el dar cuenta al Consejo de Hinistrol ACP-CEE de los resultados de lo~ trabajos

de evalu.cíon Y,utilizar dicha experiencia en la concepcion y ejecución de
futuras operaciones:

di velar por Que' se obtengan de los Eatados ACP comentarios sobre todos los
informes de segui_iento y de evaluación, y garantizar, en,todos los casos, que
los expertos de los Estados ACP participen siempre dlrectamente en los
trabajos de seBuiMiento Y de evaluación y en la preparaCión de los lnformes;
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el velar por que los Estados ACP y la Comunidad programen periódicamente los
trabajos de evaluación;

el realizar la sintesis de los resultados del seguimiento y la evaluación por
sector, instrumento, tema, pais y reSión. Para ello:

tI los infonae. sobre lo. resultados del segulmlento y la evaluación se
prepararan y publicaran segun una periodicidad convenida;

iil se preparará un info~ anual de los, resultados de la eJecución de las'
operaciones;

'1 sarantizar una nueva utilización operativa de lo. resultados del segui.ient~ y
1. evaluación en la politica y la. prácticas en materia de desarrollo,
mediante la creación de mecanismos eficaces que perMitan la nueva utilización
cltada, la organlzaclón de seminarios y talleres y la publicaCión y difusión
de informaciones concisas sobre los descubrimientos, conclusiones y
recomendaciones más importantes; mediante un proceso de debates y de
seguimiento con el personal responsable de las operaciones y orientaciones,
utilizar dicha experiencia para la concepción y la ejecución de las
operaciones tuturas y ayudar a prestarles una orientaclón nueva;

h) extraer y difundir las enseñanzas que puedan contrlbuir a mejorar la
concepclón y eJecuclon de las operaciones futuras;

iJ recopilar 'y aprovechar la información pertinente de que se dlsponsa con las
orSanilaCl?neS' de cooperaclon para el desarrollo nacionales e internacionales,

2. Los tra,bajos se retertran en 'particular a;

al los sectores de desarrollo:

bl los Instrumentos y los temas del desarrollo;

el las reV1Slones a escala nacional y regional;

dl las operaciones indlVidurles de desarrollo,

ACP/CEE/es 144

•

,

ARTICULD 322

A fin de garantizar su utilidad práctica respecto de los objetivos del Convento y
de -ejorar elinterc6Mbio de información. la COMisión:

a) .antendra relacione. estrechas con la. unidades de seSui_iento y evaluacion de
los Estadas ACP y de la COMUnidad, a.í como con los ordenadores de pasos
nacionales, la. delesacione. de la COMUnidad y 10. deMás servicios interesados
de las ~ini.tracione. nacionale~ f organiZaciones regionales de lo.
Estado. ACP;

bl ayudará a los Estados ACP a desarrollar o reforzar su capacidad en aat'e'ria de
se8ui_iento Y eval~ación, -ediante consultas o cursos sobre las tecnicas de
segui_iento y evaluación.

ARTICULO 32]

El Co.ite ACP-CEE de cooperación para la fi~anciación del desarrollo garantizara
el carácter conjunto de' las acciones de seguIMlento y de evaluaCión de
conformidad con 1& declaración conjunta que fisura en'el Anexo LV,

ACP/CEE/es 24S
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SECCIOII,6

CQlCITE ACP-CEE DE COOPERACIOtI PARA LA FINANCIACIOI DEL DESARROUJ)

ARTICULD 324
\,

El Consejo de Minislros e."inará, por lo ..nos Una vez al .ño, l. consecución de
101 obJetivoa de'l. cooperacion para la financiación del de,arrollo, asi COMO los
proble... senera)el especificas resultantes de la ejecución de la ,.is~. Dicho
e• ..en abarcar_ .Ii.i.~ la cooperac1ón resional y las ..d1das en favor de lo.
Estadol ACP menos desarróllados, ain litoral e insulares.

AMICULO 325

A tal efecto. se creará en el Consejo de Ministros, un Comité ACP~CEE de
Cooperacion para la Financiacion dpl Desarrollo, en 10 sucesivo deno_inado
Comité ACP-CEE. Dicho Comité tendrá como mision:

a) reunir las informaciones sobre los procedimientos existentes relativos a la
aplicación de la cooperación para el desarrollo y aportar todas las
aclaraciones necesanas acerca de ellos;

bl eXaMInar, a petician de la Comunidad o de los Estados ACP, y sobre la base de
ejemplos concretos, cualquier problema generala especifico resultante de la
ejecución de dicha cooperacion; .

c) examinar los problemas relativos a los calendarios de compro_isos y de pagos,
así como de ejecución de los proyectos y programas para eliminar las posibles
diflcultades y obstrucci1nes ~ncontradas;

. ' .
dI asegurarse de que se cumplen los ,obJetivos y prJncipios de la cooperaCión

financiera;

el ayudar a definir las directrices generales de la cooperacion para el
desarrollo;

ACP/CEE/es 246

ti redactar o adap~ar los pliegos de condicion~s senerales por las que se
reBularán la adjudicación y ejecución de contrato,. con arceslo a la.
disposiciones del Convenio:

gl ex..inar los trabajos de ,esuiMientoy evaluación y forMUlar suserencia. para
g~antizar una ejecución eficaz de los trabajos de segui~iento y evaluacion Y
estudiarlas propuestas relativas·. lós futuros trabajos de seguí_iento y
evaluación: '

hl eXaMinar las .edida. adoptadas para garantizar una buena relacion entre el
coste y la eficacia de 101 pregr.... de cooperación teentea Y. en particular,
la. destinadas a fOMentar y desarrollar las capacidades nacionales y/e
resionales de los recur$o~ humano. de lo. E.tados ACP:

il eXaMinar Ja...did.s adoptadas para larant1zar mejore. condiciones y un "Jor
.arco de adJud~cación de los conttatos a las eMpresas ACP:

JI, exaMinar la forma en que se han utili~ado los instrumentos del Convenio ~ fin
de contribuir a al~viar las cargas financieras Que pesan sobre los Estados ACP
por causa de su endeúdamiento;

kl examinar lo. instrumentos de carácter econoMico, técnico. juridiCo e
institucional aplicados en el marco del Convenio para alcanzar los objetivos
en materia de prOMOCión de la inversion privada, a fin de localizar los
obstáculos que entorpecen en la actualidad el desarrollo de los Estados ACP' y
determinar las acciones necesarias para eliminarlos;

1) examinar las medidas que pe~itan favorecer e incrementar un flujo más estable
de capítal.privado, y prOMOver:

i} la financiación conJunta de inversiones productiVas con el sector
privado;

ti} el acceso de los Estados ACP interesados a los mercados financleros
internacionales:

liil la creación, la actividad y la eficacia de los mercados financleros
nacionales;

ACP/CEE/es 2:47
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MI examtnar las cuesttones relativas a la promoctón y la protecctón de las
lnverslones en los Estados ACP y los Estados mlembros de la Comunidad que
afecten a su cooperacion para el desarrollo;

nI presentar un informe al Consejo sobre las cuesttones examinadas y someterle
cualquier sugerencla que pueda mejorar o acelerar la ejec~cion de la
cooperación para el desarrollo;

o) preparar y someter al Consejo de Mlnistros los resultados de la evaluaclon de
los proyecto~ y programas de acción;

pI garanti¡ar el segui.iento y la aplicación de las directrices y resoluciones
adoptadas por el Consejo de Ministros. sobre la cooperac!ón para el desarrollo;

q) eJecutar las JeMaS tareas que le, sean confiadas por el Consejo.

ACP/CEE/es .246

•

ARTICULO 326

1. El COfIllti ACP-CEE. 'que se reunirá triMestralMente, estará co.puesto. sobre
una base paritaria, por.... representanteS de 10,$ Estados ACP y de .la Comunidad
deslgnadospor el Consejo de Ministros, ~ por Mandatarios de los Mismos. Se .
reunira a nivel,de Ministro. cada vez que una de las Partes lo solictte, y al
-enos una vez por año. Asistirá a las reunione, del Comite ACP-CEE un
representante del Banco.

2. El Consejo de Ministro, establece~á el regla.ento interno de~

COMite ACP~CEE. en particular la' condicione, de representacion y el nÚMero de
Miemb~os del CO.ílé, las MOdalidades de acuerdo co~ la~ cuales deliberarán y'las
condiciones de ejercicio de 16 Presidencia;

), El Comité ACP-CEE podra eonvoca~ reuniones de expertos para estudiar las
causas de las posibles dificultades u obstrucciones QUe entorpezcan la ejecución
eficaz de la cooperación para el desarrollo, Di~hos expertos someterán al Comite
recomendaciones sobre los medios Que permitan eliminar tal2s·dtficultades u
obstrucciones.' I

4. Cuando se someta al COMité ACP-CEE un problema específico Que surja en la
ejecución de la cooper~cion para el ~esarrollo. el Comite lo examinara dentro de
los sesenta (60) dias sisuientes para resolverlo como proceda,

5. al EIComite ACP~CEE eXAMinara regular.t:nte los progresos realizados en la
eJecucion de la cooperación resional. En particular. estudiará los
proble.., y las cuestione, de política general que le presenten 105
Estados ACP o la Comunidad y formulara las propuestas adecuadas.

b) El Comite ACP-CEE examinará y supervisara la eJecucJon de las
dispoSiciones relativas al desarrollo de los serViCIOS.

6. El Comite ACP-CEE examinará la aplicación de las medJdas específicas en
favor de los Estados ACP menos desarrollados, SIn litoral e tnsulares. en
particular las que se consideren deseables para suscitar un mayor inleres de los
Inversores privados por dichos Estados.

, "~-,
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ARTICULO 321

1. .Con objeto ~e facilitar el trabajo del Comite ÁCP-CEE:

_al ~Q. Estados ACP y sua orsaniaMOs resion.les beneficiarías, en colaboración ,con
la ,Secretaria de 10s ACP, por una parte, y la Comisión, en colaboración con el
Banco, por otr~, so.eterán al Comite in{o~s anuales sobre la sestión de la
cooperación para Ja financiación del desarrollo;

bl se someterá al Comité un informe anual sobre las acciones/actividades de
seguimiento y evaluación, de conformidad con la declaracion conjunta que
fisura en el Anexo LV;

c) la Comisión, en colaboración con el Banco, elaborará infOrMeS periódicos para
informar al Comité de los resultados del trabajo de coordinacIón en el ámbito
de Jas inversiones y el apoyo al sector privado.

di La Comisión eJaborará informes y realizará estudios para informar al Comite
de: ~

los flujos de Inversiones entre la Comunidad: y los Estados ACP; las trabas
económicas, jurídicas e institucionales a las ínver51onl's: las medidas que.
faciliten ~l movimiento de capitales privados, las coflnanciaciones, el
acceso de los Estados ACP a los mercados f1nanCIl'rOS internacionales y el
funcionamiento de los mercados finanCieros nacionales;

2. El Co-ite ACP-CEE exaainará tos informes sobre la cooperación para la
financiación del desarrollo, el seguimiento y la evaluación y las inv~rsione$ que
le sometan en virtud del· aparudliJ 1. El COMite:

al elaborara un informe anual sobre el estado de sus trabajos, el cual será
examinado por el ConseJo de Ministros en su reunIón anual dedicada a definlr
las directrices generales de la cooperación para la financiación del
desarrollo;

bl someter. al Consejo de' Ministrol cualquier observación. información o
propuesta relativa a,la ejeCUción de la cooperación para la financiación del
desarrollo asi co-o 'a 101 ~roble"s 8eneralesque plantee dicha cooperaCIón y

cl elevará al Consejo de Ministros reCOMendaciones y resoluciones relativas a las
medidas que deberán adoptarse para cbnsesuir los objetivos de la cooperación
para la financtación del desarrollo, en el lila reo de las cOll1letencia,s que le
hayan sido asianadas por el Consejo.

3. En función de las informaciones cOntempladas en el anterlor apartado Z. el
Cónsejo de Ministros definirá las ~irectrices generales de la cooperaclón para la
fi~ancIación del desarrollo, y adoptara ras resoluciones o directrlces relatlvas
a las medidas que deban adoptar la Comuntdad y los Estados ACP para alcanzar lQs
objetivos de la misma.

~

00

las actividades de los sistemas nacionales e intern~cionales de garantía de
las inversiones:

los acuerdos de promoción y protección de las inversiones celebr~~os entre
los Estados mieMbros y los Estados ACP. .
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TI11JLO IV

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS ESTADOS ACP
HENOS DESAJtROLLADOS, SIN LITORAL E INSULARES

ARTICULO 328

Se conceder. Qna atencion especial a los Estados ACP menos desarrollados, .in
litoral e insulares, de acuerdo con las necesidades y proble~as especificos de
cada uno de estos tres ¡rupos de países, con objeto de que puedan aprovechar
plenamente las posibilidades que ofrece el presente Convenio y con el fin de
acelerar sus respectivos rit.as de desarrollo.

CAPlruLO 1

ESTADOS ACP MENOS DESARROLLADOS

ARTICULO 329

Se concederá un trato especial a 10$ Estados ACP .enos desarrollados, con objeto
de ayudarles a resolver las graves dificultades economicas y sOCIales que
obstaculizan su 4esarrollo. con el fin de acelerar sus respectivos ritmos de
desarrollo.
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ARTICULO 330

l. Con arreglo al presente Convenio, se consi4erarán Estados ACP menos
desarrollados:

Independientemente de las medidas y disposiciones específicas que para cada ¡rupo .
se estableceran en los distintos Capítulos del ConvenIO, se dedIcará una especIal
atención, en el caso de los países menos desarrollados, SIn litoral e insulares:

al refuerzo de la cooperacIón regional;

a las infraestructuras de transportes y de comunicaciones;

a la explotaCIón efIcaz de los recursos marInos y a la comerCIalizaCIón de
esos productos, así como, en el caso de los países sin litoral, a la pesca
continental:

en lo que respecta al ajuste estructural, al nIvel de desarrollo de dichos
países y, en la fase de ejecución, a la dimensI6n social del ajuste;

a la aplicación de estrategias alImentarias y de programas integrados de
desarrollo

Antigua y Barbuda
Be li.ce
Benin
Botswana
Burkina faso
Burundi
Republica de Cabo Verde
República Centroafricana
Comoras
Chad
Djibouti
DomInica
EtIopía
Cambia
Granada
Guinea
Guinea~aissau

Guinea EcuatorIal
Haití
Klribatl
Lesoth.o
Malavi
Malí

Mauritania
Hozambique
Níger
Ruanda
Islas Salomón
Samo,a OCCIdental
Saint KlttS y NevI5
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
Seyche lles
SIerra Leona
Somal ia
Sudán
Swazllandla
Tanzanla
Togo
Tonga
Tuvalu
Vganda
Vanuatu
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2. La lista de los Estados ACP menos desarrollados podrá modifLcarse por
decisión del Consejo de Ministros cuando:

un tercer Estado que se encuentre en una situaCIón comparable se adh.iera al
Convenio:

la situaCIón económica de un Estado ACP cambie de manera conSiderable y
duradera h.asta el punto de que 'sea preCISa su inclUSión en la categoría de
los Estados ACP menos desarrollados. o de que se Inclusl0n cn dIcha
categoría deje de estar JustIfIcada.
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ARtiCULO 331

Las dlSposiciones adoptadas de conforMidad con el articulo 329 en lo que respecta
a 10$ paises ACP menos desarrollados figuran en los sigulente$ articulos:

'1 Objetivos

Articulo. 8 Y 26

2) Cooperación agricola, sesuridad aliMentaria y desarrollo rural

Articulo 52

31 Centro Técnico para el Desarrollo Agrícola y Rural

A.partado 3 del articulo ~3

4) Desarrollo de la pesca

Articulo 62

10) ~

Apartado 3 del articulo 189

ApartadO 2 del artículo 196

Apartados 3 Y 4 del artículo 191

111 sysfllin

Apartado 1 del artículo 215

12) Cooperación para la financiación del desarrollo

Letra o) del artículo 220

¿,

"

6)

71

Cooperación industrial

Apartados 1 Y 2 del articulo 91

Desarrollo de los servicJos

Articulo 116

Desarrollo del comercio

Apartado 5 del articulo 136
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81 Cooperación regional

Articulo 165

9) Hedidas de salvaguardIa cooperaclon comercial

Articulo 180
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1J} Financiación de los sastos recurrentes

Apartado 2 del artículo 227

14) Dlstribución de los medlOS de financiacian

Artículo 238

15) Ajuste estructural
)

Apartado J del articulo 246

1&1 Hicroproyltdos

Apartado 4 del articulo:"252

11) Examen de los proyectos

CAPlnJLO 11

ESTADOS ACP SI" LI1'O~L

ARTICULO 332

Se elt'ablecen disposiciones y aedidas específicas para' apoyar a 10$ Euado, ACP
sin litoral en sus esfuerzos por superar las dificultades geoBráfíca. Y olros
obstaculos que trenan su desarrollo, con el fln de permitirles acelerar sus
respectlvos'rltmos de desarrollo.

ARTICULO 333

1. .Los Estados ACP sín' litoral son:
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2, La lista de Estados ACP sin litoral podra MOdificarse por decisión del
Consejo de Ministros" cuaQdo un tercer Estado que se encuentre en un~ sltuaclón
comparable se adhiera al Convenio.

Apartado J del artículo 287

181 Aplicaclan de las medidas especificas

Artículo 324

Apartado 6 del articulo 326

191 Protocolo sobre las normas de oriSen

Apartado 2 del articulo JO

Ap~rtado 5 del articulo JI

Botslolana
Burk1na Faso
Burundi
República Centroafricana
Chad
Lesotho
Halawi
Hali

Niaer
Ruanda
SIoI&zilandia
US4nda
Zambia
Zimbablole 15'
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ARTICULO 334

Las dlSPO$~ciones establecidas en aplicación del articulo 332 en favor de los
Estados ACP s1n litoral flguran en los si.guientes artír.ulo~L

10) ,Sysmin

Apartado 1 del articulo ~IS

11) Distribución de los medios de financiación

....
N

11 Objetivos.

Artículo 8
l.

Articulo 238

121 Cooperación para la flnaRe1&cion del desartollo

2) ~ Cooperaclon agrícola seguridad alimentaru y desarrollo rural

Articulo S2

Letra 01 del artículo 220

1]) Aplicacion de las medida, especificas

JI Desarrollo de la pesca

Articulo 62

Articulo 324

Apartado 6 del artieulo 126.

41 Cooperación industrial

Apartado 1 del articulo 91

"

.,

71

Qesarrollo de los 5erv1cio~

Artículo 116

Desarrollo" del comercio

Apartado S del artlculo 136.
C~operacton reBianal

Letra 81 del articulo 159

Articulo Hi5
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8) He.Gidas de salvaguardia cooperación comercial

Art iculo 180

91 !!abt"X

Apartado 1 del articulo 1%

Apartado 4 del artículo 197
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AJlTICULD JJ7

t.J Objetivo.

Articulo a
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Jj5 en favor de lo.

Articulo 52

COoperación .arico}. seguridad aliMentaria « desarrollo rural

Las disposiciones establecidas en aplicacl~n del articulo
EstadosACP insuh.res Hall.ran en los ,S"iauientes art iculo$:

21

CAPlnlLO 11 J

ESTADOS ACP INSULARES

ARTICULO J35

Se establecen disposiciones y medIdas especificas para apoyar a 10' Estados'ACP
insulares en .us esfuerzo. por superar las dificultades naturale. y geográficas.
y lo. demás obstáculos Que frenan su desarrollo, con el fin de perMitirles
acelerar sus respectivos ritmos de desarrollo.

"
ARTICUl.O 336 31 Desarrollo de la pesca

l. ~ist. de los Estados ACP insulares:
Articulo 62

2. La lista de 10' Estados ACP insulares podrá modificarse por decision del
Consejo de Ministros, cuan~o un tercer Estado que se encuentre en una situación
comparable se adhIera al cLnvenlo' j

Anti,ua ~ 84rbuda
Bahamas
8arbados
Republica de Cabo Verde
Com'oras
00lllin1ca
Republ~ca Dominicana
FiJi
Granada
Uait i
Jamaica
Kiribati
"adagasear
Isla Haurlcio

Papua Nueva Guinea
Islas Salolllón
Samaa Occidental

.Salot Kltts y Nevis
San Vicente y las Granadinas·
Santa Lucia
Santo Tome y Príncipe
SeycheUe.lI
Ton&a
Tr"inidad y. Tqbaso
Tuvalu
Varouatu

4) Cooperación industrial

Apartado 1 del articulo 97

SI· Desarrollo de lo. servicios

Articulo 116

6) Desarrollo del comercio

Apartado 5 del articulo 136

7) C~peracion reSional

,J.rticulo 165
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8) Hedidas de salvasuardia ~ cooperacion comercial,
Articulo 180

9) ~

Apartado 2 del articulo 196

Apartado~ 4 del articulo 197
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CAPlnJLO "PRIMERO

EL CONSEJO OE MINISTROS

ARTICULO n8

El Consejo de Ministros se pronunCiará por común acuerdo de la Comunidad, por una
parte, y de los Estados ACP, por otra.

ARTICULO )39

1. Las deliberacIones del Consejo de Ministros únic~nte tendrán validez cuando
esten presentes la mItad de los mIembros del Consejo de las Comunidades Europeas,
un mIeMbro de la Comisión y los dos terCIOS de los miembros que representen a los
Gobiernos de los Estados ACP

2. En caso de ImpedImento de un miembro del Consejo de MIllIstros, podni asistIr
un representante suyo. El representante ejercerá todos los derechos del mIembro
ausente.

3. El Consejo de Ministros adoptará su reglamento lnterno. Este establecerá la
posibIlIdad, en cada ses Ion del Consejo, de examInar en profundIdad los grandes
temas de la COoperaCIón, presentados en su caso con arreglo a 10 dispuesto en el
apartado 6 del articulo 342.

ARTICULO 340

La preSIdencia del ConseJO de Ministros será desempeñada alternatIvamente por un
mIembro del Consejo de las ComunIdades Europeas y por un miembro del Gobierno de
un Estado ACP.

ACP/CEE/es 264

ARTICULO J.4'

1. El Consejo de Ministros se reunirá una vez al año, por InICiatIVa de su
Presidente.

2. Ade••s. se reunir. sie.pre que resulte necesario, en las condiciones
estable~ida' en su reglamento interno.

3. Los copresidentes, asistidos por .sesores, podrán realizar consultas e
intercambio. de puntos de vi.ta con regularidad en el periodo cOMprendido entre
las sesiones del Consejo de Hinistros.

ARl'ICIJLO J42

1. El Consejo de Ministros proceder. periódiCaMente al examen de los resultados
del regImen establecido en el presente Convenio y adoptará cualquier medida
necesaria para alcanzar los objetivos enunciados en el mismo.

A tal fin, el Consejo de Mini.tros, por iniciativa de una de las partes,
examinara y podrá tomar en consideración cualquier resolución o recomendación
adoptada al respecto por la A'aMblea Paritaria.

2. Las decisiones adoptadas por el Consejo de Ministros en los casos previstos
en el presente Convenio serán obligatorias para las Parte, Contratantes, que
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la aplicacion de la, Mls..s.

3. El ConseJo de Ministros podr. asimismo formular las resoluciones,
declaraciones, recomendaciones y dictámenes que considere necesarios para
alcanzar los objetivos establecidos y garantizar la apIieactlon satIsfactoria del
presente ConvenIo.

4. El ConsejO de Ministros publicará un informe anual y cualquier otra
información que considere oportuna.

5. La Comunidad o los Estados ACP podrán someter al Consejo de MInistroS
cualquier problema que plantee la aplicación del presente ConvenIO.

6. El Consejo de Ministros podrá crear cómites o grupos, .si como grupos de
trabajo ad noc, encargados de realizar los trabajos que considere necesarIOS y,
en particular, de preparar, en su caso. sus deliberaciones sobre aabitos o
problemas especificos de cooperación, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
del articulo 346.
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ARTICULO 341

En aplicacion de la letra hl del apartado 2 del artículo 30 y de los
artículQs20. 21 y 22, relativos a la cooperacion descentralizada, el Consejo de
Ministros organizará contactos entre organisMOs equivalentes de la Comunidad y de
los Estados ACP (poderes püblicos descentralizados y organisMos no oficiales) a
fin de estudiar concretamente cómo y en qué condiciones se pueden organizar sus
iniciativas, con vistas. contribuir a la consecución de los objetivos de
desarrollo de los Estados ACP. La participación en las reuniones se decidirá en
función de los asuntos incluidos en el orden del día y según la capacidad
concreta que los MenciOnados organis.as tengan para contribuir a los objetivos de
desarrollo en estos ámbitos.

Estos mecanismos de contacto facilitarán el acceso de las partes interesadas a la
información relativa a las políticas de desarrollo aplicadas por los Estados ACP
y a las acciones de cooperaclón ACP-CEE, así como una mejor lnformaclón y una
concertación mutua sobre las POSibilidades de acciones de cooperación
descentralizadas.

ARTICULO 344

S1n perjuicio de Jo dispuesto en el apartado 6 del artículo )42, el Consejo de
Ministros podrá encargar, durante sus sesiones, a grupos minlsteriales
restringidos, constituidos sobre una base paritaria, la preparación de sus
deliberaciones y conclUsiones sobre aspectos concretos del orden del día.

ARTICULO 345

El Consejo de Ministros podrá delegar una parte de sus competencias en el Comite
de Embajadores. En tal caso~ el Comité de Embajadores se pronunciará en las
condiclones preVIstas en.el articulp 338.
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CAPlnJLO 2

EL COHITE DE EMBAJADORES

ARTICULO 346

1. El. Co_ité de Em~ajadpres dará cuenta al Consejo de Ministros de sus
actividades, en particular en los seotores que hayan sido objeto de una
Delegación de competenc•••. Pre.entará asiMismo al Consejo de Ministros
cualesquiera propue.tas, resoluciones, recOMendaciones o dictámenes que considere
necesarios u op~r~unos.

2. El Comité de Embajadores supervisara los trabajos de todos los Comites y de
los restantes órganos o grupos de trabajo, permanentes o ad hoc. creados o
contemplados en el presente Convenio ° en aplicaCión del mlsmo a nlvel distinto
del ministerial y presentará periodiCaMente informes al Consejo de Ministros.

3. Para el desempeño de sus funciones, el Comité de Embajadores se reunlrá al
menos una vez cada seis meses.

ARTICULO 347

1. La presidencia del Consejo de EmbaJadofes será ejerclda alternativamente por
el Representante Permanente de un Estado miembro, designa~o por la Comunidad, y
por' un Jefe 'de Misión, representante de un Estado ACP, designado por los Estados
ACp.

2, En caso de impedimento de un miembro del Comite de Embajadores. podrá asistir
un representante suyo. El representante ejercerá todos 10s derechos del miembro
ausente,

3. El Comité de Embajadores establecerá su reglamento lnterno, Que será cometldo
para su aprobación al Consejo de Ministros.
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CAPITULO J

DISPOSICIONES COMUNES AL CONSEJO DE MINISTROS Y
AL COHITE DE EMBAJADORES .

ARTICULO 348

CAPITULO ..

LA. ASAMaLEA PARIT~RIA

ARTICULD 350

LaAs~lea Pari~aria examinará el informe realizado en aplicación del apartado 4
del artIculo 342,
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A·las reuniones ~el Consejo de Ministros o del Co.~té de rAbajadores aisistir. un
representante del Banco cuando en el orden del día figuren cuesliones
pertenecientes. los "bitos que le conciernen.

ARTICULO 349 •

Podra adoptar resolúciones sobre cuestiones referenles al presente Convenio o
contempladas ep él.

Para la consecución de los Gbjetivos ~el presente Convenio podra someter al
Consejo de Ministros cuaiesquiera conclusiones y formular cualesquiera
recomendaciones que considere op~rtunas. en p.rticular con ocas ion del examen
Informe anual del Consejo de Ministros.

de'
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La secretaría y los demás trabajo, necesarlOS para el (uncionamienlO del ConseJo
de Minl.tros y del comlté de Embajadores o deotro$ oraanos mixto. seran
desempeñados, sobre una base paritarla, en las condiciones previstas en el
Reglamento interno del ConseJo de Mlnistros.

1.

ARTICULO 351

La A.,.,t.blea Paritari~ designara su He~a y estab1ecera su reglllllleAto"

,
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2. Se reunira do. veces al año en sesión ordinaria, alternativamente en la
Comunidad y en un Est~do ACP,

3. Podra crear grupos de trabajo ad hoc, encargados de realIzar los trabajos
preparatorios específiCOS que determine.

4. La secretaria y los demás trabajos necesarios para el funClonamiento de la
Asamblea Paritaria 'eran des~~tñados. sobre una base paritarla. en las
condlciones previstas en el reglamento 'de la Asamblea Parltarla.
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CAPI11ILQ 5

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 35"2

1. LAs controversias derl~.das de Ja interpretaci~n o de la aplicación del
presente Convenio que Surjan entre uno o _á. Estados .ie.br~s o la Comunidad, PQr
un parte, y uno oM6$ Estados ACP. por otra, serán 'o~t1das 41 Consejo de
Mini.tros.

2. ,Eh el período coaprendido entre la••eaJones del Consejo de Ministros,
dichas controversias se sOMeterán para su resoluciQn al Comité de E-bajadores,

l. Cuand9 el COMit~ de Embajadores no consiga resolver la controversia, ia
someterá para su resolución al Consejo de Ministros, en su siguiente sesion.

4. Cuando el Consejo de Ministros t&lllPOCO consiga resolver' la controversia
durant~ dicha sesión, podrá. a petición de una de las Partes Contratantes
afectadas, iniciar un procedimiento de buenos o(jcios cuyo resultado le sera
comunicado en un informe, en la sesión siguiente.

ARTICULO 353

Sin perjuiCio de 10 dispuesto en el presente.Convenio, las Partes Contratantes
procurarán 10Brar una interpretac\ón co.un euandQ surjan entre la Comunidad y los
Estados ACP diver8enei~. en la interpretacion de los textos en el Marco de la
aplicación del presente Convenio. A tal efecto, dichos probleMas serán objeto de
un exa.en conjunto, para su solucion., 4entro de la. instituciones ACP-CEE.

-ARTICULO 354

Los lastos de funcionaMiento d. la. in.titu~ione' contempládas en el presente
ConveniO se asumirán en las condiciones deterMinada. en el Protocolo nO 2.

ARTICULO 355

Los 'privilegios e inmunidades concedidos con arreglo al presente Convenio quedan
definidos en el Protocolo nO J.

...
00

,. al Cuando no se haya conseguido resolver la controversia, el Consejo de
Ministros iniciara, a petición de una de las Partes Contratantes
afectadas, un procediMiento de arbitraje. Las partes implicadas en la
controversia, tal como las define el apartado 1. designaran dos árbitrOs,
uno cada una de ellas, en un plazo de treinta dias. Ambos arbitras
nombrarán a .u vez en un plazo de dos meses un tercer árbitro. Cuando no
se produzca e$ta designaCión en el plazo previsto, dicho árbitro será
designado por los copresidentes del Consejo de Ministros, entre
personall~ades que ofrezcan todas las garantías de independencia.

bl Las decisiones de los árbitros serán adoptadas por mayoria, por regla
general en un plazo re clnco meses.

cl Cada parte implicada en la ¿ontroversia estara obligada a adoptar las
medidas necesarlas para garantizar la aplicacion de la declsión de los
arbltros.
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QUINTA. PARTE

DISPOSICIONES FINALES

, ARTICULO 356

Los tratados, convenio•• acuerdos o arre. los celebrados entre uno o más Estados
miembros de la COMunidad y uno O Más Estados ACP, cualquiera que sea la forma O
naturaleza de'los _iSMO., no serán obstaculo para la apllcacion del presente
Convenio.

ARTICULO 351

Si~ perjuiCiO de 'las disposieiones especiales prevista. en ella en 10 que se
'¡refiere a las relaciones entre 10. Estados ACP y los departamentos franceses de

ultraMar, el. presente Convenio se aplicará a lo. territorios en los que sea de
aplicación ef Tratado. y en las condiciones previstas en el mis-a, por una parte.
y en los territorios de los Estados ACP, por otra.

ARTICULO 358

(JO
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1. Cuando un tercer Estado desee adberirse a la Comunidad, esta, una vez haya
decldido la inieiacian de neBociaciones' encamlnadas a dicha adheslon, tnformara
de ello a lo~ Estados ACP.

2, Las Partes Contratantes convienen, ademas, en;

al mantener, durante el desarrollQ de las negociaciones de adhesion,
contactOs regulares, en el curso de los cuales;

la Comunidad facilitará a lo. Estados ACP todas las informaciones
oportunas sobre la evolución de las negociaciones:

~
"S'
o
'"~,
e:.
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"

los Estados ACP darán a conocer a la Comunidad sus preocupaciones y lir
poslciones, con obJeto de que ésta pueda tenerlas en cuenta en la mayor --
medlda poslble; ~
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b) examinar sin demora, una vez finalizadas las negociaclones de adheslón,
las consecuencias de dicha adhesión sobre el presente Convenio e Iniciar
negociaciones para c~lebrar un Protocolo de adhesion y adoptar las
medidas de adaptación o transitorias que resulten necesarIas Y'que se
adjuntará~a dicho Protocolo, del cual formaran parte integrante.

3. 'Si~ perjuicio de los convenios transitorios que pudieren celebrarse, las
Partes Contratantes~reconocenque .las disposiciones del presente Convenio no se
aplicaran a las relaciones entre los Estados ACP y un nuevo Estado miembro de la
COMUnidad en tanto no entre en vigor el Protocolo de adhesion al presente
Convenio contemplado en la letra bl del apartado 2.

ARTICULO 359

1. a) El presente Convenio se celebra vál1damente, en lo que se refiere .• la
Comunidad, con arreglo a 10 dispuesto en los Tratados CEE y CECA; dicha
celebración será notifIcada 'a las Partes.

bJ Será ratificado por los Estados signatarios con arreglo a sus normas
constitucionales respectivas. .

2, Los instrumentos de ratificación y el acta de notificacion de la
celebración del presente Convenio se depositarán, en lo que se refiere a los
Estados ACP, en la Secretaria del Consejo de las CÓMunidades Europeas, y, en lo
que se refiere a la Comunidad y a los Estados miembros, en la Secretarta de los
Estados ACP. Las Secretarias informaran de ello inmediatamente a los Estados
signatarios y a la Comunidad.
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ARTtCULO 360

1. El presente Convenio entrará en visor el ,prl.er dia del segundo mes siguiente
a la fecha en que se hayan depositado los instrumentos de ratificacIón de los
Estado, lllielJlbros 'y de dos tercios' por 10 'fllenos de los Esudos ACP, asi como el
acta de notificación de la celebración del presente Convenio por la COlllunidad.

2. El Estado ACP que no haya cu.plido las formalidades previstas en el
articulo 359 en.la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, tal co~ se
preve en el apartado 1, úniC8lllente 'podrá hacerlo en los doce mese, sisuientes a
la misma y tan so~o podra proseguir dicha~ tormalidades,en los doce meses
SIguientes a esa misma fecha, salvo si, antes de transcurrido dicho periodo,
comunica al Consejo de Hinistros su intención de cumplir lfts citadas' formalidades
a lIlás tardar en los seis ~ses siguientes al período citado, y'siempre que
proceda, en ese llliSlIlO plazo, al 'deposito del instrumento de,ratificacion.

). Para ,10& Estados ACP que no hayan cUmplido las formalidades previstas en el
articulo 359 en la fecha de entrada envigor'del presente Convenio, tal como se
prevé en el apartado 1, el presente Convenío será aplicable el primer día del
segundo mes Siguiente a aquel en, que se bayan cumpl ido tales formalldades.

4. Los Estados ACP signatarios que ratifiquen el presente Convenio en las
. condiciones conte~ladas en el apartado 2 reconocen la validez de cualqUIer
medida de aplicación de l~.i$.a qUe se adopte entre la fecha de $U entrada en
vigor y aquella en la que sus disposicion~s sean aplicables en lo que a ellos se
refiere. Sin perJutcio de que el Consejo de Ministros pueda conced~rles un plazo
suplementario llevarán a cabó, a MaS tardar s~is meses despues de haber cumplIdo
las formalidades previstas en el artículo 359, todas las obLIgaciones que les
incumban con arres10 al pr~sente Convenio o a las decisiones de apllcacion
adoptadas por el ConseJo de Ministros.

5. El reslame~to interno de las instituciones conjuntas cr.eadas por el presente
covenioe,stable,zca en qué casos,,, y tonarr~slo a qué condiciones, los
representantes de:los Estados ~fgnatar10s que, en la fecha de entrada en vigor
del presente Convenio, no bayan cumplido todavía las formalldades preVistas en el
articulo 359, podrán participar como observadores en dIchas institUCIones. Las
dispostciones' adoptadas en ulsentldoüiúcamente surtirán efecto hasta La fecha
en l~ que el presente Convertio sea aplicable en dichos Estados Tales
diSPosicIQneS dejarán en todo caso de ser aplicables en la fecha en que. en
VIrtud del apartado 2, el Estado de que se trate ya no pueda proceder a la
ratificación del presen~e Convenio.
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ARTICULO 361

l. ti Consejo ~e Ministros será in!onaado d~ toda solicitud de adhesión o de
asociación de un Estado a la Comunidad,

,2. El ConseJo de Ministros será informado de toda solicitud de ~dhe$ión de un
Estado a una asrupac!ón económica cOMPuesta por Estados ACP.

ARTICULO 362

1, Toda .olicltud de adhesión al pre.ente Convenio presentada por un pat. o un
territorio contemplado en la cuarta Parte del Tratado y que acceda a la
independencia ser. 'puesta en conocí.tento del ,Consejo de Mini.tros.

2. En caso de aprobación por el Consejo de Ministros, el país de que .e trate se
adherirá al presente CQnvenio depositando un acta de adhesión en la Secretaria
del Consejo de las Comunidades Europeas, que remitira copia certificada conforMe
a- la Secretaria de los Estados ACP e infonaar~ de ello a los Estados 8isnatarios.

J. El Estado de que se trate sozara entonces de los mismos derechos y estara
Sujeto a las m!smas obligaciones que los Estados ACP. Su adhesión no podrá
afectar a las ventajas que para-los Estados ACP signatarios del presente Convenio
se deriven de las disposiciones relativas a la cooperaclón para la financiación
del desarrollo y a la estabilización de los ingresos ,de exportacion,
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ARTICULO 363

1, Toda solicitud de adhesión al presente Convenio-presentada por un Estado cuya
estructura econó.ica y producción sean comparables a las de los Estados ACP
requetira la aprobación del Consejo de Ministros. El Estado afectado podrá
adherirse al presente Convenio célebrando un acuerdo con la Comunidad.,
2. El Estado de que se trate .ozará entonces de los _iSMOS derechos y estara
sujeto a las mlS"S obljgaciones que los Estados ACP.

J. No obstante, el acuerdo celebrado co~ 'el Estado afectado podrá precisar La
fecha en la que algunos de los citados derechos y obllsaciones se convertirán en
aplica~les en lo que a él respecta,

4. No obstante. la adhesión del' Estado afectado RO podra afectar a las ventaJas
que para los Estados ACP sisoatarios del presente Convenio se deriven de las
diSposiciones relativas a la cooperación para la fínanciaClón del desarrdl10, a
la estabilización de losin.resos de exportación y a la cooperación industrial,

ARTICULO 364

Si, tras su acceso a, la independencia, Namibia, soUcltara S4 hdheuón al
Conven!o. y dicha solicitud tuviera lusar despues, del comlenzo del proceso
efectivo de ratificación del Convenio, pero antes de la entrada en vlgor del
~iSMO. el Consejo de Ministro$ decidirá respecto a dicha ~olicitud y adoptará una
Oeclsión respecto a la adhesión de dicho Estado, En esemome~to. el Consejo
adoptará asi~is.o las decisiones adecuadas relativas a dlCho Estado en las
materlas correspondientes a los Títulos 1 y IV de la Tercera Parte, inclulda la
carne de vacuno.

En casode.d~cisión positiva. HaMibia $e un~ra a lo~ Estados signatarios del
ConVenio, en particular en 10 que respecta a la ratificación y a la entrada en

,vlgQr del mismo.
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ARTICULO 165

A partir di\! 1& feehade· enirada en vilor del pruente Convenio, los poderes
Otorgados al Con.ejo de Ministros por el Tereer'Convenlo ACP~CEE serán ejercidos.
en la Mdida necesaria, 'con arreglo a las disposiciones previstas al respecto' en
dieho ConVenio, por el Consejo de Hin~stros estableCido en el presente Convenio,

ARTICULO ]66

l. Se celebra el presente' Convenio para un período de 10 años a partir del
10 'd. Marzo de 1990.

2,'''''' urdar 12 .uu antes. de que expire el pri_r período de 5 años, la
C~unidad y 101 Est~do'.iembros, por un lado, y los Estados ACP •. por otro.

'no.ificarán,'"la otra Parte las disP9Iici.o.n.'. del ,presente Convenloouya revisión. l·
,olicllencon Vistas. una posible -odlticacion del Convento. " pe.srde este '
plazo, cuando una Parte sollclte la revi'lón de cualesquiera dlSposlclones del .
Convento, la otra Parte dlspondra de un plazo de dos meses para sollCltar la I
extenslón de dlcha revlsión a otras dlSposiclones relacl0nadas con las que
hubleren 'sido objeto de la solicitud inicial.

Diez meses antes de la expiración d~ este périodo quiquenal en curso, las Partes
Contratantes entablarán negociaclones para examinar las pOSibles modiflcaciones
que haya que realizar en las disposiciones que hayan sido objeto de dicha
notificacion.

Las dISposiciones de los artículos 3~9 y 360, relativas a la celebraclon,
ratlftc'ación y entrada en vigor del 'Convenio, se aplicaran tamtnen a las
modificaciones qúe así se realicen en este.

El Consejo de Ministros, en su caso, adoptará las medidas t~an$ltorlas necesarlas
respecto de las disposiciones modificadas, hasta su entrada en vlgor.

3. Dieciocho meses antes del tinal del período total del ConVenio, las Partes
Contratantes entablarán neg1Ciaclones para examtnilr las disposiCiones que'
regularan posterlomente las relaciones entre la COMunidad y los Estados miembros,
por una part~. y los Estado; ACP po~ otra

El Consejo í;Ie MinIstros adoptará, en su caso, las medidas transltenas necesarias
haSla la entrada en vigor del nuevo Convenio,
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ARTICULO )67
\

El prese~te tonven10 p~drá ser'denunciado por la Comunidad respecto de cada
Estado ACP-y por ,cada Estado ACP.respecto de la Comunidad, con un preaviso de
s'els IMses, '.

ARTICULO 368

Los Protocolos adjuntos al presente Convenio fOrMan parte integrante del mis.a.

ARTICULO 369

El presente Convento redactado en dos eJe.plares en lenBuas alemana, lnslesa,
danesa,rranee••, Fspañola, grieSa, ital1ana, neerlandesa y portulJuesa, uendo el
texto en cada un, de ellas ilual.ente au~éntlco, se depositará en los archivos de
la Secretaria del Consejo de 'las COlllunldades Europeas y en la Secretaria de los
Estados ACP, que remttirán una copia certlt1cada conforlJle de la misma al Gobierno
de cada uno de los ~stados sl~n.tarios,

EN FE de loeual,los plenipotenei~los abajo firmantes suscriben el pre

sente Convenio.

Hecho en'Lom~. el 15 de dieie.b~e de .il novecientos ochenta y nueve.
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PROTOCOLO fINANCIERO

ARTICULO 1

l. Paraloi fines expuestos en el T1tu19 111 de la Tercera Parte del Convenio.
relativo a la cooperación par. la financiación del desarrollo, y durante un
periodo de cinco_ños a partir'del 1e"de .arlO de 1990. el importe global de las
aportaciones financieras de la Comunidad será de 12.000 millones de acus.

Dicho i~porte comprender.:

al, 10.800 mUlones de acus con"'cjlt'go al fondo, repartidos del modo siguiente:

'""~
3
""S
&
"c:
13,,,
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• PROTOCOLOS

11 par. 10$ fines precisados_.en los artic~los 220, 221 Y 224:
1,995 millones deecus en forma de .ubveneíones. de 105 cuales
1.150 millones de ceus para la ayuda al ajuste estructural, que podrán
completarse, con arreglo a la letra el del apartado 2 del articulo 281.
dentro del marco de la ayuda al de~.rrollo a larso plazo;

,

ÁCP/CEElP/es

, ~

1il para 10$ fines precisados en los'articulos 220, 221 Y 224:
825 millones de ecus en forma de capitales de rJesgo;

iiil paraclos fines precisados en'los art\culos 186 ~ 212:
1.500 millones de ecus en forma de transterenctas para la eStabilización
de los ingresos. de exportación;

ivl para ¡os tines precisados en los artículos 214 a 219:
480 Millones de ecus en torma de subVenCIones en el marco del Sysmin:

b) para los fines precisados en los articulos 220. 221 Y 224:
¡hasta un total de 1.200 _ilIones de ecus, en forma de prestamos del Banco I

concedidos con cargo a sus recurso. propios y en ias condiciones previstas en
IUS estatutos, ,Dichos prestamos estarán sujetos a los requisitos del
artiCUlo 235. relativo a las subvenciones de intereses;

2. El Banco gestlonará los prestamos concedidos con cargo a sus recursos
propios. incluidas las subvenciones de intereses. así como los capltales de
riesgo. La Com~sión gestionará todos los demás medios de fInanciación previstos
en el Convento.

"<;;
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ARTICULO 2 ARTICULO 3

Para la financiación de la ayuda contemplada en los artículos 254 y 255:

,
I " ,

ar $eestll.bJece, en el marco de la cuantía contemplada en el inciso H de 1.
letra' al' del"precedente articulo 1. una dotacion especial de 350 millones de
ecus. de los cuo.les, se ,destinarim 2:50 mil,lones de ecus. las ,yudas ~revlstas

en el articulo 254 y 100 millones de ecus a las ayUdas previstas en el
articulo 255;

b) en el easode que la dotación especial prevista en alguno de los artíCUlos
mencionados .e agote antes de la expiración del Protocolo podrán realizarse
transferenciad a partir de los créditos previstos en el otro articulo;

1. Del conjUnto de medios f1nancieros disponibles con arreglo al artículo 1 le
reservará un lmport~ de 1.250 millones de ~cus para la financiaclón de proyectos
y progra.as regionales de Jos.Estados ACP;

.2. Con los i~portes asignados en el presente artículo la Comunidad contribuirá:

i) a la finanCiación de'l presupuesto del Centro para el Desarrollo Industrial,
~diante una dotación aparte de un importe máXimo de 60 millones' de ecus;,

iil a los fines cOdtemplados'en el Anexo LXVIII, con ~n importe que no podrá
.up~rar los 3 millones de ecus;

HU -a la financiación de programu regionales de desarrollo del comercio que se
contemplan en-el articuro 138, con un importe indicativo de 70 millones de
ecus,

V>...

.~

ARTICULO ..

Para elsegu"do periodo de -S años que abarca el presente Convenio se celebrará un
nuevo ProtOcolo Financiero. .

el a,la expiración del Protocolo Financiero, los créditos no comprometidos para
'}as ayudas' de emergencia y. para las ayudas a los r'efugh,dos., repatriados" _
personas desplazadas se rf:integraran a la masa del Fondo, ,para financiar otras
operaciones incluidas en el ámbito de la cooperacion para la financiaciÓn del
desarollo. salvo que el Consejo de Hinistros decida lo contrario;

dI en caso de que ae agote la dotaci'ón .especial antes de la expiración del
Protocolo Financiero, los.Estados ACP y la Comunidad adoptaran. en las
instituCiones conjunta~ Competentes, las medidas adecuadas para hacer frente a
las situaciones contempladas en los artículos 254 y 255. '"O!r
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PROTOCOLO NO 1

relativo'a la definieión del concepto de "productos originarios"
y • los ~todos de cooperaeión .~iDistratiYa

ACP/CEE!PlIes '1

"

INDIeE

,
TITULO I:'DEFINICION DEL CONCEPTO DE PRODUCTOS ORIGINARIOS

(Articulo)

l. Criterios de oriBen

2. ProductoS totalmente obtenidos

3. Produetos suficientemente transfonnados

4. Elemento. neutros

5. Margen de valor

6. Acumulación

7. Determinaeion del orisen

,8\ Accesorios, piezas de recambío y herramientas

9, Surtidos.

10. Transporte directo

11. Continuidad territorial

TI1VLO 11: PRUEBA DE ORIGEN

12. Certificado de circulación EUR.

13. EUR.l expedido a posteriorí

14. Expedición de duplicados EUR.1
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I 'N D ICE

15. Sustitución de certific~dos

16, Validez de los certificados de circulación EUR.1

17. Procedimiento ~e tránsito

18. Expo:siciones

19 .. Presentaciónde certificados

20. Importación mediantes envíos escalonh~os

21. Formulario EUR.2

22. Exencione~' de la prueba de origen

23. Procedimiento de información para fines de acumulación

24. Discordanclas

JilOte!

TITULO JV: JSLAS CANARIAS. CmTA y MELtLLA .

32. CondiciOne. e.peciales

TITULO V: DISPosICIONES FINALES

33. Producto. derivados del p~tróleo

3•• Revi.ión de l •• no~as de oriBen

35. SolicitUdes de excepción

36. Anexos

31. Aplicación del Protocolo

ANEXOS

CA

'"

TITULO lIt: METODOS DE COOPERACION ~DMINISTRATIVA

25. Comunicación de sellos

26. Comprobación de certificpdos de circulación EUR.1 y de fOrmularios EUR,2

27. Comprobaci~n de las declaraciones de los proveedores

~28. Sanclones

29. Zonas Francas

30. Comité de Cooperación Aduanera

31. Excepciones
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Anexo

Anexo II

AnexO' cIII

Anexo IV

Anexo V

Anexo VI A

Anexa VI 8

'Anno VII

Anexo VIII

Anexo IX

Notas

Li.ta de las elaboraciones o tr.nsformaciones a que deben someterse
las Materias no originarias para que el producto transformado pueda
adquirir el' carácter de'originario

Li.ta de los paises y territorios de Dltramarcontemplados en el
artículo 2

Formulario d~l certificado de circulación de mercancías

FanDUlario EUR. 2

Declaración relativa a los productos que tengan caracter originario
• título preferencial
,
Declaración relativa a los productos que no tengan carácter
oairinario a títUlo preferencial

Ficha de información

Li.ta de productos' a los que le hace referencia en el articulo 33 y
qU~'están temporalmente excluidos del ámbito de apli~ación del·
presente Protocolo

Formulario de solicitud de excepción
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PROTOCOLO NO

relativo a la definición del concepto de "productos orisinarios"
y a ,los ..étodos de cooperación administrativa

TITULO I

DEFINICION DEL CONCEPTO DE PRODUCTOS ORIGINARIOS

ARTICULO 1

Criter~os de origen

A efectos de la aplicación de las disposiciones de cooperaci6n comercial del
<:0nu~rho, Sé cOTISlderaran productos originarios de los Estados ACP los productos
que se hayan obtenido totalmente o que se hayan transformado suficienteMente en
j,:.:¡, Estados ACP. .

ARTICULO 2

Productos totalmente obtenidos

Sé consideraran totalmente obtenidos en los Estados ACP. en la Comunidad o
et, los paises y territorios de ultramar que se mencionan en el Anexo 111,
denomlnados en 10 su~eSiVO PTU'

«) los productos minerales extra idos de su suelo o del fondo d~ sus mares u
?céano s :

t.¡ los productos vegetales cosechados en ellos;

Cl los animales vivos nacidos '1 (:riados en tllos;

dI los productoS de anlmales JiVOS criados en ellos;

ellos productos ~e la caza '1 de la pe5ca practicadas en ellos:

11 105 productos de la pesca maritima '1 demás productos extraidos del mar por sus
buques:

ACP!CEE/P1!es 1

,

gl, los productos e1aborados en sus buques-factoria, exclusivamente a partir de
101 productos contemplados en la letra t);

h) los articulos u.&dos recogidos en ellos, aptos únicamente para la recuperación
de las materias primas;

i) los desperdicios y desechos procedentes de operaciones fabriles efectuadas en
ellos:

J) las Mercancias obtenidas en ellos exclusivamente a partir de los productos
contemplados e~ las letras al a i).

2. La expre'sión "sus buques" de la letra fl del apartado 1 se aplicará
únicamente a los buqueG. .

que estén .atriculados o registrados en un Estado miembro o en un Estado ACP,
o en un PTU;

•
que naveguen ~aJo pabellón de un Estado Miembro o de un Estado ACP. o de un
PTU;

que pertenezcan al ~nos en Uh,5D' a nacional~s de los Estados Partes en el
Convenio, o de un PTU, o a una sociedad que tenga su sede principal en uno de
dichos Estados. o ?TU, en la que el gerente o gerentes, el presidente del
Consejo de Administración o del Consejo de Vigilancia '1 la mayoria de los
MieMbros de estos Consejos sean nacionales de los Estados Partes en el
Convenio o de un PTU' y que, además, en lo que se refiere a las sociedades de
personas o de responsabilidad limitada, la mitad del capital, por lo menos,
pertenezca a Estados Partes en el Convenio, a entidades pÚblioas o a
nacionaleS de dichos Estados, ,o de un PTU;

cuya tripulación, incluidos el c~pitán y los oliciales, este COmpuesta por lo
.enos en un 50\ por nacionales de los Estados que son Partes en el Convenio o
de un PTU.

3~ No obstante lo dispuesto en el ~partado 2, cuando un Estado ACP ofrezca a la
Comunidad la oportunidad de negociar un acuerdo de pesca y la Comunidad no acepte
tal oferta, el Estado'ACP de que se trate podrá fletar o tomar en arrendamiento
financiero buques de un pais tercero para realizar actividades pesqueras en su
zona económica exclusiva y solicitar que tales buques sean considerados como "sus
buques" con arreglo a las disposiciones del presente articulo,

ACP/CEE!Pl/es 2
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3. A efectos de~ la aplicación de los apartados 1 y 2, se eonsideraran
lnsuflcientes para conferir el caracter de productos originarlos, aunque den
lugar a un cambio de partida. las elaboraciones o transformaciones siguientes:

al las operaciones destinadas a lograr la conservaClón de los productos en buen
estado durante su transporte y almacenamlento (ventilaCIón, tendido, secado,
refrigeración, inmerSIón en agua salada, azufrada o con adlción de otras
sustanCIas. SeparacIon de las partes'deter1oradas y operac1ones slmIlares);

bl las operaciones SImples de desempolvado, cribado, selección, clasificación,
preparac1ón de conjuntos o surtidos (incluida la formación de juegos de
artículos), lavado, pIntado o troceado;

el il los cambios de enVase y la separación o agrupaclón de bultos;

11) el slmple envasado en botellas, frascos, bolsas, estuches, caJas,
colocación en bandejas, etc. y cualesquiera otras operaciones sencillas de
envasado;

d) la colocación de marcas, et1quetas y otros signos dIstintIVOS similares en los
productos ~ en sus envases;

t) la simple reunión de partes de artículos para formar un articulo completo;

gl la combinación de dos o más operaciones de las especificadas en las
letras al a f);

h) el sacrificio de animaleS.

ARTICULO ..

Elementos neutros

Para determinar si un producto es originario de los Estados ACP. de la Comunidad
o de un PTU no será necesario establecer si la energía eléctrica. los
combustibles, las instalaciones y equipos y las máqUinas y herramientas
utilizadas para l. obtención de los productos, así como las materias o productos
utilizados durante la fabricación y que no estén destinados a entrar en la
composición final de las mercancías, son o no originarios de terceros países.

ARTICULO 5
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ARTICULO 6

Acumulación

Margen de valor
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2. Cuando un producto totalmente obtenido en la Comunidad o en los PTU
objeto de elaboración o transformación en los Estados ACP se considerará
sido totalmente obtenido en los Estados ACP.

No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del articulo J, en la fabricación
de un determinado producto podrán utilizarse productos no orIginarios, slempre y
cuando el valor total de éstos no supere el 10\ del prec10 franco fabrica del
producto final y se cumplan las condiciones establecidas en la nota 4.4 al
Anexo l.

l. ~ efectOS de la aplicación del presente Título, los Estados ACP se
cons{aérarán como un solo territorio.

il) la simple mezcla de productos de clases d1ferenteS, a menos que uno o ••s
componentes reunan las condiciones estableCIdaS en el presente Protocolo
para que puedan ser ConSIderados productos originarios de un Estado ACP,
de la ComunIdad o de un PTU, con la condición de que el componente o los
componentes mencionados contribuyan a determInar las característ1cas
esenclales del producto acabado;

el 1) l~ sImple mezcla de productos de la mIsma clase en los que unO o más
componentes no reúnan las condIciones establecidas en el presente
P,otocolo para que puedan ser conslderados productos originarios de un
Estado ACP, de la Comun1dad o de un pru;

ACP/CEE/Pl/es 5 ACP/cEE/Pl/es 6
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l. Se considerJra que las elaboraciones o transformaciones efectuadas en la
Comunldad o en los pru han sido efectuadas en los Estados ACP cuando las _aterias
obtenidas sean posteriormente elaboradas o transformadas en ~os Estados ACP.

4. Los apartados 2 y l se aplicarán a cualqUier elaboración o transformación
efectuada en los Estados ACP, incluidas las operaciones enumeradas en el
apartado 3 del articulo J.

ARTICULO 7

Determinación del origen

Los productos originarios fabricados con materias totalmente obtenidas o
suficientemente transformadas en dos ó más Estados ACP se consideraran co~

productos originarios del Estado ACP en el que se haya efectuado la ultima
elaboracion o transformación, siempre y cuando dicha elaboracion o transformación
vaya mss allá de las operaciones insu(iciente~ mencionadas en las letras al, bl,
(1 Y di de! apartado 3 de! articulo 3 Ó de la comblnactOn de varlas de ellas.

ARTICULO 8

Accesorlos, piezas de recambio y herramientas

Los accesorlos, plezas de recambio y herramientas que sean entregados con
cualquler material, maquina o vehiculo como parte de su equipamiento normal y
estén incluidos en el precio de eStos últimos o no se facturen por separado se
conslderarán como un todo con el material, la maquina o el vehículo de que se
trate,

ARTICULO 9

Conjuntos o surtidos

Los conjuntos o surtidos, en el sentido de la regla general 3 del Sistema
Armonizado, se consideraran como originarios siempre que todos los articulos que
los compongan sean originarios. No obstante, un conjunto o surtido compuesto por
articulos origin~ios y no originarios se considerará como originario siempre que
el valor de los articulos no originarios no sea sUperior a un 15% del precio
franco fabrica del conjunto o surtido.

ACP/CEE/P1/es 7

'.

ARTICULO 10

Transporte directo

1. El régiMen preferencial establecido por las disposiciones de cooperación
comercial del Convenio se aplicara solamente a los productos y ~aterias que hayan
sldo transportados entre el territorio'de los Estados ACP de la Comunidad o de
los PTU sin haber pasado por ningÚn otro territorio, Ho obstante, el transporte
de mercancias que constituyan una sola expedición podrá efectuarse a través de
territorios distintos de -los Estados ACP, la Comunidad o de los PTU, con
transbordo o depósito temporal en dichos territorios si fuere necesario, siempre
que las .ercancias hayan permanecido bajo la visilancia de las autoridades
aduaneras del país de transito o depósito y no se hayan sometido a operaciones
distintas de las de descarga, carga u otras encaminadas a mantenerlas en el
estado en que se encOhtraban.

2. El cumplimiento de las condiciones contempladas en el apartado 1 se
acreditará mediante la presentación a las autoridades aduaneras competentes:

al ya sea de un documento acreditativo del transporte único expedido en el país
exportador beneficiario y a cuyo amparo se haya efectuado el paso por el pais
de trinsito; .

b) ya sea de una certificacion expedida por las autoridades aduaneras del país de
transIto, que ~ontenga;

una descripción exacta de las m~rcancia5,

la (echa en que se hayan descargado o eargado de nuevo las mercancias o, en
'su· easo, de su embarque o desembarque, con indicación de los buques
utilizados,

la certificación de las condiciones en que hayan permanecido las mercancías
en el pais de tránsito;

el ya sea, a falta de éstos, de cualesqUiera documentos probatorios.

ACP/CEE/Pl/es e
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2. El certificado de circulaci6n de .ereancías EUR.l únicamente podra expedirse
cuando pueda utilizarse como justificante a los efectos de la aplicacióo del
Coovenio.

ARTICULO 11

Continuidad territorial

Las condiciones que se establecen en el presente Titulo relativas a'la
adquisición del carácter de producto originario deberan satisfacerse sin
lnterrupc¡ón en la Comunldad, en los Estados ACP o en los PTU.

SJ. una mercancía originaria exportada desde la Comunidad; los Estados l\CP o
los PTU a otro pais fuera devuelta, deberá considerarse como no originaria a no
ser QU7'PUeda demostrarse satisfactoriamente ante las autorijades adUaneras que:~

la mercancía devuelta es la mlsma que la exportada;

no ha sido sometida a ninguna operación distinta de las necesarias para
conservarla, durante su permanencia en dicho pais o durant~ su exportaci6n,; en
el Estado en que se encontraba anteriormente.

,TITULO II

PRUEBA, DE ORIGEN

ARTICULO 12

CerUf1cado de cHculaci.6n EUR.l

1. El caracter orisinario ~e 'los productos con ~rreglo al presente Protocolo
deMOstrara mediante la presentación de un certificado de circulación de
mercancías EVR.l. cuyomodelp figura en el Anexo IV del presente Protocolo.
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3. El certificado de circulación de mercancias EUR.l se expedira únicamente
previa solicitud escrita del exportador. Dicha solicitud se efectuara utilizando
el formulario cuyo Modelo figura en el Anexo IV, Que se rellenará con arreglo al
presente Protocolo.

Las autoridades aduaneras det'pais eXportador deberán conservar al menos
durante tres años las solicitudes de Certitlcados de circulacion de mercancías.

4. Corresponderá al expoftador o a su representante autorizado. bajo la
responsabilidad del primero. solicitar la expedicion de un certificado de
circulacion demercancias EUR.l: .,

5. El·exportadoro su rcpresentante presentaran 'con la solicitud cualquier
justificante oportuno que acredite que las. mercancías que se van a exportar
pued~n'dar lugar a la· expedición de un certificado de circultlCiÓn de mercancías
EUR'.1.' ' .

6. El certificado de circulación'd. me~ancías EUR.l sera expedldo por las
autoridades aduaneras del Estado ACP exportador si las mercancías pueden
considerarse productos originarios con arreglo al presente Protocolo.

'1:
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7. Para comprobar 51 se cumpl~n las condiciones contempladas en el apartado 6,
las autoridades aduaneras podran solicItar cualquier documento Justificativo y"
proceder a cualquier comprobación que crean oportuna.

]. Las ,autoridades aduaneras solo podrán expedir a posteriori un certificado de
clrculación de mercancias EUR.·1 despues de comprobar Si las 1ndlcaclones
inCluidas en la solicitud del exportador coinciden eon las del expediente
cOFrespondie~te.

R;

•

8. Corresponderá a,las autoridades ~duaneras del Estado exportador cuidar de
que los formularios contE'mplados en el apartado 1 se rellenen correctamente. En
particular, comprobarán S1 el cuadro reservado para la designaci.Ón de las
mercancias se ha rellenado de manera que no se pueda anadir fraudulentamente
ningun .elemento más. Para ello, no deberán quedar espaCiOS entre las lineas en
las que aparezcan las designaciones de las mercancias. CUando no se rellene todo
el cuadro, $e traura una linea t,ori2ontal por debaJO de la última linea, rayando
la parte 8in rellenar.

Los certificados expedidOS a posteriori deberán llevar'una de las ind1caciones
siguientes:

'EXPEDIDO A' POStERIORl' ,'UDSTEDT EF"TERF.LGENDE',
'NACHTRAGLICH AUSGESTE:LLT'" 'E"AMEN El< TDN \'rTEPQf\',
'ISSUEO RETROSPEctliíELY' ,'OELIVRE A POSTERIOR1 "
'RI LASCIATO A POSTERIORI·. IAFGEGEVEN A POSTERIORI',
'EMITIDO -A POSTERIORI'.

9, La fecha de expedición del certificado debera indicarse en la parte de 10.
certificados de circulación 'de mercancias re~ervada para las autoridades
aduaneras.' . .

ARTICULO 14

Expedición d~.duplicados EUR.1

El 'duplicado así expedido deberá, llevar una de las indicaciones slguientes:

La sustitución de uno o más certificados de circulaCión de mercancías EUR.' por
uno o mas certificados será ~osible en cualquier momento, siempre q~e se Ilev~ a
cabo en el de$pacho de aduanas en el que s~ encuentren las mercancias

,
En caso de robO, perdtda 9 destrucción de algún certiCicado de circulacl0n de
mercancias EUR.1, el exportador podrá reclamar a las autoridades aduaneras que lo
hubieren expedido un duplicado basado en los documentos de exportacion que obren
en poder de dichas autoridades.

ARTICULO 15

al
O

~
5'
O

'"~[
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I~

I

'OUPLI"AT' ,
'PUPLICA!A' ,

'SEGUNDA VIA'

Sustitución de certificados

'OUPtIKAT' ,
'DUPLICATE' ,
'OUP~lCAAr' ,

'OUPL1CADO' ,
'ANTlrPA4'O' .
'DUPLICAro' ,

ARTICULO. 13

indicar el lugar 'i la feehit de expedlcion de las mercancías a las que se
refiere el certifIcado,

acreditar que--no se ha expedIdo nlngl.ll certificarlo de clrculac1ón de
mercancías EUR 1 al exportar la mercancia en cuestlón 'i preclSar 105 lIIOtivos.

EUR.l expedido a posterlori

1. Con caracter excepcional. el certificado de clrculacion de mercancias EUR.
podra expedirse asimismo despues de la exportacIón de las mercancias a que s~

rei1era 51 no Se hub1ere expedido en el momento de la exportacIón por causa de
er~or, omiS1on involuntaria r clrcunstanclas especiales.

,
2. Para la aplicación del apartado '1, en la solicitud el exportador deber~;

10. El certificado de Circulación de mercancías EUR. 1 sera expedido, en el
momento de la exportación de las mercancías, a que se refiera. por las autoridades
aduaneras del Estado ACP de exportacl0n. Se mantendrá a disposición del
exportador desde el momer,to en que se haya eCectuado /) haya qUedado garantizada
la exportació~ real.

ACP/CEE/Pl/es 1l ACP/CEElP1/u 12
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ARTICULO 16

Valid~z de los certificados de elrculacion EUR

1. El Certi~lcaclo de cinulacIón de mercaHcias I:UR.1 debera prE:sentarseal
,j",s~,&cho de aduana:; del E!>tlldo de a:port¡;ClGr. en t:l que seo tldyan presentado las
lI1",rcancía:., En un pla7ü d., dlE'Z m~ses.a ¡:'i1~tlr do; la techa d{'exp",dICJÓn por
parte de las autorIdades a¡juaneras·del Estado ACP' de exportaclón/

1 Los certifJcados de clrculaclón de mercancías EUR.l que se presenten a las
o1Iut,orldades aduaneras del Estado de lmponóclon despues ",d venCln'llento del plazo
d .. presentaClón"'previ5tO en el ap21rtado 1 podrán ace¡:,tarse a efectos de, la
apllcaclón del régimen preferencial cuando el IncumplImIento del plazo se deba a
fuerza móyor () a ClrcUnStanC.lii;¡ exctopc.lonales

3. En los demás casos, las alltoridades aduaneras del Estado de importación
po oran aceptar los certlfH:aoos cuando' las mercancl"S les h~yan sido presentadas
"1.t,;,5 dr,.]. ver,C.l!l'ller,to d¿ Clet,Q ~lalo.

ARTICULO 17

Proc~dlm.lento de lr~nslto

('uand" las rnercancias, entren l"n un l:stado ACE' o en un PTl.' dutlnto del' país de
orlgen, comenzará a correr un nue-~o plazo de ~alidel de dJez meses a partir de la
t~'ha én que las autorIdades aduaneras del ~ais de trÁnsito anoten en la
casLlla 7 del certlflcado EUR 1:

la utdlcaClón "tranSito",

el nombre del 'pais de trárlsito,

el sell.-) 011e'la1, cuya Im~ronta haya sldQ comunlcada a la Comisión, de
conl.)rmldad con el articrlO 2~,

la fecha de esas anOtaClones.

ACP!CEE/PI!ies 13
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ARTICULO 18

EXposiciones

( Las mercancías expedidas desde ,uno -de los Estados ACP para ell:ponerlas en un
país que no sea ACP, nl Estado miembro nI PTU que se vendan despu~s de la
exposiciQn para ser importadas en la Comunidad podrán benefiCiarse, al ser
impOrtadás, de las disposiciones del ConVenio siempre que cumplan las condicioneS
prévIstas en el presente Protocolo para que se las conSidere originarlas de un
Estado ACP y que se demues\re, a satisfacción de las autoridades aduaneras del
Estado importador:

al que dichas mereancias han sido expedidas por un exportador desde un Esta~o ACP
al país de la exposiclón y que dicho exportad0r las ha expuesto allí;

bJ que dicho exportador ha vendldo las mercancías o las ha cedido a un
destinatario en la Comunidad;

el que las mercandas Se han expedido durante la exposición o inmedatamente
de~pl,u~s a la Comunldad, en el estado en que fueron envladas a la exposlc-lon:

d) que, desde que Se enV-laron a la expos-le-lón, las mercancías no se han utIlizado
con fines distlntos de la exhiblción en dicha exposlcion

2, Deberá presentarse a las autoridAdes aduaneras un certificadú de cJrculacion
de mercancias EUR, I en las condiciones normales, Deberán indicarse en el la
denOMinación y la dirección de la exposición. En caso necesario, podrá
solicitarse una prueba documenta} suplementan .. sobre la naturaleza de las
mercancias y de las condiciones en que se hayan expuesto.

l. El apartado 1 será aplicable a cualquier exposición, ferJa o manifestación
publica análoga decaraeter comercial, -lndUstrlal. agrícola o artesanal, no
organizada con fines privados en comercios o loqales comerciales con objeto de
vender 'las mercancias extranjeras, durante ta cual las mercancías permanezcan
bajo el control de la aduana.

ACP!CEE/Pt/es 14
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ARTICULO 19

Presentación de certificados

Er, el Estado de imponacion, el certificado de cIrculadon de mercancias EUR.l se
pr~sentara a las autórldad~s aouaneras de atU~rct0 Gvn las modalldactespreVistas
t'h .la normat1va de dICho Estacto. DIcha's autoridades podrán ex¡gií una traduccion.
Tambien podrán exigir que la declaracIOn.de JmpOrtaclon se complete coh una
declara(IOn del ¡mportador que acredIte que las mercancIa, CUmplen las
condiciones eXigidas para la aplicación del Convenio.

ARTICULO 20

Importacion mediante envios escalonados

Cuando. a solicitud del declarante en aduana, se IIT,plJrte un articulo desmOntado o
Sl'n momar dI!< los Capítulos 84 y 8') del Sistema arm0nIzado /lI(Hjunte envíos
escalOnados, en las COndICIones fIjadas por las aUtoridades competentes, dich~
&:rticulo se constderará como uno solo y H podrá pr",sentar un certificado de'
clrculacl0n dl!' rnercancias para el articulo completo.al importar el primer envio
parCial.

ARTICULO 21

FormularlO EIjR

l. ,No obstante 10 dIspUesto en el articulo 12. el caracter onglnarl0,. con
arreglo al presente Proto~olo, de los productos que ~ean ob~eto de envíos
postales ¡incluidos los paquetes postales/, siempre que se trate de enviolO que
contengan únicamente productos orlglnarlos y cuyo valor no sobrepase 2.820 ecus
por envio, se podrá probarrediante la presentación de un formulario EUR.2. cuyo
modelo fIgura en el Anexo ~ del pres~nte Protocolo, que sera rellenado por el
t:x¡:¡ortador. I

~. Hasta el 30 de abril de 1991, el ecu en moneda nacional de un Estado m~embro

de la Comunidad que deberá utIlIzarse será el contravalor del ecu en la moneda
nacIonal de dlCh~ Estado a 1 de o~tubre de 1988. Para cada periodo siguiente de
dos anos, será ercontravalor del ecu en moneda naCIonal de dicho pais
correSpondiente al prlmer dia hábil del mes de OCtubre del ano anterior a dicho
periodo de dos anos.

'ACP!CEE/PI!es, 1';.

3. Cuando sea necesario, la' CQmun,idad podrá introduclf. al comIenzo de cad3
período siguiente de dQs años, importes revisados que sustituyan a los importes
expresados en ecus me~cionados en el presente articulo y en el apartado l del
artículo 22; la Comunidad deberá notificar dichos importes revisados al Comlte de

'Cooperaci6n Aduanera a mas tar~~~ ~~ ~"~ ~~te5 de su entra~a en VIgor. En
cualquier caso, dichos importes habrán de ser tales.que el valor de los limites
expresados en la moneda naClonal 'de un Estado miembro determinado 110 disminuya.

4. Si la 'mercancía fuere facturada en moneda de otro Estado miembro de la
Comunidad, el Estado importadorl reconocerá el importe notificado por el Estado de
que se trate.

~. Se rellenará un formulario EUR.2 para cada envio postal. Tras haber
rellenado y firmado el formulario, el exportador lo unirá, en caso de envio por
paquete pOStal, al boletin de 'expedicion. En caso de envio como carta, el
exportador 1ntroducira el formulario en el paquete.

6. EStas diSPosiciones no dispensan al exportador del cumpltmiento de las
restantes formaLldades,previStas en los reglamentos aduaneros y postales.

ARTICULO 22

Exenciones de la prueba de origen

1. Se aceptaran 'como product<ls originarios, ,sin que sea necesario presentar un
certificado de circulación de mercandas"EUR.l o~rellenar un formulano EUR.2,
las, mercancías que constituyan pequeños envios dirigidos a partIculares o que
formen parie de :los eq4ipajes perSonales de los VIajeros, siempre que se trate de
uilportaciones' desprovistas d~ caracter comercial, que se haya dt:clarado que
responden a las condiciones· exigidas para la aplicación de estas dISposiciones y
que no existan dudas sobre la veracidad de tal declaraciÓn;

2. Se considerarán desproviStas de caráctor comerCIal las importac~ones

ocasional~s de mercancias destinadas al uso personal de los destInatarios o
viajeros'ode'sus familias y'que no revelen por su naturaleza y cantidad, ninguna
intencion de 'orden comercial.
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Además, el yalor global de dichas mercancias no deberá ser superior a
lÚO ecus en lo que se ref1ere a los p~quenos envios, o a 565 ecus en lo que se
refiere al contenido de los equipajes personales de los viajeros,

ARTICULO 23

ProcedIm1entO de lnformaClon para flnes de acumulaClon

1, Cuando se aplique el articulo 6, para los efectos de expedición de un
c~rtlflcado de circulación de mercancias EUR. 1, el despacho de aduanas competente
del Estado ACP en el que se haya solic1tado la eXpedlclon del mencionado
c~rtlfJcado pard productos en cuya fabr1caclon se hayan utI11zado materias
procedenteS de otros Estados ACP. de la Comunidad o de los PTU, tomará en
conslderacion la declaraclón cuyo modelo {lgura en el Anexo VI A ° B, formulada
por el exportador del Estado o PTU de procedenc1a, b1en en la factura comercial
relatlVa a d1chas mater1as, bien en un anexo a dlcha factura,

El provEc¿d(jr prEc1>ó:'r,¡ari" pur st:parado una d.,.;;J"rac.on suy .. pan. C4d", "'/Lvi" do::"
rn!ltt'nales, en la factura comercial relativa a dICho envio, en un anexo de dIcha
factura, en un albaran de entrega o en cualquier otro documento comercial
relac1onado con el CItad" envio que describa los produ~tos de que se trate de
manera lo sufICientemente detallada como para permitir su ldentlficaciOn.

En lo que concierne a los productos que hayan adquirido el caracter
0nglnarlO a titulo preferenclal. )a declaracJon del proveedor se hara segun lo
dlspuesto en el Anexo VI A.

4, Por lo que se reIlere a los productos que hayan sido objeto de elaboración o
transformaclon en los Estados ACP, en los PTU o en la Comunidad 51n haber
adqu1r1do el carácter orlgln ó rlo a titulo preferenc1al, la declaracion del
proveedor se hará segun lo dlspUeSto en el Anexo VI B,

~. La declaracion del provredor podrá hacerse en un formularla previamente
lmpres O.

ACP/CEE/Pt/es 11

"

6. La deel.raeió~ del proveedor deberá ir firMada de su puño y letra. No
obstante, cuando la factura y la declaracion del proveedor se hasan por
ordenador, esta última no precisará de la firma de puño y letra del proveedor.
siempre y euando el empleado responsable de la empresa proveedora se identifique
a plena satiS tace ión de las autoridades aduaneras del (stadO en el que se realice
la declaración del.proveedor. Las mencionadas autoridades aduaneras podrÁn fijar
las condiciones de aplicación ,de este apartado.

1. Las declaraciones de proveedoreS y las fichas de intormación que se hayan
expe41do antes de la fecha de entrada en vigor del presente ProtOcolo, de acuerdo
con los artículos 20 y 21 del Protocolo nQ 1 del Tercer Convenio ACP-CEE,
seguirán slendo vál¿das.

ARTICULO 24

Discordancias

La comprobación de pequeñas discordancias'entre los datos anotados en el
certiticado de circulación de mercancias EUR.1, en el formulario EUR.2 o en el
texto de la declarac!ón del proveedor mencionada en el artículo 23 y los Que
aparecen en las documentos presentadOS en el despacho de aduanas. en cumplimiento
de las formalidades de importación de las mercancías. no originará ipso facto la
no validez del certificado si queda suficientemente claro que el certificado de
circulación de mercancías EUR.1, el formulario EUR,2 ° la declaración del
proveedor corresponden a las mercancías presentadas,
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TITULO III

METonos DE COOPERACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 25

ComuoicaClón de sellos

L('$ Estados ACP comunicaran a la Comisión la Impronta de los sello'!' utilizado$ y
las dlreCC)Ones de los servlcios aduaneros competentes para expedir los
certificados de circulación EUR.l y procederan al control a posteriori de los
certificados de circulación EUR. 1 y de los formularios EUR.2,

A partir de la fecha en que la Comisión reciba la información. los certificados
Et:R 1 Y los formularloS EUR 2 seran aceptados a los fines de aplicacion del trato
~referencial

L;; COmision env.ará dltha Inform'>(J~'f, a. las autorldades aduane/a!; de los Estados
mlembros.

Los certificados de circulaclón EUR.l y los formularios EUR.2 presentados a las
autorIdades aduaneras del Estado lmponador antes de la fecha menclonada se
¡,cl::ptarim de conformldad con la leglslaCl.on comunitaria.

ARTICULO 26

ComprobaClon de certlficados de circulaCión EUR. 1 y d~ formularlOS EUR.2

I La comprobaclon a posteriorl de los certIfIcados de circulaCIón de
m~rcancias E~P 1 o de los formularlos EUR.] se efeCtuará por sondeo cada vez que
105 autorIdades aduan~ras d¡! EStado Importador tengan dudas fundadas en cuanto a
la aUtentlCldad del documen o o en cuanto a la exactItud de los datos relatlVoS
al origen real de los productos de Aue se trate.

ACP/CEE/Pl/es 19

2. Para garantizar 1a correcta aplicación del presente Protocolo, los Estados
.ienOros, los paises y territorios y los Estados ACP se prestaran ayuda mutua,
por ~diación de sus respectiVas administraciones aduaneras, para comprobar la
autenticidad de los certificados de circulación de mercancías EUR.1 y la
eXactitud de lo; datos relativos al origen real de los productos de que se trate,
de las deelaraciones de los exportadores que figuren en los formularios EUR.2.
asi como la autenticidad y exactitud de las fichas de informacion contempladas cm
el apartado 2 del artieulo 21.

Las autoridades consultadas facilitarán la información pertinente sobre las
condiciones con arreglo a las cuales se ha elaborado el producto, indicando en
partiéular en qué condieiones' se han respetado la$ I;'lormas de origen en los
diferentes Estados ACP, Estados' W11el\b'ros~ <paises y territorios de que se trate.

J. \5i decidieran aplazar la apUcaoión de las disposiciones del Convenio a la
espera de los resultados de la comprobación, las autoridades aduaneras del Estado
importador concederán al importador el desembargo de los productos con las
medidas cautelares que se consideran necesarias.

4. Para la aplicacion de las disposiCIones del. apartado '. las autOrIdades
aduaneras del Estado importador devolveran el certificado EUR. " el formulario
EUR.2 o una fotocopia de dicho certificado o formulario a las autori~ades

aduaneras del Estado exportadOr, indicando, en su caso, los motivos de fondo o de
forma que Justifican una inveStigacion. Adjuntaran al certificado EUR.l o al
formulario EUR.2. los documentos comerciales pertinentes o una copia de los
mIsmos, facllitando las informaciones que se hayan podldo obtener y que permitan
suponer que los datos que aparecen en dicho certificado o en dicho formulario son
Incorrectos.

5. Las autoridades aduaneras del Estado importador deberán ser informadas de
los resultados de la comprobación a posteriori en un plazo maximo de seis meses.
Dichos resultados deberan permitir determinar si el certificado de circulacion de
mercancias EUR.l o el formulario EUR.2 impugnado es aplicable a los productos
realmente exportados y si éstos pueden efectivamente dar lugar a la aplicación
del regimenpreferencial.
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"
6, Cua1do paruca que el procedimiento de comprobación o cualquier otra
lnformaclon d~sponlble lndlca~ una transgreslónde las diSposICiones del pr~sente

Protocolo, el Estado !lep. por propia iniciativa o a pelicton de la Comunid'ad,
11~vará a cabo la opOrtuna InVestlgaclon o adoptará disposIciones para que dicha
lnveStlgación se realice con la urgencIa apropiada con el fin de descubrIr y
eVitar tal lrans8res~on. El Estado ACP afectado podrá, para ello, l~vitar a Ja
Comunidad a que participe en dicha investigación

Cuando parezca qwe el prúcedimlento de comprobación,o cualqUIer otra
lh!ormaclon disponible indican una transgresión de las disposiciones del presente
Protocolo. solo se admltlrán Jos productos comoorJglnarios. en VIrtud del
Protocolo nO 1, después de que se hayan cumplida 'os procedImientos de
cooperaCIón admInistratIVa preVIstos en el presente Protocolo que, en su caso, se
hayan aplicado.

1. Los litigios que no se hayan solucionado entre las autoridades .aduaneras del
Estado Importador y las del EStado exportador o que planteen un problema de
lnterpretacion del presente Protocolo se someterán. a la conslderaclen del Comité
dl': CaoperaClCJIl Aduanel'a previ$to en el articulo JO.

e La resolucion de litigios entre el importador y las autorIdades aduaneras
d~l Estado Importador se someterá. en todos los casos a la legIslaclon de éSte.

ARTICULO 27

Ca~probaClen de las declaraciones de los proveedores

1, Ca comp.robaClen de las declaraC\ones de .105 proveedores podrá, hacer~é por
suoóeo o cuando las autorld~des aduaneras del Estado importador tengan dudas
razonables sobre la autenticidad Oel documento o sobre la exactitud o carac~er

completo de la informaclón relativa al origen real de las mat~~Lasde que se
trate, .

¡
.:!. Las autoridades aduaneras a lu,que se haya presentado la declaracion de'}
proveedor podrán pedir a' las autoridades aduaneras del Estado donde se haya hecho
la declaracion una flcha de lnformaclón, cuyo modelo aparece enel Anexo VII del
presente Protocolo. O bien, las autoriOades aduaneras a las 'que se haya
presentado la de~¡araClón del proveedor podrán pedIr al exportaOor que presente
una ficha de informaCIón expedida por las autoriOades aduaneras del Estado en el
que se haya hecno la declaraclon.

ACP/CEE/Pl/es 21

1

La Aduana que'haya expedido la ficha de informacion deberá conservar una
copia de la misma durante al menos dos anos.

3. Las autor'idad~s aduaneras del/país importador deberán ser informadas de los
resultados de la comprobaclon 10 antes poslble. La respuesta debera indlcar
claramente si la declaraci~m relativa al carácter de las materias es correcta o
no.

4. A efectos' del control de la comprobacion los proveedores conservarán durante
al menos dos años una copia del documenta que contenga la declaración. junto con
todos los justificantes necesarios que ,muestren el verdadero carácter de las
materlas.

5. Las autoridades aduaneras del Estado en el que se haya efectuada la
declaración del proveedor tendrán derecho a reclamar todo tlpo de justificantes y
a llevar a cabo todo tipo de controles que consideren apropiadas con el fin de
~omprobar la exactItud de la declaración del proveedor

6. Toda certificado de circulacH"m EUR.\ o toda formularlO EUR.2 expedfdo o
completado sobre la báse de uoa declaración Inexacta del proveedor debera ser
conslderado nulo y sin valor.

7. El proc~dimiéntoque se establece en el apartado 1 del artículo 26 se
aplicará 'en 'Caso de que se produzcan'liligios en relación con las dec1a¡'aciones
del proveedor o las fichas de informaciOn.

ARTICULO 28

Sanciones

Se ap'ltcaran sanciones a quienes" eon el ',fin de que una mercancia se beneficie
del rég"imen preferencial, ,eXtiendan o hasan 'cxtenderun documento con datos
inexactos para obtener un certificado de ciroulación de mercancías EUR. \ o un
formulario EUR.2 con datos inexactos. '

'AR:t'ICULO 29

Z?nu francas

Los Estados ACP adoptarán ·todas! las medIdas necesar1n para evitar que las
mercancías que bayan sido objeto de una tran~acción al amparo de un certificada
,de circul.ación de merc~ancias EUR.l o de una declaracion del proveedor y que,
durante su transporte, permanezcan'temporalmehte en una zona franca situad~ en su
territorio sean objeto en él de, su~titU.iOQes o manipulaciones distintas de las
que e~tendestinadas a garantizar su conservación en el estado en que se
encuentren.
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ARTICUW 30

Comité de Cooperación Aduanera

1~ Se' crea un Comité deCooperacion Adu~nera, en lo sucesivo denominado Comité,
encargado de garantizar la cooperación administrativa para la aplicación eorrecta
). uniforme del presente protor:olo y paTa liev,ar 'a cabo cualquier ot,ro cometido
que pudIera serIe enCOmendado en el ámbitO aduanero.

2, El Comité examinara periódicamente la incidencia en los Estados ACP y, en
partIcular, en los Estados ACr menos desarrollados, de la apllcaclon de las
normas de ori$en, y recomendara ~l Consejo de Ministros las~medidas adecuadas.

3 El Comlte adoptará, en las condiciones previstas en el artículo 31. las
deCISIones referentes a las excepCIones al p:esente Protocolo,

4. El ComltE! se .eun'irá regularmente, en partIcular para preparar las
decIsIones del Consejo de MInistros en aplicación del articulo 34,

~ El COmlte estará compuesto, p0r una parte, por expertos de los Estados
mIembros y por funCIonarIOS de la Comlslon responsables de CuestIones aduaner~s

y, por otra parte, por expertos re?resententes de los Estados ACP y por
funcionarios de agrupaciones regIonales de los Estados ACP responsables de
cuestiones aduaneras En caso necesarlo, ,el Comlte podrá recurrir, a expertos
externos.

j

ARTICULO 31

Excepciones

.. ¡ b
1, El Comite podra adoptar excepcir¡nes al presente Prot colo cuando el
dt:siHrollo de industrias existentes o la implantación de otr;lS nuevas lo
JI.lStl fHluen

A tal efecto, el Estado o Estados ACP de que se .trate informarán a la
ComunIdad de su soliCitUd, basándose en una documentacian justiflcativa elaborada
con arreglo al apartado 2, antes de Someter al Consejo dicha solicitud o al
tIempo de haCerlo.

ACP/CES/P1!es 23

.,

La COMUnidad-accederá a todas las solicitudes de los ACP que esten
debidamente fUstificadas con ,arreglo al presente articulo y que no puedan causar
un perjuicio grave a una i~dustria establecida de la Comunidad.

2, Con objeto de facilitar el examen de las Sollcitudes de excepCIón por parte
del Comité de Cooperación AdUanera, el Estado ACP solicitante facilitará,
utilizando el fo~~lario que figura en el Anexo IX del presente Protocolo, en
apoyo de su solicitud, una información 10 más completa posible, en particular
sobre los aspectós. siguientes:

denomin~cion del produ~to acabado,

natural~za y cantidad de las materias originarias de terCeros pal&es,

naturaleza y cantidad de las materias originarias de los Estados ACP. de la
Comunidad o de los PrU o qUe hayan sido transformada$ en ellos,

método~ de fabricación,

valor añadido,

número de,empieados de la 'empresa de que se trate,

volumen de las exportaciones previstas a la Comunidad,

otras poSibilidades de abastecimiento en materi~s primas,

Justificacion de la duracion solIcitada en función de las gestiones efeCtuadas
para eneontrar nuevas fuentes de abastecimiento,

otras observaciones.

Las mismas disposiciones se aplicarán en lo que se reflere a las posibles
prorrogas. '

El Comité ,podrá modificar el formulario,
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•

L El E:xamer, d~ :,as SOlICi1.udl;;S tendra €<r, cuenta, eh ~aflH\Jhr.

al el ruvel dE: desarrollo o la sl\uaCI6r, geogr&rica (,l, ,'~~aQo v EStados ACP'
afect ados;

t·, le: casos en q'J( la a¡:.llcaClÓn de h.s normas de Ongen e>:utE:nt~s a[ectaria
$t-nHblemenH o!l ~1I CafJ&CIdad. ';le Una lnd"ustrlll eXlS1E:nn E-f, un ESt&~o ...CP para
¡:.ro,!Ii!'Eulr sus eXpOrlaCIof:t'S a ¡" CO(l'lUnldad. y es~'ecl ..1mt'(,le los ca,Sos en Jos
qu~ dIcha apllcaClon pudIere lmflIcar ceses de aCtIVIdad;

Cl los casos especifICoS en los que pueda demostrarse claramentE: que las nor~as

de orlgen podrian desalentar lmpOrtantes lnverSlon~s en una lndustrI'
determInada y eh los que una excepClan que favC~~Clerij, la reallZaCion de un
programa de InverSIones permltlria cumplIr por etapaSdlthas normas.

4, En todos los casós, debera exallllnarse 6i las normas erl matuUó de origen
acumUlatIVo permIten resolver el 'problema.

~~. Ad",mi.s, tu (Indo la s"licItud dI: excepCIór, st refIera a un Estado ACf menús
oes.&rf()~ lad" o Insular. se examlf¡ará con un preJ'UICIO fa\'oraOletenlftndo
e!p~elalID!:nte e~ cuenta'

Q' la ínodt:nuB t"C"nómlca r SOClal, en partIcular en matera de empleo, de 180$
deClSlo,nes que vayan a adoptarse; •

t" la neces'¡diiÓ de a~J1e-&r la eXCefJC1Ón dUl'Imte un periodo tenando en cuenta la
sltuaoór, npetlal del 'Estado ACP de que se tTate y sus dlflcultades

e SE' tendr'!' mu~' especJalmP.'nte en cuenta, al exama,ar· caso por caso las
S¿IICltudes. la POSlbll¡dad de conceder el caracter de ,Or¡$lM.rlos a productos en
cu,a corn~O$iCiÓn entren materIas originarlas de paises veCInOs en desarrollo o
que formt'n parte de los ·paises menos avanzados, o de paises tn desarrollo con los
cuales tenBan relacIones espeCIales uno o más Estados' ACP, sIempre que: pueda'
l;;stablecerse una cooperaclon admInIStrativa 6atisfactOrla
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"

1. Sln P'!,Juicio de. lo dts;lúuto en 1"5 apartados I a 6, se concederá la
excepclón ~tJ.ndo .e). valora:,adido de los productos no origina,i-os empleados en e.
Estado o Esiados f:P interesados sea por lo menos el 4~~ del valor del producto
acabado. sIempre ~~e Ja excepclon no cause un ~~,juIClo grave a un sector
econóflllco.d., la C~..·'lnidad o de uno o mas de SU¡, Estados m1embros.

8. Las ex~epciones relativas a las conservas de atún se concederán de forma
automatica, 'dentro de los limites de un cor:.t.ingent.eanual de 1500 toneladas a lo
largo. del p~~.~do comprendido entre la entrada en vigor del Convenio y
el 3\ de dl:.~mbre de 1992 y'de ,2500 tóneladas anuales a partir
del 10 de enero de 1993,

Los Est.d~s ACP presentarán sus solicitudes de excepCIón, teniendo en cuenta
el contigenle arriba mencionado. al Comité de CooperacIón Aduanera, que concederá
dIchas exéepciones mediante una decisión. Una vez &gotado dicho contigente, será
de ~plicación el procedlmle~tO descrito en los apartados 1 a "

~. El ComIté adoptará todas las disposIciones necesarias para que se tome una
decisión en el plazo mas brev~ posible y en todo caso sesenta di as habiles, a más
tardar. después de que el Copresldente CEE del Coml\~ reCIba la solicitud. Si la
Comunidad. no informare a los Estados ACP'de su posIcion sobre la SOlICItud en
dIC]iO plazo, ésta, se considerará como aCeptad'a. Cuando no hubiere decisi.on por

, partl! \del Comité, el Comité de Embajadores deberá adoptarla en el mes siguiente a
la fecha en la que le haya ~ido sometida la sOllCltud.

10. al Las·excepciones serán validas por un periodo de cinco añpos en general que
determinara ,el Comité. .

b) La decisión (fe excepción podrá·'prever prorrogas sin que sea necesaria una
nueva decisión del Comité, siempre que el Estado o EstadOS· "'CP interesados
aporten. 'tres meses antes del fInal de cada periodo, la prueba de que
siguen sin poder cumplir 'las d1sposi~iones del presente Protocolo respecto
de las cuales se haya establecidO la excepción,

En caso de obJeció~ a la prórroga, el Comité examinara dicha objeción en
el plazo má's breve pos'ible y decldira prorrogár nuevamente. o no, la
excepción, Procederá de acuerdo con la~ condiCIones previstas en el
apartad~ ~, Se adoptarán,todas las medIdas necesarias para e~itar

lnterrup~iones en la apllcaclón de la excepcl0n.

"'CP!CEtlPl/es' 26
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o¡ Durante l~o$ período$,coraemplados en 14-: lnr&t. al y !:oJ, el Comite podrá
reexaminar las condicIones de a,plicaCl':-.-, "1",'':'" eXcepcIón cuando se
compruebe que ,se ha prodUCIdo un cambiú :t:".¡:.~rtante en los elementos de

,hecho que moUvaron s,u adopción, Como cor¡secuenc¡a. de este examen, el
Com¡t¿ podrá deCld¡~ modlflcar los terminos d~ su de(lS'Ó~ en 10 referente
al ámbito de aplIcaclón de la excepción, (1 a eualquler otra condlcióR
anterIormente estableCIda.

TITULO IV

13LAS e! ·aIAS, ctuTA y HELILLA

ARTICULO 32

Condiciones especiales

1. El termino "Comunldad""util1zado enel presente ProtOcolo no abarcada las
1stiu Canarias, Ceuta ~·'Helilla. El termino "productos originarios de la

'Comunidad" no 'ba(cará los producto~ originanos de las Islas Canarias, Ceuta 'i
HeHlla.

2. Para determinar si los productos impOrtados en las Islas Canarias, Ceuta 'i
Helilla pueden considerarse originarios de lOS,ACP, se aplicarán mutatiS mutandis
las disposiciones del presente Protocolo.

3. Cuandb los productos totalmente obtenidos en las Islas Canarias. C~uta y
Melilla, en los PTU o en la Comunidad sean elaborados o transformados en 105
Estados ACP, s'e considerarán tOtalmente obtenidos en los Estados ACP.

23

5. lA 10$ f.i.t1es de aplicación de 'los apartados 3 y 4, las elaboraciones
insufic1ente~ enumeradas en las letras al, \:¡) el y dl del apanado 1 del
artículo 3 no se considerarán como elaboraciones o transformaciones,

4. Las elaboraciones o. transformaciones llevadas a cabo en las Islas Canarias,
Ceuta, MeJilla, en los PTU 'o eri la Comunidad se considerarán como si hubieran
sido realizadas en los Estados ACP cuando los prodúctos sean objeto de
posteriores eláboraciones o transformacíones en los Estados ACP.

-. 6_ Las Islas Canarias, Ceuta y Melilla se conSld~)-ará como un unico territOflo,

'"O:1o-
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tITULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 33

Producto~ derJvados d~l petróleo

Lvs prorluctOS enurnerlldo~ en el Anexo V¡!J quedan excluido~ terrLporalmente del
amblto de apllcaclbn del pre~ente Protocolo. No ob~tante. S€' apllcaran a dlChos
productcs. mutatlS mutandJS, las dlSposlclones en matena dt, cooperaciÓn
aomlnlstratlva.

ARTICULO 34

ReV1S10n de las normas de orlgen

(on arreglo a ló dispuesto en el articulo 116 del Convelo, el Consejo de
~HJlStros procedera, arlualmente o siempre que los EStados A(P o la Comunldad lo
SGllClten al examen de la aplleaclon de las dlSposlclones del presente Protocolo
v d.,. sus consecut:'nclas economlcas, para m0dJfJcarlils o adaptarlas Sl fUere
neCeS3'rl0

E~ Consejo de Mlr,lStrOS lendr~ en cuenta. entre otros elemenlo5. la ¡ncldencla
d~1 desarrollo teen%glea so~re las normas de orIgen.

La entraja en vlgvr de las deCISJOneS adoptadas tendrá lugar e~ el plazo más
tlreve pOSIble.

ACP/CEE/P1/es 29

"

l. ARTICULO 35

SOllcHudes de excer- ':m

Las Partt:s Contratar,:es con;':~nen en examir..:..: en un marco institucional adecuado,
a partir de la firma del Convenio, toda solicitud de ~~cepclon a: presente
Protccolo, Con objeto de permitir la entrada en vlgcr de las excepciones en la
mlsma fecha que la de la entrada en vigor. del Convenlo.

ARTICULO 36

Anexos

Los Anexos del presente Protocolo son parte integrante del mlsmo.

ARTICULO 31

Aplicacion del Protocolo

La Comunldad y los Estados ACP adoptarán, en lo que a cada uno se reIlere. las
medldas. necesarlas para la aplicación del presente Protocolo,

ACP/CEE/Pl/es 30
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:'.2 La ~xp.~s~on."f.i.b,8$ na1.urales" incluye la c.in de U. partida osoi, la seda
d~ las panldas 5002 y 500J" la )1,:-,a, los pE:}OS hnos y los pelos ordInarIOS de
las particas t>101 a ~l05, las f;: .-~s de algodón de las partldas- 5201 a ';1203 'i las
demas flb.as de o'lg~n vegetal d~ las partidas 5301 ~ 5305.

~.l.Las expreuonu "pulpa teXtil", "rnat~rIas quimicas" '1 "lfIat~H}as de!tlnadasa
la fabrje.clOn, de papel", ut1l1zad.s en la Lata. deslgnan jas matenas que no sa
claslfican en los Capitulos 50 a t3 y qu~ pueden utlllzars~ para la fabricacion'
de f.bras e hIlados' $lntetlcos O ntíficales, o ban hIlados o flbras de papel.

~.4 La expresion "Ilbras sintétICa! o artiflClal~! dIScontinuas" utilizada en la
LISta con,prende los hIlados cableados. las fIbras ducontlnuas y los desperdlclos
dt' flbras SIntéticas o artlflC181i:s ducontluuas de las part1aas 5501 a 5501.

NoTA 6:

6.1 En el caso de losp"roductos mezclados 4e las partidas que sean objeto en la
Llsta de una nota que remltA a la presente nota introductofla, no se aplicaran
las cond.ciones expueStas en 1& columna 3 de dlcha llsta a las dlferente5
mater1as text¡les basicas utilIzadas en su fabricacion cuando,su peso.
cor.s.deradas gloobalmente, represente mer.os dE:! lQ\ del peso total de todas las
materlas textlles basitas utilizadas (véanse asilfllsmo a conlinuación las
nOt45 6,) y b ,~.

ACP/CEE/Pl/es 37

'.

t.2 Sn er .o:"go, esa Ctolerancia se afllcara 5010 ~ los pr,óuctoS mezclados que
t,ayar: sIdo hecho's a pa!'tir ~;" dos o mas materIas text1les baSiCaS

Las Materlas textiles bÁsicas son las sl~uiente5:

s,.;a,
1<1.:: a ,
pelos ord1narios.
pelos flno!.
crines.
algodón,
mate'lales para la fab.ieacian del papel y papel,

> ~"lino,

cáñamo,
yute y demás tibras textiles dei libe.,
S1581 ~ dembS fibras textiles:del género Agave,
coco, abaca, 'ramio y demás fibras textiles vegetales..
filamentos síntétiCOs,
f}lamentos artlflClales,
fibras sintéticas discontinuas,
flbras artlflClales d1scontinuas.

~~r ejemplc {ll un hilado de la partlda 52.0~ Obtenldu a partIr de fibras

d~ a180don de la parllda 52.~3 y de fibras SlntetlCas Q1SCOntlnuas de la
pa:-tlda ~5,Oé es un t.ilado mezclado. "si pues, S~ po<:¡ran ut¡lu¡"r flbras
sinteticas discontinuas no originarias que no cumplan las normas de origen
{que e)u@.er, la utllu:aclón de materIas quimlcas nc¡ "nglnarla:,;) hasta un
'0' del peso del hllado.

Po.r ejemplo. (1) ,un tejIdo de lana de la partida 51.12 obtenldo a partir
di:' hilados de lana de la partida 51.01 ~' de flbras slOtétlcas dl.scontinuu
de la partIda ';10;..09 u un teJl'do mezclac,:.. por lo cual se podrán utl11zar
hIladQs slntétlCOS no originarios que no cumplatl las norn-,as de orIgen (que
eXl.gen la utillzaclon de "flbra; discontlnuas SlO cardar, peln"r 'J '

transformar de cualqul~r forma para la hIlatura) o hIlados oe lana que no
cum~lan las normas de origen (que exigen la util1zaci6n de fIbras
n'aturó.les) o alguna combinacion de ambos tIpoS de hilado hasta un peso del
1O~. del teJid0

(1) El presenfe ejerr.plo se cita unicamente con carácter explltatlvo. No es
Juridicamente vinculante.
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Por ejemp).o (1) un¡¡ superf.tcie texol con pelo insenado de la

parti~~ 56 02 obtenida a partir de hilado de algodon de la partida 52.05,y
un teJ.do de algodon de la partlda 52.10 se considera que es un producto
mezclado splo si el tejido de algcdon es asimismo un tejido mezclado ~ue

se ha fabncado a partir de hilados claslficados en dos p&rtidas distintas
o si los hilados de algodón utillzados están aSlmismo mezclados.

Por ejemplo (1), Sl la /l11Sma superficie textIl con pelo insertado se
fabrica a partIr de hilados de algodón de la partida 52.05 y un tejido
sintético de la partida 54,07, será entonces evidente que los hilados
utllizados son dos mat'e'rias textiles distIntas y, en consecuencia, la
superfiCie textIl con pelo lnsertado será un producto mezc~ado.

Por e,Jemp'lo (1), una alfombra de pelo insertado fabricada con hilados
artIfIciales 'e hilados de algodón con un spporte.de yute es un producto
mezclado ya que se han utilizado tres materas textiles básicas, Las
materias no orlginarlas, utilizadas e~ una fase más avanzada de
fabricaCión que .la preVista por la norma, podrán utiliZArse siempre que. su
peso total no exceda del 10'\ del peso de la alfombra. Así, tanto el
soporte de yute como los hllados artiflClales podrán importarse en la tase
ele la fabricación s.lempre qUE' se cumplan las condIciones de peso.

t..3 En el caso de los productos que Hlcorpcren "hllados de polluretanó segmentado
cCon segmentos flexibles de Poliéster, l-ncluso entorchados", esa tolerancia será
del 20\. en 1'0 referente a los hilados,

6,4 En el caso de productos formados por un alma conSistente en una pequeña tanda
de aluminiO o en una película de materla plástlCa cubierta o no de polvo de
alumlnlo, de una anchu~a que no exc~da de 5 mm, estando insertada esta alma por
encolado entre dos películas de m~terl-as plaStlCas, dIcha tolerencia será del 30'\
respecto a esta alma.

NOTA. 7:

7.1 Las guarniciones y los accesorios de materias textiles que r.,: ',spondan a la
norma esta~lecida en la columna 3 de la llsta para el producto fabricado de que
se trate podrán utiliiarse siempre que su peso no sobrepase el 10'\ del peso de
todJs las,mate~ia, textiles incorporadas en su fabricación, en'el caso de
aquello~ productos ~extiles confeccionados que sean objeto en la list~ de una
nota a ple de pági~a que remita a la presente ~ota introductoria.

Las guarnÚionu. y los accesorios de materias textiles a los. que se hace
referencla son los clasificados en los Capitulas 50 a 63. Los forros y las
entretelas no se consideraran como guarniciones o acc~sorios.

7:2 Las guarniciones, accesorios u otros productos utilizados que contengan
materias textiles no deberán reunir obligatoriamente las condiciones establecidas
en la columna 3, aunq~e no estencubier~os por la nota 4,3.

7.3 Oe acuerdo eon las disposiciones de la nota 4.3, las gUarniciones, accesorios
o demás productos no origlnarios que n~ contengan m~terlas textiles podrán, en
todos los casos, utilizarse libremente cuando no se puedan tabricar a partir de
las materias mencionadas en la columna 3 de la lista.

Por eJe~plo (1) si una norma de la lista prevé para un articulo concreto

de materia textil, por ejemplo una blusa, que deben utillzarse hilados,
ello no prohíbe la utilización de articulos.de metal, como los botones,
que estos ultimos no pueden fabriearse a partir de materias textiles.

7.4 Cuando se aplique una regla de porc'entaje., el valor de las guarniciones y
acceso nos deberá ,tenerse en cuenta en el cálculo del valor de las materias no
originarlas i~corporadas.

-.>

'"

fll El prese~te ejemplo se cita únicamente con carácter explIcatIvo. No es
Juridl-camerite vinculante,
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"

(1) El presente eJe~plo se cita únicamente con caracter explicativo. No es
juridlcamente vinculante.
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ANEXO II

Lista de la. elaboraciones o transfonmaciones a que deben someterse
las materias no originarias para que el producto transformado pueda

adquirir el carácter de originario
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~EXO IU

Lista de los países y territorios de Ultramar conteMplados en el artículo 2

En este Protocolo, la expresión "paises '1 territorios" se reflere a los países '1
territorios menclonados en la Cuarta parte del Tratado constItutivo de la
Comunidad Económica Europea que se enumeran a continuación:

tEsta lista no prejuzga el estatUto de estos paises '1 territorios ni la evolucion
del mi.smo).

1. País que tiene relaciones particulares con el Reino de Dinamarca:
~ Groenlandia.

2. Territorios de Ultramar de la Republica Francesa:
Nueva Caledonia '1 sus dependencias,
Polinesia francesa,
Tierras austraies '1 antárticas francesas,
Islas Wallis y Futuna.

3. Colectivi.dades territoriales de la Republica Francesa:
Hayotte,

~ San Pedro y Miquelón.

4. Paises de Ultramar dependientes del Relno de los Paises BaJOS:
Aruba,
Antillas neerlandesas:

Bonaire,
Curacao,
Saba,
San EustaqUio,
San Hart in.

.5, Países y territorios de ultramar dependientes del Reino Unido de Gran Bretana
e Irlanda del Norte:

Anguila,
Islas Caiman,
Islas Malvinas (Falklandl,
Islas SandwiCh del Sur y sus dependencias,
Montserrat,
Pitcatrn,
Santa Elena y sus dependenci~s,

Territorio antártico britán1co,
Territorios británicos del Oceano Indico,
Islas Turcas '1 Caicos,
Islas Vírgenes británicas.

ACP/CEE/PlIes 83

•

~~º----.!y

Formulario del certificado de circulación de mercancias

1, El certificado de circulación de mercancias EUR,l se extenderá en el
formulario cuyo modelo figura en el p~esente Anexo. Dicho formulario se imprimirá
en una o varias de las lenguas en que esté redactado el Convenio. El certificado
se extenderá en una de esas lenguas conforme al Derecho interno del Estado
exportador. Si se rellena a mano, deberá hacerse con tlnta y en caracteres de
imprenta,

2. El formato del certificado sera de 210 x 297 mm, admltiéndose una toleranna
máxima de 8 mm por exceso y de 5 mm por defecto en lo que se refIere a su
longitud, El papel deber a ser de color blanco, exento de pasta mecimica, encolado
para escrIbir y de un peso mínimo de 60 gramos por metro cuadrado Ira revestIdo
de una impresión de fondo labrada de color verde, que haga perceptIble cualqUIer
folsificaclon por medios mecánicos o químiCOS.

Los Estados exportadores podrán reser\'arse el df:"recho a im~.rlmir lús
u:rtIfIcados o confIar la tarea a Imprentas autúrn:adas por ellos En este ult 1m·)

ca~o. todos los certlflcados haran referenCIa a dicha autorl/<H:lon Los
certIfIcados deberán llevar el nombre y ia direccI0n del Impresor o una marca que
permita identiflcarlo. Llevaran, además, un numero de serie, Impres0 o Sln
ImpnmIr, con objeto de individualizarlos.

~. Los formularios cuyo modeI.o figura en el Anexo <1 de la Oec151on n~ 1/89
("n~e.lo de "llnlstros ACP-[EE podrán ~egulr utIlIzándose hasta que se ag'}tdl

pXlstenc¡as o, a más tardar, hasta el 3\ de dlC'lembre de 1':¡t'2

ACP/CEE/Pt/es 84
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ANEXO V

1. El formulario EUR.l,_ c,uyo modefo figura .en el presente' Anexo. seri... rellenado
por el exportador. Se extendera en una de las lenguasren las que este
redactado .el COnvenio y de acuerdo con el Derecho interno del Estado I

exportador. Si se rellena a ,mano, deberá hacerse con tinta y en caracteres de
imprenta.

•
FORMULARIO EUR. 2.

l. Los Estados exportadores pOdran reservarse .el derecho.a imprimir. los
formularios o confiar la tarea a imprentas autoriZadas por ellos. En este
ultlmo caso, todos 105 formularios harán referencia a dicha autorizacIón.
~demas deberán llevar el signo distintivo atribUIdo a la Imprenta autorizada.
así como un número de serIe, impreso o 51n Imprimir. que p~'rmlta
individualizarlos.

l. El formular10 EUR.2 constará de una sola hoja, con un formato de 210 x 148 mm.
El papel de~era ser de cQlor blanco, exento de pasta mecánica, encolado para
escribir y de un peso minimo de 65 gramos por metro cuadrado.

4. Los formulárlos cuyo modelo figura en el Anexo 4 de la DeClsIon n\l 1/89 del
Consejo de Ministros ACp·CEE podran seguir uti 1izándose ha"ta que se agoten
las eXIstencias 0. a mas tardar, hasta el 31 de dICIembre d.. 199;;.

,.

ACP/CEE/Pl!es 89 ACP/C[E/PI/es 90
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ANEXO lit 8

lXCLARACICJ.¡ RELATIVA A LOS ~OCit..CTOS U I.,Q TE~ CARACTEfl CAIGtNARIO ti rIfll..O PREF'ERE~!AL_

1. El aoaJof1rmante deC},ata Que los proQvctos el'lUl'euoosen la presente factura
................................ (1) r'1an .. ido ptOOuCidos en •• · , (2) y' Que

se han lncOfpaudo los siguientes elementos 'o tnat.riales Que'no tierJel'l origen c(lIIUlltarlo en
el tr,i.flco preferencial:

(ll (4) (5)

ANEXO VII

FICHA DE INFORHACIOH

1. Deberá utilizarse el formulario de ficha de información cuyo modelo figura en
el presente Anexo y se imprimirá en una o vavias de las lenguas ofici~les en las
que esta redactado el' Convenio y de conformidad con el Derecho interno (jel Estado
de exportación. Las fichas de información se estableceran en una de dichas
lenguas. Si se rellenan a mano, deberá hacerse con tinta y en caracteres de
imprenta. Además: deb,erá.n llevar un número de serie, impreso o sin imprimir., que
permita individualizarlas.

'"1-5
"3
<1>

S
c.
!!.

"0:.

P
N

'"V>

.. , , .. , . (6l

2. Las fichas de información deb~tán,Ber del formato "4 (210 x 291 mm); no
obstante, pOdrá autorizarse ~n.ar8en de 8 mm por exceso y de 5 mm por defecto en
lo que se refiere a .u, longitud. El pape~debera ser de color blanco, encolado
para escribir, sin pasta mecánica y de peso minimo de 60 gramos por metro
cuadrado .

Nota

El texto del reCIJadro. deI:lldalnente c~limel'ltado de conformiqad con las notas a pie de
página, constituirá la declaudÓl'l elel proveedor. NO ~era necesario repro(!<JCir las notllS
a pie de página,

•••. ""." (7)

'"e cCl1'Crometo a parler a olSPOsiciÓl"l ce las autoridades aduaneras, si ¡¡SI le requirieran,
toda prueba Que aPoye la Presente CleclaraclÓf1.

\

(1)

(a)

(9)

Si $0610 se hiciera referencia 11 algunos de los produCtos l!'l1l.JIlerados en la factura,
éstós deberán estar c1a~~nte inoieados 0.. II\3[CadOs' y se consignará tal bx:llcación
b 'marca en 11:1 delCaracit de la manera sll)Jiente: . .
" ,,, ·'·· ••. ·•·· .. · t.· .• · .••.•.. , efll.Ml'aClOS en esta
factura y marcados· ., •..• " •••••...... ; •.••.••••.••. , •.•rlan So too proó.JcldQs... " ,.. , , ".

3. Las admln¡straciones nacionales podrán reservarse el derecho a imprImir los
formularios o confiar ia tare. a imprentas autorizadas por ellas. En este ultimo
caso, todos los.formuíarios harán referencia a di~ha autorizaCión Los
formularios deberán llevar el nombre y la dIrección del impresor o una marca que
permita identificarlo.

g'
[
"O
'"'"~
ft

f
(2)

(ll

(,)

.' (~l

(6)..
(7)

,al
(9)

S1 se utillzase oJI'I ooclJ'IIento distinto de la factura o un ane~o de la factura
(véase artículo )l. se detlerá mencionar el f\OIIOre.de 01cl10 docUl\l¡nto en lugar
de la palabra Mfactura".

La COII'Iuflidad. Estado l1Iientlro, Estado ACP o PTU,

En t0005 tos Casos se deberá dar una descripción, la descrlpciÓf1 de!Jerá !fer adet:uada
y suficientemente detallada Para permItir deteflllinar ta·clasiflcaclón arancelaria
de 10sproouetO$ de Que se trate.
Se oará el valer en aetvana s610 s1 así se pidiera.
se ínoicará el país de origen solo si así se reQIJiriera.
El origen QI.le se habré de i.noicar sera el ori9en preferencIal.
Tooos los ~más or1genes se indicarán coono "pais tercero".
"y QUe han sióo objeto de la siguier'lte tr-.nsform3ción en [1a Comunida(j] [Estado
mierro[oJ [!:staoo ACP) l!'TU]. . ' " ..
es que se al'ladirá junto con la de¡;cripción de la trill'sformacl.Ón reaUuoa si se
requiriera tal información.
Lugar y fecha.
Nombre y función en la cornpal'lia.
Firma.

ACP/CEE/Pl/es n

..

,

ACP/CEE/Pl/es 94

'"O
w



204 Boletín OfiCial del Estado Suplemento del núm. 295

<

t
•

~ - - - :...

t
I

o

~
d•

i

!•,
•1
•
i

1•1
~

,
I
¡
•

I
i,

-

1
•

1

I
Jm

i
•
¡
;,

1
¡;

!
.
;
!
i -
~

~.

I
8

•

1
I

j1
e

1

,



Suplemento del núm~ 295 Boletín Oficial del Estado 205

._----------,

I ~ ~ 8
::' w
• u •

<

~;~

~~~
~:'"
~ ~ ~

~ ~ ~ :
~ g ~,

~~gc>

.
I

-

w
o

g

z
o
u
•
~
w

il

•

•

•1..
•

f..
~

i
•

~. ~

• •

1
I
•

f
I
~
1
•1

i

,.



NOTAS

1, silasc.6illa~ previstas en el formulario 110 fueren sUflcientemente ,grande$
para nacer constar en ellas las informaciones pertinentes,podran, adjuntarse
nOj~S adicionales. En este caso, sera conveniente indicar "vease el anexo" eri la
casilla adeéuada.

2. En la medida de lo posible, se adjuntaran al formulario muestras o
ilustraciones (fotografías, dibuJos, planos, catálogos, etc.) del producto final
y de las mateTias empleadas,

J. Deberá completarse un formulario para cada producto que sea objeto de la
solicitud,

PIlOTOCOL02

relativo a los aa-tos de funcionaaiento
de 1.. Instituciones conjuntas

LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO en. las d1l!1posicionel!l siguientes, que se
incorporan como AneXO .1 Convenio:

ARTICULO 1

l~

~

Casillas 3 4,'i,1: "Paises terceros", signHica cualquie'r pais que no (arme' parte
de los Estados ACP, 'de la COmunidad o de los PTU.

Casilla 12:

Casd fa l3:

Casilla 18:

Casilla 19:

Casdla 20:

Si las materias proceqentes de paises terceros hubieran sido
objeto de elaboraciones o transformaciones en la Comunidad o en
los pru sin obtener el origen, antes de proced~r a una nueva
transformación' en el Estado ACP que solícita la excepción,
indiquese el tIpO de elaboración o de transformación efectuada
eR la Comunidad o en los ?TU.

Las fechas que se deben señalar son la fecha del principio y la;
techa del flnal del período durante el cual podran expedirse
105 cert.f¡cados EUR.l dentro del marco de la 'excepción.

lndíqu~se bien el porcentaje del valor añadido con respecto al
precio franco fábnca del produ<:to, bien el importe monetario
del valor añadldo 'por unldad de producto.

Si existen otras fuentes de sumlnistro de materias. lndiquese
cuales SOn Y. en la medida de 1'0 posible, los .motivos, de coste
u otros, prr los ~ue no se utilizan dichas fuentes.

Indíquense las inversiones o la diversificac;ion de fUentes de
suministro que se contemplan para que la exc~pción ~ólo sea
necesaria durante un periodo limitado.

ACP/CEE/P1!es 99

'.

Los Estados ~iembros y la' Comunidad, por una parte, y tos Estados ACP, por otra,
asumiran los'.•auoll en lQS que incurran por raJón de su participación en las
sesiones del Consejo de Hiniltro~' y de los órganos que de el dependen, tantO en
lo que se refiere alas gastos de personal, de viaje y de e.tancia como a los de
correo y telecomunicaciones.

Los gasto. relativos a la interpretación durante las sesiones, asi como a la
traducción y a la reproducción de los documentos, y los gastos correspondientes
la organización material de las reuniones (localeS, material, ujieres, etc. J
r.ca.rá~ en la Comunida~ o en uno de los Estados ACP. según que las.reuniones se
celebren en el territorio de un Estado miembro o en el de un Estado ACP,

ACP/CEE/P2Ies. 1
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ARTICULO 2

La Ca.unidad y 101 Estado. ACP a.u.1ráQ, cada uno en lo que l. eorre.po~da. lo.
sa.to. de viaje ~ dee.taneia de .us participante. respectivos en lasreunlones
oe ¿& As.moie& iaTltarla.

En 1.s mismascondieiones, asumiran los gastos de viaje y de estancia del
personal nece.ario para dicbas reunionel, a.i ca.o 10' de correo y
telecomunicaciones.

Los sa.to. relativo. a la interpretación durante las '.'ion•• , así co.o a la
traducción y a la reproducción de lo. ~cu.ento' y lo. sa.tol corre'pondientas a '
la organización material de la. reunione. (locale., ..terial. Ujieres, etc.)
recaerán en la Comunidad o en los E.tado. ACP .egUn que la. reunione. s. celebran
en el territorio de un Estado .iembro o en el de un Estado ACP.

ARTICULO 3

Los árbitro. deslsnadol con arreglo al artículo 352 del Co~venl0 tendrán derecho
al reembol.o de sus S.,tos de viaje y de estanci•. Esto. últiMOS ••stOI serán
establecidos por el Co~seJo de Mini.tro••

Lo. sastos de viaje y de estancia de los árbitro. seran asu.idos en un 50 por 100
por )a Comunidad y en un 50 por 100 por los Estados ACP.

Los sa.to. correspondientes a la secretaria establecida por lo. árbitros, a la
instruccion de las controversias y a la organización ..terial de las audienci.s
(locales, personal, i~terpret.ción. etc,) recaeráG en la COMUnidad.

Los gasto. correspondientes a las medidas extraordinarias de instruccion se
liquidarán Junto con los deMás gastos y serán objeto de anticipos por las Partes.
en-las condiciones e.tabl~cidas en la resolucion de los _rbitros.

"

ACP/CEE/P2/es 2

"

PROTOCOLOS

relativo a 108 prlvileSios e ia.untdades

LAS PARTES CONTRATANTES.

Deseosas' de facilitar, ..diante la celebración de un ProtocolQ sobre prtvilesio5
e inMunidades" una aplicación .aUsfactoria del Convento••si como la preparacion
de los trabajos que se desarrollen en el "reo del milmo y la ejecución de las
medidas,que .e adopten para su,aplic.~i~n;

Conslderando que, en tales condicione., procede prever los privilegios e
inmunidades de que podrán gozar 1•• personas que participen en trabajos
relacionados con la aplicación de la Convención y el régimen de las
comunicaciones ofiCl.les referentes a los.ismos, todo ello sin perjuiciO de 10
dispuesto en el Protocolo lobre priv1leaios e inmunidades de las Comunidades
Europea~, firmado en Bruselas el 8 de abrU de 1965; ,

Considerando, por una parte, que procede prever el régimen que debe apl~carse a
, 10$ bienes, fondos y haberes del Consejo de Ministros ACP y al personal del

murno;

éonsiderando que el acuerdo de Georgetown, de 6 de Junio de 1975. creó el ¡rupo
de Estados ACP y estab¡eció un 'ConseJo de Ministros' ACP y un Comité de
Emba~adores; que el funcionamiento de los órgano. del grupo de Estados ACP debe _
ser administrado por la Secretaria de los Estados ACP:

CONVIENEN ~N las s18ulenteS disp~s1ciOne$, que se adjuntan al Convenio.

ACP/CEE/P3/es 1

"

'"":'0

f
1I
"",
i3
'"'C<.h

g>
¡¡;
S'
g
[
1I

i

'"O
-J



CAPlroLO 1

PERSONAS QUE PARTICIPAN EH tos TRAB,f"JOS
RELACIONADOS CON· EL CONVEN lO

ARTICULO 1

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros y de los Esta~ol ACP
y los repr~sentante' de las instituciones de las Comunidade~ Europe~s. asi como
sus asesQres y expertos y los miembros del personal de la Secretaria de 101
Estado$ ACP que partiCipen en el territorlode los Estados ~iembros o de los
Estado. ACP. blen eh los trabajos de las instituciones del Convenio o de los
organos de eoordlnacion, bien en trabajos relicionados con la aplicación del
Canvenio, 'gozarán en ellos, durante el ejercicio de sus funeiones y en sus viajes
con destino al lugar de su mision o procedentes del mismo, de los prlvileglos,
inmunidades y lacilidades usuales.

CAPI11J1,O 2

81EHES. FONDOS y,HAB.ERfS DEL CONSEJO DE MINISTROS ACP

AK!'ü,:U!.O 2

Los locales y edHicios. OC:UpadOI para ti'nes oficiales por el Consejo de
Ministros ACP~ serán inviolables. No podrán ser objeto de registro, reqUisa,
confiscación o expropiación,

Salvo cuando así lo ~x1Ja la inVestigación referente 8 un accidente eausa~o por
un vehículo automÓvil perteneciente al .encionado ConseJo o que circule por
euenta del mi.mo. o en los calas de infraceión de la normativa sobre circulación
viaria o de accidentecausad~ por dicho'vehiOulo, los bienes y haberes del
Consejo de Ministros ACP no podrán ser objeto de ninguna medida de apremio
admlnistratlvo o judicial 'sin autorizaClón del Consejo de M1R1StrOS creado por el
Convenio.

'"O00

Lo dIspUesto en el párrafO primero será aplicable asimISmo a los miembros de la
Asamblea ParitariaestableClda en el Convenio, a los arbitras que puedan
deSIgnarse en Virtud del Convenio, a los miembros de los organi$mos consultivos
de 10$ medios economiCos y sociales que puedan crearse y a sus funeionarios y
agentes. a los miembros de los órganos del Banco Europeo d~ Inversiones y a su
personal, y al personal del Centro para el Desarrollo Industrial y del Centro
Técnico, de Cooperación Agrícola y Rural.

ACP/CEE/P3/es 2

•

ARTICULO 3

Los archivos del Consejo de Min1stros ACP serán inviolables.

ACP/CEE/P3/es ]
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AATICf,lLO 4

El Consejo de Ministros ACP, sus babere., rentas y de.ás biene. ,e.tarán·exentos
de todo impuesto directo.

El Estado de .cogida adoptará, siempr~ que sea posible, las medidas adecuadas
para 'la dlltvohlClon o el reembolso de ~O$ derecnos ind.\.rectos o de, ¡os impuestQs
de v.hta incluidos en el pr.c!o de los bienes inmobiliarios cuando el Consejo de
Mini.tros ACP realiee, estrictamente para el ejercicio de IUS actividaes
ot~ciale5. Compras impo~tantes cuyo precio incluya tales derechos o impuesto•.

No .e concedera ninguna exención en 10 que Se refiere'a los impUestos, tasas,
derechos y cánones que consq tuyan únicaIl'Iente la simple remunuación .de servicios
prestados.

ARTICULO 5

El Consejo de ~lnistros ACP estará exento de cualesquiera derechos de a4oana, y
no estará sujeto a nlnguna interdiccion o restricción a laimportacion y a la
exportacion, respecto de las artículos destinados a su'uso aficlal; los articulos
así importados no podrán ser vendldos o cedidos de otra forma, a título oneroso
ni gratuito. en el terrHorio del país en el que hayan sido J.ntroducldos, salvo
en condiciones autorizadas por el Gobierno de dicho país,

ACP/CEE/P3/es 4

"

CAPITULO 3

'COMUNICACIONES OFICIALES

AkIi..:.:uw "

Para sus coaun1caclones ofic1ale. y pará el envio de todos lo. documento'~ la
COMunidad, las inst1tuciones conjuntas del Convenio y los órganos de coord1nacion
go~aran, en el territorio de 10' Estados que s,an Parte. en el Convenio. del
tra~o concedIdo a ~~s organizaciones internacionale,.

La correspondencia-oticial Y las demá$ comunicaciones oficiale, de la'Comunidad,'
de las instituciones conjuntas del Convenio y de los órganos de coordinacion no
podrán ser 'censuradas.

ACP/CEE/PJ/es 5
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CAPITULO 4

PERSONAL ,DE LA SECRETARIA DI LOS ESTADOS ACP

~" '., ':

mlcuto 1

1. El Secretario o Secretarios y el Secretario Adjunto o Secretarios Adjuntos
del Consejo de Ministros ACP.; así como los deMás miembros perMan~ntes del
personal de srado superior. designados por 10. Estados ACP, gozarán en el Estado
en que se encuentre establecido el Consejo de Ministros ACP, bajo la
responsabilidad del Presidente en ejercicio del Comité de Embajadores, de las
ventajas reconocidas a 10$ miembros del personal diplomático de las misiones
diploaát1eas. Su conyuse y sus hijos menor.s que vivan en su hosar sozarán, en
las mismas condiciones. de las ventajas reconocidas al eónyuge y a los hiJOS
menores de los miembros del personal diplomático.

2. Los miembros estatutarios del personal ACP no citados en el apartado 1
gozarán e~ el pais de acogida de la exención de todo impuesto sobre los sueldos,
emolumentos e indemnizaciones que les sean abonadas por los Estados ACP y ello a
partir del dia en que dichos ingrésos sean .ometidos a un impuesto en beneficio
de los ·Estados ACP.

El 'beneflcto de la anterior diSPosición no se apacarA ni a las pensiones ni
a la. rentas abonadas por la Secretaría ACP a sus antiguos agentes o los
derechohabientes de los mismos. ni a los sueldos, emolumentos e indemnizaciones
abonados a sus agentes locales.

,

ACP/CEE/P3/es 6

MlTICULO 8

E El Estado en que se encuentre establecido el Consejo de Minis
. tros. ACP réconocerá le. inmunidad de jurisdición a los agentes
~. permanentes 'de la Secretaria de los Estados ACP distintos de /
~ los ,contemplados en el apartado 1 del articulo 7 únicamente p!

ra los actos realizados en el ejerciciO de sus funciones oficia
~ les. No obstante, dicha inmunidad no se aplicará a las infrac=
. ciones de las disposiciones sobre circulaci6n viaria cometidas

p. 'por un agente permanente del personal "de la Secretaria de los!
p. Estados' Acp· o de daños causados por unvehiculo perteneciente o

conducido p(jr el mismo" •.

ARTICULO ,

El nombre, catesoria y dirección delPre.idente en eJereicio del Comité de
Embajadore•• del Seoretario o Secretario. y del Secretario Adjunto o Secretarios
Adjunto. del Consejo de Ministro. ACP, así como los de lo. agentes permanentes
del personal de la secretaría de 10. Estado. ACP, .eran comunicados
periodlcamente por el Presldente del Consejo de Ministros ACP al Gobierno del
Estado en el que ~e encuentre establecido el Consejo de Ministros ACP.

.,¡"
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AR'!':CULO 10

CAPITULO 5

DELEGACIONES DE LA COHISIOII

1. El Oel.sado de ¡a Comisión y el per.onal acreditado de la. Deles_ciones de
la"Co.i'lón en 10. Estado. ACP, con exclu.ión del per.onal contratado a nivel
local, e'tarin exentos de todo impuesto directo en el Estado ACP en .1 que s.
encuentren 1nltalado$,
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CAPI11lLO 6

DISPOS[CIONES GENERALES

ARTICULo 11

Lo. prlvileBiq•• inmunldad~. f facilidades previsto. en el presente Protocolo se
conceden a su, beneficiarios exclusivamente en tnterés de'sus funciones
ofici.l~I, .

La. instituoiones y órS&nos contemplado. en el presente Protocolo deberán
renuncIar a la inmunidad en todos los casos en que constderen que el
levant..iento de la _i5ma no es contrario. sus interese.. "Joura •• i_i.1DO del réBilllen2. El ptfsonal contemplado en el apartado

previ.to en la letra .) del articulo 309.

ARTICULO 12

.( .

Será'de'aplicación a la. controversia. relativas al presente Protocolo lo
dispuesto en el articulo 352 del Convenio.

El Co~.eJo de "ints~ros ACP y ~l Banco Europeo de Inversiones podrán ser partes
en c~alq~ier procedimiento arbitral. leo
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PROTOCOLO .s ..
relaUvo a la ~l1cacJ6D del articulo 178

1, Lai Parte. Contrataate' en el Convenio de loMé han convoQido en bacer todo
10 Dec••ario para evitar que se recurra a las ..dida. de salvasuardia previ.ta.
e. el articulo 171.

2. AMbas Parte••• guian por la convicción de que la' aplicación de lo.
apartado. 4.Y· 5 del articulo 118 le. permitiré detectar en .u orisen 10.
proble... que pudieran plantear.e y, teniendo en cuenta'todol lo. ele.ento.
pertinente., evitar en la Medida de 10 po.ib1e el recurrir a ..did., que la
Co.unidad de.ea DO tener que "adoptar con res~ecto a .u•••ocladoa comercial••
prefereneiale•.

3. Aeba. Partes reeonoeen la necesidad de e.tablecer un mecanismo ~e

lnfo~clón previa, previsto en el .partado 4 del articulo 178 cooel fin de
redUcir, en el ca.o de lo. productos sensibles .1 rielao de que •• recurra de
.odo súbito o iMPrevi.to a Medida. de .alvaauardla. Tale. 4isposiciones
pe~itirán Mantener un flujo permanente de informaciones comerciales y aplicar
si.ultáneamente lo. procedlmientos deconlulta. regulares. Asi, ambas Parte.
podrán seguir de cerca la evolución en .ectore. sensibles y detectar los
problemas que pudieran plantearse.

4. De .qúi ~~ derlvan los do. procediatentoa .iguient.l:

.) El ..cani•.a de V1811~oia estadi.tic.

S1ft perjUicio de 1.. disposiciones intern.. que la COMUnid&d apll~ue para
controlar aUI l.,ortac!onea, el apartado 4 del artículo 118 del Convenio de
~ prevé la ereación de un "cania.o deltinado a sarantizar el control
eltadí.tico de dete~lnad.. eXportaciones de 101 Estados ACP s la Comunidad y
a facilitar asi el examen de hechol que pudieran provocar perturbaCiones de
..rcado.

Dicho ..cani.-o, ~uyo ÚDico objetivo conlilte en facilitar el intercambio de
infonaacione. entre la. Partes, lólo de~ aplicarse a 101 productos que, en 10
que a ella .arefiere, la Co-unidad considere len.lblel.

La aplicacl6D de ••te MeCaniSMO ••'hará de co-ún acuerdo en función de los
datos que la Comunidad facilita y con ayuda de 1.. informaciones estadísticas
que 101 Eltadol ACP co.uniquen a la Ca.1.i~n a petición de ésta.

A los efectos de la aplicación 'flcaz de este Mecanismo, será necesarto que
10' Eitado. ACP de que se trate faciliten a ls Comi.1ón, en la medida posible
..nsualMente, 1.. e.t&diatic.a relativas,a .UI e~portaclones. a la Comunidad y
a cada uno de IUI E.tado••ieMbro., de productol conliderados sensibles por la
Comunidad.

b) Un procedi_iento de consulta. reaulare.
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El mecanisMO de vililancia'eltadist~ca precedentemente expuesto permitir. a
ambas" Parte••elUir .aJor la. evoluciones comerciales qUe puedan aer origen
preocupac10ne•.· En función de dicha. informaciones. y con arreglo al
apartado 5 del articulo 118, la Comunidad y los Estados ACP tendrán la
posibilidad de celebrar consultas periód!oas con objeto de asegurarse de que
se CUMPlen los obJet1vos de d1cho articulo. Tales consultas se celebrarán a
petición de una de las Partes.
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5. En ca.o'de que le cumplan las condicione. de aplicación de Medidas de
salv.luardía previstas en el artí~ulo 177, corresponderá a la Comunidad, con
arre810 al apartado 1 del artículo 178 relativo a las consultas previas en lo que
•• refiere 'a 1. aplicación de medida. de salvaguardia. entablar tnmediatamente
consultas con los Estados afectados, facilitándoles todas las informaciones
neCesaria. al efecto, en particular los datos que permitan detenninar en qu~

medida las importaciones de un determinado producto,proced~ntede uno o más
Istados ACP han provocado Irave. perturbaciones en un sector de actividad
económica de la Comunidad o de uno o MÁs Estado. miembro••

6. Cuando DO púeda llegarse a ningún acuerdo con el Estado o EstadOS ACP de que
$e tFate, las autoridades competentes de la Comunidad, transcurrido el plazo de
21 dias previsto para las consultas, podrán adoptar las medidas adecuadas para la
aplicación del articulo 177 del Convenio. Dichas medidas serán comunicadas
inmedlatamente a los Estados ACP y se aplicarin de 1nmediato,

7. El citado procedimiento se aplicará s1n perjUicio de las medidas que puedan
adoptar'e. en caso de circunstancias especiales. con ar~810 al apartado 3 del
artículo 118 del Convenio. En tal caso, todas las informaciones adecuadas s.rán
inmedletamente comunicadas a los Estados ACP,

8. En todo c~so, los intereses de 10$ Estados ACP menos desarrolladQs, Sln
litoral e lnsularé, serán objeto de especial atencion, tal como prevé el
articulo leo del Convenlo.

9. Los Estados ACP y la COmunidad se muestran persuadidos ,de que la aplicación
de las dlSposiciones tanto del Convenio como del presente Protocolo podran
favorecer, teniendo en cU~nta los mutuos intereses de los asociados, la
consecucion de los objetivos del Convenio en el ámbito de la oooperación
comercíal.

ACP/CEE/P4/es J
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PRO'1'OCOtO .* 5

relativo a lo. plátanos

L. ,CObUnidad y 105 Estados ACP convienen en los objetivos dirigido; a la mejora
4e las cond1cione. de producción y co.ercializacón de plátanos de los Estadas ACP
y al -.nteni.iento de la. ventaja. d. que 80zan los proveedores tradicionales con
arreglo a los co~r~isos contemplados en el articulo 1 del presente Protocolo,
así como ,en la adopción de las -odidal adecuadas para su cumplimiento.

ARTICULD 1

Respecto de .u~ expqrtaciones de plátanos a los ..rcados de la Comunidad, ningun
E$tadoACP será puesto, en lo ~ue se refiere al acceso a sus _ercados
tradicional.s y ••us ventajas en dichos Mercados, en una situación menos
favorable que aquélla en la que se encontraba anteriormente ° en la que se
encuentre actualmente.

ARTICULO 2

Cada Estado ACP interesado y la Comunidad se concertaran a fin de determinar las
med~das que deban aplicarse para mejorar las condiciones de pr~ducclón y
comercialUación de los plátanos. ·Dicho objetivo so' alcanzará utilizando lodos
los medios prévístos en el'marco_de las disposiciones del Convento relatívas a la
cooperación financiera •. técnica_, agricola, industrial y regional. Tales medidas
se concebirán de forma que 10$ Estado, ACP, y en particular Somalia, nablda
cuenta de su•• ituac~ones espéc!.les. puedan mejorar su competitividad. tanto en
sus mercados tradicionales como en los demás mercados de la Comunidad. Se
aplicarán en todas las fases, desde la producción hasta el consumo, y abarcarán
en particular, los ámbitos sigUientes:

mejora de la. condiciones de prodUcción ~de la calidad, mediante la
realizacion de acciones en materia de investigación, recolección.
acondicionamiento y manipulación;

transporte y almacenamiento interiores;

comercialización y promOCIón comercial.

ACP/CEE/P5/e~ I
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/ ARTICULO 3

Para, la ~OQ••cuclón de lo. objetivos citado.~ .-bas Parte. convienen. en
concertars. en el seno de un Grupo _1xto pe~anente, a.istido por un srupo de
expertos cuya función será la de aeauirde modo permanente los problema.
específicos que pueda plantear la apl1c.clón del presente protocol~, a fln de
propone~ .olucionea.

ARtICULO 4

Si lo. Estado. ACP productores da plátanos decidieren crear una organización
común para alcanzar lo. objetivos del presente Protocolo, la Ca.unidad prestará
au apoyo a la .i.Ma tOMando en con.ideraciÓn la••olicitude. que se le presenten
a fin de-apoyar. las actividades de dicha oraanización que .e in.criban en el
..rco de las accione. reSionales de cooperación para la financiación del
desarrollo.

ACP/CEE/P~/es 2

PROTOCOLO •• 6

relaUvo al roD

AktJCULD 1

Ha.ta la entrada en visor de UDa orsaniZaci~n cOMÚn del .ercado de los alcoholes,
lo. productos de las subpartida. 2208 40 10, 2208 40 90, 220890 11 V 2208 90 19
de la nOMenclatura cOMbinada orilinarios ~e los Estados ACP le admitirán en la
Co-un1dad con exención de derecbos de aduana en cond1ciones que per.itan el
desarrollo de las corriente. de intercambio. tradicionales entre 10. E.tados ACP
y la Cc.unidad por una parte, y entre 101 Estados MieMbros, por otr•.

ARTICULO 2

a) Para la aplicación del articulo 167 V no obstante lo dispuesto en el
apartado 1 del articula 168 del Convenio. la Co~id.d fijará cada año, hasta
el 31 de dicleMbrede 1995, las cantidades que podrán importarse con exención
de derechos de adUana.

Dichas cantidades .e lijarán de l~siguiente Manera:

Hasta el 31 de dicl~~r. de 1993, en función de las cantidades anuales .ás
elevada. iMportadas de lo. tatados ACP en la Coaunidad durante los tre.
últimos años .obre ,los que. le disponga de estadist1cas, incrementadas
durante el periodo que concluye el 31 de diciembre de 1992, en un indice de
crecimiento anual d.l 37\ en el ..rcado del Reino Unido y del 21\ en los
demás Mercados de la Comunidad.

No obstante, el volumen de la cantidad anual no será, en ningún ca.o.
inferior a 172.000 hectolitros de alcohol puro.

Para lo. años 1994 y 1995, .lvol~n ~el contingente total aeri cada año
lSUal al del año anterior, incrementado en 20.000 hectolitros de alcohol'
puro.

ACP/CEEJP6/es 1

N-...

i
O
::n
[
[t

i

~

~
S
[t

'"".?
~
V>



Dentro de los limites contemplados en el artículo 2, los derechos de importácion.
distintos de 101 derechos de aduana, aplicados a la carne de vacuno 'originaria de

. los Estados ACP'.e reducirán en'un 90%.

b) En lo que respecta al régimen aplicable a partir de 1996, la Comunidao
determinara. antes del l Q de febrero de 1995, tomando, como base un informe que
ia Comísión presentará al ConseJo antes del 10 de lebrero de 1994. las'
MOdalidadesde la supresión ya prevista del continsente arancelario
comunitario. teniendo en cuenta la ,ituación y las perspectivas del mercado
comunitario del ron y de las exportaciones de los Estados ACP.

e) En caso 4e que- la aplicación de la letra a¡ obstaculice el ,desarrollo de las
corrientes de intercambios tradicionales entre los Estados ACP y la Comunidad.
ésta adoptarÁ 1al medidas adecuadas para poner remedio a dicha situación.

d) En caso de que el ~onsumó de ron aumente noteblemente en la Comunidad. ésta se
compromete a proceder a un nuevo estudiO del índice de incremento antial
establecido en el presente Protocolo.

e) La Comunidad se, declara dispuesta a proceder a consultas adecuadas ante. de
adoptar las medidas previstas en la letra el.

f) La Comunida~ se declara adema. d13pue3ta a bUscar. Junto con los Estados ACP
interesados, las medidas que puedan permitir un desarrollo de sus ventas de
ron en el mercado de la Comunidad. '

PROTOCOLO H- 7

relativo a la, clU'lle c:h: yacuno

La Comunidad y los Estados ÁCP acuerdan las siguientes medidas especiales
destinadas a permitir a los Estados ÁCP exportadores tradicionales de carne
vacuno el Mantent.iento de .u posición en el Mercado de la Comunidad y •
s~rantizar asi un cierto nivel de renta a sus productores.

ARTICULO t

ARTICULO Z
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Sin perJuício de 10 dispuesto en" el artículo 4, la reduccion de los derechos
importación prevista en el ,rticulo 1 se r,'erirá. por año civil y por país,
las siBUien~e$ cantidades expresadas en carne de vacuno deshuesada:

ARTICULÓ 3

Para alcanzar los objetivos citados las Partes convienen en concertarse en el
seno de un Grupo paritario de trabaJO encargado de sesuir de modo permanente los
problemas especificos que pueda plantear la aplicación del presente Protocolo.

ARTICULQ ..

A. petíCiónde, los ·[stados ACP, la CqlJlunidad. en el ..arco de lo dispuesto en el
Titulo X de la Segunda Parte del Conveni9. ayudará a los Estados ACP a promover y
desarrollar sus ventas de ron en el mercado de la Comunidad.

ACP/CEE/P6/eS 2
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18.916 tofteladas
412 toneladas
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9.100 toneladas
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ARTICULO S

En c..o de di'Minución, previ.ible o comprobada, de las exportaciones a'cau.a de
d••••tr•• t.le.'como la .equía, lo. ciclones 0- l •• enferMedades de lo. aniMale.,
1. Comunidad .stá dispuesta a considerar las .edidas adecuada. para que' la.
cántidade. no exportadas por la, razones citadas durante un año puedan entresarse
en el año anterior o en el año sisulente.

ARTICULO "

CUando ,durante un año deter.lnado uno de lo. Estados ACP .enclonados en el
artículo 2 no e.té en condiciones de suministrar la cantidad total autorizada y
no de.e. b.neficiar,e de las Medida. previat•• en el .rticulo 3, la COMisión
podrá distribuir la cantidad que talte entre los demás 'Estado. ACPafectados, En
tal CalO, 101 Eltados ACP atectados propondrán a la Comisión. a ais tardar el
1. de octubre de cada año, el Estado o lo. Estado. ACP que s~ encuentren en
condiciones de suministrar la nueva cantidad suplementaria, indicándole qué
Estado ACP no sé encuentra en condiciones de suministrar la totalidad de la
cantidad que tensa adjUdicada. sobrentendiéndos. que la nueva adjudicación
temporal no ~diticará las cantidades inieiales.

ARTICUlD 5

La .plicaci6n del'pre.ente Protocolo le efectuará en el mareo de la Bestión d. la
Ora4Ri%ación común de ~ercados en el sector de la carne de vaeuno, 10 que, no
obstante, no deberÁ atectar a los comprOMisos contraído. por la Comunidad con
arreSlo al presente Protocolo.

ARTICULO 6

En Caso de apltcación de la ~láusUl:~de salvaguardia previ.ta en el apartado 1
del artíCUlo 171 del Convenio en el ~ector ~e la carne de vacuno,la Comunidad
adoptará la. medidas necesarias para permitir que el volumen de exportación de
lo. Estado. ACP bacta la Comunidad se mantenga en un nivel compatible con los
compromisos contraído. con arres10 al presente Protocolo.

ACP/CEE/P7!es 2
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PR<mX:OLO Na 8

ea el que se recoS_ el texto del Protocolo' na S sobre el .ZÚcar ACP incluido
ea el Coaveato de t.o.é ftnudo el 28 de lebrero de 1975 '1 lu

DeclaractoDe. correspcmdteate. adJutas al 1l!.1IO

PROTOCOLO NO 3
sobre el azúcar ACP

ARTICULO 1

1. La Comunidad se coMpromete, por un periodo indeterminado. a comprar e
importar, a precio' garantizados, cantidades'específicas de azúcar de caña en
bruto o blanco, originario de los Estado. ACP, que los mencionados Estados se
comprometen a suministrarle.

2" No .era apl1cable la cliu.llfula de ¡alvaguardia previna en el articulo 10 del
Convenio. La aplicación del presente Protocolo se llevará a cabo en el marco
de la sestión de la organización co.ún del mercado del azúcar, que, no
obstante. no deberá afectar al co~rOMi'o contraído por la Comunidad en virtud
de1 apart ado 1,

ARTICULO 2

l. Sin perJuicio de 10 dtspuesto en el artículo 7, nlnsuna posible modificación
del presente Protoeolo podrá entrar en vigor antes de que transcurra un
periodo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio.
Transcurri~odieho plazo, las modificaciones que, en su caso, se adopten de
comun ~cuerdo entraran en visor en la fecha que se convenga.

2, Lascondieiones de aplicación de la garantía .encionada en el articulo 1 se
volverán a examinar antes del tinal del .éptimo año de $U aplicación.

ACP/CEE/P8/u 1
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ARTICULO 3

1. Las cant1dadesde azúcar de caña conte~pladas en el articulo: 1, expresadas en
toneladas métricas de azúcar blanco; ,denominadas en lQ sucesivo "cantidad••
convenidas" y qu~ deben entregarse durante cada uno de los pedodos de doce
meses previstos en el apartado 1 del articulo 4, son las siguientes:

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 7, dichas cantidades no podrán
reducirse sin el acuerdo de los Estados individualmente afectados.

. Barbados
FiJi
Guyana '
fala Haur!cl0
Jam.a1ca
Ken.ta
Madegasear
Halawl
República Popular del Congo
SwaZilandia
Tanunia
Trinidad y robago
Uganda

J-, No obstante, para el período comprendido hasta
cantidades convenidas. eXpresadas en. toneladas
las siau1entes:

Barbados
Ftji
Guyana
Isla Hauricio
JaMaica:
Hadagascar
Swalllandia
Trinidad y tobaso

ACP!CEE!PB!es 2

49 300
163 600
157 700
487 200
118 300

5 000
10 000
20 000
10 000

116 400
10000
69 000

5 000

el 30 de Junio de 1975, las
metricas de azúcar blanco, ion

29 600
2!:l 600
29 600
65 300
83 800

2 000
19 700
54 200

"

ARTlCULO •

1. Durante cada periodo de doce meses comprendido entre ellO de Julio y el
.30 de Junl0 lncludve, en 10 sucedvo deno.lnado "períodO de entrega.... los
Estados ACP exportadores de azúcar le comprometen a entregar las cantidades
contespladas en el apartado 1 ~el articulo 3, ateniendose a los ajustes que
resulten de la aplicación del artículo 7. Se aplicará asimismo un compromiso
analogo a las cantidades conteMpladas en el apartado 3 del articulo 3, para el
periodo COMPrendido hast'a el 30 de junio de 1975, que será considerado tambien
como período de entr~8a.

2. Las cantidad•• que deben entregarse hasta el 30 de junio de 1975, mencionadas
en el apartado 3 del articulo 3, coeprenderán las entregas que se hallen en
ruta a partlr del,puerto de e~pediclón o, cuando s. trate'de Estados sin
litor~l, las que hayan cruzado la frobtera.

3. Las entresa' de azúcar "de caña ACP durante el periodo comprendido hasta el
30 de Junio ~ 1975 se beneficiarán de los precios garantizados apliCables
durante el periodo de entrega, que cOMlenza el 18 de julio,de 1~75. Podrán
adoptarse disposiciones identicas para periodos de entrega ulteriores,

_¡CULO 5

1. El azúcar de caña en bruto o blanco se comercializara en el mercado de la
Co.unidad • prec10s negociados libremente entre comprad~res y vendedores.

2: La Comunidad no lntervendri cuando un Estado miembro permlta que los preclOs
de venta practicados dentro de sus fronteras sobrepasen el precio de umbral de
la Comunidad,

3. LaCosunidad,e compromete. comprar;' al precio sarantizado, cantidades de
azúcar en bruto o blan~o. hasta un total de determinadas cantidades convenidas
que no podtán·ser cómerctallzadaá en la Comunldad a un precio equivalente o
~uperior al precio garantizado.,

4. El precio garantizado, expresado en'unidades de cuenta europea, se refiere al
a2ucar no envasado. entregado c.l.f. en íos puertos europeos de la Comunidad.
y se establecerá para azúcar de la calidad tipo. Se negociara anualmente,
dentro de la gama de precios obtenidos en la Comuuidad. teniendo e~ cuenta
todos loa factores económicos importantes, y se establecera a más tardar el
l Q de mayo inmediatamente anterior al periOdo de entrega al que sea aplicable,

"ACP/CEE/P8/es J
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ARTICULO 6 ARTlcutD 8 '"00

Le eompra al precio sarantizado contemplado'en el apartado 3 del articulo 5 se
llevará a cabo bien por mediación de lo•.orsani.MOs de interVención, bien por
.ediación de otros candatario. dessinados por la Comunidad.

ARTICULO 1

1. ~,pet1clónde uno o Más E,tados SUMinistradores de' azúcar con arresla al
presente ProtocOlo,' o' de la COJIlUnidad, se celebrarán consultas relativas a
todas las medidas necesarias pára la aplicación del presente Protocolo en un
..reo institucional adecuado que será adoptado por las Partes Contr,atantes. A
tal fin, podrá recurrise a laa instituciones creadas por el Convenio durante

'el periodo de aplicación del mismo:

ARTICULO 9

3, Los e.amene. periódicos previ.tosen el pre.ente protocolo se llev.rán a cabo
en el Marco institucional convenido.

2. Si el Convenio dejara de surtir electo, los E$tados suministradores de azucar
.enclonado. en el apartado 1 y la COMÚnided adoptaren l.s disposiciones
!nstitucional.s adecuadas para mantener la aplIcación del presente Protocolo.

Los t1pos especiales de azúcar suministrados tradicionalMente • los Estados
mieMbros por deterMinados Esta~os ACP exportadores de azúcar se ineluirán en las
c~nt1dades previstas en el articulo J y se trataran con arreglo a los mismos
principios.
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ARTICULO 10

Las d!sposiciones del presente Protocolo se mantendrán en Vigor despues de la
fecha prevista en el articulo 91 del Convenio. A partir de esa fecha. el
Pro~ocolo podrá ser denunciado por 1. Comunidad respecto de cada Estado ACP y
~ada ~st.do AcP respecto de la Comunidad con un aviso previo de dos años.

1: Cuando, por razone, de tUerza mayor, un estado ACP exportador de azúcar no
entresue la totalidad de la cantidad convenida durante un periodO de entrega,
la Comisión. a petición del Estado de que se trate, concederá el periodo de
entresa suple.entarto nece.ario.

2. Si, durante un periodo de entrega, un Estado ACP exportador de azúcar informa
a la Comisión de que no esta en condiciones de su~lnl$trar la totalidad de la
cantidad convenida y de que no desea beneficiarse el período suplementario
mencionado en el apartado 1, la cantidad no entregada será o~jeto de una nueva
aSignación por la Comision con vistas a su suministro dur~nte el periodo de
entreg. en'cuestion. La ~omisión procederá a esta nueva asignación previa
consulta a los Estados de que se trate.

1. Cuando, por razones que no sean de f"erza mayor, un Estado ACP ~xportador de
azúcar no entregue la totalidad de la cantidad de azúcar convenida durante un
periodo de entrega determinado, de la cantidad convenida se deducirá, para
cada uno de los Siguiente Periodos de entrega, la cantidad no entregada,

4. La Comisión pOdrá decidir que, en lo que se refiere a los periodos de entrega
ulteriores, la cantidad de azúcar no entregadada .ea objeto de una nueva
asignación entre los demás Estados menciQnados en el artículo 1. La nueva I

asignación se efectuara consultando a los Estados afectados.

ACP/CEE/P8/es 4 ACP/CEE/P8/es 5
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ANEXO del Protoeolo ni 3

DEClARACIONES RELATIVAS AL PROTOCOLO NI 3

1. DeclaracIón COIlÚD referente a eventuales solicitudes de pal·ticlpación en el
Protocolo D. 3

Será examinada la solicitud de cualquier Estado ACP que sea Parte Contratante
del Convenio ~~ro que noflgure específicamente .enelanado en el

Prot~colo nO 3 y desee participar en las disposiciones del mismo (1)

2. Declaración de la CO&IUDidad referente al uúcar originariO de ReHce, de
San Cristóbal y Hieves-Anguilla y de Surtna.

a) La Comunidad se compromete a adoptar las~ medidas necesarias para sarant.1zar
que se aplique un trato idéntico al previsto en el Protocolo ni 3 a las
siguientes cantidades de azúcar de caña en brutO o blanco. originario de
los paises siguientes:

ANEXO del Protocolo nO 6

CANJE DE CARTAS EHTRE LA REPU8LlCA DOMINICANA Y LA COMUNIDAD RELATIVAS AL
PROTOCOLO SOBRE EL AZUCAR ACP

Carta n. 1 del Gobierno de la República Do.inicana

Señor Presidente:

Tenso el honor de confirmarle que la República Dominicana no desea adherirse al
Protocolo sobre el azúcar ACP adjunto al Convenio ACP~CEE. ni en el momento
presente. ni ulteriormente. La República Dominicana se compromete por tanto a no
solicitar la adhesión a dicho Protocolo. En este mismo sentido dirige una carta
al Grupo de Estados ACP.

Le agradecería tuviera a bien acusar recibo de la presente y le ruego acepte.
Senor Presidente, el testimonio de mi más alta consideración.
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3. Declaración de la Comunidad ad artículo 10 del Protocolo ne 3

bl No obstante. para el periOdo comprendido hasta el 30 de junio de 1975. las
mencionadas cantidades se establecen en:

La Comunidad declara qUe el artículo 10 del Protocolo ni J por el- que se preve
la posibilidad de denunciar el menclonadd Protocolo en las condiciones
previstas en dicho articUIOttíene por objeto garanti~ar la.seguri~ad juridica
y no constituye para la Com nldad ninguna.modi!icaCiOn o 11mitacion de los

principios enunciados en el articul~ 1 del mismo protocolo {31

Belice
San Cristóbal y Nieves-Anguilla
Surinam

Be tice

San Cristóbal y Nieves-Anguilla

39 ~OO toneladas métricas
t4 600 toneladas métricas
4 000 toneladas métricas

1~ 600 toneladas métricas

7 900 toneladas métricas {2}

Carta nO 2 del Presidente del Consejo de las Comunidades Europeas

Senor Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de la fecha redactada en los términos
slguientes:

"Tenso el honor de confirmarle que la Republica Dominicana no desea adherirse al
Protocolo sobre el azucar ACP adjunto al Convenio ACP~CEE. ni en el momento
presente. ni ulteriormente. La Repúbll~a Dominicana se compromete por tanto a no
solicitar la adhesión a dicho Protocolo. En este mismo sentido dirige una carta
al Grupo de Estados ACP."

La Comunidad confirma su acuerdo sobre el 'contenido de dicha carta.

Le ruego acepte, Señor Ministro. el testimonio de mi más alta consideración.
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(1) AneXO XIII al Acta Final del Convenio.
(2) Anexo XXI al Acta Final del Convenio.
{JI Anexo XXII al Acta Final del Convenio.
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PROTOCOLO M. 9

relativo a .los prodóctos de la competencia de
la Co.midad Europea del CarbÓD '1 del Acero

ARtICULO 1

Los productos de la competencia de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
seran admitidos, a su importacion en la Comunidad, cuando sean originarios de los
Estados ACP, con exencion de los derechos de aduana y exacciones de efecto
equivalente.

ARTICULO 2

Los productos previstos en el articülo 1 originarios de los Estados miembros
seran admitidos, a su importacion en los Estados ACP, con arreglo a lo dispuesto
en el Capítulo 1 del Titulo 1 de la Tercera Parte del Convenio.

ARTICULO 3

Cuando las ofertas hechas por las empresas de los Estados ACP puedan suponer un
perjuiCio para el funcionamiento del mercado comun y cuando tal perJUIcIo sea
imputable a una diferencia en las condiciones de competencia en materia de
precios, la Comunidad podra adoptar las medjdas adecuadas y, en particular,
proceder a la retirada de las ¡OnCeSiones contempladas en el articulo 1.

ACP/CEE/P9/es 1

•

ARTICULO oC

Se celebrarán consultas entre la. Partes interes.das siempre que, en opinion de
una de ellas, lo exija la aplicación de lo dispuesto en los articulas 1 a 3.

ARTICULO 5

S~ran a.i.i.~ aplicables al pr~lent. ,rotocolo las dilposiciones por l.s que le
determinan la. normas de origen a 101 efectos de la aplicación del Convenio.

ARTICULO 6

El presente Protocolo no modifica los poderes y competencias derivados de las
disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero.

ACP/CEE/P9/u 2
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Lo. pl~nlpotenclarl0'

de Su Majestad el Rey dé los Belaas.

de Su MaJastad la Rein.~ Dln..arca,

del 're'ldenta da la República F.dera~ de AleMania.

del PraSidanta de la Repúbllca Halénica,

de Su HaJestad el Rey de España,

del Presidente de la Repúbllca France.a.

del Presidente de Irlanda,

del Pre.idente de la República ltallana,

de Su Alteza Real el Gran Duque de Luxe~burao,

de Su MaJestad la Reina de los Paise. BaJo',

del Presidente de la Repú~llca POrtu8ues.,

de Su· MaJestad la Reina del Reino Unldo de Gran Breiana e Irlanda del ~Norte,

Partes Contratantea del Tratado constitutivo da la COMUnidad Europea del Carbón y

del Acero y del· Tratado constitutivo de la Comunldad Económlca Europea,

denollillnada en lCol sucestvo "Comunidad", y cuyos EJtados lleran denollllnados en lo

sucesivo "Estados Illlembros",

asi co~o del Consejo y de la Comisión de las Comunidades Europeas,

por una parte, y

AF/ACP/CEE/es 111

'.

Los plenipotenciarios

del Presidente de la Republ1ca Popular de Angola',

de Su MaJeatad la Re1na de Antisua y Barbuda.

del Jefe del Estado del Co.-onwealtb de las Bah..as.

del Jefe del Estado de Barbado••

de Su Majestad la Reina de 8ellce.

del Presidente de ta República Popular de Benín.

del Presidenté de Ja RepÚblica de Botlwana,

del Presidente deJ Frente Popular. Jefe del Estado,
Jefe del Goblerno de Burklna Faso,

del Presidente de la República de Burundi,

del Presidente de la República de Cabo Verde.

del Presidente de la Republica del Caserún,

del Presldente de la República Centroatricana.

del Presidente de la RepÚblica del ehad,

del Presidente de Ja República Federal Islámica de las C~ras,

del Presidente de la República Popular del Congo,'

del Presidente de la Repúbli~a de Cate d'lvoire,

del Presidente de la RepÚblica de DJibQUti,

del Gobierno del Co.-onwealth de Do_inica,

del Presidente de la República Do.lnieana,

AF/ACPíCEE/es IV
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del PreSidente de la Republi.ca Dellloeratica "Y Popular
de Etlopía.

del presidente de lA República de FiJi.

del Presidente de la República Gabanes.,

del presiden~e de la República de CaMbia,

del Jete del Estado "Y Presidente del Consejo Provisional de
Defensa Nacional de la República de ehana.

de Su Majestad la Relna de Granada,

del Presi~ente de la Republlca de Guinea,

del PresIdente del Consejo ~e Estado de Guinea~Bissau.

del Presidente de la República de Cuinea Ecuatorial,

del Presidente de la Repúbllca Cooperativa de Cuyana,

del Presidente de la República de Haití,

del Jete del Estado Je JamaIca,

del PreSidente de la República de Kenia,

del Presldente de la República de ki,ibati:

de Su Majestad el Hey del Reino de Lesoth.o.

del P"resldente de 14 Republlca de LIberia,

del Presidente de la Republlca Democratica de Hadagasc~r,

del pre:Hdente de la Repllblica de Halawi,

AF/ACP/CEE/es V

,.

del Presidente de la RepÚblica de-Halí,

de Su Majestad la Reina de Isla Mauricio,

del Pre.1dente del COMít. Militar de Salvación Nacional,
Jete del EStado de la Republica Islá.ica de Hau,llanta,

del-Presidente de la RepUblica popul.r de Mozambique,

del Presidente del Consejo Militar supremo,
Jefe del Esta4a de Niser,

del J~e del Gobierno Fe~eral de Nia.ria ,

de Su Majestad ·la Reina de Papua Nueva Guinea.

del Presidente d.e "la República Ruandesa.

de Su Majestad la R~in. de Sa1nt Kitl' y Nevis,

de Su Majestad la Reina de las Jalas Salomón,

del Jefe del Estado de SaMo. occidental.

de Su Majestad la Relna de Santa Lucía,

del Presidente de la República DeMOcratica de
Santo Tomé y Príncipe.

de Su Hajes1ad la Reina de San Vicente y Granadinas,

del Presidente de la República de Senegal.

del Pre$ldente de' la Republica de Seychelles,

AF/ACP/CEE/es .... 1
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el Cuarto Convenio ACP~CEE de LoMé,

a.í 'COMO loa Protocolos afau1entea:

reunidos en LoMé, el quince de dicieMbre de mil novecientos ochenta y nueve para

la tirma del Cuarto 'Convenio ACP~CEE de L9mé. han adOptado los textos SIguientes;

del Presidente de la República de S1erra Leona.

del Presidente de la ~públiea DemocrÁtica de Somalia.

del Presidente de la República de Sudán.

del Prestdeate de la República de Surin...

de Su Majestad el Rey del Reino de Swazilandia.

del Presidente de la República Unida de ranzania.

del Presidente de la República T0801es&.

de Su Majestad el R~y Tauta'ahau Tupou IV de Tonaa,

del Pre.idente de la República de Trinidad y Tobaso.

de Su Majestad la Reina de Tuvalu.

del Presidente de la RepúblIca de UBanda.

del Gobierno de la República de Vanuatu.

del Presidente de la República del Zaire. ,
del Presidente ~e la República de Zambia,

del Presidente de la República de Zimbabwe.

cuyos Estados serán denominados en lo sucesivo "Estado. ACP",

por otra parte,

AF/ACP/CEE/es VII

'.

Protocolo financiero

Protocólo ne

Protocolo nO 2

Protocolo nO 3

Protocolo nI! ..

Protocolo nO $

Protocolo nI 6

Protocolo nO ,

Protocolo n' e

Protocolo nO 9

i

AF/ACP/CEE/es VIII

relativo a la definición del concepto de "productos
ori8inarios" y • 101 IlIétodos de coopencion
ad!a1n1ltraUva

relativo a los 8astos de tuncionamiento de las
InstituciQnes conjunta.

relativo a los privileaios e inmunidades

relativo a laaplicacien del artíc~lo 178

relativo a 101 plátanos

relativo. al ron

relativo a la carne de vacun~

eh el que le rec08e el texto del Protocolo nQ 3 sobre el
azúcar ACP ·ineluido en el Convenio de Lome fIrmado el
28 de tebrero de 197~ y las Declaraciones
corre.pondientes adjuntas al .ismo

relativo a los productos de la competencia de la
Comunidad Europea del Carbón y del Aeero
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Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de la ComunIdad y los

plenipotenciarios de los Estados ACP han adoptado el texto de las declaraciones

que se enumeran a continuación, adjuntas a la presente Acta Final:

Anexo I

Anexo II

Anexo IV

Anexo V

Anexo VI

Anexo VIl

Anexo VI II

Anexo IX

Anexo XI

Declaración comun relativa a la adhesión de Haiti y de la
Republica Dominicana al Convenio

Declaración comun ad articulo 2 del Convenio: interdependencia

Declaración común ad articulo 5: los Derechos Humanos

Declaración común sobre los trabajadores migrantes y los
estudiantes ACP en la ComunIdad

Declaración común relativa a los trabaJadores nacionales de una
de las Partes Contratantes que residan legalmente en el
territorio de un Estado miembro o de un Estado Aep

Declaración común relativa a la representación de las
organizacIones ~egionales

DeclaraClór, comun ad artículo 39 relativo a los movÍllüentos de
residuos peligrosos y de residuos radiactivos

Declaración ~omún adartículo 39 relatIVo a los movimientOS de
residuos peligrosos y de residuos radiactivos

Declaración común ad artículo 50: productos agrícolas
dl$pOnIbles

AF/ACP/CEE/es lX

'.

Anexo XII

Anexo XIII

'Anexo XIV

Aaexo XV

Anexo XVI

Anexo XX

','nexo XXI I

Anexo XXIII

Anexo XXV

Anexo XXV1

Anexo XXVII

Anexo XXV 111

AF/ACP/CEE/es X

Declaración común relativa al emplazamiento del Centro Técnico
para la Cooperación Agricola y Rural

Declaración común ad articulo 76: Comite de Productos BáSICOS

D~claración co.ún relativa al articulo 91: Centro para el
Desarrollo industrial (CDII

Declaración común ad apartado 2 del articulo 92: Consejo de
A~ini.tración del COI

Declaración co.un ad articulo 127: Convenio de las Nacl0nes
Unidas relativo a un código de conducta para las conferencias
mari timas

Declaración comú~ sobre una mejor utilización de las
disposiciones relativa. al desarrollo del comercio y de los
servICIOS

Declaración común ad articulo 141 sobre la Fundacion para la
Cooperación Cultural ACP-CEE

Declaración común sobre la definición del término "tecnología
adecuada"

Declaración común sobre los derechos de autor

Declaración común ad articulo 145 a 149 sobre el espaclo
audiovisual

Declaración común ad articulas 167 - 170: RégImen de los
intercambios

Declaración comun sobre el azúcar en el mercado portugués
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Anexo XXIX

Anexo XXX

Anexo XXXI

Anexo XXXII

Anexo XXX 111

Anexo XXXIV

Anexo XXXV

Anexo XXXVI

Anexo XL

Anexo XLI 1

AneXo XLI I [

Declaración común sobre la liberalización de los intercambios

Declaración común ad articulo 181

Declaración común sobre la adhe,ión de nuevos Estados miembros
a la Comunidad

Declaración común sobre la coooperación entre los Estados ACP y
los paises y territorios de Ultramar y departamentos franceses
de Ultramar fronterizos

Declaración común relativa a la presentación del Convenio al
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio IGATTl

Declaración común relativa al régimen de acceso a los mercados
de los departamentos franceses de ultramar de los productos
originarios de los Estados ACP mencionados en el apartado 2 del
articulo 168

Declaración común referente a los productos sujetos a la
política agrícola común

Declaración común relativa a los intercambios entre la
Comunidad Económica Europea y Botswana, Lp.sotho y Swazilandia

Declaración común relativa a los productos agricolas
mencionados en el inciso ii) de la letra al del apartado 2 del
articulo 168

Declaración común sobre las exportaciones de los Estados ACP
con destino a los ?TU

Declaración común sobre las necesidades estadisticas
(apartado 2 del articulo 199)

.... F/ ....CP/CEE/es XI

•

A!,exo XLIV

Anexo XLV

Anexo <LVI

Anexo XLVIJ

Anexo XLIX

Anexo L

Anexo LII

Anexo LIt 1

Anexo LIV

Anexo LV

Anexo LVI

Anexo LVII

Anexo LXII

AF/ACP/CEE/es XII

Declaración común sobre la concertación ACP~CEE en caso de
creación de un sistema de estabilización de los ingresos de
exportación a escala Ilundial '

Declaración común ad letra b) del apartado 1 del articulo 189

Declaración coMÚn ad articulas 210 y 211

Declaración común ad,apartado 3 del artículo 189

Declaración común relativa a la letra di del articulo 224

Deuda: Declaración común

Declaración común ad artículo 255

Declaración común ad Sección 2 del CapitUlo 3 del Titulo 11! de
la Tercera Parte

Declaración común ad artículo 294

Declaración conjunta ad articulas 320, 321, 322, 323 Y 327

Declaración conjunta ad Capítulo 2 del Título IV de la Tercera
Parte

Declaración común ad artículo 362

Declaración común relativa al Protocolo nO 1 ad articulos
115 y 177 del Convenio
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LoI plenipotenciarios de lo. Estados .iembrol '1 de la Comunidad '1 los

p1enipot,n~iariol ~e- los E.tado. ACP ban convenido asimismo en adjuntar a la

presente Acta Final las declaraciones que se enUMeran a continuaclón:

Anuo LXIII

Anexo LXIV

Anexo LXV

Anexo LXV II I

Anexo LXXI I (

Anéxo I'(XIV

Anexo ,LXXVI

Anexo LXXV 1I

Declaraclon común relativa al Protocolo nO 1

Oeclaracton 'común sobn determinados elementos del
Protocolo nll 1

Declaracíon común ad Protocolo nll 1 sobre el orisen de los
produetos pesqueros

Declaracíon común ad articulos! '1 2. del Protocolo nll ,2

Declaración coNún sobre el Protocol9 nQ 3 referente a la.
delegaciones de la Comisión

Declaracíon común sobre el Protocolo nO ~,

Declaración comun relativa al Prot~colo nll 6

DeclaraciÓn comun,ad Protocolo nO 7

Anexo XVII

Anexo LX

A. Declaración de la C~nidad '1 de 101 Estados miembros ad
artículos 12(1, 127, 128, -130 '1 1)1.

B.Declaración de 101" Estados ACP sobre la declaráción de la
\ Comunidad '1 de sus ~t.dos _ie.bro. ad artículos 126, 127.

128, 130 '1 131

"A. Declaración de la Comunidad relativa al Protocolo financiero

B. Declaración de lo. Estados ACP lobr. la Declaraclón de la
ComUDldad relativa al Protocolo financiero
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Lo. plenipotenciario. de 10. Estado' ACP han tomado nota de las declaraciones que

.e enUMeran a continuación, adjunta' a la pre.ente Acta Final:

Anexo LXIX

Anexo LXX

Declaración de la'COMUnidad relativa al Protocolo nR 2

Declaración de la COMUnidad relativa al Prototolo n. 2

'"'"00

Anexo III

Anexo XIX

Anexo XXI

Declaración de la Comunidad ad artículo 2: Soberanía de los
E.tado. ACP .obre su. recur.o. naturales

Declaración de la Comunidad ad apartado 2 del artículo 126 V
artiCUlo. 127 r 128 relativos a los tran.portes ..riti.a.

Declaración de la COMUnidad adapartado 3 del articulo 136

Anexo LXXI

Anexo LXXII

Anexo LXXV

Declaración de la COMUftidad'referente al Protocolo nO]

Declaración de lo. Eltadol,_ieMbrol relativa al Protocolo nO ]

Declaración de la COMUnidad .obre el Protocolo n. S
(AMbito 8eoBrifico:·Haiti y la República Dominicana)

Anexo XXXVI I

Anexo XXXVIII

Anexo XLI

Anexo XLVIII

Anexo LVIII

Anexo LIX

Anexo LXI

Anexo LXVI

Declaración de la Comunidad .obre la letra a) del apartado 2
del articulo 174

Declaración de la Comunidad sobre el apartado 3 del
artiCulo 171

Declaración de la ComiSl0n relatlva a la sestión del liste..
STABEX

Declaración de la Co.unldad ad articulo 188

Declaración del Representante del Gobierno de la República
Federal de Ale.ania ¡elativa a la definición de nacionales
al emane.

Declaracihn del Representante del Gobierno de ta República
Federal ~ Alemania referente a la aplicación a Berlin del
Convenio

Declaración de'ta Comunidad ad Protocolo financiero

Declaración de la Comunidad relativa al protocolo nO 1 sobre
extenlión de la, a8ua$ territoriales

AF/ACP/CEE/es XV

"

Anexo LXXVI JI

AF/ACP/CEE/es XVI

Declaración de la Co~n1dad ad Protocolo n- 7
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Los plenipotenciarios de los Estados .iembros y do la Comunidad han tomado nota

de las declaraciones que se en~ran _ continuación, adjuntas a la presente Acta

Final:

Anexó X

Anexo XVIlI

Anexo XXIV

Anexo XXXIX

Anexo LI

Anexo LXVII

Declaración de los ACP sobre loa res1duos pol1'fO'OS; nuclear••
y radiactivos

Declaración de los Estados ACP ad apartado 2 del artículo 126 y
articulos 127 y 128 relativos al transporte Maritimo'

Declaración de los Estados ACP sobre la devolución o la
restitución de los bienes culturales

Declaraciones de los Estados ACP sobre el llrticulo 168'

Oeclaración de los EstadosACP sobre la deuda

Declaración de los Eatadol ACP ad Protocolo nO 1 sobre el
origen de los productos de la pesca

AF/ACP/CEE/es XVII

•

)

AIIEXOS

AF/ACP/CEE/es
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•
ANEXO I

Declaración COMÚn relativa a la adhesión de
Haiti y de la República no.inicana al Conveni,

Lf,s Parte. Contratantes. tras 'el estudip que han dedicado a las solicitudes de
adhesión al Convenio de Haití y de la República Dominicana:

Considerando el articulo 289 del Tercer Convenio ACp.CEE;

Confirman que el area geográfica del Convenio debe continuar limltada a los
países de Ateiea, del Caribe y del Pacifico;

Observan que 1.$ solicitudes de Haltí y de la República Dominicana emanan de
dos paises:

que pertenecen geográflcamente a una de las tres zonas geográficas cubiertas
por el Convenio;

cuya estructura económIca y de producclon, de acUerdo con 10$ crIteriOS del
articulo 289 del tercer Convento ACp·CEE, es comparable a la de los Estados
ACP miembros actuales del Convenio;

Acuer6an mantener en el Convenio las disposiciones de los articulos 286 y 269
del Tercer Convenio ACP-CEE, qued,"do preCisado este últImo de la forma citada
en lo que,'respecta,a la zona Caribe;

Toman nota de qúe la República Dominicana se ha comprometido contractualmente a
no -solicitar su adhesión al Protocolo "uücar" y que dicho compromiso hgura en
los CanJes de Hotas entre dicho pais y la COMunidad y los Estados .ACP
respectivamente, incorporados éomo Anexos al Protocolo sobre el azúcar ACP;

Deciden responder favorablemente a la solicitud de' adheslon al Convenio de
Haití y de la Jepüblica Oominicana.

N

~

Confirman que, en consecuencia, no podra conSiderarse que la adhesion de Haíti
y de la Republica Dominicana pueda constituir un precedente para los Estados
exteriores a dicha lona, y que la lona Caribe incluira,a efectos del ConveniO,
únicamente aquellos Est'ados de dicha zona ya mumbros del Tercer Convenio
ACP-CEE, la Isla-de La Espanola y los PTU veCInos que hayan accedido o accedan
a la Independencia;
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ANEXO 11

DeclaraciÓG CollÚn ad articula 2 del C,Oftvenio:
interdependencia

La. Parte. 'itúan.u cooperación bajo el .i.no' de la interdep.nd~ncia.qu...rca
la. relacione. entre .lla. en 10' di.tintol 8Mbito•. La. relacione.
particularMente eltrecha. y duradera' entre 10. ACP yla Coaunidad hacen que i.ta
se .1enta obliSada • contribúir. en la Medida de .u. poslbilidade•• al de.arrollo
de .us a.ociado.. .

Ad..... la ,cooperación.e funda icual~nte en lo. vinculo. c.dave•••• e.trecho.
'entre la evolución de la. diver.a. soctedade. y de .u. econoMia•. Por.llo.toda•
• on .u.ceptible. de aportar a la. de~•• , a corto y a larco·pl.zo. enriqueCiMiento
y oportunidades en '10...bita. ,ocia., cultural y econó.ico~

t.te aporte MUtuo afecta espeeial..nte .1 de.arrollo de lo. Mercado••~terior•• ,
al acce.o a los recur.os naturales, a .u 8estion y valorizacion Faeionale., a la
conJugaclón de objetivoS y de e,fuerzo. entre homólogos de aMbas Parte. en el
marco de la cooperación descentralizada a 105 intercamblos ~ulturales.

contribuvendo a.i a la comprensión y • la paz internacionales.

Las Parte., cada ~na en la medida que le corresponda, se esforzaran por afíanzÁr
este concepto de interdependencia ante su respect¡va opinión publica.

AF/ACP/CEE/es ]

"

ANEXO 111

Declarac1óD'de la ~ldad Id articulo 2:
Soberanía de los litados ACP .obre sus recurlos naturales

El principiq del respeto de la loberaníade lo. asoctados incluye la soberania de
lo. E.tado. ACP .obre .us recur.o. nat~rale' y su derecho a la valorlzaclón y
.xp.otac~ón racional de 19' recur.o. pe.quero. y de lo. vaei.lentos _inerale.
subMarinos en toda. IU. agu'.Ju~l.dicclonale•.

Para ,ar..ti.ar el ejercicio .fecliyo de tal Jurisdicción. la COMunidad se
declara di.pue.ta a ayudar a lo.'latado. ACP. con lo' .edíos, que el Convenía pone
a .~ di.potición. a explotar racionaljant••us recurso. p.ra el bienestar de sus
po~lacíone"'01cbacontribuctón podrá adoptar. ,n particul.r. la for.. de una
ayuda al de.arrollo y • la transforaación de .u. estructuras de produccion y de
COMercio y la de pre.taciónde diver••s fOrMa. de a.iltencia. con la inclusión de
infonaació~ y equipo científico. y tecnológicos. siendo el obJetiVO fundamental
.atisfacer la deManda interior en los Estados ACP y la expansión de los, mercados
reaiOnale$ y de otros .ercados exteriores.
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Declaraci6n co-ún ad articulo 5:
loa Derechos HUlla,noa

,
! sobre loa

-
Declaración CO!Úft

trabajadores .'grant.a y loa e.tudiantes ACP
en la Co-mldad

~ '"'-'
N

1. Cada Estado MieMbro de la COMUnidad y cada Estado ACP concedera a los
trabajadores nacionaleS de la otra Parte que ejerzan legalmente una
actividad en-su territorio, .si 00-9 a los _leMbros de sus familias que
residan con ellos, l •• libertad•• fundaMental •• que se desprendeR de los
principio. 8enerale, del Derecho internacional. en el marco y dentro del
respeto de su le8islación le~eral'respectiva,

Las Partes Contratantes proclaman su determinación de emplear con eficacia todos
los lJledios para erradicar: el "apartheid", que constituye una violación de 10:11
derechos humanos y una afrenta'. la dignidad del hombre.

I. LOS TRABAJADOR;ES MIGRANTES ACP EN LA COMUNIDAD

2. La COMUnidad velara por el deiarrollo de sus acciones de apoyo a las
or8anizaeiones no 8ubernamentales de los Estados mlembros que tengan como
finalidad Mejorar el ~atco .oeial y CUltural de los trabaJadores nacionales
de los Estados ACPtalfabetizaclón, asistencia social, etc,).

l. La Comunidad eata dispueata a apoyar, a petición de los Estados ACP
afectados, la financiación. ~n el Marco de los procedimlentos de la
cooperación para la financiación del desarrollo y con arreglo a los mlsmos,
de'programas o ptoyectos de ler.ación de los nacionales ACP que vuelvan a su
país· y de la inserción profesional de los miSMOS en ambItOS específlcoS.
Dichos proSra~as podran ejecutarse, en el territorio de la COmunidAd o de
los Estados ACP. con la cooperación de las industrlas intereSadas de amb~s

, Partes y haciendo hincapié en prosr"aso proyectos que senereo empleo en
los Estados ACP.

4. Los Estados ACPadoptarán la. Medidas necesarlas para desalentar la
in~isracion irregular de sus nacionales en la COMunidad. La ComunIdad podra
prestarles, a petición propia, la asistencia tecnica requerIda para el
estableciMiento y la aplicación de sus polítIcas nac10nales de mlgraclon de
sus na~ionales.
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11. LOS ESTUDIANTES ACP EN LA COMUNIDAD

5, Los Estados míeelbros confirman que las cuestiones relat lvas a la SltuaClon
de los estudiantes ACP en su territoriO y. en particular, la referente a las
cuestione. de acceSo a la ense~anza podran ser eXaMinada. en el ..reo
bilateral ade,euado.

6. La Comunidad continuara favorecíendo la forMación de los estudiantes ACP en
su pais de ,origen o en otro Estado ACP. con arreglo al apartado 4 del
articulo 151 del Convenio. .

La Ca.unidad velara. en lo que se refiere a la. acctones que lleve a cabo.
por que la foraacíón de los nacíonales ACP que realicen estudios en los
Estados .ie.bro. se oriente hacia su inserción profesional en su pais de
origen: Lo~ Estado. ACP se comproMeten, por su parte. a procurar que ••
realice un~ programación efectlva de la Inserción profesional de los
nacionales suyos que hayan enviado a los Estados .ie~ros para su fonaación.

ANEXO VI

Declaración ca.üft relativa a los trabajadores nacional ea de
una de 1.. Partes Contratantes que residan lesal..nte en

el territorio de un Estado .ie.bro o de un Eat~ ACP

l. Ca4a~E.tado .ieMbro concederá. los ·trabaJadores nacionales de un Estado ACP
·que ejerzan lesal-ente una actividad asalariada en su territorio un rési-en
que ae caracterice. eh- lo que •• r.fíere,. las con4iciones de trabajo y de
reMUneractón. por la ,usencia de tOda discri_inacion basada en la nacionalidad
re.pecto.de sus propios naciohal~•.

Cada Estado ACP concederá ese .iaMO réSlmen a los trabajadores naclonales de
lo. Estados .ie~ros que ejerzan lesalmente una actlvidad asalariada en su
territorio.
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tll. DISPOSJCION COHUN A LOS TRASAJADORES y A LOS ESTUDIANTES

7. Sin perjuicio de las competencias na~ionales en la materiJ. la Comunidad y
el grupo de 10' Estados ACP. cada uno en lo que le corresponda y en caso
necesario, podran solicitar la atencion del Consejo de Minlstrol sobre las
cuestiones relativa. a los extranjeros o estudiantes en los sectores
cubiertos por las Declaraciones relaCIonadas con ellos.

Af/ACP/CEE/es 7

.,

2. Los trabajadores nacionales de un Estado ACP que ejerzan legalMente una
ectividad asalariada en el.territorio de un Estado ~iembro. y 105 miembros de
sus' t"iliasque residan con ell08, se beneficiarán en dlCho Estado mIembro,
en lo que l. refíere a las ,prestaciones de séguridad sOCIal lIgadas al empleo,
de un réei..n que se caracterice por la ausencl~ de toda dlscrlMlnaclon basada
en·la nacional1dad respecto de lo. propios naCIonales de dIcho Estado mIembro

Cad. Estado ACP concedera a los trabajadores nacionales de los Estados
Miembro, que ejerzan I•••l..nt. una actividad ~salarlada en su territorIO, asi
co.o • los MleMbros de sus t ..ilia8, un régimen anal080 al previsto enel
apart~o ,1. .

3, Tale'dílpoticionel no af.ct.r~ a ~os,derechosy obligaCIones derivados de
10. acuerdos bit.tera).s que vinculAn a los Estados ACP 'i a. los Estados
MieMbros, en la .edida en que pre~ean un ré&lmen .as favorable en favor de 105
nacionale~ de los Estados ACP o de. 105 nacionales de los Estados _iembros.

•. Las Partes en'esta Declaración' •• ~.5tran de acuerdo en que los problemas
deriv.dos de la MíSM. se resuelvan de 11040 satisfactorio y" en casD necesario,
-edíante nesocíaciones ~11aterares eon obJeto de celebrar acuerdos adecuados.
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Declaractóa cO!Úp
relativa a la repreleatac1óD de l •• ors"lzacloDel reCionalea

ANEXO VIl ~' ANEXO VIII

Declaracióa ca.ún ad articulo ]9
relativo a 101 ~Yi.iento' de residuo. pelAlro.os

r de residuol radiactívos

IV

~

El Con'.Jo de Miniltros adoptara la. di.posiciones necesaria. para que" •••
oraan'••cion•• reaional.s de E.~.do. ACP puedan e.tar repre.entad•• en el '.eno
del Con.eJo de "'niatrol y del ca.lté de Embajadores en calidad de observador•• ,

~l Con.eJo de Miniatrol examinar' ca.o por C••o l •••olicitude. que .e pr••enten
al r ••pecto.

AF'/ACP/CEE/es 9

"

Profund.-ente conlcient•• de 101 riel80. concretos vinculado. a lo. residuos
radlaCtivos ••a5 Parte. Contratantes le proh'tben cualquier práctica de vertido de
dichos residuo. qUe usurpe la soberanía dé E,tado o amenace el Medio aMbiente o
.a .alud pública de otros países. Conceden .ayor importancia al desarrollo de la
cooperación iftt~rnac10nalcon,vistas a prote,er e1'.edio ambiente y la salud
pública contra dicbo t1po de rlesgos. Con ese espiritu, afirman su determinacion
de contribuir de ro~a activa a los trabajos que se desarrollan en la A<J.E.A.
con vistas. la elaboración de un código de buena conducta aprobado a nivel
internacional.

A Ja espera de que se elabore una definlcion mas precisa en este ambito, se
entendera por "residuos radiactivos" cualquier ",atenal para el que no se prevea
ninsun uso posterior~y que COnten8. o este contamlnado por radlonucleldos cuyos
nlvele. de radiaCtividad y concentraciones rebasen los Jimltes que la Comunidad
se ba i.puesto a .i milma para la protecclon de su pOblaCión en las letras al y
bl del artículo 4 de la Direct1va EURATOH 80/836,\ cuya ulti..a lfIodlticaclim la
constltuye la Dlrectiva EURATOH 84/461. Para los niveles de radlactlvidad, dichos

liMites 'est~n comprendido,'entre 5Xl0' bequerelios para los nucleldos de

radlótoxlcidad MUY alta y 5xl06 beq~erellos para los de radlotoxlcidad baja: En

-1 . -1
cuanto a las concentr~cjones, dichos limites son de 100 BQ.& Y de 500 8q.&

para las sustancias radiactivas naturale' sólldas,

AF/ ACP/CEE/es \O
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Declaración c~ ad articulo 50
\

Producto. ..rico... disponibles

El ,rupo de '101 E.tadO. ACP y .a COMUnld.d convienen en pros.luir sus contactol
eñ lo que l. rafier. al Iu.lniltro de productos asricot•• disponibles a 101
dlferent•• Eltadol ACP, tal COMO prevé el articulo $0 del Convenio.

Amb" partes acuerdan, teniendo pres.ntel trabaJo, realizadol por e. srupq de
expertos en e...rco del Tercer Convento ACP~CEE. analizar a 101 nivel••
adecuados l •• ví•• y 101 mediol que perMitan a l •• MOdalidade' del 11It... de
r •• títuclÓR (en particular en el Mareo de. ré.!..n aplicable. 101 cereal•• 1

. tener .ás en cuenta lo, probleMa' '~p.eillco. de los Estádos ACP.

En el plazo de un año. partir de la firMa del Convento, .e presentara a. ConseJo
de MinlstrO$ un informe del examen llevado a cabo COn arreglo a las condICIones
anterIormente indicadas,

,

Af/ACP/CEE/es 13
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ANEXO XII

Declarad_ cc.inl relativa al !!plaz"le~to del
Centro Ticnico para la Cooperacióft Alricola y Rural

1. La. Parte. Contratante. recuerdan que, p.r••arantizar la rapida creacion de
U~ C~ntro'Técnlco'p.r. la Cooperación'Asrícola y Rural y no retrasar las ventajas
que l•••ctividades del _i •.a .port.rían • lo. Estados .lCP, se ha convenIdo
instalarlo. con carácter provi.ion.l. en V_seninsen (Paises Bajos).

2. La. P.rte. Contratante. le cOMProMeten .....in.r en el más breve plazo
posible,l. cuest)6n dele.pla,..iento del Centro en un Estado ACP, a la vista de
¡.experiencia adquirida en Ve,eninsen y teniendo en cuenta la infraestructura y
l.s condiciones detrab.Jo necesari•• para"arantizar su".i.. eficacia en la
eJecución de las tareas que le estan encomendadas, Los resultados de dicho examen

.se present.ran en todo caso antes de la expiración del Convenio, a (In de que se
adopte una decisión en cuanto 61 empl.zamiento definitivo del Centro,

• •
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ANEXO XIII

Declaración ca.ún 'ad artículo 76:

Co.ité de Productos Básicos

Las parte. Contratantes acuerdan que, al elaborar el ReslaMento. lnterno del
Comité de Productos Básicos. tendrán debidamente en cuenta la ampliación del
ambito de competencia del Comité del articulo 47 del Tercer Convenio ACP-CEE y la
necesidad de incrementar su eficacia.

.'

~f/ACP/CEE/es I~
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ANEXO XIV

DeclaraciÓG eoeám relativa al artículo 91

ce.tro para .~ oes.rrolio Industrial (COI)

1. Las Parte. Contratante. convienen en que. para la desisnación del Director y
del Oirector AdJunto del COI, .e adoptará el principio ,de rotación entre
nacionalas ACP y CEE.

!
Dicho principio de rotación se aplicará al té~ino de un período de Cinco

año., que constituye la duración .exi.. de l., funciones del Director y del
Diractor A~Junto. de'ianadol por el ca.ité de Cooperactón Industrial.

Para'nOMbrar al Director y al Director Adjunto. ambas partes cel~braran

consultas lobre las propuesta'. que vayan a ser presentadas por una u otra de
ellas, visto el car.cter parltario del COl,

2. Cada una de las Partes propondrá tres personas al Comlte de Cooperaclon
Industrial para su desianaCiÓn co.a mieMbros del ConseJo de Admlnlstraclon,

En la medida de 10 posible, lo. Miembros del ConseJo de Adm~nlstraclón se
seleccionarán entre 10$ MieMbros óel Comite Consultivo del Comité de Cooperación
Industrial.

3. Las competencias del Consejo de Administración parltarlo por lo que se
refiere a la ae.tión del COI eatarán claramente definidas en los estatutos del
CDl.

AF/ACP!CEE!es 16
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ANEXO XV

Declaración c~ ad apartado 2 del articulo 92:

Consejo de Ao.lnistración del CDI

La., Part.. ,Cotltratantes convienen en que la Secretaria AC.P '1 la Secretaria
General del Consejo de la. Comunidades Europeas asistan a las reuniones del
Consejo 'de A~in1.traclón.

'"

ANEXO XVI

Declaración ca.ún ad artículo 121:

Convenio de .as Naciones Uni~ relativo a un cOdi&o de conducta
f para.as conferencia...rit!...

Dada la 1.portancia'de1 Conveníode la. Naciones Unidas relativo a un código de
conducta.para .a. conferencias MarítiMas y la conveniencia de su rápida
ejecución•. las Partes Contratantes invitan a los Estados Miembros de 'a Comunldad
ya los Estado. ACP que tengan intereses en el sector del' lransporte mariliMo y
que tOdavía no se hayan adherido a~ Código o todavía no lo hayan ratificado a que
lo hasan así en el pla~o más breve posible despues de la firma del Convenlo. "
esle respecto. la. Partes Contrat~tes reconocen que los Estados _iembros de la
Comunidad. cuando ratifiquen el código de conducta o se adhleran a él, lo harAn
con arreglo al Aeglamentp (CEEI ne 954/19 rela\lvo a la ratlficación por los
Estados miembros del Convenlo de la9 Naclones Unidas relativo a un COdlgo de
conducta para las cpnferenclas mariti~$o a la adhesion de dlChos Estados al
Convenio.
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ANEXO XVII

A. Declaración de la Ca.unidad y de los Estados MieMbros
ad articulos 126, 121, 128, 130 Y 131

La Comunidad y sus Estados miembros consideran que Ja expresión "Partes
Contratantes" siBnifica, por una parte, bien la Comunidad y los Estados Miembros.
bien la Collll.inidad. bien los Estados MÜl'lI\bros Y. por otra parte. los Estados ACP,
El sentido que deba darse en cada caso a esa expresión se deducira de las
disposiciones de que se trate del Convenio. así como de las disposiciones
correspondientes del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

B. Declaración de toa Estados ACP
sobre la declaración de la COMUnidad y de sus Estados MieMbros

ad artículos 126. 127, 128 130 Y 131

La Declaración de la Comuntdad arrlba menclonada no afecta a lo dtspuesto en el
artículo I del Convenio acerca de la definición de Partes Contratantes.

AF/ACP/CEE/es 19
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ANEXO XVIII

Declaración de los Estados ACP
ad apartado 2 del artículo 126 y artíCUlos 127 y 128

relativos al transporte ..rítiMO

Los Estados ACP desean SUbrayar nueVaMente la aran illlportancia que conceden a los
.ervicios de transporte aarítiao, que representan uno de los MOtOres principales
de su desarrollo económico y de la pro.ocion de verdaderos intercambios entre los
Estados mieMbros de la COMUnidad y ellos .i,MOS,

Conscientes de la nece.idad de velar por que el .ector de los transportes
..rítimos de los Estados ACP tenga la posibilidad de participar equltativamente
en los ..rc.dos·doMinados por poderosas compañías internacionales de transporte
marítiMO, los Estados ACP reafinaan su punto de vista de que las disposiCiones
contempladas en el apartado 2 del artíCUlo 126 y los artículos 127 y 128 del
Convenio no implican que dichas compañías marítimas internacionaJes puedan operar
sin restriCCioneS. se adhieran o no a conferencias marítimas,

De conformidad con el espíritu del ConVenio, el princlpio de la competencia leal
no debe interpretarse únicamente en provecho de dichas compañías, sino que debe
tener isualmente en cuenta el derecho de los Estados ACP a una .ayor y mas
'~qultativa participacion en el conjunto de Operaciones de transporte de
mercancías relacionadas con el comercio exterior, así como la necesldad de
facilitar el desarrollo de sus empresas.

Pese a que en el Convenio se mantengan las disposiciones del apartado 2 del
artículo 86 y los articulos 87 y 88 del Tercer Convenlo ACP-CEE, los Estados ACP
desean reafirmar su determlnacion de hacer todo lo posible en el marco del
Convenio para reducir en el futuro la. posibles repercusiones negativas sobre sus
intereses marítimos. velando al mismo tiempo por que se lncremente de forma
sustancial su participacion en las operaciones de transporte maritlmo de
carsamentos a granel.

Los Estados ACP reiteran asiMismo que, en su opinión, las empresas de transporte
marítimo regionales que intentan consolidar la cooperación y la autonomía
re8ionales en dicho sector deberan poder desarrollar sus actiVidades s1n que los
intereses marítiMOS de países terceros eJerzan so~re ellas presiones económicas
no JustifIcadas.

AF/ACP/CEE/es 20
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ANEXO XIX

Declaración de la Ca.unidad
ad apartado 2 del artículo 126 r artículos 127 y 128

relativos a lo. transportes ..riti.u.

La Comunidad y los Estados miembros reconocen la importancia de los servicios de
transporte maríti~ en el contexto del desarrollo economico de los Estados ACP,
asi como la necesidad de prosegUir e incrementar la cooperación en dicho ambito.

Segun el Convenio, uno de los objetivos de la cooperación consiste en garantizar
el desarrollo de servicios de transporte marítimo eficaces y fiables facilitando
la participación activa de todas las Partes y reconociendo igualmente la
aspiración de los Estados ACP a participar en mayor medida en los servicios
internacionales de transporte maritimo,

Las normas de acceso sin restricción al tráfico sobre una base comercial que se
establecen en el apartado 2 del artículo 126 y los articulos 127 y 128 excluyen
las prácticas restrictiVas y desleales que perJudican a todas las compaoias. La
Comunidad y sus Estados miembros ratifican que el objetivo de dichas normas
consiste en mejorar la cQmpetitlvi~ad de las compañias maritimas y, por
consiguiente, la SituaCión de los ~xportadores e importadores. Por otra parte, la
Comunidad y sus Estados miembros recuerdan que no puede obstaculizarse el acceso
competitiVO a los transportes en general.

En este contexto, la COmunidad y Sus Estados miembros ratifican su deseo de
cooperar plenamente con los Estados ACP con vistas a mejorar el funcionamiento de
las empresas de transporte marítimo, en partieular en el marco del desarrollo
regional y mediante empresas comunes.

AFlACP/CEE/es 21
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ANEXO XX

Declaración co.ún
sobre un. _~~!!!i.ac::Hmde: .as disposiciones

relativas aldésarT:ollOdel c_reio y de los servicios

Los Estados ACP y la CoMUnidad ratifican la necesidad de conceder una .ayor
iMPOrtancia al desarrollo del comercio y de los servicios en el Marco de los
programas nacionales y regionales de ayuda de la COMunidad.

Con este fin, y sin prejuzgar la iMPortancia del desarrollo del comercio COMO
tal, los Estados ACP y la COMUnidad velarán MUY especialmente, en el marco de la
iMPlantación de prograaas, en particular en los ámbitos de la producción
agrícola. del desarrollo rural y de la cooperación industrial, por que se atienda
suficientemente la necesidad de incluir en los programas globales un elemento de
analisis comercial y de desarrollo de los intercambios.

Las Partes Contratantes reconocen que el desarrollo de la proMOcion de las
exportaciones o de las técnicas de co.ercialización ofrece POSibilidades de
Mejorar 10$ resultados de los Estados ACP en Materia de exportaciones. A este
respecto, la COMisión se comprOMete a cooperar con los Estados ACP para poner en
marcha, a corto plazo, un proyecto de desarrollo del comercio que seria
financiado, en un primer momento, por el Sexto Fondo Europeo de Desarrollo. El
obJetivo es establecer un punto de concentración en Bruselas, que debería servir
de catalizador y motor para estimular el trabaJO de promoción, y determinar los
factores que impiden la utilizacioneficaz de las disposiciones del ConVenio,
Para ello, se solicitarÁn los servicios de personas ·cualificadas de los
fstados ACP o de la Co~nidad qUe conozcan los intercambios ACP-CEE y el comerCIO
Internacional, a fin de lograr dichos objetivos.
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ANEXO XXI

'Declaración de 1. CMlUhidad 8d apartado J del articulo 136

En 10 que se refiere a la asuncion de los sastos de desplazamiento del personal y
de transporte de los objeto, y mercancías que vayan a exponerse en ferias y
exposiciones. la Comunidad acepta que, cuando se trate de los Estadq~ ACP Menos
desarrollados, tales gastos sean directamente pasados por el Oelesado de la
Comision en el Estado de que se trate. en el momento del vi,a.le o
de la exposición.

AlfEXO XXII

DeclaraciÓD ca.úD ad artiCUlo '141
.obre la FUDdaci6ñ p.ra la tooperaci&ñ Cultural ACP~CEE

La Ca.unlda4 pone a di.poa1c1ón de 18 Fundación una contrlbución fin_nelera, en
el ..reo de la cooperación para la financiación del de.arrollo, a 11n de que
pueda cu.plir '''1 .Ujón. ' .

DiCho apoyo {inancA.ro '.conceder' sobre una ba.e plurianuat que se deterMlnara
~n ~l ..reo de un Protocolo de Acuerdo que deber' celebrar.e con la COMls10n, y
que podr' renovarse .obre la ba.e de_ 1•• realizaciones de 1. Fundaclon, teniendo
en cuenta, entre otra. co.... 10. relultado. 10Brado. en .,terl. de -ovilitaCl0n
de 10. recursos exteriores diltintol de lo. previ.tol en el Convenio.
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ANEXO XXIII

.Declaración ca.ún lobre .a definición del tér-iRO
"tecDolo.i. ~cuada"

En el ..reo del Convento. le entenderá pot "tecnotogia adecuada" UA, taenotoai'.:

que ••• adecuada de.de al punto de vilta de la Mano de obra, de lo. capita••• ,
del funcion..iento y del .-nt.ni.tento, '

que ••• co.patible con el ..dio .-bient_ fílico y con 101 recursos lo~.le.

disponible.,

que vaya aco-pañada de conoclMiento. técnicos aplicable. o adaptable••

qU( CUMPla l •• normas de 'alud y de sesurida4.

que ... c/mPat1ble con la. característica. culturales y s,)ciales de la.
poblaciones,

que tenga en cuenta los coste. lociales de su iMpacto sobre 16 cultura local,

que no exija una cantidad exaserada de ,recursos poco .bund.nt••• ·

• y qUe pueda adaptar•• a la. condicione. socioeconómicas.

•
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ANEXO XXIV

Deolar~ciOn de los El;tacto. ACP
sobre .a devolución Q 1. restitución de lo. bienes culturales

1. Los Eltadoa ACP invitan a la. COMUnidad y a l~s Estados·.le~ros a que, en la
Medida en que. reconocen el derecho le'ltiMq de los paises ACP en Materia de.
idenUdad CUltural, hvorezcan la devolución o la restitución, de los bienes
~ulturale5. procedentea de los. paises ACP, que se encuentren en los paises
MieMbro•.

2. _ Lo.Eltldos ACP .olicitan a los Estados MieMbros que reconozcan que la
conservación y el enriqueci.iento de I~s identidades culturales requieren la
recuperación, por parte de las poblaciones ACPde que se trate, al menos de los
bienes culturales que tensan un especial .isnilicado en el aspecto simbólico o
religioso; en una palabra, cult~ral.

3. Los Estados ACP solicitan a la COMunidad y a los Estados mIembros que
laciliten un inventario de 101 biene~ culturales de los paises ACP que se
encuentren en el terrltorio,de 10. Estados Miembros, en las instItuciones
publicas y sealpublicas.

4. Los Estados ACP invitan a la Comunidad y • los Estados ~lembros a que
laciliten·el acteso de los Estados ACP a 10$ archivos relat!vo$ a la hlstoria y a
la.situacion de los paises ACP tuya tutela asUMieron antes de q4e estos paises
accedieran a la independenciá:

~. Los Estados ACP solicitan a la COMUnidad que conceda un apoyo financiero y
técnico para las acciones adecuada. que .e lleven a cabo en Materia de forMaCIón,
en particular para la conservación y la protección de los b!enes culturales,
incluida una asistencia para la prOMUl.aeión de las leyesnecesar!as al respecto.
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ANEXO XXV

Declaración CMIÚn aobre 101 derecbol de autor

La. Partes Contratantes reconocen que ,la proMOclón de la pratecclón de los
derecho. de autor fol'lN parte intesrante del Ubito de 1. cooperación cultura...
que está deltlnada a promover la valorización ,de loa recursos h~os en tode.
la. fonaa. de expresión, AstaisMO. esta protección constituye una condición
indí.lpenU.ble para ia aparic'1ón y el ,desarrollo de actividades de producclón.
dispersión y edición.

En con.ecuencia. en el marco de la Cooperaclón cultural ACP-CEE, ambas partes ••
e.forzaran por favorecer el respeto y la pra.oción de los derechos de autor r d.
los derecho. aneJo,.

En este contexto y con arreglo a las nOrMa. y procediMientos previstos en el
Conv~nio, la COMunidad podra prestar su apoyo fInanciero y técnico en 10 relativo
a la difusión de la información y la formación de· agentes ec~nó.icol relativps a
la protección de estos derechos. asi como en lo relativo a la elaboraclón de
legislaciones nactonales enCaMinadas a garantizarlos mejor.

ANEXO XXVI

Declaración c-.. ad ..-tic.lo 145 • 149
.obre el e.pacio audiovl.ual

1 ~ Ant'- la penpecUva de la creación del "Mercado Unico" del "Mercado COIIÚn
Cultural Africanoh-y'de'íniciativa. analo.a. de los paises del Caribe y del
Pacifico y teniendo en cuenta la revolución en el paisaje audiovisual ocasionada
por la. nueva. tecDololia. de inforMeción y d. cOMUnicaclón Ila MIcroelectrónIca
la teleMática: .atélite. de difUsión directa, la· televisión por cabJe o de alta
definición), la. Parte. Contratantes acuerdan:

•• bu.car nueva. fo,.... de cooperación para tener en cuenta el reto que
repre.eat. la creciente internacionalización de los Ilste.as de
financiación, producciOn. di.tribucion. ca.erclalización. formaclon y
de.arrollo de la. industria. culturale';

bJ ,favorecer,una actuación coordinada. en particular, .edlante produccl0nes
conjuntas, con vist,s ••~ntar SU partlcipación en los mercados
internacionales de la i-.gen y el sonido, para lograr un enriqueclmlento
cultural recíproco y Mejorar su competitividad,
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2. Por su parte. la Co.unldad, a tin' de prolongar la ejecucion efectIva de las
dispo.1ciones pertinentes del Convenio en .aterla de cooperacion cultural y
sooisl y con ánlao de facilitar el diáloso 1ntercultural. acuerda:

al

bl

favorecer la difusión y el interCaMbio de producciones culturales de los
~stado. ACP y de lo. E,tado. _leMbros para propagar una Imagen fIel de sus
respectivas expresionel culturales;

fOMentar y apoyar las inicistiva$ de las inst~tuclones. organizacIones
publicas y privadas. tanto de los'Estados ACP co_o de la ComunIdad, que
~onttlbuy~n • realizar ,los objetivos ¡u$odichQs, '
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Declaración c~ ád articulo. 161
~gi.en de lo. intercaMbios

170

ANEXO, XXV 11

- é_',

ANEXO JUtV"JI

<Declaración 'coWJft sobre el azúcar en el .rcado portu8ués

N

t

~s Parte. Contratante. reconocen que e. posible que ten_an'que introducirse
MOdificaciones a las di.posiciones del Convenio por lo que se refiere al acceso

'de los producto, agricolas. a fin de tener en cuenta 101 resultados de la.
negociaciones COMerciales multilaterales en el marco del GATT:

\
1; Los Estados 'ACP y la COMUnidad. 'tal y ca.o se acordo en el Protocolo de
Adhesión de Portuaal al Tercer Convenio ACP-CEE. convienen en proseauir, en el
..reo de la. dispo.iciones pertinentes del CQnvenl0 Y. en particular, de la letra

'c) del apartado 2 del articulo 168, el estudio de las solicitudes presentadas por
los Estados ACP .obre, un .ayor acceso preferencial del azúcar ACP al IrIercado
portugués.

2. Por 10 que se refiere al estudio del estado de aprovisionamiento del mercado
portugues en 1991. l. Ca.unidad, por su psrte, se compromete a consultar a los
Estados ACP antes de toaar una decisión, teniendo en cuenta los intereses de
todos los proveedores ACP tradicionales de dicho mercado y la solicitud
presentada p~r 101 Estados ACP a la Comunidad antes y después de la"adhesíón de
Portugal al'Tercer Convenío Atp~CEE y en el marco de las negoclaclones para el
Cuarto Convenio ACP~CEE.
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ANEXO XXI)(

Declaración ca.úD lobre la liberalización de 101 interea.biol

La. Partes Contratantes to.an nota de que la Co~nid.d es consciente de la
necesidad de ,arantizar, Mediante la aplicación,lobal del Convenio, el
..nteniaiento de la posición cOMpetitiva de los Estados ACP en los casos en que
sus ventajas cOMerciales en el mercado de la Comunidad se vean afectadas por
medidas de liberalización ,eneral de los interca.bios,

La COMUnidad se declara dispuesta. siempre que los Estados ACP soliciten su
atención sobre casos especificas, a estudiar conjuntamente con ellos Medidas
especificas adecuadas para salvasuardar sus intereses.

AF/ACP/CE€Íes 31
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ANEXO XXX

Declaración c~ ad articulo 181

Las Parte. Contratantes acuerdan que las consulta. conteapiadas en el
articulo 181 deberían ~elebrar.e s.,Un los sisuient•• procediMientos;

i) .-ba. partes proporcionaran toda' las infonaaciones necesarias y utiles
.obre el problea. o proble.a. concreto. con el plazo suficiente para
pe~itir una rápida apertura de la. deliberaciones Y. en cualquier caso, a
Más tardar, en el plazo de un mes tras 1. recepción de la solicltud de
consultas;

1il el periodo de con,ultas de tres Meses COMenzar. en la Cecha de la recepcIón
de dichas infonaaciones. Durante esos tres .eses, el estudio técnICO de
dichas infonaacion~s se concluira en el plazo de un MeS, y las consultas
conjuntas al nivel del COMité de EMbajadores conclulran durante los dos
Meses siguientes:

iiil en caso de que no se llesara a una conclusIón aceptable para ambas partes,
la cuestión se trasladará al Consejo de Ministros;

iv) si el Consejo de Ministros no adoptara una solución aceptable para ambas
partes, el Consejo decidirá respecto a otras medidas que deban adoptarse con
vistas a solucionar las divergencias deCinidas en el marco de las consultas,
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ANEXO XXXI

Declaración. Ca.lm
sobre la adhesión. de nuevos Estados .ie~ros a la Co.unidad

Las Partes Contratantes, que reconocen que la adhesión de nuevos Estados miembros
a la Comunidad podría originar un desequilibrio temporal en el trato de las
importaciones de productos ACP en el nuevo Estado miembro, por una parte, y de
las importaciones de productos del nuevo Estado miembro en determinados
Estados ACP, por otra, declaran que debería aportarse una solución equitativa a
tales problemas temporales en el marco de las negociaciones referentes al
protocolo de adhesión de dicho nuevo Estado miembro al Convenio, Si el resultado
de las negociaciones no satisface a alguna de las dos partes desde el punto de
vista del equilibrio. la Comunidad estudiará, en estrecha cooperación con el
Estado o Estados ACP interesados, los medios necesarios para corregir el
desequilibrio,
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ANEXO XXXI I

Declaración. eo-iin sobre la cooperación. entre los Estados ACP y
los países y territorios de Ultraaar y

depart.-entos franceses de Ultr...r fronterizos

Las Partes Contratantes estimularán una mayor cooperación regional en el Caribe.
el Océano Pacífico y el Océano Indico que implique a los Estados ACP, a los
países y territorios de Ultramar y a los departamentos franceses de Ultramar
fronterizos,

Las Partes Contratantes invitan a las Partes Contratantes interesadas a que se
consulten sobre el proceso encaminado a promover dicha cooperación y a adoptar,
en este contexto, con arreglo a sus polítiCas res~ectivas y a su situación
específica en la región. medidas que permitan tomar iniciativas en el ambito
económico, incluido el desarrollo de los intercamblOS comerclales, así como en
los ámbitos social y cultural.

En caso de acuerdos comerciales que afecten a los departamentos franceses de
UltraMDr IOUH) , dichos acuerdos podrin prever medidas especiflcas en favor de los
productos de los citados DUM.

Se informari resularmente al Consejo de Ministros de las cuestiones referentes a
la cooperación en estos diferentes caMPos, con objeto de que pueda estar en todo
MOmento al corrie~te de los progresos realizados,
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ANEXO XXXIII

Declaración co-ún relativa a la presentación del Convenio
al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros V C~rcio (GATT)

La. Partes Contratantes .e con.ultarán con Il1011\10 de la pruentaciQn ~ el ,exAMn
de la. dispostcione. comercia le. del Convenio a lo. que .e procederá en el .arco
del~ GATT.

'AF/ACP/CEE/es 35

•

ANEXO XXXIV

Declaración oo-úa relativa al ré.i~. de acceso a 105 ..rcadosde los
depart...ntoa tranc's" de ultr-..r de 10. producto. orili.ario. de lo.

Ea:tado. AC' ••donados en e. prtado 2 del artículo 168

·La. Parte~ Contratante. reafl~ que el Capitulo I del titulo I de 1_
Tercera Parte y el titulo VI de la Se'UDda Parte del Convenio .e aplicaran a la,
relacione. entre lo.&.tado. ACP y 10. departANnto. franceses de ultr..ar.

La COMunidad tendrá la posibilidad,'durante el periodO de vil,ncia del ConVen~o.

de .adltlcar el ré.i-.n de a~eeso a 101 .rcado. de los departa-entos de ultramar
~e los productos orillnarios de lo. Istados ACP ..nelonados en el apartado 2 del

~artículo 168. en t~ción de las necesidad•• dede.arrollo econo.ieo de dichos
departaMento•.

,Al eXaMinar la eventual apltcaclon de tal pOSibilidad. la Comunidad tomara en
consideración los intercambios c~rci.le. directos entr~ los Estado' ACP y los
departamentos franceses de ultraaar. Los procedi_itntOS de lnformaclón y de
consulte se aplicaran entre 1•• partes afectadas con arreslo • lo dispuesto en el
artículo 181.
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AN'EXO xxxv

DeclaracioD eo-úa reJerente a los productos
suJetos a la poti~ica ..ricota ca.ún

La. Parta. Contratantes reconocen que los productos sujeto. a la política
a,ricola co-ún e.tin s~tido. a reBí..nes Y relulacione. especiale., en
,articular en 10 que le refiere a laa Medida. de .alvaguardia, Las disposiciones
del Convenio relativa, a la cláusula de saivaguardia únicamente .erin aplicable.
a tale, producto. en la medida en que lean compatibles con el carácter e.pecial
de ló, ..ncionados reli.enes Y reaula~ione.,

AF/ACP/CEE/es }7

"

ANEXO XXXVI

•

Declarac1Óft'oo-úft relaliva a lo' lnterca.bios entre
la eo.unidad !coa_ca Etlrop."a y ~~.wana.

teaotbO-Y Swaailandia

Considerando el .partado 3 de la Parte I del Protocolo ne 22 del Acta de 1972
rélat1va a la. condicione. de adhesión y ••a. Idaptacion., de 101 Tratados, la
Comunidad reconoce Y 101 Gobiernos de Bot.wana, de Lelotho y de Swazl1andia
declaran:

que, , la. entrada en ViSor del Convenio,los tres Gobiernos 8e comproMeten a
aplicar a la. lMPo~taciones originaria. de la COMUnidad el .1lmo régimen
arancelario que aplican a la. que son orilinarias del otro pais
perteneCiente a la unión aduanera de la que forman parte,

que este compromiso se adopta sin perjuiciO de los dIferentes metodos que
puedan existir para la finaneiaCión de los presupuestoss de los tres
Gobiernos, en la -.dida en que exista una relación entre tal financiación y
las importaCiones oriein.rias de la Co.unidad y las orIgInarlas de) otro
país de la unión aduanera de la que forman parte,

que 10. tres Gobiernos .e comproMeten a 8arantizar, por medio de las
disposiciones de IU sisteMa aduanero Y. en particular, medlant~ la
aplicación de las normas de oTieen establecidas en el Convenio, que no se
producirá ninBuna desviación del trálico en perjuicio de la Comunidad debIdo
• su parttcipacion con el otro país en la unión aduaMra de )a que forlllan
parte.
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AN EXO xxxv II

DeclaraciOft de la C~idad .obre la letra al
del apartado 2 del artículo '7.

Al aceptar que .e recoja en la letra al del apartado 2 del articulo 174 ef texto
de la letra al del apartado 2 del articulo 9 del Segundo Convenio ACp·CEE, la

'CoMUnidad Mantiene la interpretaeion que había dado a dicho texto, a .aber, que
los Estado. ACP concederán a la Comunidad un trato no .enos tavorable que el que
éoncedan a otro. Estados desarrollados enel mareo de acuerdos sobre intercaMbios
comerciales sieMPre que esto. ultimos Estado. no concedan a lo. Estados Aep
pretereneia. más amplias que las concedida. por la Co-uhidad,

AF/ACP/aE/es 39

"

ANEXO XXXVIII

Declaración de .1. COllonidad .obre el !p!rtado 1 del articulo 171

En c••o de que haya de adoptar la...didas e.trlet~nte indispensables a que se
reliere ••e artículo, la COMUnidad procurará que .ean aquéllas que, por su
.lcance geoarátieo y/o por lo. tipo. de productos afectados, perturben .enos las
exportaciones de lo. E.tado. AC~
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ANEXO XXXIX

Declaraciones de lo.~tado. ACP sobre el artículo 168

Con5c~.ntes del ~esequilíbrío y del efec~o discriMinatorio resu~tantede la
cláusula de nación .ás favorecida .·aplicable a 10. productos orisinario. de 10.
~tado. kCP en el -ercado de la Comunidad en vlrtu~del lnciso 11) de la letra .J
del apartado 2 del artículo 168, loa Estados ACP reafirMan IU interpretación
seaún la cual lal consultas previstas en dlch~ articulo iran dLrl11das a que .u.
prqducC10ne. e.enctales exportable. se beneticien de un "reli.en por lo Menos tan
tavorable COMO el que la Comunidad conceda a lo. paises que gocen del relimen del
Estado tercero .as favorec4do. •

Por otra parte, se celebrarán consulta••iailares en ca.o d~ que:

al uno o variol Estados".ACP presenten poaibil1dades 'en relación con uno o •••
producto. coneretos respecto de lo. cuales terceros Estado. preferencial••
gocen ,de un régimen más favorable;

ANEXO XL

DeclaraciÓft ca.úA relativa a los producto• .,ricola•
.e.clonado. en~l inci.o 1i) de la letra a) del apartado 2 del articulo 168

La. Pafte, COntratante. hant~do nota de que la COMUnidad tíene previsto
adoptar la. di.poSicione. adjunta. en la fecha de la firMa del Convenio, con
obJeto'de .arantizar a 10. Eltado. ACP el régimen preferencial previsto en el
1nicl.0 til de la letra al del apartado 2 del articulo 168 en lo que se refiere a
deterMinados producto. agricola. ytran.fonaados.

" • • t •. .
Han toaadonota taMbien de gue la Coaun1dad ba declarado al respeeto que adoptara
toda. la. Medlda. necesaria. para que lo. re,laaentos agricolas correspondientes
.ean adoptado. con lA ,uf1clent~ antelación y, en la medlda de lo posible, para
que entren en viSor al .1iMOtitapO que el réS1men provisional que se aplicara a
la expiración del Tercer Convenio ACP- CEE.

ts

.,

,

uno o mas Estados ACP tengan previsto exportar a la COmUnldad uno o más
productos concretos respecto de los cuales terceros Estados preferenciales
loeen de un réglMen .as favorable.
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REGIMEN DE IMPORTACION APLICABLE A LOS PRODUCTOS AGRICOLAS y
ALIMENTARIOS ORICIHARIOS DE LOS ESTADOS ACP

Or&anizaciooe. c~e.
de _rcados

1. CARfIE DE VACUNO

COdi,o He:

0102 10 00
0102 90 10
0102 90 ]1
0102 90 ]]
0102 90 35
0102 90 37
0201
0202
0206 10 91
0206 10 95
0206 10 99
0206 21 00
0206 22 90
0206 29 91
0206 29 99
0210 20
0210 90 41
0210 90 49
0210 90 90
1502 00 91
1602 50 10
1602 50 90
1602 90 61
1602 90 69

Ré&i.en e.pecial pan
lo. E.tado. ACP

Exención de 101 derecbos de aduana para todol
lo. producto. incluido. en la organización
co.ún de ~rc.dos,

En caso de que las i.portacione. en la
Comunidad de carne de vacuno de 101 codl10S
0201, 0202, 0206 10 95, 0206 29 91.
1602 50 10 Y 1602 90 61, ori8inaria. de un
Estado ACP superen, en el curso de un año, la
cantidad correspondiente a las importaciones
realizadas en la Comunldad durante el año en
que, dentro del periodo 1969 a 1974, se bayan
efectuado las mayores lmportaciones comuni~

tarias del orisen conslderado, incrementadas
en una tasa de crecimlento anual del 7~, se
suspenderá parcial o totalmente el beneficio
de la exención del derecho de aduana para los
productos del cltado origen.

En tal caso, la Comlsiop inforMará al
Consejo de las Comunidades Europeas, que, por
mayoria cualificada y a propuesta de la
Comisión, adoptará el resimen apllcable a las
importaciones de que se trate,

AF/ACP/CEE/es 43
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Orlania:aciones cc.mes
de Mre.dos

Z, CAlUfE DE OVUlO Y CAPRINO

CódiaO HC:

0104
0204
0206 eo 99
0206 90 99
02109011
0210 90 19
0210 90 60
1$02 00 99
1602 90 11
1602 90 79

);, CAJUfE DE AYES DE CORRAL

Códi80 HC: _

0207

1602 ]1

1602 ]9

AF/ACP/CEE/es 44

tia!Mn upeeial para
los Eatfldos ACP

'Exención de derechos de aduana para todos los
productos incluldos en la oraanlzaclón común
de ~rc.dos.

No aplícacion de la exacClón re8uladora
terceros pai.es para:

CÓdilOS He:

a) 0104 10 90
0104 20 90
lque no sean reproductores de raza pura)

bl 0204
021090 11
0210 90 19
{con excepclón de la especle oVIna
do"stical. Para ~sta. reducclón en un ~o,

de la exacción reguladora basta el limlte
de un contlngente anual de 250 t.

Di.minución de la exaccipn reguladora
terceros paises en un ~a\ para:

Carnes de aves de corral hasta el limlte de
un continaente anual de 200 t.

Preparaciones y conservas de carne y de
despojos de ave hasta el liMite de un
continsente anual de 250 t.
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OrsaniZaeiObe. COMUnes
de _rcaclo.

4. PRODUCTOS LACTEOS

CÓdiao Ne:

04 02

04 06

5. CARM. DE CERDO

liSi... e.pecial para
10. Estado. ACP

Oís_inuclan de la e.acciÓn resuladora tercer
pais en un ~a\ para:

Leche y nata. concentradas o azucaradas,
hasta el ti.1ta de un contina_nte anual de
500 t,

Queso y requesón hasta el liMite de un
contins.nte anual de 500 t.

OraanizaciOfte. cc.ane.
de .reaclo.

7. AZUCAII

Cod1,o MC;

11 0.1

•• OUACllOSOS

CÓd.t.o JI(::

Ié.~ upee1al para
10' Eatado. ACP

D1••inuciÓn de la exacción resuladora tercer
paí. en 0,5 ecu/lOO kl hasta el liml,e de un
continaente anual de 600.000 t. para:

.. Helaz...

Exención de derechos de aduana pra todos los
productos incluidos en la or,anización co.ún
de _re.do•.

N

~

CódilO MC:

16 01 00

6. PRODUCTOS DE LA PESCA

Códiso MC:

O,
05119190
1604
1605
19 02 2010
2301 20 00

OisMinuclan de la exacelon resuladora tercer
pais en un 50\ hasta el limlte de un
contingente anual de 250 t. para:

Embutidos y productos SlMllares, de carne,
de despOJOs o de sangre.

Exención de derechos de aduana para todos 10$

productos incluidos en la orsanlzaclón co.un
de .ercados.

1201 00 90
1202 10 90
1202 20 00
120) 00 00
1204 00 90
120~ 00 90
1206 00 90
1207 10 90 ttl
1207 20 90 [1207 30 90
1207 40 90 S'
1207 50 90 O
1207 60 '0 :n
1207 91 90 • "
1207 92 90 el:
1207 99 91 !t1207. 99 99
1208 '"1S04 ~
1501 o.
1508

O

1509 90 00
1510 00 90
1511
'512
'513
1514
1515 11 00
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100610, 98

9~ CEREAU5

Códi80 He:

1006 20 Arroz descascarillado

'"""ve

J
o

~
lE

~

Irr
iS

lE
"",?

para el arroz blanqueado del elemento de
protección de la industrta, en un 5o, y en
O.~••cus

para el arroz descascaflllado en un 50'\ y
.n 0,36 ecus

para el arroz "padd:y", en un 50'\ :y en
0,36 ecus

DiSMinución d~ la exacción resulsdora tercer
pals en un 60~ par.·un continsente anual de
100.000 t.
Ad..... reducción en un 50~ por encima de
dicho contingente,

DiSMinución de la exacción resuladora tercer
país en 1,81 ecus/to

Dentro del r.speto de la regulactón comun,
diSMinución de la exacclon tercer pais por
cada 100 kg,

No aplicación de la exacclÓn reguladora
t.rcer país para un contingente anual de
60.000 t Y reduccion de la exaCCión
r.auladora .n un 50' por encima de diCho
continaente.

.'si_a ••pecial para
lo. Es'.doa ACP

Hijo

Sor80

1006 30 Arroz semiblariqu.ado
o blanqueado

1008 2:0 00

1007 00

,
,OQ6 10 21
a) ¡\rroz "paddy"

0709 90 60 Maiz
0712 90 19
1005 10 90
1005 90 00

Cqdigo HC:

lO, AUÓZ

Or.~1zacl0.e. ~e.

de _rcado.
téli"••speclal par.
los Estado. ACP

Exención de der.chos de aduana

0rau1zaciCNU!'. ca.ane.
de ..rcado.

151519
1515 21
1515 29
1515 50
1515 90 21
151'S 90 29
1515 90 31
1515 90 39
1515 90 40
1515 9(, 51
1515 90 59
1515 90 60
J515 90 91
1515 90 99
1516 10
1'!II6 20 91
1516 20 99
1517 10 90
1517 90 91
1517 90 99
151a 00 31
1518 00 39
1522 00 91
1522 00 99

,2304 00 00
2305 00 00
2306 10 00
23062000
2306 30 00
2306 40 00
2106 50 00
2306 60 00
2306 90 91
2306 9093
2306 90 99

(,

para .1 arroz aeMiblanqúeado del eleMento
de protección de la tndustria, convertido
en (ubcion de la tasa de conversión d~l

arroz blanqueado .n semiblanqueado, en .un
50\ y en 0.~4 ecus,

.l.
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Orsani.acionel c~e'
de _rc.clol

t006.000 Afrozpartldo I

11. PIlODUCTOS SUSTITUtIVOS
DI LOS eDEALES y PROOUCTOS
t1tAIISFOfiHAOOS A BASE DE
CEREALES Y DE ARRO.Z

Codi80 MC:

0114

'1'0'2 20
11()2 lO 00
1102 90
1103 1200
1103 1]

1103 14
110) 19
110) 29
1104
1106 20
1107
1108 Icon exclusión del COd180
1108 20 001
11090000
1702 ]0 91

Rili_a especial para
101 EttadOI ACP

• par4 el arroz partido, en un Sa\ y en
o, lO eeus

Esta excepción únle~nte seri villda cuando,
en el ~"nto de la exportación, los
Estado. ACP atectados p~rclban un Srav...n
por un iMPorte equivalente.

En ca.o de que se reba.en l~S:OOO toneladas
lequivalente de arroz desc,searilladol de
arroz 11006 1021 a 1006 1098, 100620 Y
1006 30) Y 20.000 toneladas de arroz partido
11006.0001, aplicación del resl..n aeneral
tercer pais.

"o aplicación del el••ento fijo de la
exacción resuladora tercer pai. -o del derecho
de aduana par. todo. lo,\producto. lncluldos
en la orsanización cOMun d~ mercados"
Ade•••. dis_lnución del el'Mento MÓvil de la
exacción résuladora por cada 100 kS:

an 0,181 eeus pan 0714 lO ~', 0114 10 ~~,

11490 11 Y 0714 90 l'
tRaiees de mandi'oca, salep y demás raíces y
tubérculos slmilares, ricos en a1.idon, con
exclusión de las raice. de arrurruzl

AF/ACP/CEE/es 49

"

Or.uizICiOn8a C.-wlel
de Mrcadoa

1702 30 99
1102 40 90
1102 90 $0
110l 90 7$
1102 90 '19
2.106 90 "$.
2.102: 10
2302 20
2302 30
2102 .0
.n03 10
2303 30 00
2]Oa 10 00
2308 90 30
2309 10 11
2309 10 13
2309 10 31
2]09 10 J3
,2]09 10 $1
2309 10 5]
2]0~ 90·]1
2]09 90 33
2309 90 .,
2309 90 43
2]0990 $1
2309 90 53

AF/"CP/CEE/es ~O

tiai.... especia. PfIra
lo. Dtadoa ACP

en 0,163 ecua para 0114 lOTO, e. 1106 20
(harinas y .éMOla, de s.Su, .andloea. salep
y de'" rlices y tubérculos e~pr~ndidos en
e. codilO 0714, con exclusion d~ las
barina. y .éMOlls de arrurruzl

- en un 50\ pIra ex '10a 14 00 Y
ex 1108 l' 90 (al.1don y féculas. loa
d..... con exclu.ión de las féculas de

. " arrurruz)

No aPlicaclon del eleMento .ovll de la
exaceion resuladora tercer pais para las
raices . .harinal, .éllOlas y féculas de
,rrurrul de los eodi&os ex 0114 90,
ex 0114 90 19, ex 1106 20 10, ex 1106 20 ~l Y
ex 1106 20 99 de la nOMnclatura combInada.
No aplicación del elemento MÓVIl para los
códiaos 0114 10 91 Y 0114 90 11 ("i.ncluIdos
los ñAMeS'" de la nolWl'nclatura comblnada. con
exclu.1ón de las raíces de arrUfU2
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Orsanizaeione. ea.une.
de .ereado.

ex 0707 00 11 Y
4!X 0707 00 19

n 0109 1000

ex 0109 20 00

0709 ~I 90

0802 )1 00 Y
0802 12 00

ex 0804 20 10

0805 10

-1

Réai.en especial para
los Estados ACP

Pepino. de invierno; eli.inaciÓn proSresiva
del derecho de aduana para una cantldad de
referencla de 100 t

Alcachofas: eli_inación progresiva del
derecho de aduana del I de octubre al
31 de diciembre para una cantidad de
referencia de 1000 t

Esparrasos:

eliMinaciónprosreSlva del derecho de
aduana del 15 de asolto al 15 de enero.

redUcción en un 40" de 1 16 de enero al
II de enero.

La. demás setas; eliminación progresiVa del
derecho de aduana"

Nuece. de nogal con ciscara o .in ella;
eliminación progreslvadel derecho de aduana.
para una cantidad de referencia de 700 t

Higos (frescosl ellmlnaclón progresiva del
derecho de aduana del I de n~vlembre al
30 de abril. para un contingente de 200 t

Naranj•• :

el1.1naClón progres1vad.1 derecho de
adu.na, del 1~ de mayo al JO de septiembre,
para uoa can~ldad de referencia de 25 000

adem.s. por encima de dicha cantldad y
j durante todo el año, reducción en un 8a\

del derecho de aduana;

AF/ACP/CEE/es 53

•

Orian1zae1ones co-unea
de .rcados

0805 20

oe08 10

ex Oa08 20

. ex OS09 lO 00

ex 0809 20 90

, ex 0809 30 01)

ex Oe09 40 19

oe09 40 90

AF/ACP/CEE/es 54'

lé,1..n especial para
los Eltados ACP

~andar1nas lincluidas las tanserinas y
.atsu-as. cleMentinas, ~llkings e hibridos
'i.ila~•• de asrio$:

e11a1nac1ón prosresiva del derecho de
aduana del 15 de .ayo al lO de septiembre,
par. una canttdad de referencla de'4oo0 t;

.d..... por encima de dicha cantidad y
durante todo el año. reducción en un 8a\
del derecho de aduana,

Manzana.: elia1nactón prosretiVa del derecho
de aduana en un'50\, par. un continsente de
1000 t

Peras: reducción progreslva del derecho de
aduana en un 50' para un contlngente de
1000 t

Albaricoque.: ellmlnaclón prosreslva del
derecho de aduana del I de septlembre al
30 de abril. para una cantldad de reterenc18
de 2000 t

Cerez.s: eliminación progresiva del derecho
de aduana, del. 1 de noViembre al JI de marzo,
par. una cantidad de referencia de 2000 t

MelocOlones, .riñones y nectarinas:
eli~inación progresiva del derecho de aduana,
del' 1 de diciembre al 31 de marzo, para una
cantidad de referencia de 2000 t

Ciruela.: elimlnación progresiVa del derecho
de aduana, de l~ de diCiembre al 3' de marzo,
para una cantidad de referencia de 2000 t

Endrino.: ell~1naclón progreslva del derecho
de aduana para una cantidad de referencia de
500 t
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N,B. La elill'lloación o la reducción progresiva de los derechos de aduana se
producirá a lo largo de los mlsmos periodos y al mlsmo rltmo que los
previstos en el Ácta de adhesión de Espana y Portugal para los .1SmoS
prOductoS importados de dichos paises en la Comunidad en su composición al
31 de diciembre de 198~.

oraanlzaclones CCltlUneS

de _reacios

ex 0810 10 90

0813 SO 30

0810 40 50

0810 ;fa 90

RéllMD especial para
loa E8tadoa ACP

Fresas: eJiminaelón progresiva del derecho de
aduana. del 1 de noviembre a finales'de
febrero. para un contingente de lS00 t

Hezctas constltuidas exclusiva.ente de frutos
de cáscara de los nOs OeOl y 0802:
eliMinación prOlreSlya del derecho de aduana.

Reducción de los derechos de aduana al nivel
sigulente :

3' para los frutos del vacciniuM
macrocarpu. y del vacclniu. cory.oosu..

S, para los demás frutos del género
vacciniull'l

Or1anizacion•• cc.u.nes
de .reado.

13. PRODUCTOS TRAIISFOAKADOS A
BASE DE FRUTAS Y HORTALIZAS

CÓdigos He:

ex 0710 (con exclusión de
0710 40 00, 0710 ea la y
0710 80 59)

ex 07}1 lcon exclusión de
071120.07119010 Y
0711 90 lOI

ex 0712 leon exclusión de
0712 1000, 07129011,
0712 90 19 Y 0712 90 901

0804 20 90
oe06 20
oell
0812
0813 10 00
0813 20 00
0813 30 00
0813 40
0813 50 11
081] SO 19
081] 50 91
0813 SO 99
0814 00 00
0904 20 10
ex 1302 20
2001 1000
2001 20 00
2001 90 10
2001 90 50
2001 90 90
2002

Aél'..n .apecial para
los E8tadOa ACP

Exención de derechQs de aduana para todos los
productos incluidos en la or8&n1zaelon común
de .ereados

~
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,

Orlanhaetón coMa
de _rcaclos

14. VINOS

CÓdilOS Ne:

2009 60
2204 JO 9J
2204 30 9"

15. TABACO EN RAMA

CÓdigos Ne:

2401

•

Ré.1.en especial para
10_ btadoa ACP

Exención de derechOS de aduana para:

JUlOS de uva lincluido el.MOlto) no
lenaentadol

Exención de dere~hos de aduana.

Cuando se produzcan graves pertur~acione••
cauta de un incremento iMportante de las
importaciones con exención de derecho, de
aduana de tabaco en rama (2401) originarios
de los Estados ACP. o tales Importaciones
provoquen dlflcuJt.ades que se manifiesten en
la alteración de la situacien econÓMica de
una región de la Comunidad, la COmisión podrá
adoptar o autorizar al Estado o Estados
miembros interesados para que adopten. en
apl1cac.l.ón del apartado 1 del articulo 177
del Convenio. las medidas de salvaguardia
necesarias, incluidas las destinadas a hacer
frente a una deSViación del trafico.

AF/ACP/CEE/es 59

,.

Or,_baCioft•• eOMlft••
de ..reacios

16. DITEllMI.MADAS MERCANCIAS
RESULTAIITES DE LA
TltAJlPOItMACJOIf, DE
PIIODUCTOS ACRICOLAS

Códi,o Ne:

0403 10 51 •
0403 10 '9
0403 90 11 •
0403 90 99
0710 40 00
0711 90 30
1517 10 10
1517 90 10
1702 50 00
1704 {excepto 1704 90 101
1806
1901
1902 (excepto 1902 20 10
Y 1902 20 301
1903
1904
1905
2001' 90 30
2001 90 40
2004 90 10
2005 80 00

ex 2005 90 90 maíz dulce
eZea mays var.
saccharatal
2008 99 85
2008 99 9'
2101 30 19
2101 30 99

AF/ACP/CEE/es 60

Réli~n eapecial para
lo. btedo. ACP

EKencióndel ele.ento fijo para todo el
.ector de lo. prodUctos transfOrMados a
pártir de productos agrícolas (Reglamento
(CEE) n' 3033/80).
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'C

OÍ"laniz.ac1oaea cC*Unea
de .reado.

2102·,lO 31
2102 10 39
2105
2106 lexcepto 2106 10 10
'i 2106 tO 91)
2202 90 91
2202 90 95
2202 90 99
290S 43 00
290S 44 ,
3501 (excepto 3501 90 101
lSOS 10 (excepto 3505 10 SOl
]505 20
]809 10
382] 60

17 04 90 JO

1806 20

Ré....n. .apecial para
loa Ettadoa ACP

Ademá., eliminación de la percepción del
elemento móvil para lo. sigulentes!productos:

170250'00 fructosa qUlmlcamente pura

Articulos d~ confit.ria Sln cacao lincluldo
el chocolate blancol

PreparAdon llaJllada "chocolate blanco"

Chocolate y demás preparaclones allMenticlas
que contengan cacae:

PreparacJ.ones en bloqu..... oen barras con."
un peso supertor • 2 kA. o bien liquldas,
pastosas, en polvo, 8ranulo~ o forma.
11.1lar.s, en recipientes o envases
inmediatos con un contenido superior a
2 ka (con exclusión de 1806 20 701

AF/ACP/CEE/es 61

'.

Or._Uac1Oftes Íl«*UfteS

., .rcadoi

1806 )f 00
1806 32

180690 11
1806 90 19
1806 90 31
1i06 90 39
1806 90 50

1901

1903 00 00

1905

1,

Af/ACP/CEE/e.· 62

.,,1"••spec1al para
loa Eltados ACP

~s de"s~ en bloq~es, en tabletas o
en barras rellenos o sin rellenar;

Lo. de"s ehocolates V articulos de
chocolate, artículos de cónfiteria V
aucedáneol fabricados con productos
austitutivos del azúcar, que
contenBan cacao.

Extracto. de .alta; preparaciones
al1"ntici.s de harina, semoll, alMldón,
ticula o extracto de .alta, sin polvo de
cacao o con él en una proporción inferl0r al
.~ en peso, no expre.adas ni c~rendidas en
o~r.1 partid•• : preparlciones Ili..nticil' de
produ~to. de las partidas He 0401 1 0404 sln
Polvo.de clcao o con el en una proporclon
inferior al lO\. en peso. no expresadas nl
eoeprendidas en otras partldas (con exclUSIón
de 1901 90 11 V 1901 90 90) un MatUlaS
,rasas procedenteS de la leche o con eJlas en
una proporción inferior al 1,5' en peso, con
un contenido de almldón o de fecula igual o
superior al 50\ e lnfenor al 15' en peso

Tapioca y sus sucedaneos con fecula, en
copos, aruMos, Sranos perlados, cernlduras o
ro....s 'Ululares

Produetos de panadería, pasteleria •
aalleteria, incluso con cacao: hostlas,
s.110s vacíos del tlpO de los usados para
..díc.-entos, obleas, pastas desecadas de
barína, al_ldon o f~cula, en hOJas y
p~oductos .imilares:
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Carne. de bovlnos
trescas. retriaerada'
o conseladas

•

Orlanizacione. co-mes
de _rcado.

ex 1905 30

ex; 1905 .0 00,

ex. 190~ 9Q

2008 99 es

Réli_n e.pecial para
10. Estado. ACP

Galleta. dulces: "saufres", barqull10s y
obleas

Galletas

Pan tostado y producto. U_Uaru' to'tado.,
con exclu.ten de 1.. sal1eta. de ..r

Lo. de_á.;

ealleta.

"ai& dulce, preparado o conservado de otra
fo~. sin azúcar ni alcohol añadido., con
exclusioR del ..1& dulce tZe~ ..y. var.
'accharata)

AF/ACP/CEE/es 6)

'.

Ora_hadone. ~.
de _r:cadoa

,.,. JtlCIHEN ESPECIAL PARA
LA IMPORTACIOH
DE DETDM.MADOS l'RCIl/JCI'DS
ACRICOLAS ORIGI~IOS DE
LOS ESTADOS ACP Y DE LOS
PAISES Y TERRITORIOS DE
UL'TIWIA.I EII LOS DEPARTAHEIn'QS
flWlCESES DE UL1'RAfWI

Cód180 HC:

0102 90 10 Ahí..1•• vivo. de
0102 90 31 l' ••pedle boVina,
0102 90 33 de l., .specie.
0102 90 3~ da-e.tica., que no
0102 90 31 sean repr~ductore.

de ra&& pura-'

0201
0202
0206 10-9$
0206 29 91

0709 90 60
0712 90 " "aí2
1005 10 90
1005 90 ~o

0114 10 91
.0714 90 11 l"incluidos lo.

ñames I

••• REGUI. ESPECIAL PARA LAS
IMPORTACIONES DE ARROZ EN EL
DEPARTAHEJI'I'Ó DE ULTRAKAIt DE

REUNION

AF/ACP/CEE/es 64

li,l_n .special para
101 Estado. ACP

No. aplicaclón de la exaccion re,uladora
tercer paí•.

No aplicacion de 'la e:w.accÚm re8uladora
tercer pais,

No aplicaclón de la exaccion reguladora
tercer pais. Medtdas necesarias contra
perturbaciones del .ercado de la
C~unidad en caso de que se rebasen las
iMPortaciones en 2S 000 toneladas/año.

No aplicación de la exaCCIón reguladora
tercer paí. para un contingente anual de
2 000 t .

No aplicaclon de la exacclón reguladora
tercer país.

'"1-6¡¡-

1
lt
"c:.
13
tll
'"

~
S'
O
:::>
D,
!!!.

ft

i

,

N

'"



"

ANEXO XLI

!!!!!!!.t

Declaración de .a CoatllÓft relativa a .a ••aliÓ" del alat...

Con 81 fln de .arantlzar toda la transparencia de••able é~.a .pli~.c~ón del'i't..., 1. COMisión confirMa que, COMO apoyo del informe a que hace referencia
el apartado 4 del articulo 207, proporcionará al COMlte de EMbajadores de lo.
Eatado. ACP euant.s'lnform.cion~. útiles compleMentarias pudl~r.n .ollelt.rsele~

AF/ACP/CEE/es b5

"

ANEXO XLII

!!!!!!l
Declaración o..m .obre ... exportaciones de 101 Estados ACP

coa .aUno a 101, PTU

.En 1. aplicación de 1. letra bJ de. apartado , y del apartado 2 del
articulo te9, la tOMarán en consideración l.' exportaciones de los Estados ACP •
101 PTV. . '

I

AF/ACP/CEE/.s 66

N

'"N

,

~
S'
O

~
fi:

i

V>

"1'0
1i"
~
S
ft
"".i3
N

'"'"



Suplemento del núm. 295 Boletín Oficial del Estado 263

>
:¡ •x ~

, .
~"o o

x ..-.. > " •z o -< .. "u.o·,- " .• •• 'O' .... "• • • •" . • •
" o~.- -" .::• • ;,,- • •

ti c.~ • oo: •u ,o 'V ~
,

"¡... o " •
~ = • • -• •.a-. • ••..--¡i :. r'"~ .
1 ... = ~ u. "'"

i:· •" .c:'Uoc:

el
:.a .i o ... ·0

ti.,,'!: ...· - ·."u.u c'O>.

~ " : " .... c: ...u o.
-.v c: .... uo._ o.

e= e a. .... ')C

,,::t ti '"
"," • -"" •: § >

3
c.c'O
0 .... ·0

t.: {,lA .... •

• ... u o

E
• •••
~ 1~ f
" -..• <: .... a. e.• " 5 ~§ .....

<:e v ••
e· ..... "00

o" -
~~

0_.0 mu .... 'O'" ~U >."
& ....... •• vo •... "._0

... V g,-.. ..• u ..AoO_.
.. ,"'-N ~.. - o.

~""'l"."" U
"'~-
°i~

<
c ...... "'·, . <
u'O -ti

:¡
X

~..
z
<

"•'.•
~
~

~

•o
o.
u
<
••
~
.:l
•
~

•'~
~
,~

o.•
3
•.•
•-~o.

'.

•, ..".'...""•.u.-
~i
e~

'o. •0',1:••
u.
il •.~

a~
, · ,."
" ,.
•
~~:u.:-.u~v.
l-
• •U"
• •.. "-.u·.
" -~~-Oo.

~~. ~"V
• il
b-.·>~-;:

¡¡ u

• •
&~
• o" .-• >."
" >
~ .• •-"0.0

•·-•.~
~ .
" ,
".e"
o.~

o.,.
" -•
• o.•0_
~ .
• •·~~ .-.·-~.g
• ......u

•..
" •-• •';S
> ~ o.'.••·" .•> ••o...
• o.• ••,-• •0""0
>- •-; :;¡

"

•• •..
"·-.:;: 8.
" ••.v

:."·,• ••-.=.
• •'0..
•".•o
.~ ~

• o• •
~l..
ie-.,
•" .'.· -~ ~ :;.
o "• • v; '; ~
.. o
• ••••• •VI' .....c·-.'" ..........
OIl--i ~·...."~
~~~-..
~~~
.~·"-••~o.

•

•



, >, "

•
~

Declarac.tÓD e..m lid letra b) del apartado t del articulo 189

ANEXO XLV ANEXO XLVI

~

Declaraoión. OOMÚD lid arth:ulo. 210 >' 211

~

',,'

La. Parte. Contratantes convienen en ..ntener el derecho de ben.ri~iarse de
1., decisIones adoptada., en aplicación del articulo 27 del sesundo COnv.nio
ACP~CEE. en ravor de 10. cocos y del aceite de coco para las exportaciones
procedente. de Dominica y de niebe {Viana unsuiculatal para la. exportaciones
procedentes de Niaer,

AFJACPJCEEJes 69

"

La. Parte. Contratant•• convienen en crear procedlMientOS tan .encillos como
sea posible para la aplicación del articulo 210 y de los apartados 2 y,3 del
articulo 211, en particular con el ,Un de poner las tranderenci6$ a di.posielón
efecUva de '10' Estados AC~ lo ete!, posible.

AF/ACP/CEE/e. 70
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ANEXO XLVII

!!!!!!:.
Declaració.. ca.in ad Hartado :t del '.nieulo "'

¡ La. P.rte. Contratantes convienen en que •• in perjuicio de 10 dispuesto en
.1 ,p.rtado 3 del articulo 189, los Estados ACP que tisuran en el Anexo XXI del
Tercer Convenio ACP~CEE ..ntendrán el derecho a benetict.r•• de la excepcion "con
cualqUier dest1no" durante 'un período transitorio de J años,

La. Parta. eontratante••cuerdan también que, antes de que finalice el
p'riodo transitorio contemplado en el parrafo primero, el Consejo de Hinistro.
• studiar. de nuevo la situaCión de dichos paíse. terii.n~o presente ~n p.rtieular
la evolución producida en 10 que respecta a sus exportaciones de producto.
cubiertos por ~l 11ste~a 5TABEX.

AF/ACP/CEE/es 71

ANEXO XLV 111

STABEX'--,
Decleractóa de la' eo.m'dad ad uticulo 1ea

La C~nld.d ha to-adonot. de 1.s soltciiude. presentadas por los Est.dos
Aep durante l •• ne.oci.cione., relativa. al acelte de .180dón, a lo. cueros y
pieles ....ul.do. y a lo. boVinos, ovinos y caprinos vivos.

La Ca-unldad .e decl.r. dispu.st. a estudiar dichas solicitudes en el marco
de las dispo'ieiones •• tablec1das eri el articulo 188, cuando ,e produzca la
co-unlca~ión de docUMento. J~.tificatívos Sustanciales .

AF/ACP/CEE/es 72
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ANEXO XLIX ~ N
g::

Declaraot6n c~ relativa a la 'Ietr. d) del articulv 224

La e.ección de 101. lnltru..ntol p.r. el aP'Yo al aJu.te e.tructural •• i COMO
la. ~d.ltd.d•• de con.tl~ución de lo. fondol de cOfttrapaftid, tendran
debid..-nte en cuenta 1•• disposlcione• .anatart•• adoptad•• por 101 Eltadol ACP
en a...reo de "la zona .on~t.ri. a .a que pertenecen.

AP/ACP/CEE/es 73

"

Deuda: Declaración CHÚn

T.nl.n~o en cuenta i. ,ravedad del probl... de la deuda intern,clonal y de
IU' r.percu'ioa•• en .1 crecl_lento aconó.ico, la C~nld.d le declar. dispuesta
a continuar lo.interclMbio. de opinione., en el contexto de la. deliberaciones
internacional•• , lobr. el probl....enera. de la deuda, lin 'perJUicio de la.
deliberaciones concret•• que .e lleven a cabo en 10' foro. adecuado•.
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ANEXO LIII

Declaración ca.ún ad Sección 2 del capítulo 3 del Título JII
de la Tercera Parte

,1. Con Obj~to de facilitar la neSGeí.tiende acuerdos bilaterales sobre la
proMqción y la protección de las inVersiones, las Partes Contratantes acuerdan
estudiar las principales clausulas de un acuerdo tipo .obre la ,protección.

Dieho estudio se inspirara en laa disposiciones de los acuerdos bilaterales
que existen entre los Estados Partes y se referirá, en particular•• las
sigutentes cuestiones:

il garantías jurídicas par. asegurar un tratamlento Justo y equitatiVO y una
Proteccion a los inversores extranJeros;

111 la clausula del inversor ~as favorecido;

111) la protecclon en caso de exproplacl0n y ~e naclonal1zacton;

1V) la· transferencia de los capitales y de lo, benefiCIOS; y

~

"

MIEXO L1V

Declaración ee-ln ad .rticulo 294

La def1nicion de la nocion de .,roductos "originarlOS'''' a efectos de la
aplicaCión del artic~lo 29. le eyaluará en relacion con los acuerdos
internacionales .obre 1. aateri•.

N

'"00

vI el arbttraje internaclonal en caso de Ilt1g10 entre el lnversor y el Estado
de acoglda.

l. La~ Partes Contratantes acuerdan estudiar la capacidad de los $i$te~as de
garlnti. par. responder a las neceSidades especiflcas de la~ PYHE por lo que
respecta a la garantia de sus inversiones en las Estados Acr.

l. Los estudios contemplados anteriormente comenzaran lo mas pronto posible
tras la firma del Convenio. Una vez termlnados dlChos estudloS, los resultados se
presentarán al Comite ACP*CEE de Cooperación para la FlnanCJación del Desarrollo,
con objeto de proceder a un rxamen y a una acclón adecuada.
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DeclaractÓD coaJunta ad Capitulo 2 ..1 Título IV ~ la Tercera Parte

Aunque, por su situaCión aeoaratica, el Zaire no fiaura en la li'ta de los
Estados ACP .in liloral, la COMUnidad y 10. Estados ACP reconocen, sin eMb.rlo.
las li_ilacion•• y los probl.....,p.c1.le& con que 'e enfrenta dicho E.tado,
habida cuenta'd. la' diticultade' derivad.. de le inadecuación de 1•• vía. de
acceso al ..r y de la taita de in(rae.ttucturas adecuada. para facilitarle la
aalida al propio litoral.

Durante el periodo de aplicación del 'conveo10, la Co.unldad se cOMPromete a
eXaMinar cualquier solicitud que le pre.enlen la. autoridades zaireña. y a ayudar

'a dicbas autorldades en loa estuerzoa que realicen para superar las dificultades
y li.itaclon.a con que ae 'nfr.nta el Zalre en los &mbltoS del transporte. de la
clrculaclón '1 del de.arrollo d. la. exportaciones, con el mismo espir~tu POSItIVO
y l~ .i$.a per.pect~va especial que presIden la aplicaclón de las dlSposlclones
del COhvenio relatj~.s a lo. Estados ACP .Jn litoral.

~EXO LV

DeclaraclóQ conjunta ad articulos 320. 321. 322. J23 r 327

Con obJ~to de facilitar la tarea del Co_ité ACP~CEE de Cooperacion para Ja
Financiación, del Deurrollo, la COfIisión '1 't. Secretuia General de J.osA,CP
prepararán '1 ejecutaran, la. acciones conJurttas de seluiMiento r evaluacion y

, darán cuenta de ello al COMUé, con arrea lo al artículo 321 del Conv.nio. ,El
'Coaité establecerá. dur.nte su priMer encuentro tras la Jir-a del Convenio,_ . \
~dalidade. de tunclon..iento que sarenticen el carie ter conjunto de las accio"es~

r aprobar' cada año el programa de trabajo previsto en el articulo 12~.

\'
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ANEXO LVI r

,
Declaración c~n ad articulo 362

La Co~unidad y.los E~tados ACP es tan dispuestos a permltlr que los paises y
territorloscontemplados en la Cuarta Parte del Tratado, cuando hayan accedido a
la independencia,' se adhieran al Convenio, 51 desean proseguir sus/relaciones con
la COMunidad de tal fOrMa.

Af/ACP!CEE/es 61

ANEXO LVIII

Declaración del Reprenntante del Gobierno de la
Re~blic. Federal ,de Al~i. relativa a la

definictón de nacionales aleManes

SieMPre que en'el Convenio se hasa referencia a los nacionales de los Estados
mieMbros, dich9 término significara: para la República Federal de Alemania,
"I!le....ne•.con .'rre810 a la Ley Fundalllental de la Republ1ca Federal de AlelllafHa",
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~x

Declaracion del Representante del Gobierno de la República Federal de AleMania
referente a la aplicación a Berlín del Convenio

El Convenio sera asimismo aplicable en el Land de Berlín. siempre que el Gobierno
de la República Federal de Alemania no dirija a las demas Partes Contratantes. en
un plazo de tres meses a partir de la entrada en visor del Convenio una
declaración en sentido contra~io.

Af/ACP/CEEJes 83

~

A.Declaración de la C~ldad relativa al Protocolo finunciero

La COMUnidad declara que la cantidad de 12.000 millones de ecus de ayudas
financieras contempladas en el Protocolo financiero abarca al conJunto de los
Estados ACP que han participado en la negociación del Convenio o a los que prevé
el artículo 364. con lndependencia de la fecha de su adhesión al mismo.

B. Declaracion de los Estados ACP sobre la Declaración de la COMUnidad
relativa al Protocolo financiero

Los Estados ACP aceptan la oferta de la Comunidad y toman nota de su Declaración
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~NEXO LXI

Declaración de la COMUnidad ad Protocolo financiero

Los importes !ndicados en el Protocolo f!nanClero para cubrlr el conJunto de l~s

medios financieros puestos a disposicion de los Estados ACP por la Comunidad s'~

expresaran en ecus, tal como se definen en el Reglamento (CEEl nO 3180/78 del
ConseJo, de 18 de diciembre de 1978. modlficado por el Reglamento (CEEI
nO 1971/89 del Consejo, de 19 de JunlO de 1989. 0, en su caso, por un ReglamentO
posterlor del Consejo que delina la composicion del ecuo

~f/ACP/CEE/es 85

AWEXO LXII

Declaración COMÚn relativa al Protocolo n' 1 ad articulas 175 Y 177 del Convenio

En caso de que los Estados ACP apllcaran un régimen arancel arlO especlal a la
importación de productos originarios de la Comunidad, incluldas las
Islas Canarias, Ceuta y Heti1la, las disposiciones del Protocolo nO 1 se
apllcarían mutatis Mutandis. En todos los demas casos en los que el réglmen
aplicado a las importaciones por los Estados ACP exija la certlflcaclón del
origen, éstos aceptaran los certificados de origen que cumplan lo dispuesto en
los convenios internacionales en la materia.
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ANEXO LXI JI

Declaración co-ún relativa al Protocolo n. I

A 10$ efecto. de la apllcación de la letra el del apartado 2 del .articulo 10
del Protocolo, el titulo de transporte mar1tlmo emltido en el pr1Mer puerto
de embarque con destino a la Comunidad equivaldrá al docuMento Justificativo
de transporte unico para los producto. emparado. por certifiCados de
circulacion expedidos en lo. Estado, ACP sin litoral.

Los productos exportados desde los Estados ACP sin litoral y que se
almacenen fuera de Jos Estados ACP o de Jos paises y territorios
contemplados en el Anexo IJI del Protocolo podrin ser obJeto de certificados
de circulación expedidos en las condIcione. contempladas en el articulo 13
de dicho Protocolo.

A 10$ efectos del apartado 6 del articulo 12 del Protocolo. se aceptaran los
certifIcados eUR.l emitidos por una autorldad competente y visados por las
autorIdades aduaneras.

Con objeto de facilitar a las empresa. de los Estados ACP su busqueda de
nuevas fuentes de abastec1mlento para benefIciarse al máXlmo de lo dIspueSto
en el Protocolo en materu de acumulacIón de ongen. SI! adoptarán las
dlsposielones pertinentes a fIn de que el Centr~ para el Oesarrollo
Industrial preste su aSIstencia a los agentes de los Estados ACP para
estoblecer los contactos adecuados con los proveedores de los Estados ACP.
de la Comunidad y de los paises y territorios, aS1 co~) para favorecer los
lazos de cooperación industrial entre los diferentes agentes.
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.,

ANEXO LXI\'

Declaración co-ún
sobre dete~iftado. e)e.entol del Protocolo nO 1

1. Lal Parte. Contratantes piden ~na pronta respuesta a las solicitudes de
verificaciÓn q~e basan las a~tor1dades de los Estados mie.bros de la Comunidad.

2. La. Partes Contratantes reafinaan que )as norMas enu.eradas en la lista del
Anexo 11· del Protocolo nO 1 no deberan afectar al résimen comercial preferenCial
aplicable antes de la adopción de la Decisión nO ... /89 del ConseJo de
Ministros ACp·CEE. En caso de'que lai no~s de orisen enumeradas en la ll.ta
MOdifiquen las nOrMas visentes antes de la Decisión n& 1/89 y de que se observe
que dicha MOdificación crea una situacion perjUdicial para Jos intereses de los
sectores implicados, y cuando una de las Partes Contratantes lo solICite a más
tardar el 31 de diciembre de 1993, el ComIté de CooperacIón Aduanera ACP-CEE
buscara urgentemente un Medio de restablecer el fondo de la norma vigente antes
de la DeciSIón nO 1/89.

En cualquier caso. el Comite adoptara una deCISIón en el plazo de tres meses
a partir de la techa en que se le haya' presentado la SOlICItud.

Las Partes en el Convenio definiran un marco JuridlCo de modo que se
reembolsen los derechos de aduana que se perCIban erreneamente sebre los
productos ImplIcados despues del 1 de enero de 1990.

3. Las Partes Contratantes acuer4an que se redacte lo antes posible un manual
de normas de origen para los funcionarios y agentes cemerciales Implicados

Asimismo, acuerdan'la celebracion de seminarIOS de InformaCIón sobre las
normas de origen en el marco de la cooperación para la f1nancIación del
desarrollo.

\
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ANEXO LXV

peclal:.!~_IÓn COlllÚh ad p,"otocolo n' 1 sobre el~~n de los productos pesqueros

La Comunidad reconoce el derecho de los Estados ACP costeros a valorlz.r y
eMplotar racionalmente· los recursos pesqueros en todas sus Aguas
Jurisdiccionales,

Las Partes ContratanteS conVienen en que las normas de origen eXistentes deberan
ser examinadas con objeto de determlnar las modificaciones que pudieran
IntrodUCirse en ellas teniendo en cuenta el párrafo anterior.

Consc.entes de sus preocupaciones y de sus intereses respectiVOS, los Estados ACP
y la C:om;m¡dad c(¡nVlenen en proseguir el examen del problema que plantea la
entrada l',n 135 ffil'rca.1DS 1e la C)IT,U[1\ddd de productos pesqueros resultantes de las
faptl.H-aS efectuad,'s en las zanJoS JurlsC!ICClonaJes de los Esuldos ~(p. a fln de
alcanzar l,í!la ~01uC16n reciprocdmen1e ¡,atlS!¡F{Orla Dirho examen se llevara a
cabo en el seno d~i Coma" de Cooperaclon ~duanera. aSlSl1do, en su caso. por los
exrerto.., adecuados. des¡:;.ues de la enlrada en vlg::.r del Convenlc. Los resultados
del mlsmo serán sor.-o;'tldos, l'n el curso del prlmer ano de ¡¡pi Lcáclon del Convenio.
al COmlte (Je EmbaJad()res. y a mas tordar durante el segundo .1no. al Consejo de
Ministros, para que este les eStudIe con obJel~ de alcanzar una Soluclon
reciprocamente S¡¡tlsfactocJa

AF/ACP/CEE/es 89

Por el Momento,en lo que se refiere a las actiVidades de transformacl0n de
productos pesqueros en los Estados ACP, la Comunldad se declara dispuesta a
examinar, con espiritu abierto. las solicitudes de excepclon~s a las normas de
oriBen para los productos transformados de dicho sector de produccl0n que se
basen en la existencia de desembarques obligatorios de ~apturas prevJstos en los
acuerdos de pesca con terceros paises. El examen que realice la Comun.dad tendrá
sobre todo en cuenta la circunstancia de que los terceros paises aCectad~$ deb~n

garantiZar el mercado nOrMal de tales productos, despues de su tratamiento,
siempre ,que no le destinen al consumo nacional o regional.

En este contexto, y Fn lo que se refiere a las conservas de atun, la ComunIdad
e)(/Ullnara. caso por caso, con espiritu POS.l,.tlVO, las solicitudes de los
Estados ACP. siempre que la dOCUMentación económica adjunta a cada solicitud
ponga claramente de manifiesto que se trata efectivamente de uno de los casos
contemplados en el apartado anterior. Ladeclsíon, que deberá adoptarse en los
plazos previStos en el artículo 31 del Protocolo nO 1, establecera las cantldadlts
tomadas en consideraciÓn y su periodo de aplicación, hab¡da CUenta de lo
dlSpu~sto en el apartado 10 del ar~iculo 31 del menCIonado Protocolo

Las e);CepCl0nes concedidas en el marco de la presente DeclaraC10n no afectar.).n al
derecho de los Estadoli ACP de soliCItar y obtener excepciones conCedldJS en
VIrtud del articulo 31 del Protocolo nO l.
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ANEXO LXVI

Declaración de la Co.unidad relativa al Protocolo n' ,
sobre extensión de I~ aauaa territoriales

La Co,unidad. recordando que los pr1nclpios reconocidos en el Derecho
1nternacional en la Illateria, lillitan la extenSlOn de la. asuas terrltoriales • Uft
_áxilllO de 12 Milla••arinas. declara que aplicará las disposiciones del Protocolo
teniendo en cuenta dicho limite .ieMpre que el Protocolo has. 'referencia a tal
concepto.
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"

ANEXO LXVII

Declaración de los "ladO. ACP ad protocolo n' 1 aobre el oriaen
de los producto. de la pesca

¡Loa Eatado. ACP reaffnnan el punto ~e viata que han expresado a lo larso de las
neloctacionea lobre las nD~S de ortsen en I~ que se reJiere a-l05 productos de
la pesca y ..ntlenen, en cons.cu.ncia, que~ en el .arco del .jerCicio de sus
dereChOS soberanos .obre los recursoa pesqueros de sus aguas jUrisdiccionales,
incluida la zona econÓMica exclusiva tal comO ae define en el ConveniO de las
Naciones Unida. aobre el Derecho del Mar. todas las capluras realizadas en tales
alu•• y desembarcaa. Oblí••toriamente en puertos de los Est.dos ACP para su
transforeacióndeberían lazar del carácter de productos orlsinar10s.
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ANEXO LXVI [1

Declaración co-un
ad articulos_!L~~!:LR!:...oJ_ocol~!-1

1. Los Estados ACP que formen parte de los órganos que desEmpenen la secretaria
de la parte ACP del Consejo de Ministros y de la Asamblea Paritarta crearán un
fondo, administrado, por dichos órganos, con el fin excluslVO de contrlbulr a la
fInanclacion de los gastos en que Incurran los partIclPanteS ACP en las reunlones
organizadas por la Asamblea Parltaria (con exclusión de las sesiones generales de
este) '1 en las reuni,ones de contacto organizadas po,· el Consejo de MInistros con
j05 organlsmos de la Comunidad y de los Estados ACP en el marco de la cooperación
descentralIzada.

Los E;,lado.!o ACP .::ontnbulrán a dICho fondo Por su partf'. ia Comunidad
rontrlbulra il razon de un Importe qlle nú podra exceder l<t suma de 3 mlllont'S (,fe
t'(US 0'Jf4nle 13 vlgencla del Protl>colo fUl31\ClerO ur.exo al Convenio con arreglo
ai anióul', 166

Pdra que los ga!>tGs puedar. s~r '<'.Clertos por el (l,jr,dv, habr.ln de cumplIrse,
ade~3s de las Indicadas en el apartddo 1, las condiciones SI&UlenteS

105 gastos habrán de corresponder i:f, la part.tClpación, en los grIJpos de
trabaja de .la Asambiea Pantarl3 o en m¡SlOneS especlales organizadas por
ésta. de parlamentan<ls o, en Su defectfJ, de otros mleml:Jros ACP de la
Asamblea ParltarIa que V1ajen prucedentes de los paises ~ los que
representen, o a la partlclpac10n de las mismas personas y de representantes
de los medids economlCos y sociales ACP en las seSiones d~ consultas
prevlstas en la letra hl del apartado :2 del ar"ticulo 30 ~' en la letr3 b) del
apartado 2 del artículo 32 del Convenio;

las declslones relatlv3S a la organlzacl¿n de grupos de trabajOS o de
mlSlones así como a la ,frecuenCia Q al emplazamIento de las reuniones o
mISIones: deberia adOptJrse con arreglo a los reglamentos internos del
Cense.)() de MlnlstroS y de la Asamblea Parltar¡a

3. El pago de Cdda tramo anual por la Comunldad (con excepcIori del primero)
estara supedltadO a la preSentaClon por los arganos que desempenen la
secretaria ~CP del Conseja de Mlnlstros y de la Asamblea Paritaria de una
justlflcacion detallada de la uttlIZaCtÓn. con arregle a las conp1Clones
contempladas en los apartados 1 y 2, de los tramos pagadas anteriormente.
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.

ANEXO LXIX

Declaracion de la C~lhidad

relativa al Protocolo ne 2

Habiendo tenido conociMiento de la solicitud de los Estados ACP relat1Va a una
contribución financiera a los sastos de funcionamiento de su Secretaría, la
Comunidad, de acuerdo con el espíritu de los compromisos adoptados en esta
Materia en la 'esunda ~e$ión del Consejo de Ministros ACP~CEE, celebrada en fljl,
se declara dispuesta a eXaMinar COn especial atencIón las solicltudes Concretas
que le sean presentadas en su Nomento. con objeto de permitir que la Secretaría
disponsa del personal que se considere necesarIo
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ANEXO LXXr f

,
Declaración de los Es!ados Miembros relativa al Protocolo nO J

En el marco de sus respectivas reglamentaciones en la materia, espeCIalmente en
lo referente a los visados, los Estados miembros intentaran faCilitar en sus
respectivos territorios los desplaZMuentos que, con motivo de sus obligaCiOnes
ohe!ales, efectuen los diplomáticos de los Estados ACP acre,J!tados ante la
Comunidad, los miembros de la Secret.aria ACP menCionados en HI articulo 7 del
Protocolo ni 3 cuyo nombre y (unción se hayan notificado con arreglo a su
articulo 9 y el personal de dirección ACP del COI y del CTA.

AF/ACP/CEE/es 97

ANEXO LXX 1II

Declaración COMÚn sobre el Protocolo nO 3 referente a las
deles_eionea de Ja C~islón

En el marco de sus respectivas reglaMentaciones en la materia, los Estados ACP
eoneederán a las delegaciones de la Comisión unos privilegios e inmunidades
análogos a los concedidos a las misiones diplomáticas, para que puedan desempenar
con toda l. eficacia deseable las funciones que el Convenio les atrlbuye.

Af/ACP/CEE/es 98
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ANEXO LXXIV

Declaración eaRdD sobre el Protocolo n. ~

Las Partes Contratantes convienen en que el articulo 1 del Protocolo n lt 5, no
podr. iMpedir a la Co.unidad el establecimiento de normas comunes para los
plátanos. consultaado plenamente a los Estados ACP, siempre que níngün Estado
ACP, proveedor trad1ClOnal de la Ca.unidad. sea puesto. en lo que se refiere al
acceso a la COMunidad y a sus ventajas en la Coaunídad, en una situación menos
favorable que aquella en la que se encontraba ant.r~orMente o en la que .e
encuentre actualMente.

Si, como resultado de la plena realizacion del ~rcado unico europeo, se
produJesen en la Comunidad .edificaciones importante. en dicbo sector. distinta.
de una disminución natural del consumo de platanol, la Comunidad se COMproaete a
consultar a los oroveedores tradicionales de platanos tentenao en c4enta la nueva
sttuaclon creada. con v¡stu a slLlv4guardar todos los lrr'lereses legipmos de las
Partes en el presente Protocolo.

AF/AeP/CEE/es 99

ANEXO LXXV

Declaraetón de la eo.untdad sobre el Protocolo n· ~

(~lto.•eo.rifico: Halt1 V l. República ~lnicana)

.En el Protocolo, n8 5. a.í co.a en la declaracion co.ün aneja al MiSMO, se hace
referencia expresa a los E.ta6os ACP que .on proveedores tradicionales de la
C~Dldad. La finalidad del Proiocolo y ladeclaracion e. Barantízar la
continuidad de las ventajas especiales de las que Bozan actuaJ.ente alBunos
Estadoa ACP en el ..rcado c~nltario;

Dado que los nuevos E.tados ACP Partes en el Convenio no exportan a 'la COMunidad
en la actualidad, no seran considerados como proveedores tradicionales.
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F.il • Lome, le 15 décembre 1~e9

Done .l lOme, 15 Oeeemoer 1989

PRoaS-VERBAL

d. slgn.ture d. 1. quatr1eme (onventlon ACP~CEE de lom'

MINUTES

of the s19nln9 o, the fourth ACP-EEC Conventton o, lome

Les plénir~tentl.lres des Etats ACP, des Commun.ut~s

europeannes et des Et.ts membres de celles-el ont proeedé ce

)our • ,. signature de 1a Qu.triéme Convention ACP-CEE de

Lomé et de l'Acle final correspond.nt.

A cette ol;cuion.' 11 .. él' con"enu entre la Communtluté

economlque europeenne et les Et.ts ACP d'.nnexer au present

proces-v.rbal les decl.ratlons ci-jolntes.

Tne PI.nlpotentl.rl.s o, the ACP St.tes, of tne Europe.n

Communlties .nd of t~e Member St.tes of the Communitl.s tod.y

signeó the fourth AC?-(EC Conveotion of Lomé .nd the Fin.l

Act thereto.

On thi$ occaslon, tne Europe .. n Economic Community and the ACP

St.les .greed to ¡nnex to these Minutes lhe (ollo~in9

deelarations.

~NEXO I

Declaración cc.ún
referente a l •• actividades tradicion.les de pesca

En las negociaciones bilaterales entre un Estado ACP y la COmunidad, uno de
los factores que deber.· tomarse en consideración será el relativo a las
actividades tradicionales de pesca ejercidas en el momento actual Q en eí pasado
reclente por buques que enarbolen pabellón de uno de los Est~dos mIembros de la
Comunidad. y al interés comun que puede tener el desarrollo de nuevas actiVldades
de pesca en el futuro.
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Ay nom du (onsel1
des Commun.utéS europeennes

For the (ounen
of the Europ.,,~ Communities

B

Au nom du Cons.i1 des ministres
des (t.t, d'AfriQue, des C¡r.lbes

et du P,¡e\f1Que

For the Coun~ll of Mlnisters
of the A(rí~.n. C"ribbe .. n ¡nd

?¡,cifle States

~.
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ANEXO 1 J

Declaración COMÚn ad Declaración cO-Ún.
adJunta al Acta Final, .obre la cooperación entre

lo. Estados ACP y lo. paí.es y territorio. de ultraMar y
lo. departa.ento. trance.es de ultraaar fronterizos

La interpretación del cuarto párrafo de la Declaración cOMÚn sobre la
cooperación entre los Estados ACP y 101 paíselY territorio. de ultr..ar y 10.
departamentos de ultramar fronterizos no implicará, para 10' E.tadoa ACP. ninaun.
obligación suplementaria, aparte de la, Que les incumban en el ..reo del
Convenlo.

AF/ACP/CEE/es 107

ANEXO JI I

DeclaracJ,Óft de Ja eo.midad a.d apartado 2 del utíeulo 168
relativa a la cooperación ca.ercial

En lo que le refiere a los producto. aericolas para los cuales lo.
EltadOl ACP· hayan preaentado solicitudes de acceso preferencial en el curso
la' neaoctactone., la C~nidad acepta eX"lnar, ca.o por caso, a la lUl de
dispuesto en la letra e) del apartado 2 del artículo 168, toda SOllCitud
debida-ente JUstificada que ae preaente deSpu;& de la firma del Convenio.

AF/ACP/CEE/es 10B
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~NEXO IV

Oeclar!lción de le COJMUl~.'!!!Jel..tiv!...!.-.~ cooperación cOtM')rcial

La Comunidad declara que la sollcitud de Isla Mauricio relativa .. las
lmportaciones de salvado de trigo en el departamento de la Reunión se examlnará
favorablemente ~n el marco de la aplicación del programa comunitario POSEIDOH y
de la cooperación regional comercial.

~

Declaración de la Co.unidad relativa a la cooperación co~rci.l

La COMunidad confinaa que se suprimirán las restricciones cuantitativas
nacionales aplicables en función del apartado 2 del articulo lé9 del 'Convenjo y
del articulo 22 del Reglamento (CEE) nI 10]5112, de 18 de mayo de 1912, para el
.iSulente producto originario de los Estados ACP:

l.
~

"~
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ANEXO VI

Declaració~ de la COMUnidad relativa a .la cooperacIón ca.ercial

La Coaunidad cont1~a que el reparto en cuotas nacionales del continlente
tomunítariode ron, abierto en función del Protocolo ne 6, .•e eli_inara
gradual.ente con arreslo al sisuient. calendario:

el1mlnaClón de las cuotas nacionales

v,
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Declaración co-úD relativa al articulo 9
y .1 Anexo XXYIlI del seedo Convenio ACP-CEE

ANEXO Vil

que, en ca.o de que l. proyecte una .edificación del arancel aduanero de
%iebabwe y d. sus acuerdo. preferenc1ale. con un tercer país desarrollado,
el Cobierno de %iMbabwe iniciará ihMediatamente consultas con la Cumunldad
en lo qUe le refiere a sus intenciones:

La. Parte. ~ontratant.s to-ah nota de que la Declaración siauí.nte,
Incorporada COMO anexo al Acuerdo de Adhesión de la República de Zlababwe al
SesuRdo Convenio ACP-CEE, ,Jsue .iendo aplicable:

'"considerando que el articulo 9 del Se.undo Convenio ACP-CEE y la Declaración
fiSura en .1 Anexo XXVIII del Mi'mo, 1. COMUnidad reconoce Y el Gobierno de
%1Mbabwe decl~ra:

reserva CEE 6~ del continsente

relerva CEE 40' del cantínsente

Junio 1992:

junIo 1991:

dIciembre 1992: reserva CEE 80\ del cc,ntinsente

1 de enero de 199]

campaña Julio 1990

campaña julio 1991

eampaña JulIo 1992

que el Gobierno de Zimbabwe y la Co.unidad eelebraran consultas InmedIatas a
petición de una u otra Parte cuando se conSIdere que el régImen preferencIal
concedIdo a otro país desarrollado puede dar lugar a un trato menos
favorable para las ."portacion•• de la COll'lunldad".
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ANEXO VIII

~

Declaracion co-ún relativa al
pri.er año civil de aplieaclan

La. Partes Contratante. convienen en que el priMer año de apIleaclon del
aistema de estabilización de los ingreao. de exportacion conteMPlado en los
articulos 186 a 212 .era el año civil durante el cual el Convenio entre
efectivamente en visor. No obstante, cuando lo exija el calendario de entrada en
vlgor••e adoptaran todas la. disposicíones adecuadas para sarantízar la
aplicación del sistema durante el primer ano civil en que las circunstancias lo
permitan,

AF/ACP/CEE/es 113

ESTADOS PARTE

ESTADOS A.C.P.

ANGOLA
ANTIGUA Y BARBUDA
BAHAMAS
BARBADOS
BOTSWANA
BURKINA FASO
BURUNDI
CAMERUN
COMORAS
COSTA DE MARFIL
DJIBOUTI
DOMINICA
ETIOPIA
FIJI
GAMBIA
GHANA
GRANADA
GUINEA
GUINEA-BISSAU
GUYANA
HAITI
ISLAS SALOMON
JAMAICA
KENIA
LESOTHO
MADAGASCAR
MALAWI
MALI
MAURITANIA
MAURICIO
MOZAMBIQUE
NIGER
PAPUA NUEVA GUINEA
REPUBLICA DOMINICANA
REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA
RUANDA,

'SAMOA
SAN CRISTOBAL y NIEVES
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
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SANTA LUCIA
SENEGAL
SEYCHELLES
SIERRA LEONA
SUDAN
SURINAME
SWAZILANDIA
TOGO
TRINIDAD y TOBAGO
UGANDA
ZAIRE
ZAMBIA

'ZIMBABWÉ

ESTADOS MIEMBROS DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS '

ALEMANIA
BELGICA
DIN~RCA

ESPANA
FRANCIA
GRECIA
IR,LANDA
I'liALIA
LUXEMBURGO
PAISES BAJO
PORTUGAL
REINO UNIDO
C.E.E.

El depOsito del Instrumento de Ratificaci6n por parte

de Espena se efectuO el 3¡yt~. mayo de 1991.

El' Convenio entrO en·· vigor de foma general y para

Eepan. el 1. 4, .,eptieabre de 1991, sagún lo establecido en el

articulo 360.1. del .1.-0.

Lo: que 88 nace público pera conoc11l1tento general.

Madrid,lO de octubre da 1991.- EL SECRETARIO GENERAL

1'BCNICO •• Aurel10 Pérez Giralda.
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